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1. INTRODUCCIÓN 

1.1. Antecedentes 

Las actuaciones incluidas en el proyecto “Solución energética eficiencia 100% para la modernización del 
regadío en la Comunidad de Regantes de Los Canales del Bajo Carrión (Palencia)” están previstas entre 
las obras de modernización de regadíos de la Fase III “Plan para la mejora de la eficiencia y la 
sostenibilidad en regadíos” del “Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia”. Una vez aprobada 
la citada Fase III, se ha firmado a fecha de 30 de noviembre de 2023 el correspondiente Convenio entre 
el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y la Sociedad Mercantil Estatal de Infraestructuras 
Agrarias, S.A., en el que se refleje la ejecución de dichas obras. 

El Plan para la mejora de la eficiencia y la sostenibilidad en regadíos (Inversión C3.I1 del PRTR) cuenta 
con una dotación de 563.000.000 € a cargo del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, para 
inversiones en modernización de regadíos sostenibles, con el objetivo de fomentar el ahorro del agua 
y/o la mejora de la eficiencia y la sostenibilidad energética en los regadíos españoles. 

En la actualidad la cuenca del río Carrión se encuentra regulada en cabecera por los embalses de 
Camporredondo (70 hm3) y Compuerto (95 hm3), ambos situados aguas arriba de Velilla del río Carrión 
y en su mismo término municipal. Esta regulación resulta insuficiente para atender las demandas 
existentes en la propia cuenca, ya que se debe suministrar agua para el abastecimiento de una 
población de 366.000 habitantes y una zona regable de cerca de 55.000 ha, además de garantizar el 
mantenimiento del régimen de caudales ecológicos recogido en el Plan Hidrológico de cuenca. 

Actualmente el problema se está paliando mediante los aportes que llegan desde el Esla a través del 
canal Alto de los Payuelos y desde el río Cea mediante el canal Cea- Carrión. Estos aportes, que se vienen 
realizando desde el año 2000, son variables según las necesidades, alcanzando algún año un volumen 
trasvasado de 90 hm3. Este trasvase se construyó como solución temporal para suplir la regulación 
adicional que habría generado la presa de Vidrieros. La función de este trasvase es por tanto garantizar 
los riegos actuales del Sistema Carrión hasta que se ejecute la regulación adicional de este río. 

Las obras hidráulicas para la modernización de regadíos en la Zona Regable de la Comunidad de 
Regantes de los Canales del Bajo Carrión, TT. MM. de Carrión de los Condes, Villoldo, Lomas de 
Campos, Revenga de Campos, Manquillos, San Cebrián de Campos, Rivas de Campos, Paredes de 
Nava, Perales, y Becerril de Campos (Palencia) se declaran de interés general mediante Real 
Decreto-Ley 10/2005, de 20 de junio, por el que se adoptan medidas urgentes para paliar los daños 
producidos en el sector agrario por la sequía y otras adversidades climáticas, publicado en el BOE 
número 147, de martes 21 de junio de 2005. 

En noviembre de 2012, la Confederación Hidrográfica del Duero realizó el anteproyecto denominado 
“Regulación adicional de la cuenca del Carrión. Anteproyecto Embalses de las Cuezas” en el que 
se analizan las distintas alternativas para la construcción de tres embalses en los arroyos de la Cueza y 
de Fuentearriba, en las inmediaciones del municipio de Ledigos (Palencia), alimentados por un canal 
que derivará caudales excedentarios del río Carrión durante los meses de invierno. 

El citado “Anteproyecto embalses de las Cuezas” correspondiente al Sistema de regulación Adicional 
del Carrión, fue sometido al trámite de evaluación de impacto ambiental ordinaria conforme al Real 
Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos. 

La Confederación Hidrográfica del Duero, como promotora de los trabajos y a la vista de las diferentes 
alegaciones recibidas al Anteproyecto y al Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) solicitó en enero de 
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2017 un análisis global de los mismos, que se denominó “Análisis de los documentos relativos al 
Anteproyecto de embalses de las Cuezas”. 

En el citado informe, después de analizar la información disponible, se plantearon ciertas 
modificaciones al enfoque de la solución elegida, realizando observaciones a las objeciones planteadas 
en las diferentes alegaciones al Estudio de Impacto Ambiental y al Anteproyecto presentado. 

La Subdirección General de Infraestructuras y Tecnología de la Dirección General del Agua del 
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente informó, a la vista del citado Análisis, que la 
solución, que se aporta esquemáticamente en el Informe, es en principio mejor que la que plantea el 
Anteproyecto, si bien indica que el desarrollo de la solución planteada en el documento implica la 
realización de un EsIA nuevo, debiéndose llevar a cabo un nuevo procedimiento de información 
pública. 

Siguiendo esta línea de actuación, en marzo de 2018, se redactó un nuevo documento técnico para 
desarrollar esta solución, mediante la incorporación de una Adenda al Anteproyecto existente y con 
un grado de detalle similar a este. En esencia, esta solución mejorada prevé lo siguiente: 

 La construcción de dos presas en el río Cueza, con capacidades de 27,06 hm3 para Cueza 1 y de 
29,60 hm3 para Cueza 2, (se suprime, por tanto, la construcción de la presa de Fuentearriba). Si 
se descuentan los embalses muertos, la capacidad conjunta de los embalses es de 55 hm3, 
aproximadamente. 

 La construcción de una derivación procedente del río Carrión a la altura de Acera de la Vega, con 
tubería enterrada y una longitud de 31.500 m, aproximadamente, que la uniría a la cabecera del 
río Cueza. 

 El funcionamiento del sistema se basa en almacenar en los dos nuevos embalses laterales al 
Carrión los excedentes del río en invierno y comienzo de primavera, garantizando los caudales 
ecológicos y las dotaciones asignadas actualmente a dicho río; desembalsando en verano para 
paliar los déficits de riego aguas abajo. 

 Se ha estudiado también la opción de reintegro parcial de los caudales desembalsados para riego 
desde los embalses de las Cuezas a través del propio cauce del río Cuezas o bien mediante 
conducción hasta el río Carrión o conexión con las zonas regables inferiores. 

Con estas modificaciones se pretende, manteniendo los mismos objetivos y grado de consecución de las 
obras del Anteproyecto, mitigar algunas afecciones ambientales, remarcadas en las alegaciones e 
informes recibidos en la información pública, como son las siguientes: 

 La ocupación por parte de las actuaciones, de parte de espacio protegido por la red Natura 2000, 
al suprimir las actuaciones en la ZEC que constituye el arroyo Fuentearriba. 

 Evitar la barrera física que supone para la fauna la construcción del canal de trasvase previsto 
en el Anteproyecto, al sustituir la conducción canalizada por otra enterrada en presión. 

 La posibilidad de atenuar el cambio brusco de régimen hidráulico en el río Cueza, especialmente 
en los periodos de estiaje, mediante otra conducción de reposición paralela al cauce hasta el río 
Carrión. 

Por otra parte, el elevar el punto de toma en el río Carrión, desde Poza de la Vega hasta Acera de la Vega, 
permite contar con unos 20 metros de mayor cota, lo que posibilita el transporte del caudal necesario 
mediante conducción en presión y a la vez la utilización de la conducción durante los meses de la 
campaña de riego (periodo no utilizado para el llenado de los embalses de Las Cuezas), para la 
modernización de la ZR de Carrión-Saldaña, con presión suficiente para evitar bombeos en la mayor 
parte de su extensión. 
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A pesar de existir un estudio de impacto ambiental de la solución prevista en el Anteproyecto y de las 
demás alternativas de regulación estudiadas en él (recrecimiento de Camporredondo y Compuerto, 
grandes balsas en la cuenca inferior, etc.), la nueva solución de la Adenda supone ciertos cambios 
significativos cuyas afecciones medioambientales diferenciales es preciso analizar y comparar 
detalladamente. 

El Estudio de Impacto Ambiental anterior, redactado en el año 2012, se realizó según las condiciones de 
la legislación ambiental de 2008 (Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos), habiéndose aprobado 
posteriormente la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental y la Ley 9/2018, de 5 de 
diciembre. Por lo tanto, fue necesario elaborar un nuevo Estudio de Impacto Ambiental que incluyera 
las nuevas soluciones estudiadas (detalladas en el documento técnico de la Adenda del Anteproyecto) y 
que se adaptase a las nuevas exigencias de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental 
y posterior Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la anterior Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre. 

Finalmente, con fecha de marzo de 2018, se presenta la “Adenda al Anteproyecto de regulación 
adicional de la cuenca del río Carrión. Embalses de las Cuezas”, en la que se desarrolla a nivel de 
anteproyecto los aspectos que modifican las soluciones contempladas en el Anteproyecto presentado 
anteriormente. En esta Adenda, se adopta lo siguiente: 

 Construcción de las dos presas en el río Cueza, con capacidades de 27,06 hm3 para Cueza 1 y de 
29,60 hm3 para Cueza 2, (se suprimiría por tanto la construcción de la presa de Fuentearriba). 
Si se descuentan los embalses muertos la capacidad conjunta de los embalses es 55 hm3, 
aproximadamente. 

 Construcción de una derivación procedente del rio Carrión a la altura de Poza de la Vega (se 
estudiará hacer esta captación en Acera de la Vega) con tubería enterrada a definir y una 
longitud de 24.500 m aproximadamente que la uniría a la cabecera del río Cueza, incluyendo un 
sifón para salvar el arroyo Valdesaúco, afluente del arroyo Fuentearriba en su zona de cabecera. 

 No se considera necesario el aumento de la capacidad del Canal de Castilla Campos para que ésta 
sea de 24 m3/s, frente a los 16,6 m3/s actuales (esta medida estaba contemplada en el 
Anteproyecto). 

 El funcionamiento del sistema se basa en almacenar el agua en los dos nuevos embalses laterales 
al Carrión alimentados con los excedentes del río en invierno (con la posibilidad de ampliar la 
detracción a los meses de abril y mayo). 

 Se garantizan los caudales ecológicos y las dotaciones asignadas actualmente a dicho río. En 
verano se desembalsarán para paliar los déficits. 

En el Estudio de Regulación realizado en el ámbito de documento Adenda del 2017, se analiza el 
comportamiento del río Carrión en el tramo de Acera de la Vega a Villoldo como consecuencia de las 
detracciones previstas para la solución adoptada para la captación durante siete meses, determinando 
que el déficit obtenido permite la detracción considerada. De acuerdo con los resultados obtenidos en 
el citado estudio se obtienen las siguientes conclusiones: 

 El caudal circulante sería superior al ecológico en el tramo estudiado, pese a la detracción, en 
3.450 días de los 3.888 analizados, lo que significa que tan solo se podrían producir problemas 
en menos del 12% de los días en los que es factible realizar la detracción, que se podría controlar 
muy fácilmente integrando el funcionamiento de la misma dentro de la explotación de los 
embalses de Camporredondo y Compuerto. 

 Si estudiamos los déficits acumulados netos anuales se puede observar que tan solo en 1 de los 
18 años la demanda neta en el periodo estaría en peligro lo que supone que sin alterar el régimen 
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de explotación frente a otras demandas de los embalses de Compuerto y Camporredondo, con 
pequeñas modificaciones en el régimen de explotación, el sistema global proyecto funcionaría, 
ya que el máximo déficit a gestionar sería de 1,90 hm3 (que representa tan sólo el 1,30 % de los 
146,70 hm3 de la capacidad de almacenamiento neto de los embalses). 

 Si se analizan los déficits acumulados anuales se puede observar que, aunque en 9 años de los 
18 se producen déficits significativos (superiores a 1 hm3), éstos se pueden solventar 
acumulándolos en los embalses de Compuerto y Camporredondo con pequeñas modificaciones 
en su explotación ya que el máximo déficit anual a gestionar sería de 14,44 hm3 (que representa 
tan solo el 9,84% de la capacidad de almacenamiento neto de los embalses). El funcionamiento 
del sistema global quedaría garantizado porque en cualquier caso la disponibilidad del agua 
sería la misma estuviera en los dos embalses aguas arriba del Carrión o en los nuevos embalses 
de las Cuezas. 

 Sin entrar en estudios más profundos en los cambios de explotación (en los que hay que tener 
en cuenta muy diversos factores), se ha comprobado que no existiría problema en gestionar el 
déficit de demanda en el tramo analizado desde los embalses de Camporredondo y Compuerto. 

Como complemento a los puntos anteriores, se han contemplado dos escenarios de gestión del trasvase 
y la detracción de caudales en el río Carrión, denominándose hipótesis 1 (toma fija) e hipótesis 2 (toma 
variable). La finalidad es establecer cuál de los dos escenarios resulta más viable desde el punto de vista 
ambiental y provoca las menores alteraciones hidrológicas en el río Carrión aguas abajo de la toma. En 
la gestión del trasvase de contemplan dos periodos: 

 Mayo-Septiembre: no se prevé la detracción de caudales, considerando para este período que 
los caudales circulantes por el río son los mismos que los contemplados en régimen actual previo 
a la ejecución del proyecto. 

 Octubre-Abril: periodo de funcionamiento del trasvase en el que se contemplan las dos 
mencionadas hipótesis (escenarios de gestión): 

o Hipótesis 1 (toma fija): consiste en una toma fija que deriva caudales del río Carrión a 
razón de 8 m3/s, realizando todos los meses el máximo trasvase posible. 

o Hipótesis 2 (toma variable): consiste en una detracción de caudales variable según el 
mes considerado. La toma funcionará al 50% en octubre, noviembre y diciembre, 60% 
en el mes de enero, 70% en febrero, 80% en marzo y detracción del 100% en el mes de 
abril. 

Para la reposición de caudales en el río Cueza se plantean las siguientes soluciones dividiendo el ciclo 
anual en dos periodos, el de llenado de los embalses y el periodo de riego (servicio a la ZR Carrión-
Saldaña): 

 Periodo de octubre a abril (llenado de embalses, siete meses): se mantendrán los caudales 
ecológicos establecidos en el Plan Hidrológico del Duero (2015) para el río Cueza en la masa de 
agua superficial 179. 

 

 Periodo de mayo a septiembre (periodo de riego, cinco meses): se plantean dos posibles 
escenarios de gestión para la situación de máximo desembalse (55 hm3): 
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o Desaguar siguiendo una modulación propia de las necesidades de riego (máximo caudal 
en junio y julio). 

 

o Desaguar siguiendo una tasa decreciente desde mayo a septiembre para simular el 
régimen natural del río. 

 

 

Para el establecimiento del régimen de sueltas propuesto, se siguieron las siguientes directrices de la 
Dirección General del Medio Natural de la Junta de Castilla y León con la finalidad de compatibilizar la 
devolución del agua almacenada en las presas con la conservación de los valores naturales en el curso 
del río Cueza: 

 La suelta del agua dese el embalse Cueza 2 podría llevarse a cabo íntegramente a través del río 
Cueza mientras el período de suelta se extienda desde el primer día de abril hasta el último de 
septiembre. 

 Las tasas de cambio deben de ser lo más progresivas posible, suavizando la velocidad de 
disminución del caudal en la mayor medida posible. 

 La suelta deberá realizarse desde una torre de mezclas, que evite cambios bruscos de 
temperatura en el río aguas abajo de la presa. 

En abril de 2019, se presenta el nuevo Estudio de Impacto Ambiental referente a la “Adenda al 
Anteproyecto de regulación adicional de la cuenca del río Carrión. Embalses de las Cuezas”. 
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En cuanto al estado de tramitación, ya se presentó toda la documentación necesaria y se ha sometido a 
información pública. Actualmente, ya ha recibido las respuestas por parte de todos los órganos afectados 
y se encuentra la espera de que se formule la Declaración de Impacto Ambiental por parte del Órgano 
Ambiental. 

En paralelo a estos trámites, en febrero de 2016 se redactó por parte del ITACYL un “Estudio de 
viabilidad para la modernización del regadío de la Comunidad de Regantes de los Canales del 
Bajo Carrión (Palencia)”. El citado estudio de viabilidad trata de determinar la posibilidad de la 
modernización del regadío de la Comunidad de Regantes de los Canales del Bajo Carrión (Palencia), 
pasando del sistema actual de riego por gravedad que distribuye el agua a través de acequias a un riego 
por aspersión con presión proporcionada por la diferencia de cota entre la toma y la zona de riego es 
decir sin necesidad de energía para aportar esa presión. La obra de toma parte de un azud de derivación 
existente en Gañinas de la Vega a la cota 887 msnm, conduciendo el agua mediante una tubería de 2.200 
mm de diámetro interior hasta la zona regable y permitiendo obtener presión suficiente (por diferencia 
de cota) para regar por aspersión las 6.600 ha que forman la citada comunidad de regantes. 

De las 6.600 ha que conforman la Zona Regable del Bajo Carrión en este proyecto está previsto la 
modernización de 2.304,71 ha, en las cuales la red de riego estará dimensionada para conectar a esta el 
resto de superficie regable a modernizar. 

Este diseño, prioriza los criterios ambientales que promueven actuaciones enfocadas al ahorro 
energético, siendo éste un ejemplo claro dado que no requiere el uso de energía eléctrica para el 
riego. 

La Junta de Gobierno de la Comunidad de Regantes de los Canales del Bajo Carrión (Palencia) siendo 
consciente del estado de deterioro de la red de acequias de la zona regable, la pérdida de agua que ello 
supone y el coste de su reparación, decidió someter a votación la modernización de toda la Zona Regable 
del Bajo Carrión siendo aprobada con fecha 8 de abril de 2017, por 1.241 votos a favor y 603 en contra. 

Hay que destacar, que esta aprobación por parte de la Comunidad de Regantes se produjo el mismo año 
de la sequía que azotó al regadío español en la campaña del 2017. 

Cabe mencionar, que es prioridad del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, completar la 
modernización de las grandes zonas regables iniciadas. Del mismo modo, se hace preciso contar con la 
financiación necesaria para abordar futuros sectores hasta completar la modernización de la totalidad 
de la superficie de riego de esta CRR (6.600 ha). 

La declaración de interés general de las obras lleva implícita las declaraciones siguientes: 

a) La de utilidad pública a los efectos previstos en los artículos 9, 10 y 11 de la Ley de 16 de 
diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa. 

b) La de urgencia a los efectos de la ocupación de los bienes afectados a que se refiere el artículo 
52 de la Ley de Expropiación Forzosa. 

Esta declaración de interés general permite las expropiaciones forzosas requeridas para dichas obras y 
la urgente ocupación de los bienes afectados. 

De forma previa a la modernización, se está llevando a cabo la tramitación del proyecto de concentración 
parcelaría de la zona regable del Bajo Carrión, promovido por la Dirección General de Desarrollo Rural 
de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, situada en ambas márgenes de la ribera 
del río Carrión en los términos municipales de Carrión de los Condes, Villoldo, Lomas de Campos, 
Revenga de Campos, San Cebrián de Campos, Manquillos, Paredes de Nava, Perales, Becerril de Campos 
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y Ribas de Campos, todos ellos emplazados en el centro de la provincia de Palencia. La actuación se 
encuentra incluida en el Anexo II de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre de Evaluación Ambiental y está 
incluida en el grupo 1, apartado a), donde se señalaba, antes de la modificación de dicha normativa por 
el Real Decreto 445/2023, de 13 de junio, que los “Proyectos de concentración parcelaria que no estén 
incluidos en el anexo I cuando afecten a una superficie mayor de 100 ha”, debían someterse a Evaluación 
de Impacto Ambiental simplificada. 

Por ello con fecha 19 de diciembre de 2019 se tramitó en el Servicio Territorial de Medio Ambiente de 
Palencia la solicitud de inicio de Evaluación de Impacto Ambiental simplificada del Estudio Técnico 
previo de la zona regable del Bajo Carrión promovido por la Consejería de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Rural, que incluía el Documento Ambiental y el Estudio Técnico Previo de la Concentración 
Parcelaria de la zona regable del Bajo Carrión. 

Por Resolución de 6 de agosto de 2020, de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en 
Palencia, se hizo público el Informe de impacto ambiental del proyecto de concentración parcelaria de 
la zona regable del Bajo Carrión, promovido por la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Rural, en los términos municipales de Carrión de los Condes, Villoldo, Lomas de Campos, Revenga de 
Campos, San Cebrián de Campos, Manquillos, Paredes de Nava, Perales, Becerril de Campos y Ribas de 
Campos (Palencia). Dicho informe de impacto ambiental publicado en el Boletín Oficial de Castilla y León 
nº 165, de 14 de agosto de 2020, determinó que el proyecto tiene efectos significativos sobre el medio 
ambiente y debe someterse a una evaluación de impacto ambiental ordinaria. Actualmente, ya ha 
finalizado el procedimiento de información pública del estudio de impacto ambiental del proyecto, de 
acuerdo con lo indicado en el artículo 37 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, 
y queda pendiente la formulación de la declaración de impacto ambiental por parte del órgano 
ambiental. Posteriormente, se procederá a la elaboración de las bases provisionales y proyecto de 
concentración parcelaria dicha zona regable. 

La superficie afectada por el perímetro de concentración es de 8.431,62 ha, de estas hectáreas la 
superficie efectiva a concentrar será de 7.460 ha, de las que 6.600 ha son de regadío y 860 ha son de 
secano. 

Las principales obras reflejadas en el anteproyecto de la concentración parcelaria son las siguientes: 

a) Red básica de infraestructura de caminos. La necesidad de que todas las fincas de reemplazo 
tengan su acceso independiente por caminos, implica que tengan que diseñarse un elevado 
número de caminos que den acceso a las nuevas fincas. 

b) Red básica de infraestructura de saneamiento. Mejora del trazado de cauces y en la creación de 
nuevos allí donde se ha considerado necesario.  

c) Red de acequias. Retirada y demolición de las acequias, así como la posterior reutilización del 
material resultante para el afirmado de los nuevos caminos previamente molido. Se eliminarán 
los canales principales, tanto la margen izquierda como la derecha, utilizando los terrenos para 
la realización de plantaciones de especies arbóreas y arbustivas autóctonas proporcionando una 
franja lineal de vegetación que servirá como medida compensatoria al impacto ambiental de la 
Concentración Parcelaria. 

d) Eliminación de caminos. Eliminación total o parcial de la mayoría de los caminos cuyo trazado 
actual no permanece en la nueva red de infraestructura que se proyecta.  

e) Otras obras de fábrica. Se suprimirán los accesos a carreteras que no sean necesarios, así como 
el acceso a fincas de reemplazo desde estas, mejorando y creando nuevos entronques en puntos 
concretos.  

f) Restauración del medio natural. Consistirán en mantener los elementos singulares más 
significativos tales como fuentes, zonas húmedas, zonas con arbolado significativo, etc. Además, 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL “PROYECTO DE SOLUCIÓN ENERGÉTICA EFICIENCIA 100% PARA LA 
MODERNIZACIÓN DEL REGADÍO EN LA COMUNIDAD DE REGANTES DE LOS CANALES DEL BAJO CARRIÓN (PALENCIA)” 

 
 
Página 8 

con el fin de minimizar los posibles efectos negativos del proyecto se destinará una partida que 
se estima en torno al 2,5 % del presupuesto total a la realización de actuaciones tales como 
plantación de rodales, estaquillados de arroyos, restauración de fuentes o recuperación de 
paisajes degradados, entre otros. 

1.2. Motivación de la aplicación del procedimiento de tramitación ambiental 

En relación con la legislación de evaluación ambiental de ámbito estatal, la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental, en su texto consolidado establece lo siguiente en su artículo 7: 

Artículo 7. Ámbito de aplicación de la evaluación de impacto ambiental. 

1.  Serán objeto de una evaluación de impacto ambiental ordinaria los siguientes proyectos:  

a) Los comprendidos en el anexo I, así como los proyectos que, presentándose fraccionados, alcancen 
los umbrales del anexo I mediante la acumulación de las magnitudes o dimensiones de cada uno 
de los proyectos considerados. 

b) Los comprendidos en el apartado 2, cuando así lo decida caso por caso el órgano ambiental, 
en el informe de impacto ambiental de acuerdo con los criterios del anexo III. 

c) Cualquier modificación de las características de un proyecto consignado en el anexo I o en el anexo 
II, cuando dicha modificación cumple, por sí sola, los umbrales establecidos en el anexo I. 

d) Los proyectos incluidos en el apartado 2, cuando así lo solicite el promotor. 

2.  Serán objeto de una evaluación de impacto ambiental simplificada: 

a) Los proyectos comprendidos en el anexo II. 
b) Los proyectos no incluidos ni en el anexo I ni el anexo II que puedan afectar de forma apreciable, 

directa o indirectamente, a Espacios Protegidos Red Natura 2000. 
c) Cualquier modificación de las características de un proyecto del anexo I o del anexo II, distinta de 

las modificaciones descritas en el artículo 7.1.c) ya autorizados, ejecutados o en proceso de 
ejecución, que pueda tener efectos adversos significativos sobre el medio ambiente. Se entenderá 
que esta modificación puede tener efectos adversos significativos sobre el medio ambiente cuando 
suponga: 

1.º Un incremento significativo de las emisiones a la atmósfera. 
2.º Un incremento significativo de los vertidos a cauces públicos o al litoral. 
3.º Incremento significativo de la generación de residuos. 
4.º Un incremento significativo en la utilización de recursos naturales. 
5.º Una afección a Espacios Protegidos Red Natura 2000. 
6.º Una afección significativa al patrimonio cultural. 

d) Los proyectos que, presentándose fraccionados, alcancen los umbrales del anexo II mediante la 
acumulación de las magnitudes o dimensiones de cada uno de los proyectos considerados. 

e) Los proyectos del anexo I que sirven exclusiva o principalmente para desarrollar o ensayar nuevos 
métodos o productos, siempre que la duración del proyecto no sea superior a dos años. 

El proyecto “Solución energética eficiencia 100% para la modernización del regadío en la Comunidad de 
Regantes de Los Canales del Bajo Carrión (Palencia)” comprende la modernización de la superficie 
regable del sector I y parte de los sectores II y III (zona norte) actuales, los cuales presentan una 
superficie total de 2.304,71 hectáreas. 
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Por lo tanto, el citado proyecto se encuentra incluido en el Anexo I de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 
de evaluación ambiental, modificada por la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por el Real Decreto-ley 
23/2020, de 23 de junio y por el Real Decreto 445/2023, de 13 de junio. Concretamente, queda 
englobado en el Anexo I, grupo 1 “Agricultura, silvicultura, acuicultura y ganadería”, apartado c) 
“Proyectos de gestión de recursos hídricos para la agricultura, incluida la transformación en regadío y la 
mejora o consolidación del regadío, que afecten a más de 100 ha”, y deberá ser objeto de una evaluación 
de impacto ambiental ordinaria. En tal situación, se encuentra el proyecto objeto del presente EsIA por 
ser una modernización de más de 100 ha.  

En cuanto a la legislación autonómica en materia de evaluación ambiental, regulada por la Decreto 
Legislativo 1/2015, de 12 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Prevención 
Ambiental de Castilla y León, el proyecto no se incluye en ninguno de los Anexos de la misma, por tanto, 
no exige someterlo al procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental. 

Con objeto de dar comienzo al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria del 
proyecto se elabora el presente Estudio de Impacto Ambiental, que sigue los contenidos indicados en el 
apartado 1 del artículo 35 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental: 

1.  Sin perjuicio de lo señalado en el artículo 34.6, el promotor elaborará el estudio de impacto 
ambiental que contendrá, al menos, la siguiente información en los términos desarrollados en el 
anexo VI:  

a) Descripción general del proyecto que incluya información sobre su ubicación, diseño, dimensiones y 
otras características pertinentes del proyecto; y previsiones en el tiempo sobre la utilización del 
suelo y de otros recursos naturales. Estimación de los tipos y cantidades de residuos generados y 
emisiones de materia o energía resultantes. 

b) Descripción de las diversas alternativas razonables estudiadas que tengan relación con el proyecto 
y sus características específicas, incluida la alternativa cero, o de no realización del proyecto, y una 
justificación de las principales razones de la solución adoptada, teniendo en cuenta los efectos del 
proyecto sobre el medio ambiente. 

c) Identificación, descripción, análisis y, si procede, cuantificación de los posibles efectos significativos 
directos o indirectos, secundarios, acumulativos y sinérgicos del proyecto sobre los siguientes 
factores: la población, la salud humana, la flora, la fauna, la biodiversidad, la geodiversidad, el suelo, 
el subsuelo, el aire, el agua, el medio marino, el clima, el cambio climático, el paisaje, los bienes 
materiales, el patrimonio cultural, y la interacción entre todos los factores mencionados, durante 
las fases de ejecución, explotación y en su caso durante la demolición o abandono del proyecto. 

Se incluirá un apartado específico para la evaluación de las repercusiones del proyecto sobre 
espacios Red Natura 2000 teniendo en cuenta los objetivos de conservación de cada lugar, que 
incluya los referidos impactos, las correspondientes medidas preventivas, correctoras y 
compensatorias Red Natura 2000 y su seguimiento. 

Cuando se compruebe la existencia de un perjuicio a la integridad de la Red Natura 2000, el 
promotor justificará documentalmente la inexistencia de alternativas, y la concurrencia de las 
razones imperiosas de interés público de primer orden mencionadas en el artículo 46, apartados 5, 
6 y 7, de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, de Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 

Cuando el proyecto pueda causar a largo plazo una modificación hidromorfológica en una masa 
de agua superficial o una alteración del nivel en una masa de agua subterránea que puedan impedir 
que alcance el buen estado o potencial, o que pueda suponer un deterioro de su estado o potencial, 
se incluirá un apartado específico para la evaluación de sus repercusiones a largo plazo sobre los 
elementos de calidad que definen el estado o potencial de las masas de agua afectadas. 

d) Se incluirá un apartado específico que incluya la identificación, descripción, análisis y si procede, 
cuantificación de los efectos esperados sobre los factores enumerados en la letra c), derivados de la 
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vulnerabilidad del proyecto ante riesgos de accidentes graves o de catástrofes, sobre el riesgo de que 
se produzcan dichos accidentes o catástrofes, y sobre los probables efectos adversos significativos 
sobre el medio ambiente, en caso de ocurrencia de los mismos, o bien informe justificativo sobre la 
no aplicación de este apartado al proyecto. 

Para realizar los estudios mencionados en este apartado, el promotor incluirá la información 
relevante obtenida a través de las evaluaciones de riesgo realizadas de conformidad con las normas 
que sean de aplicación al proyecto. 

e) Medidas que permitan prevenir, corregir y, en su caso, compensar los efectos adversos significativos 
sobre el medio ambiente y el paisaje. 

f) Programa de vigilancia ambiental. 
g) Resumen no técnico del estudio de impacto ambiental y conclusiones en términos fácilmente 

comprensibles. 
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2. UBICACIÓN Y OBJETO DEL PROYECTO 

2.1. Ubicación del proyecto. Diagnóstico de la situación actual 

 Ubicación del proyecto.  

La Zona Regable de los Canales del Bajo Carrión se encuentra al noreste de la provincia de Palencia, en 
la comarca de Tierra de Campos. Esta Zona Regable comprende una superficie de riego de 6.600 ha, en 
la vega del río Carrión en los términos municipales de Becerril de Campos, Carrión de los Condes, Lomas 
de Campos, Manquillos, Paredes de Nava, Perales, Revenga de Campos, Rivas de Campos, San Cebrián 
de Campos y Villoldo. 

En el proyecto “Solución energética eficiencia 100% para la modernización del regadío en la Comunidad 
de Regantes de los Canales del Bajo Carrión (Palencia)”, objeto del presente estudio de impacto ambiental, 
está prevista la realización de las obras generales para el conjunto de la zona regable, siendo estas: obra 
de toma, conducción de abastecimiento y balsa de regulación; así como la parte de la zona regable que 
comprende el sector de riego I y la zona norte de los sectores II y III, abarcando una superficie de riego 
a modernizar de 2.304,71 ha, distribuida en los términos municipales de Carrión de los Condes, Villoldo, 
Lomas de Campos, Revenga de Campos y San Cebrián de Campos, conforme se muestra en la siguiente 
tabla: 

Tabla 1. Municipios y sectores afectados por la modernización proyectada. Fuente: Memoria del Proyecto. 

Término Municipal 
Sector de 

riego 
Nº parcelas 

Superficie 
(ha) 

Total (ha) 

Carrión de los Condes Sector I 130 323,73 323,73 

Villoldo 

Sector I 261 511,68 

1.581,13 Sector II 281 873,26 

Sector III 79 196,19 

Lomas de Campos 
Sector II 135 199,66 

237,60 
Sector III 26 37,94 

Revenga de Campos Sector III 32 96,85 96,85 

San Cebrián de Campos Sector III 40 65,40 65,40 

  984 2.304,71  

En concreto, las obras incluidas en el proyecto presentan la siguiente localización: 

 Refuerzo del azud existente para la toma en el río Carrión, ubicado en el T.M. de Pedrosa de la 
Vega en la localidad de Gañinas de la Vega. Coordenadas (ETRS89 UTM30) X=358.840,66; 
Y=4.705.753,92. 

 Arqueta de toma, centro arqueta, ubicada en el T.M. de Pedrosa de la Vega en la localidad de 
Gañinas de la Vega. Coordenadas (ETRS89 UTM30) X=358.814,23; Y=4.705.719,41. 

 Tubería general de abastecimiento DN 2.200 que parte de la obra de toma con una longitud de 
23.764,05 metros y discurre por los términos municipales de Pedrosa de la Vega, Renedo de la 
Vega, Quintanilla de Onsoña, La Serna, Nogal de las Huertas y Carrión de los Condes. 

 Balsa de regulación en el p.k. 6.907,72 de la conducción general de abastecimiento con una 
capacidad útil total de 415.226 m3. Las parcelas en las que se ubicará ésta balsa de riego se 
localizan en el municipio de Quintanilla de Osoña (Palencia) y son las siguientes: 
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o Polígono 1, Parcela 00011. Ref. Catastral: 34143A001000110000XK. 
o Polígono 1, Parcela 00007. Ref. Catastral: 34143A001000070000XO. 
o Polígono 1, Parcela 00009. Ref. Catastral: 34143A001000090000XR. 
o Polígono 1, Parcela 00028. Ref. Catastral: 34143A001000280000XY. 
o Polígono 1, Parcela 00014. Ref. Catastral: 34143A001000140000XX. 

 Red de riego del sector I y parte sector II y III (zona norte), correspondiente a los TT.MM. de 
Carrión de los Condes, Villoldo, Lomas de Campos, Revenga de Campos y San Cebrián de Campos. 

Figura 1. Ámbito del proyecto de modernización objeto del EsIA. Fuente: Elaboración propia. 

 

 Diagnóstico de la situación actual. 

La Comunidad de Regantes de los Canales del Bajo Carrión comprende una superficie de riego de 6.600 
ha en la vega del río Carrión en ambas márgenes distribuye el agua a través de dos canales, el canal de 
la margen izquierda que deriva del río Carrión aguas abajo del cruce de este con la carretera CL-615 y 
el canal de la margen derecha que deriva del río Carrión frente a la localidad de Villanueva del río y un 
poco más abajo de Torre de los Molinos. Se trata de dos canales telescópicos hormigonados “in situ” 
cuya sección va disminuyendo a medida que derivan acequias de diversa tipología (unas hormigonadas 
“in situ”, otras prefabricadas, colocadas sobre apoyos de hormigón) y cuyo estado es bastante precario. 
Por el sur la zona está delimitada por el cruce del canal de Castilla con la vega del río Carrión. Comprende 
terrenos de los términos municipales de Becerril de Campos, Carrión de los Condes, Lomas de Campos, 
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Manquillos, Paredes de Nava, Perales, Revenga de Campos, Rivas de Campos, San Cebrián de Campos y 
Villoldo (Palencia). 

La zona regable se localiza al nordeste de la provincia de Palencia a unos 30 km de la capital de provincia 
y se abastece de agua a través de dos puntos de captación indicados anteriormente. El agua se toma 
directamente del río a través de canales y se distribuye a través de una red de acequias de hormigón 
combinada con tuberías enterradas, para distribuir el agua a las parcelas. 

Los aprovechamientos agrarios obtenidos se basan en la agricultura extensiva, con maíz, cereal de 
invierno y en menor medida girasol, alfalfa y chopos. 

Los regantes se han venido organizado y riegan sus cultivos por turnos. El sistema de riego utilizado 
mayoritariamente es a pie o a manta, con la consecuente baja eficiencia del riego. Algunos regantes, 
mediante pequeños bombeos, utilizan los sistemas de aspersión. 

El actual sistema de riego tiene evidentes carencias: pérdidas de agua en las acequias de transporte, baja 
eficiencia del riego por pie, rigidez en los turnos de riego e incomodidad horaria de éstos. 

Como se ha señalado anteriormente, la Junta de Gobierno de la Comunidad de Regantes de los Canales 
del Bajo Carrión (Palencia) siendo consciente del estado de deterioro de la red de acequias de la zona 
regable, la pérdida de agua que ello supone y el coste de su reparación, decidió someter a votación la 
modernización de toda la Zona Regable del Bajo Carrión siendo aprobada con fecha 8 de abril de 2017. 

Con respecto al sector I y parte de los sectores II y III (zona norte) a modernizar incluidos en el proyecto 
objeto del presente EsIA, según los datos aportados por la propia Comunidad de Regantes de los canales 
del Bajo Carrión, a continuación, se exponen las características más representativas de la zona a 
modernizar: 

Tabla 2. Características de la zona a modernizar. Fuente: Memoria del Proyecto. 

Características de la zona a modernizar (sector I y parte de los sectores II y III) 

Nº total de propietarios beneficiados 
por la modernización: 

737 

Nº total de parcelas agrícolas a 
modernizar: 

984 

Superficie regable a modernizar: 2.304,71 ha 

Concesión: 

En base a la Concesión de Aguas, expediente 36718 de 4 de junio 
de 2004 se trata de un regadío concesional con una concesión de 
volumen máximo anual de 39.000.000 m3 de agua (ver Anejo V 
de este EsIA). 

Alternativa de cultivos: 

Cereal de invierno: 72,00 % 
Maíz: 16,00 % 
Girasol: 4,00 % 
Remolacha: 3,00 % 
Alfalfa: 5,00 % 
Otros: 0,00 % 

Consumo por grupos de cultivo: 
No disponible, dado que la distribución se realiza con riegos a 
manta o por surcos.  

Gestión de la zona: Comunidad de Regantes de los Canales del Bajo Carrión. 
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Características de la zona a modernizar (sector I y parte de los sectores II y III) 

Problemática que presenta la CR: 
Con el actual sistema de riego por inundación se produce una 
mala distribución del agua de riego por una baja eficiencia de 
aplicación y nula medición del gasto por superficie. 

2.2. Objeto del proyecto 

El objeto del proyecto es la definición y valoración económica del conjunto de obras e instalaciones 
necesarias para llevar a cabo la modernización del regadío de la Comunidad de Regantes de los Canales 
del Bajo Carrión (Palencia), promovidas por la Sociedad Mercantil Estatal de Infraestructuras Agrarias 
S.A. (SEIASA) y por el Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León (ITACYL). 

Se definen las obras e instalaciones necesarias para la captación de agua en el río Carrión, conducción 
general DN-2.200, balsa de regulación y la modernización del regadío del sector I y parte de los sectores 
II y III (zona norte), correspondiente a los términos municipales (TT.MM.) de Carrión de los Condes, 
Villoldo, Lomas de Campos, Revenga de Campos y San Cebrián de Campos, en la provincia de Palencia. 

Se trata de mejorar la eficiencia de los caudales suministrados a los agricultores, sustituyendo tanto la 
infraestructura actual del sistema de riego compuesto por un sistema de acequias, que tras el paso del 
tiempo se encuentran deterioradas, como el sistema en que es distribuida el agua dentro de la 
Comunidad de Regantes (a turnos), por un riego a la demanda mediante un conjunto de redes 
ramificadas de tuberías y accesorios necesarios que consigan la distribución y entrega del agua, de riego 
por gravedad, por el riego por aspersión, ya que este sistema es el que más se ajusta a las características 
de la zona regable a modernizar. 

Las obras del proyecto comprenden las siguientes actuaciones: 

 Captación de agua del río Carrión en Gañinas de la Vega, localidad perteneciente al municipio de 
Pedrosa de la Vega (Palencia). Consiste en un azud de derivación y una arqueta de toma. El azud 
de derivación es coincidente con el existente actualmente, donde están previstas obras de 
consolidación. La arqueta de toma está compuesta por reja de limpieza, compuertas SlipMeter, 
filtros de limpieza y compuertas murales de corte. 

 Tubería de conducción de 2200 mm de diámetro nominal de hormigón con camisa de chapa y 
acero desde la captación hasta la red de riego con una longitud de 23.764,05 metros. 

 Arqueta con contador electromagnético aguas arriba de la derivación a la balsa en torno al p.k. 
6.900 de DN-2.000. 

 Balsa de regulación ubicada en el p.k. 6.907,72 de la conducción de abastecimiento, en el término 
municipal de Quintanilla de Onsoña, y una capacidad útil de 415.226 m3. Cota de fondo 880,00, 
coronación 889,00 y de nivel máximo 887,00. 

 Arquetón en la conducción de abastecimiento, aguas abajo de la derivación a la balsa para 
instalación de válvula de corte en derivación balsa, filtro en carga en conducción y válvula de 
sobrevelocidad aguas abajo derivación a balsa. 

 Red ramificada de tuberías hasta hidrante, para abastecer las agrupaciones de riego del sector I 
y parte de los sectores II y III (zona norte) perteneciente a los TT.MM. de Carrión de los Condes, 
Villoldo, Lomas de Campos, Revenga de Campos y San Cebrián de Campos. Se ejecutará en 
distribución telescópica mediante tubos de HPCCH en diámetros DN 800 a DN 2.000, y en PVC-
O entre DN 160 hasta DN 630. La red tendrá una longitud total de 44.685,96 m. 

 Instalaciones de los elementos singulares de la red de riego (válvulas de seccionamiento, 
ventosas, desagües, arquetas, etc.) 

 Sistema de telegestión de la red de riego y equipos necesarios en el centro de gestión de la 
comunidad de regantes para el telecontrol de las instalaciones de riego. 
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 Instalación de 236 hidrantes para el suministro del agua a las diferentes agrupaciones de riego. 
Cuentan con una arqueta prefabricada de hormigón en la que se encuentra la unidad de control 
de hidrante y todos los componentes hidráulicos y de telecontrol para la apertura, cierre y 
medición del caudal servido. 

 Instalación fotovoltaica anexa a la balsa de regulación para dotar de energía renovable al filtro 
de limpieza y elementos de control en la zona de la balsa. 

 Instalación eléctrica en baja tensión en la arqueta de obra de toma, a partir del centro de 
transformación anexo en el azud actual para dotar de servicio a los filtros de cadenas y 
elementos de control. 

 Obras de restauración del medio incluidas y desarrolladas en el presente Estudio de Impacto 
Ambiental del proyecto. 

El proyecto no incluye el equipamiento propiamente dicho de las parcelas de riego, que se considera 
una actuación de carácter privado. 

Como ya se ha comentado anteriormente en este apartado, de los elementos del esquema, el proyecto 
correspondiente a las infraestructuras necesarias para la captación, balsa de regulación, tubería de 
conducción y el riego del sector I y parte de los sectores II y III (zona norte), ejecutándose en futuras 
fases el resto de la red de riego de los sectores II y III (zona sur) y sectores IV, V y VI. 
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3. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO Y SUS ACCIONES 

3.1. Definición y características del proyecto: descripción de las obras.  

El proyecto incluye la ejecución de las infraestructuras generales que darán servicio a toda la superficie 
de la CR de los canales del Bajo Carrión, así como la ejecución de la red de riego para el sector I y parte 
de los sectores II y III (zona norte) y que estarán incluidas en este proyecto de modernización. Estas 
infraestructuras son las siguientes: 

• Obra de toma en el río Carrión:  
o Refuerzo del azud existente. 
o Arqueta de toma y filtrado. 

• Conducción de 2.200. 
• Arqueta caudalímetro electromagnético. 
• Balsa de regulación. 
• Arqueta filtro en carga y válvula sobrevelocidad. 
• Red de riego sector I y parte de los sectores II y III (zona norte). 

Además, se definirá un sistema de telecontrol de todos los elementos, el cual deberá ser ampliable a 
medida que se vayan ejecutando el resto de sectores de la CR en futuras fases. 

Figura 2. Esquema de las infraestructuras proyectadas y de la red de riego propuesta en la modernización del regadío. Fuente: 
Memoria del Proyecto. 

 

 Obra de toma 

Se ha considerado un caudal medio a derivar en el mes de máximas necesidades de 3,96 m3/s, llegando 
a un caudal máximo de 4,6 m3/s. Este caudal se corresponde con el necesario para regar las 6.600 ha 
que forman la superficie de riego de la Comunidad de Regantes de los canales del Bajo Carrión con un 
caudal ficticio continuo de 0,51 l/s·ha. 
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Del mismo modo, se deberá tener en cuenta un caudal ecológico mínimo a respetar de 3,28 m3/s. 

El caudal ecológico que se toma de referencia se corresponde con los datos incluidos en el Anejo 4 del 
Plan Hidrológico del Duero vigente (2022-2027), en el que se señala para la masa de agua donde se 
realiza la toma (Río Carrión 4 – 30400150) lo siguiente: 

Figura 3. Régimen de caudales ecológicos. Fuente: MÍRAME- IDE-Duero. 

 

Teniendo en cuenta todo lo anterior, se aprovecha el azud de derivación existente con una cota de 
coronación de 887,00 m.s.n.m., que será objeto de labores de refuerzo y contará con una escala de peces 
en la margen izquierda del río Carrión. A ambos lados se refuerza con escollera apoyada respetando la 
cota natural del terreno actual. En la margen derecha ya existe actualmente escollera que protege la 
zona del azud. 
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Figura 4. Sección azud de derivación. Fuente: Memoria del Proyecto. 

 

La obra de toma del río Carrión se efectuará en la margen derecha del azud mediante una arqueta de 
toma ubicada aproximadamente en las coordenadas (ETRS89 UTM30) X=358.838,59; Y=4.705.756,64. 

Esta ubicación se encuentra unos 35 metros aproximadamente aguas arriba del azud existente. 

El agua accederá a esta arqueta mediante una compuerta de las dimensiones necesarias para permitir 
el buen funcionamiento del sistema. Tras la compuerta se colocará una reja de desbaste auto limpiante 
seguida de dos compuertas tipo SlipMeter. Este tipo de compuerta integra un medidor y permite 
programar la apertura para entregar un volumen y caudal constante, además de disponer de un sensor 
de nivel hídrico que permite mantener el nivel del agua tanto aguas arriba como aguas abajo de la 
compuerta. Por lo tanto, esta instalación permite asegurar que se mantenga el régimen de caudales 
ecológicos, así como que se capte del cauce del río Carrión el caudal necesario en cada momento. 

Posteriormente, se instalan dos filtros de malla tipo noria con capacidad de filtrado del caudal máximo 
proyectado de 4,6 m3/s, así como una compuerta de by-pass que permitirá el paso del agua en caso de 
avería de los filtros que provoque una obturación en el paso del agua. 

La cota de entrada en la arqueta es de 886,30 m y la de salida de la arqueta 884 m, como puede 
observarse en las secciones adjuntas. 
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Figura 5. Secciones arqueta de toma: planta y perfil. Fuente: Memoria del Proyecto. 

 

 

 Conducción DN2200 

Como ya se ha comentado, de la captación en el río Carrión saldrá una tubería de HACC DN2200 que 
conducirá el agua con la presión demandada para la superficie de la Comunidad de Regantes. 

La longitud total de esta tubería es de 23,764 km, hasta el término municipal de Carrión de los Condes, 
en las proximidades del sifón del canal de la margen izquierda que cruza la carretera CL-615. A partir 
de este punto, comienza la red de riego que dará servicio a la zona regable. 

Esta conducción, necesaria para el riego de toda la zona regable se ejecuta completamente en el proyecto 
objeto del presente EsIA. 

La sección tipo de la zanja de la tubería de abastecimiento a instalar será como la que se puede observar 
en la siguiente figura, cumpliendo siempre con las restricciones necesarias de la estabilidad de la zanja 
determinadas por las características geotécnicas del terreno. 
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Figura 6. Sección tipo de la zanja de la tubería de abastecimiento. Fuente: Memoria del Proyecto. 

 

El ancho de la zanja, para la conducción de abastecimiento, en la parte baja de ésta será de 3,24 metros, 
sobre la que se colocará una cama de grava de 0,15 metros de espesor. El talud de las paredes de la zanja 
será, de 1H:1V en el tramo desde la obra de toma hasta el p.k. 4+750 con bermas de 1 metro cada 3 
metros de profundidad, y de 1H:3V a partir del p.k. 4+750 con bermas de 1 metro cada 3 metros de 
profundidad, siendo la profundidad variable a lo largo del trazado de la tubería. 

El recubrimiento mínimo de la tubería será de 1,10 metros, y la distancia lateral mínima de la tubería a 
la pared del talud de 30 centímetros. 

 Arqueta de filtrado (obra de toma) 

Esta arqueta se ejecuta en la obra de toma, compuesta por la misma arqueta de toma a partir de la cual 
se instalarán las compuertas de corte, reja de limpieza, regulación de caudal compuertas SlipMeter y los 
equipos de filtrado compuestos por dos filtros de cadenas de doble flujo de entrada a la salida de la 
arqueta. 

El esquema de la arqueta proyectada es la siguiente: 
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Figura 7. Esquema de la arqueta proyectada y equipos de filtrado. Fuente: Memoria del Proyecto. 

 

 

 

 Balsa de regulación (en p.k. 6+907,72 de tubería abastecimiento). 

La construcción de la balsa se realiza para mantener una regulación en el caudal previsto en la obra de 
toma y no provocar variaciones significativas al régimen del río aguas abajo de la toma. 

Se diseña una balsa semiexcavada en el terreno aprovechando los materiales de la excavación, para la 
formación de los taludes del terraplén, la tierra vegetal excavada se extenderá en los taludes exteriores 
de la balsa. Se instalará lámina de impermeabilización en los taludes interiores de la balsa. 

Se ha buscado la ubicación más idónea a lo largo del trazado de la tubería de abastecimiento, entre la 
obra de toma y zona regable, que permita un diseño optimo (compensación de movimiento de tierras, 
capacidad de regulación, zona adecuada para su clasificación). 
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Las características geométricas más destacables de la balsa son las siguientes: 

• Cota de coronación: 889 m 
• Cota nivel máximo normal: 887 m 
• Cota nivel máximo de explotación: 887 m 
• Cota nivel mínimo normal: 880,0 m 
• Cota de fondo: 880,0 m 
• Altura máxima de dique: 14 m 
• Longitud de coronación: 1097 m 
• Bombeo coronación: 2 % hacia el talud exterior de la balsa 
• Anchura camino de coronación: 6,0 m 
• Superficie cota máximo normal: 67.864 m2 
• Superficie cota mínimo normal: 50.201 m2 
• Volumen de agua NAE: 512.842 m3 
• Volumen nivel máximo normal: 415.226 m3 
• Volumen nivel mínimo normal: 2.534 m3 
• Volumen útil total: 415.226 m3 
• Volumen de movimientos de tierra en desmonte: 189.537 m3 
• Volumen de movimientos de tierra en terraplén: 185.247 m3 
• Medición geodrén: 76.778,83 m2 
• Caudal de llenado: 4.600 l/s 

Los terraplenes serán de forma trapezoidal con una anchura de coronación de 6,00 m e inclinación 
2,5H:1V para el talud exterior y el interior. 

La altura máxima del terraplén, a la que se encuentra el camino de coronación será de 889,00 m y la del 
fondo de la balsa de 880,00 m en el punto más bajo. Esto supone una altura del agua de 7,00 metros 
dejando un resguardo de 2,00 que está previsto para que adsorba las variaciones de altura en caso de 
avenidas y que se encontrase la obra de toma abierta. 

A continuación, se adjuntan un plano de planta y una sección de la balsa: 
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Figura 8. Planta de la balsa de regulación proyectada. Fuente: Memoria del Proyecto. 

 

Figura 9. Sección de la balsa de regulación proyectada. Fuente: Memoria del Proyecto. 

 

 

3.1.4.1 JUSTIFICACIÓN DEL VOLUMEN DE LA BALSA DE CABECERA 

Las necesidades de riego de la Zona Regable de los Canales del Bajo Carrión, dadas las características y 
extensión de la zona, son mayores que el caudal continuo permitido en la toma proyectada en el río 
Carrión. Tal y como establece por CHD se pretende demandar del río un caudal lo más homogéneo 
posible a lo largo de los meses, para ello se precisa de un sistema que permita almacenar agua en las 
horas de menor demanda para poder aportarla en las horas punta de consumo. 
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Para el diseño de la balsa de cabecera se parte del valor de caudal ficticio continuo, calculado en el Anejo 
nº 3 “Estudio Agronómico” del proyecto: 

• Caudal ficticio continuo: 0,51 l/s·y ha. 

Por otro lado, otro dato fundamental es el valor de caudal continuo y máximo de la toma del río. Para 
estos valores se adoptan los de la actual concesión de riego otorgada a la Comunidad de Regantes: 

• Caudal continuo en la toma para el mes de máximas necesidades: 3,96 m3/s. 
• Caudal máximo en la toma para el mes de máximas necesidades: 4,6 m3/s. 
• Compuertas Slipmeter de la toma reguladas a caudal máximo de: 4,6 m3/s. 

Otros datos del cálculo son: 

• Superficie de riego: 6.600 ha. 
• Jornada de riego: 6 días a la semana y 17 horas al día. 
• Caudal punta de Clement según cálculo SIGOPRAM: 6.150 l/s. 
• Sistema de turnos de la superficie de riego a lo largo de la semana. 
• Llenado de la balsa por vasos comunicantes desde el río Carrión mediante una conducción 

de DN 2.200 mm. 
• Cota piezométrica de la conducción en el p.k. 6+908 (balsa): 881,2 msnm. 
• Carrera de la balsa: 880-889 msnm 
• Capacidad aproximada de la balsa: 415.000 m3 

Para hacer un reparto más equitativo de la jornada de riego se considera que el día de parada de riego 
no se hace el mismo día para toda la zona regable si no que se reparte a lo largo de toda ella. De esta 
manera se divide la zona en 7 sectores ficticios de 943 ha (6.600/7) y cada día parará de regar uno de 
ellos. Por lo tanto, las necesidades diarias se calculan para 949 *6 = 5.658 ha. 

Para un CFC de 0,51 l/s·y ha, y una jornada de 6 días y 17 horas la dotación resulta 0,84 l/s y ha (3.024 
m3/h y ha). Que multiplicado por 5.658 ha da como resultado 17.110 m3/h. Por las 17 horas de riego 
diarias supone un total de 290.866 m3/día. 

Según la actual concesión de agua el caudal continuo de la toma en el mes de máximas necesidades es 
de 3,96 m3/s, pero se minora dicho valor a 3,3 m3/s dado que cuando la balsa alcanza un cierto nivel de 
agua su capacidad de llenado disminuye, paulatinamente, hasta llegar a 0, cuando por vasos 
comunicantes se equilibran los niveles (cota 887 msnm). La carrera de la balsa discurre de la cota 880 
a la cota 889 msnm y la cota piezométrica de la tubería de abastecimiento a máximo consumo de 4,6 
m3/s en la balsa es 881,2 msnm. Por debajo de esa cota de lámina de agua en la balsa esta podría llenarse 
a los 4,6 m3/s de caudal máximo a los que se ha limitado la toma, pero por encima de esa cota la 
capacidad de llenado va cayendo. 

Con estos criterios los aportes en continuo hacia la balsa son 3,3 m3/s (11.880 m3/h) que a lo largo del 
día suponen 11.880 x 24 = 285.120 m3. 

El déficit diario acumulado en la balsa es de 5.746 m3/día (290.866 – 285.120). 

Dado que la balsa acumula aproximadamente un total de 415.000 m3, dicho volumen serviría para abas-
tecer la demanda continua de 54 días (415.000/5.746 = 72,6 días). Si bien es cierto que hay un volumen 
de balsa acumulado de la cota 880 a la 881 que no debería utilizarse para asegurar la presión en toda la 
zona regable. 
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En la siguiente gráfica se muestra la fluctuación de niveles de la balsa a lo largo de 3 semanas de consumo 
en el mes de máximas necesidades conforme a la alternativa de cultivos establecida en el proyecto (CFC 
de 0,51 l/s y ha): 

Figura 10. Fluctuación de niveles de la balsa a lo largo de 3 semanas de consumo en el mes de máximas necesidades conforme a 
la alternativa de cultivos establecida en el proyecto. Fuente: Anejo nº 13 “Balsa” del Proyecto. 

 

 

3.1.4.2 ESTUDIO DE CLASIFICACIÓN DE LA BALSA DE CABECERA 

A partir de la Topografía y Ortofotos a escala 1/5.000 de la Consejería de Fomento de la Junta de Castilla 
y León, se ha realizado el Estudio de Clasificación de la Balsa de Cabecera. 

Para la clasificación de presas, consideradas individualmente, se supondrán distintos escenarios de po-
sibles roturas, asignando a la presa la clasificación que corresponda al escenario más desfavorable. Estos 
escenarios vienen definidos por la situación del embalse y por las condiciones hidrológicas (caudales 
entrantes en el embalse) en el momento en que se produce la rotura.  

La inviabilidad de abordar todos los escenarios posibles, hace que, a efectos de clasificación, únicamente 
se consideren el escenario extremo. 

• Rotura coincidente con avenida, tomando el criterio conservador de que el embalse está lleno 
hasta su máximo nivel normal de explotación. 

• La rotura en una situación de avenida, que corresponde a la avenida de proyecto de la balsa o, 
en su caso, la avenida extrema. 
 

En este caso se ha considerado la avenida extrema.  

Los resultados obtenidos del Estudio, son los siguientes: 

 Clasificación en función del riesgo potencial: La clasificación en función del riesgo potencial se 
ha realizado en el escenario límite, es decir que se ha considerado la balsa llena hasta coronación, 
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sin avenida, por una parte, donde se analizan los daños provocados debido al calado y la 
velocidad alcanzados por la onda de rotura, y por otra, se ha considerado la balsa llena hasta 
coronación coincidente con una avenida de periodo de retorno de 500 años, analizándose en 
este caso, los daños incrementales producidos con respecto a los provocados por la avenida de 
los 500 años, sin la rotura de la balsa.  
 

 La Categoría asignada será C: la rotura o funcionamiento incorrecto produciría daños 
materiales de moderada importancia y sólo incidentalmente pérdida de vidas humanas. 

Por la magnitud de calados y velocidades máximas y la naturaleza de las afecciones se 
considera que: 

- No se Afecta a Viviendas.  
- No se afectaría a servicios esenciales.  
- Los daños materiales serían moderados.  
- Desde el punto de vista medioambiental no se producirán efectos sensiblemente 

distintos a los asociados al régimen hidráulico natural. 
El límite de la avenida Considerada es la zona donde la avenida se encuentra totalmente encau-
zada. 

 Instalación eléctrica 

El suministro eléctrico, como se ha comentado anteriormente solo es necesario para la alimentación de 
los filtros de limpieza en la obra de toma y aguas debajo de la derivación a la balsa de regulación, así 
como pequeñas motorizaciones de válvulas, compuertas y alimentación a elementos de control. 

Para la alimentación de las zonas previstas se requiere en la obra de toma de una conexión en B.T. a 
partir del transformador que se encuentra al lado de esta, se realizará una conexión subterránea 
mediante canalización de tubería de PVC. Además, se ejecutará una instalación fotovoltaica anexa a la 
balsa de regulación para dotar de energía renovable al filtro de limpieza y elementos de control en la 
zona de la balsa. 

 Red de riego 

En el Anejo nº 09.01 “Cálculos hidráulicos de la red” del proyecto, se presentan los cálculos hidráulicos 
realizados para el dimensionado de la red necesaria para toda la zona regable, puesto que, aunque en el 
proyecto solo está prevista la modernización del sector I y parte de los sectores II y III (zona norte), es 
necesario calcular la red en conjunto de toda la zona regable debido a que las tuberías generales en 
cabecera de la zona regable tienen que tener capacidad para dar servicio al resto de la zona regable. 

La superficie regable prevista para este proyecto ocupa 2.304,71 hectáreas de las 6.600 ha previstas de 
toda la zona regable. 

3.1.6.1 UNIDADES DE RIEGO 

El primer paso para definir la red ha sido la formación de las unidades de riego. Para ello la superficie 
regable se ha dividido en éstas por conjuntos de fincas de riego que se encuentran dominadas por un 
único hidrante de riego y, por tanto, con una presión y dotación controlados. 

Se ha partido para realizar las unidades de riego de la cartografía catastral rústica (parcelas incluidas 
en el perímetro de riego) y de las ortofotos digitales de la zona. Además, se realizó una inspección 
detallada de campo, contrastando y actualizando la información catastral disponible y permitiendo 
identificar los caminos operativos y vías de acceso, los ríos, vaguadas y acequias y las infraestructuras 
existentes en la zona. 
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En la definición de dichas unidades de riego se pretende conseguir superficies regulares y uniformes, 
adaptándolas a las características físicas del terreno y a las limitaciones impuestas por caminos, 
desagües y vaguadas naturales de la nueva reconcentración, intentando que la superficie media sea la 
máxima posible. 

En cada unidad de riego se ha colocado un hidrante. El criterio para la elección del punto donde se 
ubicará el hidrante ha sido el de colocarlo, siempre que fuera posible, lo más centrado posible dentro de 
la unidad. 

La superficie de riego modernizada para el proyecto objeto de este EsIA dispondrá de 236 hidrantes 
(sector I y parte de los sectores II y III), con una superficie media de riego por hidrante de 10,00 ha. 

3.1.6.2 TRAZADO DE LA RED DE RIEGO 

El trazado de la red de riego responde a una configuración ramificada arborescente. Se diseña teniendo 
en cuenta los futuros trazados de la reconcentración parcelaria, de forma que las tuberías irán por el 
borde de las masas, paralelas a los caminos y sendas. 

A continuación, se adjunta un esquema del trazado de la red de riego en la zona objeto de modernización 
correspondiente al sector I y parte de los sectores II y III (zona norte) de la Zona Regable del Bajo 
Carrión. 
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Figura 11. Trazado de la red de riego en los sectores objeto de modernización. Fuente: Memoria del Proyecto. 

 

3.1.6.3 CAUDALES POR HIDRANTE 

Para el cálculo de la red se consideran los siguientes caudales por hidrante: 

 Para superficies de terreno menores o iguales a 3 hectáreas se dispone de hidrantes de 3” con 
caudales de 15 l/s. 

 Para superficies comprendidas entre 3 y 9 hectáreas se dispone de hidrantes de 4” con caudales 
de 25 l/s. 

 Para superficies comprendidas entre 9 y 15 hectáreas se dispone de hidrantes de 6” con caudales 
de 40 l/s. 

 Para superficies comprendidas entre 16 y 20 hectáreas se dispone de hidrantes de 6” con 
caudales determinados por la fórmula: Q (l/s) = 2,5 x S (ha). 
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3.1.6.4 PRESIÓN NECESARIA EN EL HIDRANTE 

Los condicionantes más importantes a la hora de establecer la presión que se debe suministrar en las 
tomas de riego son la presión de servicio de los emisores de riego, uniformidad del riego, las distintas 
perdidas de carga y el desnivel topográfico. 

La presión mínima necesaria en las tomas corresponderá a la suma de la presión de funcionamiento del 
emisor tipo y las pérdidas generadas en la instalación de la parcela, siendo las presiones las que siguen: 

 30 m.c.a. de presión para el funcionamiento del emisor. 
 3 m.c.a. de la altura del emisor con respecto al suelo. 
 3,5 m.c.a. de pérdida de carga producida por el filtro cazapiedras. 
 2,5 m.c.a. de pérdida de carga producida por la válvula hidráulica. 
 4 m.c.a. de pérdida de carga producida por filtro posterior. 
 2 m.c.a. de reserva. 

Sumando las alturas anteriores se deduce que la presión mínima de diseño a la entrada del hidrante en 
45 m.c.a. 

Además de las alturas anteriores, se considera que la pérdida de carga interna de la instalación desde la 
toma al punto más desfavorable es de 0,01 m/m. 

Finalmente, se tiene en cuenta la diferencia de cota entre el punto de toma y el punto más desfavorable 
de la parcela, siendo el punto con mayor elevación del terreno. 

Por lo tanto, la presión a garantizar antes de hidrante queda establecida en 45 m.c.a. más el máximo 
desnivel existente entre la cota donde se ubica éste y el punto más elevado de toda la superficie 
dominada por el hidrante. 

Aplicando todos estos criterios de presiones mínimas en el dimensionamiento se obtienen valores de 
presión dinámica mínimo y máximo de 50,6 y 79,15 m.c.a. en los hidrantes. 

3.1.6.5 ELEMENTOS DEL HIDRANTE 

Los hidrantes son los elementos encargados de suministrar agua, en las condiciones de presión y caudal 
diseñadas, a la unidad teórica de riego. Estarán formados por los siguientes elementos hidráulicos (en 
el sentido del agua): 

 Ventosa 1”. 
 Válvula de mariposa con reductor. 
 Filtro cazapiedras en X. 
 Contador Woltman. 
 Detector de flujo. 
 Válvula compuerta ranurada. 
 Rótula. 
 Codo 45º ranurado. 
 Acoplamiento tipo Vitaulic. 
 Carrete ranurado. 
 Irán alojados en una arqueta prefabricada, de dimensiones exteriores 2,54 x 1,54 x 0,83 m para 

los hidrantes de 6 pulgadas y 2,13 x 1,53 x 0,78 m para los de 3 y 4 pulgadas. 
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El número de hidrates total es de 236 unidades, distribuidos como sigue: 

Tabla 3. Distribución de hidrantes. Fuente: Memoria del Proyecto. 

Ø Hidrante(”) Nº total 

3 4 

4 73 

6 159 

3.1.6.6 CAUDALES DE DISEÑO 

El cálculo de los caudales de diseño correspondientes a cada tramo de la red está basado en métodos 
estadísticos, en los que se admite que los agricultores siguen una determinada ley de distribución 
probabilística en la aplicación de los riegos. 

Entre los distintos métodos de cálculo propuestos, se emplea el método establecido por René Clément 
para riego a la demanda.  

Como el cálculo de los caudales de diseño por este método para una red proyectada resultaría bastante 
tedioso si hubiese de realizarse a mano, el cálculo se ha realizado mediante el programa SIGOPRAM. 

3.1.6.7 MATERIALES Y TIMBRAJES 

Los materiales empleados en la red de tuberías del sector I y parte del sector II y II son los siguientes: 

 Para diámetros de tubería menor o igual a 630 mm se empleará tubería de PVC-O, siendo 160 
mm el menor diámetro a utilizar. 

 Para diámetros superiores a 630 mm, se utilizará tubería de hormigón postesado con camisa de 
chapa postesado. 

Los diámetros y material previsto para este proyecto en la red de riego es la siguiente: 

Tabla 4. Diámetros y material previsto para las tuberías de la red de riego proyectada. Fuente: Memoria del Proyecto. 

Tubería Longitud (m) 

2000_(HPCCH-10) 5.238,84 

1800_(HPCCH-12,5) 1.921,48 

1600_(HPCCH-10) 85,18 

1400_(HPCCH-10) 5.312,11 

1400_(HPCCH-12,5) 292,29 

1000_(HPCCH-12,5) 1.418,82 

900_(HPCCH-12,5) 1.081,18 

800_(HPCCH-12,5) 973,68 

630_(PVCO-16) 1.042,63 

500_(PVCO-16) 4.591,39 

500_(PEAD-10) 100,00 
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Tubería Longitud (m) 

450_(PVCO-16) 4.126,15 

400_(PVCO-16) 4.473,10 

315_(PVCO-16) 3.865,99 

250_(PVCO-16) 4.280,64 

200_(PVCO-16) 2.585,01 

160_(PVCO-16) 1.886,56 

TOTAL 43.275,05 

3.1.6.8 DIMENSIONADO DE LA RED 

El abastecimiento de la red de riego para la zona regable se realiza desde la obra de toma en Gañinas, 
realizando una conducción de abastecimiento en diámetro 2200 y balsa de regulación, para que, por 
presión natural, domine el riego de la zona regable dentro de la cual se encuentra el sector I, parte del II 
y III previstos en este proyecto. 

El caudal necesario para el abastecimiento de la red es de 4.600 l/s. Para conducir este caudal desde la 
obra de toma hasta el sector de riego, se instalará una tubería de hormigón armado camisa de chapa o 
acero de diámetro 2.200 mm, la cual tendrá una longitud aproximada de 23.764,05 m. El diámetro de 
esta tubería será el adecuado para conducir este caudal con las menores perdidas de carga posibles. 

En esta conducción se ejecuta la balsa de regulación en el p.k. 6.907,72 llegando hasta la zona regable 
donde comienza la red de riego. 

El dimensionamiento y la optimización de la red de riego se ha realizado mediante el programa 
informático “Aplicación GIS para diseño y gestión optimizada de redes de riego a demanda SIGOPRAM”, 
desarrollado por la empresa Aigües del Segarra Garrigues, S.A. (ASG). 

La velocidad de circulación del agua en las conducciones se mantiene entre 0,5-2 m/s. 

Para el cálculo de las pérdidas de carga se utiliza la fórmula de Darcy-Weisbach: 

ℎ𝑓 = 𝐽 · 𝐿 = 𝑓 ·
1

𝐷
·
𝑣2

2 · 𝑔
· 𝐿 

Como la velocidad de un flujo se puede expresar según el caudal que circula por una tubería (ecuación 
de continuidad) la ecuación se puede deducir según el caudal circulante, por tanto: 

ℎ𝑓 = 0,0826 · 𝑓 · 𝐷−5 · 𝑄2 · 𝐿 

Siendo: 

hf = pérdida de carga por fricción o rozamiento entre dos secciones de una tubería separadas 
una distancia L, medida en m.c.a. 

f = factor de fricción o de resistencia de Darcy, adimensional. Se obtiene aplicando la fórmula 
de Colebrook y White para un régimen turbulento (Re >4.000): 
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1

√𝑓
= 2 · 𝑙𝑜𝑔 (

𝜀

3,7
+

2,51

𝑅𝑒 · √𝑓
) 

Para la cual es necesario introducir el factor de rugosidad absoluta (Ɛ) como la multiplicación del 
coeficiente de rugosidad relativa (Ɛr) y el diámetro de la tubería (D): 

𝜀 = 𝜀𝑟 · 𝐷 

Siendo: 

J = pérdida de carga unitaria, medida en m por cada m de tubería (m/m). 

L = longitud de la tubería en m. 

D = diámetro interno de la tubería en mm. 

v = velocidad media del agua en la sección, medida en m/s. 

g = aceleración de la gravedad (9,8 m/s2). 

Q = caudal que circula por la tubería en m3/s. 

Se aplica un incremento del 5% sobre las pérdidas de carga continuas para contabilizar la pérdida de 
carga que se puede producir a causa de las pérdidas de carga singulares en algunas piezas instaladas en 
la red. 

Para el cálculo de los caudales circulantes en cada tramo se emplea la primera fórmula de Clement a 
nivel de hidrante. Ésta considera que, dentro de una población de R hidrantes, el número de hidrantes 
abiertos de forma simultánea sigue una distribución binómica. 

El cálculo de los caudales se realiza aplicando la fórmula: 

𝑄 =∑𝑝 · 𝑞𝐷 + 𝑈 · √∑𝑝 · (1 − 𝑝) · 𝑞𝐷
2  

Siendo: 

Q = caudal de Clement en cada tramo. 

qD = dotación suministrada por el hidrante.  

p = probabilidad de funcionamiento de la toma, obtenido como: 

𝑝 =
𝑞𝑓𝑐 · 𝑆

𝑞𝐷
 

S = superficie servida. 

qfc = caudal ficticio continuo. 

U = coeficiente variable en función de la garantía de suministro (GS) establecida. 

La probabilidad de funcionamiento de la red (p) se define como el cociente entre el número de 
horas/día que se tendría que tener abierto el hidrante en el periodo de máximo consumo para 
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suministrar la dotación diaria necesaria y el número de horas/día que está capacitada para transportar 
la dotación diaria. 

La garantía de suministro (GS) es el valor, en %, de la probabilidad estadística de que los caudales 
circulantes por la red durante el periodo punta de consumo, no superen a los valores de caudales de 
diseño. La garantía de suministro es variable en función del nivel de calidad que se quiera dar a 
dimensionado de la red, en general se toman valores superiores al 90%. 

En este proyecto se toman los siguientes criterios para establecer el valor de la garantía de suministro: 

GS = 95% para > 10 tomas 

GS = 99% para > 5 tomas 

En la siguiente tabla se incluyen los metros lineales de tubería que se contemplan en la red del sector I, 
parte de los sectores II y III (zona norte), así como su tubería de abastecimiento para la zona regable. 

Tabla 5. Tipología de las tuberías y longitudes previstas. Fuente: Memoria del Proyecto. 

Tuberías Longitud (m) 

DN2200 PN 2 3.280,00 

DN2200 PN 3 1.410,00 

DN2200 PN 4 400,00 

DN2200 PN 5 140,00 

DN2200 mm 18.534,05 

DN2000 PN10 5.238,84 

DN1800 PN12,5 1.921,48 

DN1600 PN10 85,18 

DN1400 PN 12 292,29 

DN1400 PN 10 5.312,11 

DN1000 PN12,5 1.418,82 

DN900 PN12,5 1.081,18 

DN800 PN12,5 973,68 

DN630 PN 16 1.042,63 

DN500 PN 16 4.591,39 

DN500 PN 10 100,00 

DN450 PN 16 4.126,15 

DN400 PN 16 4.473,10 

DN315 PN 16 3.865,99 

DN250 PN 16 4.280,64 

DN200 PN 16 2.585,01 

DN160 PN 16 1.886,56 

TOTAL 67.039,10 
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3.1.6.9 CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS DE LA RED 

A lo largo de los ramales, las tuberías se han dispuesto enterradas en zanjas de sección trapecial con 
taludes 1H/2V para el Sector I, apoyados sobre cama de grava sobre la propia rasante de la zanja y 
respetando un resguardo mínimo de recubrimiento de tierras de 1 metro por encima de la generatriz 
superior del tubo para diámetros menores de 800 mm, de 1,1 metros para diámetros iguales o mayores 
de 800 mm y de 1,2 metros para tuberías de PVC-O. 

En función de las diferentes secciones de los tubos se han definido los siguientes tipos de zanja para las 
redes principales: 

Tabla 6. Secciones de los tubos y tipos de zanjas de las redes principales. Fuente: Memoria del Proyecto. 

Material 
Diámetro DN del 

tubo (m) 
Anchura base 

zanja (m) 
Espesor cama de 

gravilla (m) 
Talud de la zanja 

HACC 2,200 3,24 0,15 1/1 

HACC 2,200 3,24 0,15 1/3 

ACERO 2,200 2,79 0,15 1/3 

HPCC 0,800 1,30 0,15 1/2 

HPCC 0,900 1,30 0,15 1/2 

HPCC 1,000 1,30 0,15 1/2 

HPCC 1,000 1,30 0,15 1/1 

HPCC 1,400 1,87 0,15 1/2 

HPCC 1,400 1,87 0,15 1/1 

HPCC 1,600 2,10 0,15 1/2 

HPCC 1,800 2,33 0,15 1/2 

HPCC 2,000 2,55 0,15 1/2 

PVC-O 0,160 0,5 0,15 1/2 

PVC-O 0,200 0,5 0,15 1/2 

PVC-O 0,250 0,5 0,15 1/2 

PVC-O 0,315 0,7 0,15 1/2 

PVC-O 0,400 0,7 0,15 1/2 

PVC-O 0,450 0,7 0,15 1/2 

PVC-O 0,500 0,9 0,15 1/2 

PVC-O 0,630 0,9 0,15 1/2 

Como cama o lecho de la tubería se ha dispuesto grava bajo las tuberías. Su espesor neto es de 0,15 m. 

La ejecución de la red de tuberías conllevará la realización de otras obras complementarias que a 
continuación se exponen: 

 Replanteo. 
 Comprobación de perfil y rasante. 
 Excavación mecánica. 
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 Rasanteo manual. 
 Colocación de camas de grava. 
 Montaje de tuberías. 
 Punteo con grava o material seleccionado. 
 Pruebas en zanja. 
 Tapado con grava o material seleccionado. 
 Tapado y extendido. 

3.1.6.10 RED TERCIARIA 

En el proyecto objeto de este EsIA no se ejecuta red terciaria a partir del hidrante. 

 Sistema de telegestión 

El sistema se compone de los siguientes elementos: 

 Control general 
 Concentradoras 
 Control de hidrantes 
 Sistema de comunicaciones 
 Capacidades del sistema 
 Red de alta 

La definición del sistema se estudia más a fondo en el Anejo nº 25 del proyecto. 

3.2. Descripción de los materiales y recursos naturales 

 Uso de suelo 

Se puede diferenciar la utilización del suelo como recurso en las dos fases del proyecto de 
modernización: fase de ejecución y fase de explotación. 

Fase de ejecución 

Como se describirá en apartados sucesivos para la evaluación de impactos ambientales, el suelo se verá 
afectado por las obras al tener que realizarse excavaciones y movimientos de tierras, principalmente, 
para la instalación de la tubería de abastecimiento, de la nueva red de riego mediante tuberías 
enterradas y para llevar a cabo la construcción de la balsa de regulación proyectada.  

En todo momento primará la premisa de reutilizar íntegramente los volúmenes de suelo excavados al 
objeto de no generar excedentes que deban recibir un tratamiento diferente al transporte y extendido 
dentro de la propia zona de actuación.  

Siempre se buscará el modo de reincorporar al terreno el suelo excavado, empleando como último 
recurso el transporte y envío a un gestor autorizado.  

En el caso concreto de la ejecución de la balsa de regulación, el volumen de tierra extraído en su 
ubicación será empleado en su totalidad para la ejecución del dique de cierre del vaso de la misma, 
realizando una segregación in situ de la tierra vegetal que será reincorporada como capa final sobre los 
taludes para facilitar la repoblación por la vegetación una vez se concluyan las obras.  
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Los volúmenes de movimiento de tierras estimados en el proyecto de modernización del sector I y parte 
de los sectores II y III (zona norte) se recogen en la siguiente tabla: 

Tabla 7. Relación del volumen de tierra vegetal retirada y repuesta en el proyecto. Fuente: Elaboración propia. 

Infraestructura 
Superficie 

ocupada (m2) 
Volumen 

retirado (m3) 
Volumen 

reutilizado (m3) 
Volumen 

excedente (m3) 

Red de riego 1.132.980,49 48.518,26 48.518,26 0 

Tubería de abastecimiento 1.390.845,92 33.600,00 33.600,00 0 

Balsa de regulación 218.745,15 0,00 0,00 0 

Azud y obra de toma 19.982,38 3.942,00 3.942,00 0 

Para la ejecución de las obras deberá ocuparse de manera temporal una pequeña superficie de suelo con 
instalaciones auxiliares: parques de maquinaria, zonas de acopio de materiales, contenedores para la 
gestión de residuos, casetas del personal de obra, etc.   

Para poder llevar a cabo toda ocupación temporal se contará con los medios adecuados que aseguren 
tanto la no contaminación del suelo, citando por ejemplo la impermeabilización del suelo en la zona de 
los parques de maquinaria, como de la planificación de restauración del suelo una vez concluyan las 
obras, como puede ser la descompactación del terreno o la recogida del escombro generado.  

A modo de resumen, se cita una serie de puntos que regirán durante las actuaciones que supongan una 
alteración sobre el recurso suelo:  

1.  La ubicación de las ocupaciones temporales (parque de maquinaria, casetas de obra, acopios, 
escombreras, etc.) contará con los medios adecuados para evitar la contaminación de suelos, y se 
contemplarán actuaciones de restauración en sus ubicaciones al finalizar las obras.  

2.  Para minimizar las afecciones sobre el recurso suelo, se llevará a cabo la retirada segregada de la 
capa vegetal para su posterior reposición y extendido sobre las aperturas de terreno que se 
realicen, para facilitar la repoblación natural de la vegetación.  

3.  Además, será objeto en las actuaciones que conlleven un movimiento de tierras, priorizar la 
reutilización en las obras del material extraído, evitando o reduciendo así la necesidad de utilizar 
préstamos de material procedentes de otras zonas.   

4.  Se compensarán los volúmenes de desmonte y terraplén pudiéndose utilizar los excedentes 
generados, en el caso de que los hubiera, en otras actuaciones contempladas del proyecto.   

5.  Siempre que se necesite el empleo de áridos o gravas serán obtenidos a través de canteras 
autorizadas en los volúmenes que se hayan determinado en la documentación técnica del 
proyecto.  

A través del seguimiento de estas directrices se reducirá la afección sobre el recurso suelo en la fase de 
ejecución, regresando en un período breve de tiempo a unas condiciones similares a la situación previa 
a las obras.  

Fase de explotación 

Durante la fase de explotación el recurso suelo se verá afectado por la ocupación permanente de las 
infraestructuras ejecutadas en el proyecto. Esta superficie es, proporcionalmente, muy inferior en 
comparación con la totalidad de la zona que se verá afectada por la actuación, en torno al 0,94 % de unas 
2.460 ha, y que incluye tanto las infraestructuras permanentes proyectadas como la zona objeto de 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL “PROYECTO DE SOLUCIÓN ENERGÉTICA EFICIENCIA 100% PARA LA 
MODERNIZACIÓN DEL REGADÍO EN LA COMUNIDAD DE REGANTES DE LOS CANALES DEL BAJO CARRIÓN (PALENCIA)” 

 
 

Página 37 

modernización. Para la red de tuberías enterradas del sector I y sectores II y III (zona norte) y las zonas 
auxiliares de obra, solo se contemplan ocupaciones de carácter temporal. 

En la siguiente tabla se muestra una estimación de las superficies de las ocupaciones temporales o 
permanentes previstas en el proyecto: 

Tabla 8. Estimación de la superficie de ocupación permanente o temporal por las infraestructuras proyectadas. Fuente: Elabora-
ción propia. 

Infraestructura 
Superficie de ocupación 

permanente (m2) 
Superficie de ocupación 

temporal (m2) 

Balsa de regulación 215.224,93 218.745,15 

Azud y obra de toma 6.089,69 19.982,38 

Tubería de abastecimiento 10.011,12 1.390.845,92 

Red de tuberías sector I y sectores II y 
III (zona norte) 

- 1.132.980,49 

Zona de acopio de materiales, RCDs y 
parque de maquinaria 

- 24.974,00 

Total 231.325,74 2.787.527,94 

Por otra parte, como proyecto llevado a cabo en un entorno agrícola, implica que en la fase de 
explotación el suelo sea empleado para el cultivo, siendo necesario realizar laboreos superficiales para 
acondicionar el suelo a las necesidades de las plantas y favorecer su nascencia y desarrollo.  

Estos trabajos se realizan de manera puntual y estacional, para incorporar enmiendas y abonos al suelo 
y favorecer la retención de agua.  

En este EsIA serán recogidas una serie de medidas y de acciones formativas encaminadas a la 
conservación del suelo como factor fundamental en el desarrollo de la actividad agrícola, tanto desde el 
punto de vista de la fertilidad de los suelos, de la conservación de sus propiedades físicas como para 
evitar fenómenos erosivos en la aplicación de los riegos con los sistemas instalados una vez se disponga 
de las infraestructuras ejecutadas en el proyecto. 

 Uso de agua 

El objetivo troncal del proyecto es el ahorro de agua y la mejora de la eficiencia de las aplicaciones de 
los riegos, reduciendo la presión que se ejerce sobre el medio hídrico con respecto al actual sistema de 
riego por la necesidad de regar los campos de cultivo. El recurso hídrico es el pilar fundamental del 
desarrollo del proyecto en todas sus fases ya que en este input reside la necesidad de llevar a cabo la 
actuación como la dependencia de su disponibilidad en la fase de explotación. Es por ello que ha de 
primar el principio de ahorro y de racionalidad de los consumos, evitando las pérdidas innecesarias, así 
como el deterioro de su calidad.  

En la fase de explotación del proyecto se regará una superficie de cultivo en el sector I, y parte de los 
sectores II y III (zona norte) con un total de 2.304,71 ha.  

A partir de la dotación de riego que tiene asignada la CRR de los Canales del Bajo Carrión en el Plan 
Hidrológico del Duero 2022-2027 para estos sectores, se ha determinado que tras la puesta en marcha 
de las nuevas instalaciones de riego se podrá obtener un ahorro efectivo de 852,21 m3/ha·año, una vez 
se complete el amueblamiento de todas las parcelas del sector I, y parte de los sectores II y III (zona 
norte) y sean regadas con los sistemas modernizados. 
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Es necesario aclarar que el amueblamiento interno de las parcelas no se encuentra dentro del alcance 
del presente proyecto, por lo que será acometido por cada comunero una vez se disponga de la 
infraestructura de distribución que en este caso sí es objeto del proyecto. 

Por tanto, en el cálculo del ahorro efectivo derivado de la modernización del regadío se ha considerado 
tanto el que se deriva de las actuaciones del proyecto como del cambio del sistema de riego en parcela, 
pues no se concibe la separación de ambas partes al formar en su conjunto parte de la propia 
modernización. 

 Uso de energía y su naturaleza 

En el diseño general de toda la CR, tanto de las infraestructuras de captación en el río como de 
regulación, almacenamiento y distribución para el abastecimiento de las 6.600 ha que conforman la 
Zona Regable del Bajo Carrión, 2.304,71 ha incluidas en este proyecto, han priorizado los aspectos 
medioambientales de mitigación y adaptación al cambio climático. 

Con este objetivo se ha buscado minimizar el consumo de recursos energéticos mediante el diseño de 
una nueva toma del río Carrión a la cota 887 msnm, donde existe actualmente un azud de derivación, 
que permite el riego por gravedad con presión suficiente. Con ello se evita la necesidad de diseñar 
estaciones de bombeo y el consumo eléctrico que ello implica para su abastecimiento. 

Por lo tanto, los costes energéticos son prácticamente mínimos, debido al riego con presión natural, y 
solamente será necesario abastecer de energía a los filtros de cadenas y elementos de control en la obra 

de toma, y al filtro de limpieza y elementos de control en la balsa de regulación, así como elementos de 
control. Se contemplan por tanto dos formas de abastecimiento energético a dichas instalaciones:  

 Conexión en B.T. a partir del transformador que se encuentra al lado de la obra de toma. 
 Ejecución de una instalación fotovoltaica anexa a la balsa de regulación. 

La demanda energética que representa el proyecto asciende a 10 kW en la obra de toma, energía que 
será comprada en el mercado eléctrico, y a 15 kW en la balsa de regulación, que será obtenida a través 
de la instalación fotovoltaica proyectada. 

 Uso de la biodiversidad y otros recursos naturales 

En el proyecto de modernización del regadío del sector I, y parte de los sectores II y III (zona norte) no 
se contempla ninguna actuación en la que se explote la biodiversidad de la zona como recurso natural, 
pues el objeto del proyecto se centra en la optimización en el uso del agua de riego y en la ejecución de 
las infraestructuras que lo harán posible.  

En relación a la posible afección a la Red Natura 2000, señalar que pueden verse afectados por las 
actuaciones proyectadas tanto la ZEC ES4140077 “Riberas del Río Carrión y afluentes” como la ZEPA 
ES0000201 “Camino de Santiago”, considerándose en todo caso los impactos sobre estos espacios 
protegidos como compatibles, con la aplicación de medidas preventivas y correctoras que minimicen 
estas afecciones. Además, se estima que la actuación proyectada no provocará perjuicio a los valores 
Red Natura 2000 que motivaron la declaración de estos lugares. 

3.3. Residuos y otros elementos derivados de la actuación 

Conforme al artículo 4 del Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y 
gestión de los residuos de construcción y demolición, se ha elaborado para el proyecto de modernización 
el correspondiente Plan de Gestión de Residuos de Construcción y Demolición (RCD). 
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Se prevé que los residuos generales sean principalmente pétreos o similares procedentes de las 
excavaciones y movimientos de tierras que se llevan a cabo para la enterrar la tubería de abastecimiento 
y la red de riego, así como la ejecución de la balsa de regulación.  

En la excavación del vaso de la balsa se prevé la reutilización completa de todo el material extraído para 
la ejecución del propio dique de cierre, no generando material sobrante. 

Actualmente existe en la zona regable una amplia red de acequias pertenecientes a la Comunidad de 
Regantes del Bajo Carrión. Dichas acequias se abastecen del río Carrión. Una parte de estas acequias 
están construidas de hormigón in situ, siendo la mayoría prefabricadas y de distintas dimensiones. 

Para fomentar una economía circular en las obras de construcción que reduzca el impacto que generan 
los RCDs sobre el medio ambiente, está prevista la valorización de los RCDs de hormigón que se generan 
en las interferencias de la red de riego a ejecutar con infraestructuras de hormigón (canales, acequias, 
pavimentos). A partir de estos RCDs se obtendrá zahorra ZA-40 que será utilizada para reponer la capa 
de rodadura en los cruces de las tuberías con los caminos existentes. 

Los residuos generados en las obras serán convenientemente seleccionados y transportados hasta las 
zonas de acopios para su transporte posterior a vertederos.  

Además, debido al proceso productivo de las obras y a la presencia de trabajadores en la zona se 
generarán también residuos de tipo urbano, similares a los que se producen en los hogares. Dichos 
residuos serán por tanto tratados del mismo modo. 

Teniendo en cuenta la legislación vigente, se establece como objetivo prioritario la minimización en la 
generación de residuos durante las obras, para lo que se aplicarán las medidas oportunas, los 
procedimientos y materiales que faciliten la consecución de este objetivo. 

Atendiendo al Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, y la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y 
suelos contaminados para una economía circular, se definen los siguientes conceptos: 

 Residuo: cualquier sustancia u objeto perteneciente a alguna de las categorías que figuran en el 
artículo 2. Definiciones de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para 
una economía circular, del cual su poseedor se desprenda o del que tenga la intención u 
obligación de desprenderse. En todo caso, tendrán esta consideración los que figuren en la Lista 
Europea de Residuos (LER), aprobada por las Instituciones Comunitarias. 

 Residuo de construcción y demolición: cualquier sustancia u objeto que, cumpliendo la 
definición de “residuo” incluida en el artículo 2.as) de la Ley 7/2022, de 8 de abril, se genere en 
una obra de construcción o demolición. 

 Residuo peligroso: aquellos que figuren en la lista de residuos peligrosos, publicada por la 
Decisión 2014/955/UE de la Comisión, de 18 de diciembre de 2014, así como los recipientes y 
envases que los hayan contenido; y los que hayan sido calificados como peligrosos por la 
normativa comunitaria y los que pueda aprobar el gobierno de conformidad con lo establecido 
en la normativa europea o en convenios internacionales de los que España sea parte. 

 Residuos no peligrosos: aquellos residuos no catalogados como tales según la definición 
anterior. 

 Residuo inerte: aquel residuo no peligroso que no experimenta transformaciones físicas, 
químicas o biológicas significativas, no es soluble ni combustible, ni reacciona física ni 
químicamente ni de ninguna otra manera, no es biodegradable, no afecta negativamente a otras 
materias con las cuales entra en contacto de forma que pueda dar lugar a contaminación del 
medio ambiente o perjudicar a la salud humana. La lixiviabilidad total, el contenido de 
contaminantes del residuo y la ecotoxicidad del lixiviado deberán ser insignificantes, y en 
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particular no deberán suponer un riesgo para la calidad de las aguas superficiales o 
subterráneas. 

En la siguiente tabla se presenta la estimación de los residuos de construcción y demolición que se 
generarán en la obra, en base a las mediciones del proyecto. No se incluyen aquellos residuos que no 
llegan a una cantidad mínima para considerarse individualmente. La clasificación de estos residuos es 
la incluida en la Lista Europea establecida en la Decisión 2014/955/UE de la Comisión, de 18 de 
diciembre de 2014: 

Tabla 9. Estimación de residuos de construcción y demolición. Fuente: Anejo nº 18 “Estudio de gestión de Residuos de Construc-
ción y Demolición” del Proyecto. 

Código LER Residuo 
Total medición 

Cantidad Ud. 

15 01 10 Envases Peligrosos 20,00 m3 

15 01 11 Gestión de aerosoles 150,00 kg 

17 01 01 Hormigón 10,00 t 

17 01 07 Ladrillos, tejas y materiales cerámicos 10,00 t 

17 02 01 Madera 50,00 t 

17 02 03 Tubería de Plástico (PVC-O ) 25,00 t 

17 04 05 Hierro y Acero 120,00 t 

17 05 04 Tierra y Piedras 60,00 t 

17 06 05 Amianto 1,00 t 

20 01 01 Papel y cartón 10,00 t 

20 03 01 Residuos Municipales 25,00 t 

Valorización LER 17 01 01 Hormigón para zahorra Z-40 1.250,00 t 

La separación en origen y la recogida selectiva son acciones que tienen como objetivo clasificar los 
residuos según su naturaleza. Mediante la separación de residuos se facilita su reutilización, 
valorización y eliminación posterior. 

Los residuos, una vez clasificados, pueden enviarse a gestores especializados en el reciclaje, tratamiento 
o depósito de cada uno de ellos. Se evitarán así transportes innecesarios porque los residuos sean 
excesivamente heterogéneos o porque contengan materiales no admitidos por el vertedero o la central 
recicladora. 

Como indica el apartado 5 del artículo 5 del Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, los residuos de 
construcción y demolición deberán separase en las siguientes fracciones, cuando, de forma 
individualizada para cada una de dichas fracciones, la cantidad prevista de generación para el total de 
la obra supere las siguientes cantidades: 

 Hormigón: 80 t 
 Ladrillos, tejas, cerámicos: 40 t 
 Metal: 2 t 
 Madera: 1 t 
 Vidrio: 1 t 
 Plástico: 0,5 t 
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 Papel y cartón: 0,5 t 

En la tabla siguiente se indica el peso total expresado en toneladas, de los distintos tipos de residuos 
generados en la obra objeto del presente proyecto, y la obligatoriedad o no de su separación in situ. 

Tabla 10. Estimación de residuos generados y su obligatoriedad de separarlos “in situ” Fuente: Anejo nº 18 “Estudio de Gestión de 
Residuos de Construcción y Demolición” del Proyecto. 

Tipo de residuo 
Total residuo 

obra (t) 
Umbral según 

Norma (t) 
Separación 

“in situ” 

Hormigón 1.260,00 80 Obligatoria 

Ladrillos, tejas y materiales cerámicos 10,00 40 No obligatoria 

Metales (incluidas sus aleaciones) 120,00 2 Obligatoria 

Madera 50,00 1 Obligatoria 

Vidrio 0 1 No obligatoria 

Plástico 25,00 0,5 Obligatoria 

Papel y cartón 10,00 0,5 Obligatoria 

Cuando sea posible, el Director de las Obras dará las indicaciones oportunas para la separación de los 
residuos. Se fomentará la clasificación de los residuos para que su valorización y gestión sea más 
sencilla. 

Es necesario habilitar un espacio en el recinto de la obra para la correcta clasificación de los residuos 
mediante contenedores, los cuales deben estar señalizados en función del tipo de residuo que admiten. 
Debido a la extensión que ocupa la obra, las instalaciones previstas para el almacenamiento (ubicación 
de contenedores y zonas de acopio), manejo, separación y, en su caso, otras operaciones de gestión de 
los RCD se localizarán en los puntos más significativos (3 zonas), tal y como se muestra a continuación: 
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Figura 12. Zonas de ubicación de las instalaciones de almacenamiento de residuos. Fuente: Anejo nº 18 “Estudio de Gestión de 
Residuos de Construcción y Demolición” del Proyecto. 

 

 Obra de toma: está prevista la ubicación de instalaciones para el acopio de RCDs, parque de 
maquinaria y de acopio de materiales en la parcela 198 del polígono 11, en la pedanía de Gañinas 
del término municipal de Pedrosa de la Vega (Palencia). 

Figura 13. Zona de almacenamiento de residuos junto a la obra de toma. Fuente: Anejo nº 18 “Estudio de Gestión de Residuos de 
Construcción y Demolición” del Proyecto. 

 

Obra de toma 

Balsa 

Zona regable 
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 Balsa de regulación: está prevista la ubicación de instalaciones para el acopio de RCDs, parque 
de maquinaria y de acopio de materiales en la parcela 11 del polígono 1 del término municipal 
de Quintanilla de Onsoña (Palencia). 

Figura 14. Zona de almacenamiento de residuos junto a la balsa de regulación. Fuente: Anejo nº 18 “Estudio de Gestión de Resi-
duos de Construcción y Demolición” del Proyecto. 

 
 Zona regable red de riego: está prevista la ubicación de instalaciones para el acopio de RCDs, 

parque de maquinaria y de acopio de materiales en la parcela 17 del polígono 11 del término 
municipal de Villoldo (Palencia). 

Figura 15. Zona de almacenamiento de residuos junto a la zona regable. Fuente: Anejo nº 18 “Estudio de Gestión de Residuos de 
Construcción y Demolición” del Proyecto. 
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El proyecto se prevé la valorización de materiales RCDs generados en la obra, objetivo fundamental en 
la economía circular que pretende en la medida de lo posible disminuir la utilización de recursos 
naturales y darles un uso a los RCDs que se generan en la ejecución de la obra. 

La valorización que está prevista es para el LER 17.01.01 Hormigón que se obtiene de las demoliciones 
que se generan como consecuencia de las interferencias de la ejecución de los nuevos trazados de 
tuberías con las infraestructuras existentes (canales, acequias y pavimentos de hormigón). 

A partir de este RCDs de hormigón se obtiene zahorra ZA-40 que será utilizada dentro de la zona de la 
obra para la reposición de la capa de rodadura en los cruces de los caminos con los trazados de las 
tuberías a ejecutar del proyecto. 

El presupuesto asignado para la gestión de residuos del proyecto “Solución energética eficiencia 100% 
para la modernización del regadío en la Comunidad de Regantes de los Canales del Bajo Carrión 
(Palencia)” asciende a la cantidad de CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS SETENTA EUROS CON 
DIECISÉIS CÉNTIMOS DE EURO (44.770,16 €). 

Por último, indicar que para conocer información más detallada se puede consultar el Anejo nº 18 
“Estudio de Gestión de Residuos de Construcción y Demolición” del citado proyecto. 

3.4. Cronograma de actuaciones. 

En el siguiente cronograma se presenta una estimación de tiempos para el desarrollo de las actuaciones 
proyectadas: 
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ACTIVIDADES Mes 1 Mes 2 Mes 3 Mes 4 Mes 5 Mes 6 Mes 7 Mes 8 Mes 9 Mes 10 Mes 11 Mes 12 Mes 13 Mes 14 Mes 15 Mes 16 Mes 17 Mes 18 Mes 19 Mes 20 Mes 21 Mes 22 Mes 23 Mes 24 

Captación en río Carrión                                                 

Tubería de abastecimiento                                                 

Balsa de regulación                                                 

Red de riego sector I, 
IIA y IIIA 

                                                

Centro de gestión y 
telecontrol 

                                                

Gestión de residuos                                                 

Medidas ambientales                                                 

Estudio de Seguridad y 
Salud 

                                                

Control de Calidad                                                 

Arqueología                                                 
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4. ANÁLISIS DE ALTERNATIVAS: EXAMEN MULTICRITERIO 

4.1. Consideraciones iniciales 

La descripción y análisis de las alternativas se fundamenta en el artículo 1.1 b) de la Ley 21/2013 de 
evaluación ambiental: 

Artículo 1. Objeto y finalidad 

1.  Esta ley establece las bases que deben regir la evaluación ambiental de los planes, programas y 
proyectos que puedan tener efectos significativos sobre el medio ambiente, garantizando en todo el 
territorio del Estado un elevado nivel de protección ambiental, con el fin de promover un desarrollo 
sostenible, mediante: 

a) La integración de los aspectos medioambientales en la elaboración y en la adopción, aprobación o 
autorización de los planes, programas y proyectos; 

b) el análisis y la selección de las alternativas que resulten ambientalmente viables; 

En los artículos 35, 45 y Anexo VI de la mencionada ley, se establece la necesidad de incluir en el 
documento ambiental o estudio de impacto ambiental una descripción de las diversas alternativas 
razonables estudiadas que tengan relación con el proyecto y sus características específicas, incluida la 
alternativa cero, o de no realización del proyecto, y una justificación de las principales razones de la 
solución adoptada, teniendo en cuenta los efectos del proyecto sobre el medio ambiente. 

4.2. Descripción de alternativas 

Se han realizado varios tanteos para determinar la ubicación de la toma de abastecimiento en el río 
Carrión hasta conseguir una en una cota tal que permita garantizar la presión de 55 m.c.a. indicada a fin 
de ramal (a salida de hidrante quedaría en 45 m.c.a.). En función de la ubicación de la obra de toma se 
determinará el trazado de la tubería de abastecimiento. 

Se han calculado tres puntos de toma en el río Carrión y se han considerado otros dos posibles puntos 
de toma en las Cuezas aguas abajo de las futuras presas: 

 Renedo de la Vega. 
 Gañinas 1 (por zona regable). 
 Gañinas 2 (por secano). 
 Saldaña. 
 Salida presa Cueza 1. 
 Salida presa Cueza 2. 

La cota de inicio de la zona regable es 814 msnm en la zona donde parte el canal de la margen izquierda 
del río Carrión, que va a coincidir con el punto de enlace de la tubería de abastecimiento con la red de 
distribución del sector I y parte de los sectores II y III (zona norte). 

4.2.1. Alternativa 0 

Se plantea como alternativa 0 aquella en la que no se llevan a cabo las obras y actuaciones asociadas al 
proyecto de modernización de infraestructura de riego en el sector I y parte de los sectores II y III (zona 
norte) de la Comunidad de Regantes de los Canales del Bajo Carrión. 
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4.2.2. Alternativa 1. Toma en Renedo de la Vega. 

Se ha hecho un primer tanteo considerando una toma en Renedo de la Vega (Palencia) en el río Carrión 
en el punto de cota 870 msnm. Dista del inicio de la zona regable 16.298 m. 

4.2.3. Alternativa 2. Toma en Gañinas de la Vega. 

En el segundo tanteo se ha considerado la toma en la localidad de Gañinas de la Vega (Palencia) 
aprovechando el azud de derivación para el canal de riego existente de la Comunidad de Regantes de las 
Vegas de Saldaña, Carrión y Villamoronta a una cota de 888 msnm. En esta alternativa se plantean dos 
variantes para la ubicación del trazado de la tubería de abastecimiento: 

• Variante 1. El trazado de la tubería discurre por la zona de regadío, en la margen derecha del 
río Carrión. Dista del inicio de la zona regable 20.840 m. 

• Variante 2. Los primeros 4.700 metros de la tubería discurren por la zona de regadío, margen 
derecha del río Carrión, pasando el trazado a partir de dicho punto a la margen izquierda y 
discurriendo el trazado por secano. Dista del inicio de la zona regable 23.764 m. 

4.2.4. Alternativa 3. Toma en Saldaña. 

En el tercer tanteo se ha considerado la toma en Saldaña (Palencia) aguas abajo del puente de la 
carretera CL-624 a una cota de 899 msnm. Dista del inicio de la zona regable 23.800 m. 

4.2.5. Alternativa 4. Toma desde la salida de las futuras presas de la Cueza. 

Está alternativa considera la toma desde la salida de las futuras presas de la Cueza y plantea dos 
variantes: 

 Variante 1. Toma en la salida de la presa Cueza 1. Cota de salida 880 msmn. Dista del inicio 
de la zona regable 26.900 m.  

 Variante 2. Toma en la salida de la presa Cueza 2. Cota de salida 850 msmn. Dista del inicio 
de la zona regable 19.500 m.  

4.3. Examen multicriterio de las alternativas 

Para la selección de la alternativa adecuada se realiza un profundo análisis en el que se evalúan las 
diferentes alternativas consideradas y se selecciona la más idónea, optima y equilibrada. Así se establece 
la viabilidad de afrontar la mejora de la zona regable y se valoran en conjunto las actuaciones necesarias 
para realizar la modernización del regadío del Bajo Carrión conforme a unos condicionantes técnicos. 

La selección de la alternativa más viable se realiza utilizando tanto criterios basados en la conservación 
y minimización de la afección al medio ambiente, como criterios de viabilidad técnica, económicos y 
sociales. 

Para llevar a cabo el análisis de las diferentes alternativas se han dividido los parámetros de estudio 
según las actuaciones proyectadas. 

4.3.1. Actuación de modernizar 

Se debe valorar la posibilidad o no de realizar la modernización del riego de la zona objeto de estudio, 
es decir, si ésta es viable. Para ello se deben tener en cuenta aspectos económicos, sociales y 
medioambientales. 
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Dada la situación actual en el medio rural, la modernización de los regadíos existentes puede verse como 
un elemento capaz de fijar población y mejorar la situación socioeconómica de los habitantes de este 
entorno. 

Además, los nuevos sistemas de regadío mejoran la competitividad de las explotaciones, así como 
aumentan y estabilizan la producción de los cultivos. El potencial de trabajo de los regadíos triplica al 
del secano, y éstas zonas presentan una densidad de población de hasta tres veces superior. 

El número de incorporaciones de jóvenes agricultores es sustancialmente superior en zonas de alta 
intensidad de riego. 

Medioambientalmente, también se producen importantes mejoras, empezando por la reducción de los 
costes energéticos en más de un 50%, así como aminorando considerablemente el uso del agua y 
permitiendo una adecuada gestión de los recursos naturales de los que se dispone. 

Se debe considerar que, en caso de no realizar la actuación, se continuaría con el sistema actual de riego, 
en el que muchos regantes disponen de grupos motobomba alimentados por gasoil para obtener riego 
a presión por aspersión. 

4.3.2. Ubicación de la captación 

El punto de captación, debe garantizar una lámina de agua constante y a la cota necesaria, para asegurar 
la captación de un caudal continuo y la presión de riego aguas abajo. 

Se debe conseguir una cota que permita garantizar la presión de 55 m.c.a. al final de la tubería de 
conducción general, que a la salida del hidrante quedaría en 45 m.c.a. 

La cota de inicio de la zona regable es 814 msmn en la zona donde parte el canal de la margen izquierda, 
que va a coincidir con el punto de enlace de la tubería de conducción general con la red de distribución. 

Partiendo de estas premisas se han calculado tres puntos de toma en el río Carrión y se han considerado 
otros dos posibles puntos de toma en las Cuezas, aguas abajo de las futuras presas: 

 Alternativa 1: Toma en Renedo de la Vega. 
 Alternativa 2: Toma en Gañinas de la Vega. 
 Alternativa 3: Toma en Saldaña. 
 Alternativa 4: Tomas desde la salida de las futuras presas de la Cueza. 

Toma en Renedo de la Vega 

Una vez efectuado el cálculo con la simulación de la red de riego se obtiene que la presión disponible en 
la red calculada sería de 46 m.c.a., de la cual al deducir 10 m.c.a. de pérdida de carga en la red terciaria 
y en el hidrante, se queda en 36 m.c.a. en toma de parcela que resultaría insuficiente para regar por 
aspersión con cobertura. Se ha considerado como diámetro máximo para el cálculo 2.800 mm, si se 
empleasen diámetros mayores se obtendría mayor presión disponible pero el coste de la instalación 
aumenta más que el considerar la toma en un punto de mayor cota, aunque más alejado. 

Toma en Gañinas de la Vega 

 Variante 1. Se ha considerado la toma en Gañinas de la Vega aprovechando el azud de derivación 
para el canal de riego existente de la Comunidad de Regantes de las Vegas de Saldaña, Carrión y 
Villamoronta cota 888 msnm. Una vez efectuado el cálculo se obtiene que la presión disponible 
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al final de la red calculada sería de 55 m.c.a., de la cual al deducir 10 m.c.a. de pérdida de carga 
en la red terciaria y en el hidrante, quedan en toma 45 m.c.a., suficientes para un riego por 
aspersión. Salen unos diámetros de tubería, por su trazado más corto, de conducción general de 
2.400 mm en los primeros 14.277 m. y de 2.200 en los restantes 6.563 m que hay hasta la zona 
regable. 

 Variante 2. Como en la variante 1, se ha considerado la toma también en Gañinas de la Vega 
aprovechando el azud de derivación para el canal de riego existente. Los primeros 4.700 metros 
discurre por la zona de regadío, margen derecha del Carrión, pasando el trazado a partir de dicho 
punto a la margen izquierda del Carrión discurriendo el trazado por secano. Dista del inicio de 
la zona regable 23.764 m. Una vez efectuado el cálculo se obtiene que la presión mínima 
disponible en el punto más desfavorable de la red calculada sería de 50,6 m.c.a, llegando la 
máxima a 79,15 m.c.a. de la que deduciendo 10 m.c.a quedan en toma 40,6 m.c.a. en la zona más 
desfavorable, suficientes para un riego por aspersión. Sale un diámetro de tubería de 
abastecimiento de 2.200 mm. 

Toma en Saldaña 

Una vez efectuado el cálculo se obtiene que la presión disponible al final de la red calculada sería de 55 
m.c.a de la que deduciendo 10 mca quedan en toma 45 m.c.a., suficientes para un riego por aspersión. 
Sale unos diámetros de tubería de abastecimiento de 2.200 mm. en todo el tramo de la tubería de 
abastecimiento. El ahorro de coste por el menor diámetro de tubería no compensa el aumento de coste 
por la mayor longitud. 

Tomas desde la salida de las futuras presas de la Cueza 

 Variante 1. Toma en la salida de la presa Cueza 1. Una vez efectuado el cálculo se obtiene que 
la presión disponible al final de la red calculada sería de 55 m.c.a., de la cual al deducir 10 m.c.a. 
de pérdida de carga en la red terciaria y en el hidrante, quedan en toma 45 m.c.a., suficientes 
para un riego por aspersión. Se ha considerado como diámetro máximo para el cálculo 2.400 
mm. 

 Variante 2. Toma en la salida de la presa Cueza 2. Se ha descartado debido a que la longitud 
es mayor (19.500 m) que la alternativa de Renedo de la Vega (16.298 m) y la cota del punto de 
toma es 20 m menor, por lo que la presión que va a proporcionar será menor (ya es insuficiente 
con la toma en Renedo) y el coste es mayor. 

Para el análisis del punto de toma seleccionado se indican en la siguiente tabla las distancias y las cotas 
al punto de toma. 

Tabla 11. Distancias y las cotas al punto de toma de las alternativas. Fuente: Anejo nº 6 “Estudio de Alternativas. Justificación de 
la solución adoptada” del proyecto. 

Punto de toma 
Distancia a zona 

regable (m) 
Cota (msnm) 

Presión en toma de 
riego (mca) 

Renedo 16.298,00 870,00 36,00 

Gañinas 1 20.840,00 888,00 45,00 

Gañinas 2 23.764,05 888,00 40,60-69,15 

Saldaña 23.800,00 899,00 45,00 

Salida presa Cueza 1 26.900,00 880,00 45,00 

Salida presa Cueza 2 19.500,00 850,00 - 
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4.3.3. Trazado de la tubería de conducción general 

Para poder evaluar de forma correcta las alternativas de trazado de la tubería de abastecimiento, se 
debe considerar la longitud total de está y la ubicación de la balsa en una cota óptima para proporcionar 
la presión necesaria de riego a pie de parcela. 

Las diferentes alternativas tenidas en cuenta para el trazado en planta de la tubería son las siguientes: 

• Alternativa 2, variante 1: se plantea que el trazado de la tubería discurra por parcelas de 
regadío en la margen derecha del río Carrión, la distancia a la Zona Regable del Bajo Carrión es 
de 20.840 m y la tubería resultante es de 14.277 m de DN 2.400 mm y 6.563 m de DN 2.200 mm. 

• Alternativa 2, variante 2: se plantea que el trazado de la tubería discurra en sus primeros 4.700 
m por zona regable, en la margen derecha del río Carrión, pasando el trazado a partir de dicho 
punto a la margen izquierda del río Carrión, discurriendo el trazado por parcelas de secano. La 
distancia a la Zona Regable del Bajo Carrión es de 23.764 m. La tubería resultante es de DN 2.200 
mm en todo su trazado. 

4.3.4. Medio ambiente 

La valoración del efecto que tendrá la ejecución del proyecto sobre el medio ambiente se considera 
positiva ya que se podrá realizar un uso más eficiente del recurso de agua disponible, con ventajas muy 
importantes como la reducción de las filtraciones y escorrentías, disminuyéndose el uso de fertilizantes, 
que son fuentes de contaminación de las aguas subterráneas y cauces superficiales. 

Además, el consumo de energía es prácticamente nula para el riego, al poder regar por presión natural. 
Solo se necesita una pequeña cantidad de energía en tareas de mantenimiento, limpieza de filtros y 
automatización. 

Este sistema de regadío con eficiencia 100% tiene una importante relevancia a contribuir a mitigar la 
huella de carbono a no generar emisiones. 

4.4. Justificación de la solución adoptada 

La realización de las obras de modernización de regadío y hacer posible el riego con presión natural 
debido a la diferencia de cota, permite lo siguiente: 

 Mejores condiciones de trabajo para los agricultores. 
 Reducción del consumo de combustibles fósiles, y por tanto de los costes, además de la 

reducción de la contaminación por gases de efecto invernadero. 
 Mayor rentabilidad de la zona de riego. 
 Una reducción de los costes de producción, disminuyendo el uso de fertilizantes al evitarse 

pérdidas por lavado de los nitratos debido a un uso adecuado de las cantidades de agua. 

Se ha optado por seleccionar la Alternativa Gañinas 2 por los motivos que se citan a continuación: 

 Es la que garantiza la presión de 50,6 m.c.a. en el punto más desfavorable de la zona regable.  
 Tiene la menor longitud de tubería de conducción general para las condiciones de presión 

previstas. Con respecto a la primera opción de Gañinas hay más recorrido de la tubería de 
abastecimiento hasta llegar a la red de riego, pero esta se compensa al avanzar el punto de 
inicio en la red de riego, lo que reduce los diámetros a instalar en la red en la primera zona 
regable que es alargada y estrecha. 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL “PROYECTO DE SOLUCIÓN ENERGÉTICA EFICIENCIA 100% PARA LA 
MODERNIZACIÓN DEL REGADÍO EN LA COMUNIDAD DE REGANTES DE LOS CANALES DEL BAJO CARRIÓN (PALENCIA)” 

 
 

Página 51 

Dentro de esta alternativa se debe seleccionar la variante optima, y se ha seleccionado la Alternativa 2, 
variante 2, por los motivos que a continuación se citan: 

 Es la que tiene una tubería de conducción general con menor DN. 
 Discurre en su mayor parte por secano, lo que permite el diseño de una balsa de regulación en 

una cota óptima, por estar esa zona de secano con topografías disponibles más elevadas. 
 La mayor parte de su trazado permite unas condiciones de ejecución de la tubería muy 

favorables, en la zona de secano, con respecto a los demás trazados que discurren por zonas 
de alto nivel freático que dificulta las excavaciones. 

A nivel ambiental la ejecución de la modernización del regadío supone un importante impacto positivo 
ya que se consigue un uso más eficiente del recurso agua, reduciéndose las filtraciones y la escorrentía, 
disminuyéndose el uso de fertilizantes, de tal manera que se reduce la contaminación difusa.  

Además, el consumo de energía que actualmente es necesaria para para regar la misma superficie, se 
verá sustancialmente reducido, ya que como se ha indicado la mayor parte de la superficie de riego será 
regada por la propia presión por la diferencia de altura, de tal forma que se produce una reducción del 
consumo de combustibles fósiles, y por tanto de la contaminación por gases de efecto invernadero. 

La selección de esta alternativa permite la utilización del azud existente, por lo que el impacto en el 
cauce del río Carrión será menor y el trazado de la tubería por la zona de secano, de un menor diámetro 
facilita la excavación y permite que el impacto sobre las aguas y sobre el suelo sea menor, a que en las 
zonas de regadío el nivel freático es más alto. 

Por tanto, alternativa más favorable de las consideradas ha sido la Alternativa 2, toma en Gañinas de la 
Vega (variante 2), debido a que además de tener cota suficiente para regar con presión natural, su 
trazado discurre en su mayor parte por secano, lo que permite el diseño de una balsa de regulación en 
una cota óptima.  

A continuación, se resume la solución adoptada para el proyecto de modernización: 

1. Realizar la actuación de modernización del regadío de la Zona Regable del Bajo Carrión. 
2. La captación del río Carrión se ubicará en Gañinas de la Vega, en el término municipal de Pedrosa 

de la Vega (Palencia). 
3. El trazado de la tubería de la conducción general de abastecimiento será el que discurre en su 

mayor parte por la zona de secano. Esto supone una longitud total de 23.764 m. 

El esquema de la red de riego completa propuesta para la Comunidad de Regantes de los Canales del 
Bajo Carrión, es el que se presenta a continuación: 
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Figura 16. Esquema de la red de riego completa propuesta para la Comunidad de Regantes de los canales del Bajo Carrión. 
Fuente: Anejo nº 6 “Estudio de alternativas. Justificación de la solución adoptada” del proyecto. 
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5. INVENTARIO AMBIENTAL 

En este apartado se describen los aspectos más relevantes relativos al medio ambiente de la zona objeto 
de estudio. El conocimiento del estado actual del ámbito de actuación es necesario para poder prever 
las posibles alteraciones derivadas del proyecto “Solución energética eficiencia 100% para la 
modernización del regadío en la Comunidad de Regantes de los Canales del Bajo Carrión (Palencia)”. 

5.1. Marco geográfico 

La zona de actuación se extiende por los términos municipales de Villoldo, Carrión de los Condes, Lomas 
de Campos, Revenga de Campos, San Cebrián de Campos, Quintanilla de Onsoña, Nogal de las Huertas, 
La Serna, Renedo de la Vega y Pedrosa de la Vega, emplazados en el centro de la provincia de Palencia. 

5.2. Clima 

El clima tiene una gran influencia tanto en la configuración del relieve como en el tipo y distribución de 
los usos del suelo y de la vegetación de la zona. Asimismo, los elementos característicos del clima, 
temperatura y precipitaciones, son determinantes en la toma de decisiones con respecto al riego y en la 
evaluación de los recursos hídricos necesarios para el desarrollo de los cultivos. 

La zona de estudio presenta un clima mediterráneo continentalizado, caracterizado por la existencia 
de marcadas estaciones térmicas, incluyendo inviernos largos y fríos y veranos cortos y templados, con 
distribución pluviométrica anual irregular y escasa. A lo largo del año la temperatura media varía en 
unos 13°C y la variación de precipitación entre el mes más seco y el más húmedo es de 36 mm. 

La estación meteorológica con datos termopluviométricos, localizada dentro de la superficie de 
actuación, es la estación automática de Carrión de los Condes, cuyos datos identificativos se muestran 
en la siguiente tabla: 

Tabla 12. Datos de la estación automática de Carrión de los Condes. Fuente: Elaboración propia. 

Clave Nombre Provincia Altitud Coord_X Coord_Y Datum Tipo 

2374X 
Carrión de los 

Condes 
Palencia 830 366802 4689997 ETRS89 Automática 

A continuación, se presentan los datos climáticos de la Agencia Estatal de Meteorología (AEMET) 
registrados en la estación mencionada y el climograma obtenido en base a los mismos. 

Tabla 13. Datos climáticos de la AEMET de la zona de estudio. Fuente: Elaboración propia. 

Temperatura media (°C) Temperatura min. (°C) Temperatura máx. (°C) Precipitación (mm) 

11,1 4,6 17,6 471 
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Figura 17. Climograma para la estación meteorológica de Carrión de los Condes. Fuente: Elaboración propia 

 

 Temperatura 

La temperatura es una de las magnitudes climáticas más empleadas para explicar y describir el estado 
de la atmósfera. Es dependiente de varios factores como, la inclinación de los rayos solares, las 
propiedades físicas del suelo, que interviene en la cantidad de energía que absorbe o refleja, la dirección 
e intensidad del viento, la altura sobre el nivel del mar, la latitud, proximidad a masas de agua, etc. 

El dato de la temperatura en una ubicación aporta una información muy valiosa para caracterizar las 
condiciones climáticas que predominan en ella, determinando los cultivos que pueden producirse y la 
distribución de los ciclos productivos a lo largo del año. 

En la zona de estudio la temperatura media anual es de 11,1°C, propia de la submeseta norte de España, 
alcanzando la temperatura media de las máximas los 17,6°C. 
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Figura 18. Temperatura media anual en la provincia de Palencia. Fuente: Visor del Atlas climático de la Península y Baleares de 
la AEMET (http://agroclimap.aemet.es/) 

  

Los meses más cálidos son julio y agosto con unas temperaturas medias de 20,4°C y 20,2°C, 
respectivamente. La temperatura media máxima para estos meses está en torno a los 29 °C y la media 
de las temperaturas mínimas en 11,7°C. La temperatura media de las máximas anual no supera los 18°C. 
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Figura 19. Temperatura media de las máximas anual en la provincia de Palencia. Fuente: Visor del Atlas climático de la 
Península y Balea-res de la AEMET (http://agroclimap.aemet.es/). 

  

En cuanto a las temperaturas mínimas, los meses más fríos son enero y diciembre con temperaturas 
medias de 2,8 °C y de 4,0 °C respectivamente. La temperatura media mínima para estos meses es de 
alrededor de -1 °C. La temperatura media de las mínimas anual no llega a los 5°C. 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL “PROYECTO DE SOLUCIÓN ENERGÉTICA EFICIENCIA 100% PARA LA 
MODERNIZACIÓN DEL REGADÍO EN LA COMUNIDAD DE REGANTES DE LOS CANALES DEL BAJO CARRIÓN (PALENCIA)” 

 
 

Página 57 

Figura 20. Temperatura media de las mínimas anual en la provincia de Palencia. Fuente: Visor del Atlas climático de la 
Península y Balea-res de la AEMET (http://agroclimap.aemet.es/) 

 

 Humedad 

La humedad media determina la proporción de vapor de agua existente en una parcela de aire, en 
relación a la máxima cantidad de vapor de agua que puede llegar a albergar dicha parcela, hasta llegar a 
la saturación a una temperatura determinada.  

Habitualmente se expresa en forma porcentual, y junto con la temperatura, la precipitación, el viento y 
la presión atmosférica, es una de las variables básicas en meteorología. 

En función del aumento de la temperatura, la cantidad máxima de vapor de agua que puede albergar el 
aire aumenta. Por el contrario, una masa de aire muy frío puede tener alta humedad relativa y contener 
una baja proporción de vapor de agua, debido a que apenas tiene capacidad para albergarlo sin llegar a 
saturarse. 

Una baja humedad relativa implica un ambiente seco y no cabría esperar precipitaciones, mientras que 
una alta humedad relativa implica un ambiente húmedo, aunque no necesariamente lluvioso, ya que 
puede darse en situaciones de alta estabilidad atmosférica y temperatura baja, favoreciendo la 
formación de nieblas y de rocío o escarcha. 

A continuación, se presentan los datos de la humedad relativa media para Carrión de los Condes. 
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Figura 21. Humedad relativa media. Carrión de los Condes, España. Fuente: https://www.weather-atlas.com/ 

 
Humedad media en enero: 80% 
Humedad media en febrero: 74% 
Humedad media en marzo: 69% 
Humedad media en abril: 71% 
Humedad media en mayo: 70% 
Humedad media en junio: 64% 

Humedad media en julio: 52% 
Humedad media en agosto: 48% 
Humedad media en septiembre: 53% 
Humedad media en octubre: 64% 
Humedad media en noviembre: 77% 
Humedad media en diciembre: 79% 

 

Como se puede ver en la figura anterior el mes con la humedad relativa más alta es enero (80%), 
mientras que el mes con la humedad relativa más baja es agosto (48%). 

 Precipitación 

Las mayores precipitaciones se producen en la época invernal con unos valores medios mensuales en 
torno a los 45 -55 mm en los meses de octubre, noviembre y diciembre. El verano es la estación del año 
con menores precipitaciones con 25 mm de media mensual. 
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Figura 22. Precipitación media anual en la provincia de Palencia. Fuente: Visor del Atlas climático de la Península y Baleares de 
la AEMET (http://agroclimap.aemet.es/) 

 

Para completar la caracterización del clima del ámbito de estudio y teniendo en cuenta los datos de 
precipitación y temperatura que se han señalado anteriormente, se ha realizado el cálculo del índice 
de Dantin-Revenga que es un índice termopluviométrico con el que se puede determinar la aridez de 
una zona, y su valor se calcula mediante la siguiente fórmula: 

I = (100·T)/P 

Donde: 

T = temperatura media anual. 
P = precipitación media anual. 

Tabla 14. Clasificación de la aridez según el índice de Dantin-Revenga. Fuente: AEMET. 

Índice Clasificación 

0-2 Zona húmeda 

2-3 Zona semiárida 

3-6 Zona árida 

>6 Zona subdesértica 

http://agroclimap.aemet.es/
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Según el cálculo realizado se obtiene para el ámbito de estudio un valor del índice de Dantin-Revenga 
de 2,39 y, por lo tanto, se trata de una zona climática semiárida. 

I = (100 x 11,1)/471 = 2,36 (zona semiárida) 

 Insolación y evapotranspiración 

Insolación 

La insolación anual indica el número de horas de sol que presenta una zona a lo largo de un año. En 
España existe un claro gradiente norte-sur. Además, debido al relieve, especialmente en verano, se 
produce un importante contraste entre la vertiente norte de la Cordillera Cantábrica y el resto de la 
Península, debido a la frecuencia con la que la nubosidad de estancamiento cubre todo el norte 
peninsular bajo situaciones anticiclónicas con vientos del nordeste. 

Figura 23. Intervalos de Insolación anual en la provincia de Palencia. Fuente: https://atlasnacional.ign.es/wane/Clima 

 

Atendiendo a los datos del Atlas Nacional de España. Capítulo 4. Agua y clima (IGN, 2018), el municipio 
de Carrión de los Condes presenta unas 2.800 horas de sol al año, con un promedio de unas 93 horas de 
sol mensuales. 

El mes de julio es el que más horas de sol presenta, con un total de 374, mientras que el mes que menos 
horas de sol tiene es enero con un total de unas 122 horas de sol. 

A continuación, se presenta el gráfico del promedio de horas de sol en Carrión de los Condes. 
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Figura 24. Gráfico del promedio de horas de sol en Carrión de los Condes. Fuente: https://es.climate-data.org/ 

 

 

Radiación 

En la siguiente tabla se muestran los datos de radiación y temperatura para el municipio de Becerril de 
Campos -extrapolable al resto de municipios- utilizando el software PVSyst, que tiene acceso a las bases 
de datos meteorológicas de Meteonorm y NASA. 

Tabla 15. Datos de radiación y temperatura en el municipio de Becerril de Campos. Fuente: Meteonorm y NASA 

Meses 
Radiación horizontal 

global (kWh/m2) 
Temperatura (ᵒC) 

Enero 52,0 3,95 

Febrero 78,5 5,50 

Marzo 130,2 8,87 

Abril 164,9 10,59 

Mayo 197,9 15,00 

Junio 230,3 20,27 

Julio 249,6 22,20 

Agosto 211,9 21,85 

Septiembre 153,9 17,82 

Octubre 98,1 13,09 

Noviembre 62,6 7,14 

Diciembre 48,4 4,26 

Anual 1.678,3 12,59 
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Evapotranspiración  

La evapotranspiración es el proceso de evaporación del agua del suelo y la transpiración de las plantas, 
mientras que la evapotranspiración potencial (ETP) es la que habría si hubiera agua suficiente en el 
suelo para evaporarse. Este proceso se encuentra condicionado por diferentes factores, por un lado, 
meteorológicos (radiación, temperatura, humedad del aire, viento), por otro edáficos (tipo de suelo y su 
estado de humedad) y por último según las características de la cubierta vegetal. 

Los valores de evapotranspiración mínima en la Península Ibérica se presentan en general en el norte, 
por debajo de los 800 mm en su mayoría y va aumentando progresivamente hacia el sur. 

La zona de actuación presenta una evapotranspiración potencial media anual de unos 900mm.  

Figura 25. Intervalos de evapotranspiración potencial media anual en la provincia de Palencia. Fuente: 
https://atlasnacional.ign.es/wane/Clima 

 

 

Relacionando la evapotranspiración con la precipitación se obtiene el balance hídrico de una región, que 
permite distinguir las áreas que presentan excedente o déficit de agua.  

En la Península Ibérica este balance permite dibujar dos grandes dominios, que se corresponden en gran 
parte con las regiones de clima húmedo y clima seco. El primer dominio, en el norte peninsular y tiene 
un claro excedente de agua, variando entre 300 y más de 1.800 mm, coincidiendo los valores más altos 
con las zonas de mayor precipitación del país. El segundo dominio es más extenso, representa el resto 
del territorio y es claramente deficitario, con balances negativos superiores a 600 mm en la Meseta 
meridional y las depresiones del Ebro y Guadalquivir, haciéndose cada vez más patente la aridez hacia 
el sudeste de la Península, donde a la escasez de lluvias se suman las elevadas temperaturas. 

La zona de actuación presenta un balance entre precipitación y evapotranspiración ligeramente 
negativo, en torno a -300 mm. 

https://atlasnacional.ign.es/wane/Clima
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Figura 26. Intervalos del balance entre precipitación y evapotranspiración en la provincia de Palencia. Fuente: 
https://atlasnacional.ign.es/wane/Clima 

 

 

 Viento 

Los datos de este apartado se han recogido de la estación de Villoldo, situada en una zona representativa 
de toda el área de estudio. La época más ventosa del año se prolonga durante 4,9 meses (del 11 de 
diciembre al 7 de mayo), con velocidades promedio del viento de más de 14,6 kilómetros por hora. El mes 
más ventoso del año es abril, con vientos a una velocidad promedio de 15,9 kilómetros por hora. 

El tiempo más calmado del año dura 7,1 meses, del 7 de mayo al 11 de diciembre. El mes más calmado del 
año es agosto, con vientos a una velocidad promedio de 12,8 kilómetros por hora. 

 Clasificación climática de Papadakis 

Las características fundamentales de un clima según J. Papadakis son el régimen térmico (como síntesis 
de un tipo de invierno y un tipo de verano) y el régimen de humedad. 

Para establecer el tipo de invierno la clasificación de Papadakis se basa en la temperatura media de las 
mínimas absolutas del mes más frío, la temperatura media de las mínimas del mes más frío, y la 
temperatura media de las máximas del mes más frío, resultando para la zona de estudio un invierno tipo 
Avena fresco (av). 

El tipo de verano se determina en función de la duración del período libre de heladas y la media de las 
medias de las máximas de los meses más cálidos, por lo que para la zona mencionada resulta un verano 
tipo Maíz (M). 

De la combinación del tipo de invierno y del tipo de verano se obtiene el régimen térmico anual que para 
la zona de estudio es Templado Cálido (TE). 

https://atlasnacional.ign.es/wane/Clima
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El régimen de humedad se define por los períodos de sequía, su duración, intensidad y situación en el 
ciclo anual. Además, se utilizan el índice de lluvia de lavado, resultado de la acumulación de las 
diferencias entre la pluviometría y evapotranspiración de los meses húmedos, y el índice de humedad 
que se obtiene dividiendo la pluviometría anual por la evapotranspiración anual. Así para la zona de 
estudio el régimen de humedad es Mediterráneo seco (Me). 

El área de estudio está en una zona agroclimática del tipo Av-M-Me, por tanto, el tipo climático resultante 
para la zona es Mediterráneo Templado Fresco. 

Esta clasificación indica la viabilidad climática de una amplia gama de cultivos tanto herbáceos como 
leñosos, con la salvedad de que en verano se requieren aportes externos de agua por lo que es necesario 
disponer de un sistema de regadío para su desarrollo. 

5.3. Calidad atmosférica 

A nivel estatal, la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera, es 
actualmente la legislación básica estatal en materia de evaluación y gestión de la calidad del aire. 

Por su parte, la Unión Europea ha ido publicando un conjunto de Directivas cuyo objetivo principal es 
tomar las medidas necesarias para mantener una buena calidad del aire ambiente o mejorarla donde 
sea necesario. La Directiva 2008/50/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de junio de 2008, 
relativa a la calidad del aire ambiente y a una atmósfera más limpia en Europa, supone la revisión, a la 
luz de los últimos avances científicos y sanitarios, y de la experiencia de los Estados miembros, de la 
normativa europea mencionada, incorporando las Directivas 96/62/CE, 99/30/CE, 2000/69/CE y 
2002/3/CE, así como la Decisión 97/101/CE, con el fin de ofrecer mayor simplificación y eficacia 
normativa para el cumplimiento de los objetivos de mejora de la calidad del aire ambiente y 
considerando los objetivos del sexto programa de acción comunitario en materia de medio ambiente 
aprobado mediante la Decisión 1600/2002/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de julio de 
2002. 

La Directiva 2008/50/CE, fue transpuesta al ordenamiento jurídico español mediante el Real Decreto 
102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del aire, el cual desarrolla la Ley 34/2007, 
de 9 de julio, en los temas relativos a calidad del aire y simplifica la normativa nacional en dicha materia. 
Entre las novedades que introduce el Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, cabe destacar el 
establecimiento de requisitos de medida y límites para las partículas de tamaño inferior a 2,5 μm 
(PM2,5), la obligación de realizar mediciones de las concentraciones de amoniaco en localizaciones de 
tráfico y fondo rural y la definición de los puntos en los que deben tomarse las medidas de las sustancias 
precursoras del ozono y su técnica de captación. 

La Red de Control de Calidad del Aire de Castilla y León permite obtener datos de concentración de 
contaminantes a través de las Estaciones Fijas Automáticas y la Unidad Móvil, distribuidas según una 
zonificación establecida teniendo en cuenta grupos de contaminantes y posibles consecuencias o 
afecciones. Esta zonificación se distribuye en tres bloques: protección a la salud humana, protección a 
la vegetación y protección por ozono. 

En las proximidades de actuación del proyecto no se encuentra ningún punto de control de la calidad 
atmosférica adscrito a la Red de Calidad del Aire de la Junta de Castilla y León. El observatorio más 
cercano a la zona es el que se encuentra en el municipio de Velilla del Río Carrión (Palencia), a más de 
60 km de la zona de estudio, por lo que se considera que los datos registrados en dicho punto no son 
extrapolables al a la ubicación del proyecto. 
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Las localidades que se encuentran dentro de los límites del proyecto presentan una densidad de 
población reducida, por lo que directamente se deduce que su contribución a las emisiones de 
contaminantes a la atmósfera es sustancialmente menor en comparación con las que se generan en un 
entorno más urbano como es Velilla del Rio Carrión. 

5.4. Geología y geomorfología 

El factor ambiental incluido en el artículo 35 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, es la geodiversidad. 
Según el Instituto Geológico y Minero de España, la geodiversidad es la diversidad geológica de un 
territorio, entendida como la variedad de rasgos geológicos presentes en un lugar, identificados tras 
considerar su frecuencia, distribución y cómo éstos ilustran la evolución geológica del mismo. En esta 
acepción el estudio de la geodiversidad se limita a analizar aspectos estrictamente geológicos, 
considerando la geomorfología como parte integrante de los mismos. 

El área de estudio total se localiza en el sector central de la Cuenca Terciaria del Duero, formada al 
rellenarse la cubeta originada a finales del Cretácico, como resultado de la orogenia Alpina. Los 
materiales que fueron depositados son principalmente de tipo detrítico (arenas, limos, arcillas y 
conglomerados), a excepción de una gran zona centro-oriental en la que existen, además, sedimentos de 
carácter evaporítico (margas yesíferas coronadas por calizas de páramo). Los espesores de estos 
materiales aumentan desde los bordes hacia el centro, y de oeste a este de la cuenca, donde alcanza 
valores superiores a los 2.500 m en la este. 

La superficie de estudio global se encuentra en la unidad morfoestructural de Tierra de Campos, 
asentada sobre un sustrato paleozoico en el que, a su vez, se han depositado sucesivas formaciones 
mesozoicas, terciarias y cuaternarias. Esta unidad presenta un terreno arcilloso, perteneciente al piso 
Vindoboniense del periodo Mioceno (Terciario), formado bajo unas condiciones de clima tropical 
húmedo. 

Según los datos obtenidos del Mapa Geológico de la Península Ibérica, elaborado conjuntamente entre 
el Instituto Geológico y Minero de España (IGME) y el Servicio Geológico de Portugal (LNEG), la 
superficie del proyecto cuenta con varias unidades geológicas del dominio Cuaternario y cuencas 
cenozoicas continentales. La mayor parte de la superficie de estudio se incluye en la unidad geológica 
de conglomerados, areniscas, gravas, arenas, limos y arcillas, de dos series diferentes, la mayoritaria, el 
Holoceno (código 174), donde se localiza la captación, parte de la tubería de toma hasta la balsa y el área 
norte y oeste de la zona regable total. Y la serie Pleistoceno – Holoceno (código 173), que está presente 
en parte de la zona regable.  

El resto de la tubería de toma discurre por el dominio Cuaternario y cuencas cenozoicas continentales, 
el sistema Neógeno y la serie Mioceno Medio - Mioceno Superior, con conglomerados, areniscas, lutitas, 
calizas, margas y yesos, diferenciándose dos tipos de pisos. Tanto la balsa como gran parte de la tubería 
discurren por el piso Aragoniense Superior - Vallesiense (código 166) y el resto de esa tubería por el 
piso Aragoniense Medio- Vallesiense (código 165), que también se encuentra presente en parte este de 
la zona de regadío.  
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Figura 27. Mapa Geológico de la zona de estudio. Fuente: Mapa Geológico de la Península Ibérica, Baleares, Canarias, Madeira y 
Azores a escala 1M, elaborado conjuntamente entre el IGME y LNEG 

 

La zona de estudio que incluye toda la Comunidad de Regantes de los Canales del Bajo Carrión se 
caracteriza por presentar un relieve de campiñas suavemente ondulas. La perillanura de la zona se 
extiende a ambos lados del río Carrión, colindando al norte y noroeste con los páramos detríticos de la 
Valdavia y a sur y este con los páramos calcáreos del Cerrato. 

Este relieve se ha formado por el desmantelamiento de los materiales suprayacentes de naturaleza 
detrítico-calcárea debido a una red hidrográfica mucho más pujante que la actual, que vació 
íntegramente la región durante el Plioceno y parte del Cuaternario. 

5.5. Hidrología. Masas de agua 

La zona de estudio se localiza en la cuenca hidrográfica del Duero, en concreto, dentro de la subcuenca 
del río Carrión, por lo que se encuentra en el ámbito de aplicación del Plan Hidrológico de la parte 
española de la demarcación hidrográfica del Duero, cuya revisión para el tercer ciclo de planificación ha 
sido aprobada mediante Real Decreto 35/2023, de 24 de enero, para el periodo comprendido entre 2022 
y 2027 (en adelante, PHD 2022-2027). 

El proyecto “Solución energética eficiencia 100% para la modernización del regadío en la Comunidad de 
Regantes de los Canales del Bajo Carrión (Palencia)” que se analiza en el presente EsIA, tiene como objeto 
la modernización del regadío del sector I y parte de los sectores II y III (zona norte) de la Zona Regable 
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del Bajo Carrión, cuya superficie se asocia a la unidad de demanda agraria UDA 2000065 – ZR Bajo 
Carrión incluida en el Sistema de Explotación Carrión, según lo establecido en el PHD 2022-2027. 

La relación que existe entre la UDA 2000065 y las masas de agua de la zona se puede conocer a través de 
la siguiente tabla obtenida de la web Mírame-IDEDuero de la Confederación Hidrográfica del Duero 
(https://mirame.chduero.es/chduero/public/home): 

Tabla 16. Masas de agua relacionadas con la UDA 2000065 – ZR Bajo Carrión. Fuente: Mírame-IDEDuero. 

 

Conforme a lo establecido en la web Mírame-IDEDuero en relación a la UDA 2000065 – ZR Bajo Carrión, 
la masa de agua superficial 30400153 Río Carrión 6 se identifica como afectada por el arco de toma para 
el agua de riego y a la masa de agua subterránea 4000010 Carrión como la receptora de los flujos de 
retorno de riego (FRR). Por otro lado, en el PHD 2022-2027, Anejo 6, Tabla 158. UDA del SE Carrión: 
tomas y retornos, se establece como masa de toma para la UDA 2000065 la masa de agua superficial 
30400152 Río Carrión 5, lo cual coindice con lo señalado en la concesión de aguas otorgada a la 
Comunidad de Regantes de los Canales del Bajo Carrión (ver Anejo V de este EsIA). 

Sin embargo, hay que señalar que las obras proyectadas contemplan llevar a cabo la toma del agua de 
riego en la masa superficial 30400150 Río Carrión 4, en el término municipal de Pedrosa de la Vega 
(Palencia), junto al azud existen en el río Carrión en la localidad de Gañinas de la Vega. Se han realizado 
consultas ante la Confederación Hidrográfica del Duero para que informe respecto a los condicionantes 
requeridos para las actuaciones proyectadas, entre las cuales se incluye la citada captación en el río 
Carrión (ver Anejo V de este EsIA). 

También se ha consultado a la Confederación Hidrográfica del Duero sobre el derecho del uso de agua 
de la modernización de regadíos de la Comunidad de Regantes de los Canales del Bajo Carrión, y el citado 
Organismo de cuenca señala que no existen incoherencias entre estas demandas y los objetivos 
medioambientales, la asignación de recursos, los demás usos del agua, el régimen de caudales ecológicos 
y otras determinaciones del PHD 2022-2027 (ver Anejo V de este EsIA). 

Por otro lado, en el apartado 4.5.5 Retornos del Anejo 6 del PHD 2022-2027 se incluye la definición de 
retornos, los cuales “[…] se consideran como aquella parte del volumen detraído para satisfacer una 
demanda que posteriormente se recupera para el balance hidrológico mediante su asignación a una 
determinada masa de agua superficial.”  

Como sobre la masa de agua subterránea 400010 fluye la masa de agua superficial 30400153 Río Carrión 
6 y en el noroeste de la Zona Regable del Bajo Carrión el río Carrión marca el límite entre las masas de 
agua subterránea 400010 y 400008, se considera que esta masa superficial también es potencialmente 
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receptora de los FRR del sector I y parte de los sectores II y III (zona norte) a través de la escorrentía 
superficial de la zona de estudio, por lo que será incluida adicionalmente.  

Esto se encuentra respaldado por la asociación que se realiza en el propio PHD 2022-2027, Anejo 6, 
Tabla 158. UDA del SE Carrión: tomas y retornos, definiendo a la masa 30400153 como el arco de retorno 
del agua de riego de la UDA 2000065, y por inclusión, del sector I y parte de los sectores II y III (zona 
norte), objeto de modernización.  

Tabla 17. Arco de retorno de la UDA 2000065 - ZR Bajo Carrión. Fuente: PHD 2022-2027 (Anejo 6. Tabla 158).  

Demanda Elemento de toma 
Masa de 

toma 
Elemento de 

retorno 
Masa de 
retorno 

DA 2000060 Bombeo Tierra de Campos  
(Carrión) 

Nudo auxiliar 400009 
  

DA 2000063 RP Río Carrión entre Guardo y 
Celadilla 

r. Carrión 149_b 30400149 r. Carrión 149_d 30400149 

DA 2000064 ZR Carrión - Saldaña 

r. Carrión 150_b 30400150 r. Carrión 152_d 30400152 

Tubería de llenado Las 
Cuezas_b 

30400150 
  

DA 2000065 ZR Bajo Carrión 
r. Carrión 152_d 30400152 r. Carrión 153_b 30400153 

r. Cueza 182_b 30400182   

DA 2000082 ZR La Nava Norte y Sur 
Canal de Castilla Sur_b 30400153 

r. Valdeginate  
250_b 

30400250 

En los siguientes apartados se profundizará el análisis derivado de las repercusiones que tiene el 
proyecto sobre estas y otras masas, superficiales y subterráneas, a partir de esta información inicial. 

 Aguas superficiales. 

En relación a las aguas superficiales el principal cauce del ámbito de estudio es el río Carrión que 
discurre de norte a sur. El río Carrión nace en Fuentes Carrionas, en el término municipal de Cervera de 
Pisuerga (Palencia) y desemboca en el río Pisuerga en el término municipal de Dueñas (Palencia). 
Presenta una clasificación morfológica de clase 1 (15 m), una longitud de 179 km, una cuenca vertiente 
de 3.351 km² y un caudal 542,33 hm³/año. 

El cauce del río Carrión atraviesa el Parque Natural Montaña Palentina y forma parte del espacio Red 
Natura 2000 denominado ZEC Riberas del Río Carrión y afluentes (ES4140077). También cruza 
diferentes núcleos de población en el territorio de la provincia de Palencia, entre los que destacan por 
su mayor tamaño Velilla del Río Carrión, Guardo, Saldaña y la propia capital Palentina. 

Respecto a las actuaciones que se van a llevar a cabo en el ámbito del proyecto Solución energética 
eficiencia 100% para la modernización del regadío en la Comunidad de Regantes de los Canales del Bajo 
Carrión (Palencia), el tramo del río Carrión en el que se realizarán las obras de consolidación del azud 
existente y la obra de toma, y que aguas abajo será cruzado por la tubería de abastecimiento en el 
término municipal de Renedo de la Vega, se corresponde con la masa de agua superficial 30400150 Río 
Carrión 4, conforme a lo establecido en el PHD 2022-2027, y cuyas principales características se señalan 
a continuación: 
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Tabla 18. Características de la masa de agua superficial 30400150. Fuente: Mírame-IDEDuero. 

Código: 30400150 - Río Carrión 4 

Nombre Río Carrión desde el retorno del canal de Villalba hasta confluencia con el arroyo de la Raya 

Longitud 31,7 km 

Cuenca 566,75 km² 

Naturaleza Muy modificada (2021) 

Tipo R-T25 - Ríos de montaña húmeda silícea 

Provincias Palencia 

Municipios 
La Serna, Nogal de las Huertas, Pedrosa de la Vega, Pino del Río, Poza de la Vega, Quintanilla 
de Onsoña, Renedo de la Vega, Saldaña 

Principales núcleos Saldaña, La Serna, Lobera de la Vega 

Espacios RN2000 ZEC Riberas del Río Carrión y afluentes (ES4140077) 

Aportación natural 381,48 hm³/año 

Aportación específica 673,1 l/m²/año 

Como se ha señalado anteriormente, la zona de captación en el río Carrión se localiza en la masa de agua 
superficial 30400150 Río Carrión desde el retorno del canal de Villalba hasta confluencia con el arroyo de 
la Raya, que cuenta con una longitud de 31,7 km y una cuenca vertiente acumulada de 566,75 km², 
siendo la cuenca de la masa de 71,63 km2.  

La masa de agua 30400150 se encuentra conectada, aguas arriba, con la masa de agua 30400149 Río 
Carrión desde la presa del embalse de Velilla de Guardo (fuera del ámbito del proyecto), y aguas abajo se 
localiza la masa de agua 30400152 Río Carrión desde aguas abajo de La Serna hasta Carrión de los Condes, 
que discurre paralela a la tubería de abastecimiento de conexión con la red de riego. A continuación, se 
localiza la masa de agua 30400153 Río Carrión desde confluencia con el río de la Cueza hasta confluencia 
con el río Ucieza que discurre por el ámbito de la zona regable. Sus características principales se señalan 
a continuación: 

Tabla 19. Características de las masas de agua superficial 30400152 y 30400153. Fuente: Mírame-IDEDuero. 

Código: 30400152 - Río Carrión 5 

Nombre Río Carrión desde aguas abajo de La Serna hasta confluencia con el río de la Cueza 

Longitud 29,05 km 

Cuenca 935,11 km² 

Naturaleza Muy modificada (2021) 

Tipo R-T15 - Ejes mediterráneo-continentales poco mineralizados 

Provincias Palencia 

Municipios Carrión de los Condes, Nogal de las Huertas, Paredes de Nava, Villaturde, Villoldo 

Principales núcleos Carrión de los Condes, Villoldo 

Espacios RN2000 
ZEC Riberas del Río Carrión y afluentes (ES4140077) 
ZEPA Camino de Santiago (ES0000201) 

Aportación natural 413,07 hm³/año 

Aportación específica 441,73 l/m²/año 

Código: 30400153 - Río Carrión 6 

Nombre Río Carrión desde confluencia con el río de la Cueza hasta confluencia con el río Ucieza 

Longitud 23,56 km 

Cuenca  1.485,87 km² 
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Naturaleza Muy modificada (2021) 

Tipo R-T15 - Ejes mediterráneo-continentales poco mineralizados 

Provincias Palencia 

Municipios 
Manquillos, Monzón de Campos, Paredes de Nava, Perales, Ribas de Campos, San Cebrián 
de Campos, Villoldo 

Principales núcleos Manquillos, Casa de Pinacho, Becerrilejo 

Espacios RN2000 
ZEC Riberas del Río Carrión y afluentes (ES4140077) 
ZEPA Camino de Santiago (ES0000201) 

Aportación natural 462,62 hm³/año 

Aportación específica 311,35 l/m²/año 

 

Figura 28. Masas de agua superficial que discurren por el ámbito del proyecto. Fuente: Mírame-IDEDuero. 

 
Para el caso de una masa superficial, la caracterización del estado global se realiza a través de su estado 
o potencial ecológico según se trate de una masa de tipo natural, modificada o artificial, y de su estado 
químico que presente. 

En la siguiente tabla se muestra la valoración del potencial ecológico de las masas de agua superficial 
que se localizan en la zona (por ser masas muy modificadas), según la información del PHD 2022-2027: 
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Tabla 20. Potencial ecológico de las masas de agua superficial 30400150, 30400152 y 30400153. Fuente: PHD 2022-2027. 

Potencial ecológico de las masas de agua superficial 

Código masa 30400150 30400152 30400153 

1.1. Elementos de calidad 
biológicos. Factores bióticos 

Bueno o superior Bueno o superior Bueno o superior 

1.2. Elementos de calidad 
biológicos. Indicadores 
indirectos de hábitat 

Bueno o superior Bueno o superior Bueno o superior 

2. Elementos de calidad 
hidromorfológicos 

No computa para la 
evaluación del estado 

(Masa muy modificada) 

No computa para la 
evaluación del estado 

(Masa muy modificada) 

No computa para la 
evaluación del estado 

(Masa muy modificada) 

3. Elementos de calidad 
físico-químicos 

Bueno o superior Bueno o superior Bueno o superior 

3.1. Elementos de calidad 
físico-químicos. 
Contaminantes específicos 

Bueno o superior 
No alcanza el bueno 

(Glifosato) 
Bueno o superior 

Potencial ecológico Bueno o superior Moderado Bueno o superior 

Confianza valoración Media Media Media 

OMA Potencial ecológico Buen potencial para 2021 Buen potencial para 2027 Buen potencial para 2015 

Tanto la masa de agua superficial 30400150 como la masa 30400153 presentan un potencial ecológico 
Bueno o superior. En relación a la contaminación difusa, la concentración de nitratos en dichas masas 
alcanza un valor de 1 mg/l y 1,7 mg/l, respectivamente, por lo que se encuentran por debajo de los 25 
mg/l que se establece como límite para alcanzar el buen potencial ecológico en una masa de agua 
superficial muy modificada.  

Por el contrario, la masa de agua superficial 30400152 presentan potencial ecológico Moderado, porque 
en este caso, aunque la concentración de nitratos que alcanza también tiene un valor inferior a 25 mg/l, 
situándose en 3,2 mg/l, el incumplimiento se debe a que el valor que alcanza la concentración media 
anual de glifosato en agua se sitúa en 0,131 µg/l y supera el valor umbral permitido de 0,1 µg/l. 

En la siguiente tabla se muestra la valoración del estado químico de las masas de agua superficial que se 
localizan en la zona, según la información del PHD 2022-2027: 

Tabla 21. Estado químico de las masas de agua superficial 30400150, 30400152 y 30400153. Fuente: PHD 2022-2027. 

Estado químico de las masas de agua superficial 

Código masa 30400150 30400152 30400153 

Estado químico Bueno Bueno Bueno 

OMA Estado químico Buen estado para 2015 Buen estado para 2015 Buen estado para 2015 

En relación al estado químico, las tres masas de agua superficial que discurren por la zona de actuación 
(30400150, 30400152 y 30400153) presentan un estado químico Bueno. 

Finalmente, en la siguiente tabla se muestra el estado global de las masas de agua superficiales que se 
localizan en la zona de proyecto, atendiendo a los resultados obtenidos para el potencial ecológico y el 
estado químico en cada caso, así como sus objetivos ambientales (OMA) conforme a lo establecido en el 
PHD 2022-2027: 
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Tabla 22. Estado global y objetivos ambientales de las masas superficiales 30400150, 30400152 y 30400153. Fuente: Mírame-
IDEDuero. 

Código masa 30400150 30400152 30400153 

Estado global Bueno Peor que bueno Bueno 

Potencial ecológico Bueno o superior Moderado Bueno o superior 

Estado químico Bueno Bueno Bueno 

Objetivo ambiental 
Buen potencial ecológico y 
buen estado químico para 

2021 

Buen potencial ecológico y 
buen estado químico para 

2027 

Buen potencial ecológico y 
buen estado químico para 

2015 

Por lo tanto, se ha verificado con la información disponible en el PHD 2022-2027 y en la web Mírame 
IDEDuero, que tanto la masa de aguas superficial 30400150 como la masa 30400153 presentan un estado 
global Bueno. Por el contrario, la masa de agua superficial 30400152 presentan un estado global Peor 
que Bueno, que se debe al potencial ecológico Moderado asignado, dado que el valor que alcanza la 
concentración media anual de glifosato en agua supera el valor permitido. 

En relación con la contaminación difusa, las medidas establecidas en el PHD 2022-2027 para alcanzar 
los objetivos ambientales de la masa de agua superficial 30400152, prorrogados hasta el año 2027, son 
las siguientes: 

Tabla 23. Medidas para alcanzar los OMA de la masa superficial 30400152. Fuente: Mírame-IDEDuero. 

Código 
medida 

Nombre Id Vertido Presupuesto 
Periodo de 
ejecución 

Estado Agente 

6403639 
Seguimiento. Optimización 

empleo agroquímicos fuera de 
zonas vulnerables 

Sin presión 
potencialmente 

significativa. 
2.700.000,00 2010 - 2027 En ejecución JCyL 

6405248 

Medida OMA. Reducción de la 
aportación de nitrógeno del 

15% en la cuenca vertiente de la 
masa 30400152. Río Carrión 5 

Sin presión 
potencialmente 

significativa. 
9.940.987,42 2022 - 2027 

No 
comenzada 

JCyL 

En cuanto a las presiones identificadas sobre las masas de agua superficial que se localizan en el ámbito 
del proyecto, en las fichas técnicas de la web Mírame-IDEDuero se señala lo siguiente: 

Tabla 24. Presiones sobre las masas superficiales del ámbito de proyecto. Fuente: Mírame-IDEDuero. 

Código masa 30400150 30400152 30400153 

Riesgo 
En riesgo medio de 

incumplimiento de los 
objetivos ambientales 

En riesgo alto de 
incumplimiento de los 
objetivos ambientales 

En riesgo medio de 
incumplimiento de los 
objetivos ambientales 

Presiones 

Tipo Tipo Tipo 

Presiones difusas Presiones puntuales / difusas Presiones difusas 

Presiones hidromorfológicas Presiones hidromorfológicas Presiones hidromorfológicas 

Exceso de DQO (industrial) Exceso de DQO (industrial) Exceso de DQO (industrial) 

Información adicional Información adicional Información adicional 

Actividad agrícola 
Actividad agrícola 

Vertidos / Aliviaderos / 
Vertederos 

Actividad agrícola 
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Código masa 30400150 30400152 30400153 

Presas, azudes y otros 
obstáculos / Alteraciones del 

cauce 

Presas, azudes y otros 
obstáculos / Alteraciones del 

cauce 

Presas, azudes y otros 
obstáculos / Alteraciones del 

cauce 

Acumulación de presiones Acumulación de presiones Acumulación de presiones 

 
Dada la significancia que tiene la concentración de los nutrientes en una masa de agua superficial se ha 
completado el presente apartado del inventario ambiental para las masas que discurren por el ámbito 
del proyecto, comprobado el valor medido, analizando la valoración que se adjudica en cada caso tanto 
en las fichas de la web Mírame-IDEDuero como en el PHD 2022-2027: 

Tabla 25. Concentración de nitratos en las masas superficiales del ámbito de proyecto. Fuente: Mírame-IDEDuero. 

Código 
masa 

Elemento de calidad Indicador Año Valor 
Nivel de 

confianza 
Potencial 
ecológico 

30400150 Condiciones generales: Nutrientes Nitratos (mg/l) 2019 1 - Bueno o Superior 

30400152 Condiciones generales: Nutrientes Nitratos (mg/l) 2019 3,2 - Bueno o Superior 

30400153 Condiciones generales: Nutrientes Nitratos (mg/l) 2019 1,7 - Bueno o Superior 

Se verifica para las masas de agua superficial 30400150, 30400152 y 30400153 que la valoración del 
indicador relativo a la concentración de nitratos es Bueno o superior como así se refleja en la web 
Mírame-IDEDuero, dado que no se supera el umbral establecido en la legislación vigente, que se sitúa 
en 25 mg/l para obtener una valoración de tipo Bueno en este indicador. 

Además del río Carrión, cauce principal en la zona de estudio y en el que se realiza la captación del agua 
de riego, también existen varios cursos de agua de menor entidad, conforme a la información disponible 
en el visor Mírame IDE-Duero. Por un lado, se citan aquellos cauces que discurren solamente por la Zona 
Regable del Bajo Carrión, fuera de la zona de obras, y por otro lado se identifican los que se localizan 
específicamente en el ámbito de los sectores a modernizar (sector I y parte de los sectores II y III – zona 
norte-) y/o se ven afectados por alguna de las infraestructuras proyectadas (azud, obra de toma, tubería 
de abastecimiento, balsa de regulación y red de riego): 

Tabla 26. Cauces que discurren por la Zona Regable del Bajo Carrión. Fuente: Confederación Hidrográfica del Duero. 

Nombre del cauce 
Longitud total 

(m) 
Longitud zona de 

estudio (m) 
Ámbito proyecto 

Arroyo de Fuente Alba 2.711 252 ZR Bajo Carrión 

Arroyo de Fuente-Mazquén 3.400 367 Tubería de abastecimiento (2 cruces) 

Arroyo de Gerea 7.136 6.146 Sectores a modernizar y red de riego 

Arroyo de Geriego 3.367 1.928 Sectores a modernizar y red de riego 

Arroyo de La Canaliza 5.142 761 ZR Bajo Carrión 

Arroyo de la Lancha o Arroyo de 
Mandimbla 

6.306 5.775 Sectores a modernizar y red de riego 

Arroyo de la Raya 2.215 50 Tubería de abastecimiento 

Arroyo de la Vecilla 358 358 ZR Bajo Carrión 

Arroyo de las Viñas 2.857 340 ZR Bajo Carrión 

Arroyo de los Cantos 3.666 66 Tubería de abastecimiento 

Arroyo de Macarrón 1.414 854 Sectores a modernizar 
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Nombre del cauce 
Longitud total 

(m) 
Longitud zona de 

estudio (m) 
Ámbito proyecto 

Arroyo de Sarnatual 2.010 774 Sectores a modernizar y red de riego 

Arroyo de Tezarrén 5.345 3.261 Sectores a modernizar y red de riego 

Arroyo de Valdeaos 3.215 2.383 Sectores a modernizar y red de riego 

Arroyo de Valdegalindo 1.605 248 Sectores a modernizar y red de riego 

Arroyo de Valdegarcía 1.994 50 Tubería de abastecimiento 

Arroyo de Valmayor (1801899) 6.214 700 ZR Bajo Carrión 

Arroyo de Valmayor (1801436) 6.292 1.089 ZR Bajo Carrión 

Arroyo de Valtao 3.251 498 ZR Bajo Carrión 

Arroyo del Burro o Arroyo de la 
Huelga 

2.748 2.730 Sectores a modernizar y red de riego 

Arroyo del Hoyal 1.757 1.185 Sectores a modernizar 

Arroyo del Montecillo 2.447 756 ZR Bajo Carrión 

Arroyo del Val o Arroyo de la 
Poza 

5.665 2.958 ZR Bajo Carrión 

Arroyo del Valle 4.661 87 Tubería de abastecimiento 

Arroyo Santa Ana 4.758 3.078 Sectores a modernizar y red de riego 

Caz de Macintos 2.158 1.620 ZR Bajo Carrión  

Cuérnago de Los Molinos 3.434 2.770 ZR Bajo Carrión 

Río Carrión 197.303 4.398 
Azud y obra de toma 

Tubería de abastecimiento 
ZR Bajo Carrión 

Río de la Cueza 33.475 495 ZR Bajo Carrión 

1801029-Sn 8.711 67 Tubería de abastecimiento 

1803047-Sn 4.783 580 ZR Bajo Carrión 

1804234-Sn 3.948 3.883 Sectores a modernizar y red de riego 

1808258-Sn 2.530 253 Tubería de abastecimiento (3 cruces) 

1809021-Sn 2.356 71 Tubería de abastecimiento 

1809081-Sn 2.346 91 Tubería de abastecimiento 

1810322-Sn 2.142 1.881 Sectores a modernizar 

1810483-Sn 2.116 2.116 ZR Bajo Carrión 

1812485-Sn 1.828 53 Tubería de abastecimiento 

1813625-Sn 1.682 1.491 ZR Bajo Carrión 

1814036-Sn 1.640 1.640 ZR Bajo Carrión 

1816054-Sn 1.446 39 Tubería de abastecimiento 

1816104-Sn 1.442 50 Tubería de abastecimiento 

1818716-Sn 1.236 54 Tubería de abastecimiento 

1819460-Sn 1.186 59 Tubería de abastecimiento 

1819895-Sn 1.157 47 Tubería de abastecimiento 

1820088-Sn 1.145 52 Tubería de abastecimiento 

1820624-Sn 1.111 86 Tubería de abastecimiento 

1821164-Sn 1.079 50 Tubería de abastecimiento 

1822095-Sn 1.023 731 ZR Bajo Carrión 
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Nombre del cauce 
Longitud total 

(m) 
Longitud zona de 

estudio (m) 
Ámbito proyecto 

1822958-Sn 975 52 Tubería de abastecimiento 

1824505-Sn 895 50 Tubería de abastecimiento 

1824551-Sn 892 866 ZR Bajo Carrión 

1825241-Sn 856 102 Tubería de abastecimiento 

1827019-Sn 769 51 Tubería de abastecimiento 

1827688-Sn 738 738 ZR Bajo Carrión 

1827770-Sn 735 53 Tubería de abastecimiento 

1829791-Sn 646 39 Tubería de abastecimiento 

1833119-Sn 508 508 ZR Bajo Carrión 

1834200-Sn 460 460 ZR Bajo Carrión 

1835085-Sn 419 50 Tubería de abastecimiento 

1838489-Sn 176 176 ZR Bajo Carrión 

Es necesario destacar que el proyecto evaluado en el presente Estudio de Impacto Ambiental se 
encuentra dentro del Programa de Medidas del Plan Hidrológico del Duero vigente (PHD 2022-2027). 
Se trata de dos medidas incluidas en la tipología Modernización de Regadíos cuyas características se 
señalan en la siguiente tabla: 

Tabla 27. Medidas incluidas en el PHD 2022-2027 vinculadas al proyecto. Fuente: Confederación Hidrográfica del Duero. 

Tipología Código Nombre 

Modernización 
de regadíos 

6401026 ZR Bajo Carrión. CCRR Canales Bajos del Carrión (Medida JCyL) 

6405984 ZR Bajo Carrión. CCRR Canales Bajos del Carrión (Medida MAPA) 

Por otra parte, en relación a los recursos hídricos superficiales, destacar que en la zona de estudio tienen 
una gran importancia los canales, conducciones artificiales de agua que, en algunos casos desde hace 
siglos, atraviesan el territorio y tejen una red hidrográfica que ha alterado completamente el 
funcionamiento hidrológico de los terrenos que riegan. En la siguiente tabla se muestran los canales 
presentes en el entorno de actuación: 

Tabla 28. Canales existentes en la zona de estudio. Fuente: Confederación Hidrográfica del Duero. 

Código Nombre 
Longitud total 

(m) 
Estado Propietario 

300090 Canal de la MD del Bajo Carrión 18.761 En explotación Estado 

300091 Canal de la MI del Bajo Carrión 25.136 En explotación Estado 

300092 Canal de Palencia 41.553 En explotación Estado 

300096 Canal de la Retención 14.820 En explotación Estado 

300097 
Canal de Castilla-Campos (Calahorra 
de Ribas - Canal de La Retención) 

1.406 En explotación Estado 

300097 
Canal de Castilla-Campos (Canal de 
La Retención -El Serrón) 

11.107 En explotación Estado 

300110 
Canal de Castilla-Norte (Canal de 
Frómista - Calahorra de Ribas) 

17.424 En explotación Estado 
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El canal más importante es el de Castilla, en su ramal de Campos y también está presente un tramo del 
ramal Norte, que limitan la Zona Regable del Bajo Carrión por el sur. Ésta, a su vez, está flanqueada por 
el este y el oeste por los canales de la margen izquierda y derecha del Carrión, respectivamente. Se trata 
de canales de menor entidad, dado que el Canal de Castilla es el único con caudal permanente en la zona. 

Además, la tubería de abastecimiento cruza con algunas acequias, cuyas características se muestran en 
la siguiente tabla: 

Tabla 29. Acequias existentes en el ámbito del proyecto. Fuente: Confederación Hidrográfica del Duero. 

Código Nombre 
Longitud total 

(m) 
Longitud zona 
de estudio (m) 

Estado Propietario 

300100 Acequia Canóniga 7.567 65 En explotación C. Propietarios 

300105 Acequia Renedo 4.997 60 En explotación C. Propietarios 

 Aguas subterráneas. 

Se identifican las masas subterráneas que se localizan en la zona de estudio a través del visor web 
Mírame-IDEDuero de la CHD, que pertenecen a los horizontes superior e inferior: 

 Masas de agua subterráneas del horizonte inferior o general:  
o 400006 Valdavia. 
o 400010 Carrión. 

 Masas de agua subterráneas del horizonte superior:  
o 400020 Aluviales del Pisuerga-Carrión y del Arlanza-Arlanzón. 

Respecto a las masas de agua subterráneas del horizonte inferior o general la mayor parte de la 
superficie de la Zona Regable del Bajo Carrión, incluida la totalidad del sector I y parte de los sectores II 
y III (zona norte) objeto de modernización, se localizan sobre la masa de agua subterránea 400006 
Valdavia, que cuenta con una superficie total de 2.462,46 km2. Esta masa ocupa el sector centro-oriental 
de la provincia de Palencia, entre los ríos Carrión y Pisuerga. El límite norte lo forman las sierras de la 
Cordillera Cantábrica y el sur las estribaciones del Páramo de Astudillo, y al este y oeste limita con las 
masas de Villadiego y Carrión, respectivamente.  

En la masa de agua subterránea 400006 los materiales cuaternarios (terrazas y aluviales) presentan una 
permeabilidad media, no obstante, su escasa potencia, así como su disposición espacial, reducen el 
interés hidrológico de estos materiales que funcionan como acuíferos colgados (terrazas) o bien 
relacionados con los cauces de los ríos (aluviales y terrazas más bajas), que son explotados 
tradicionalmente mediante pozos excavados de gran diámetro, para el riego de pequeñas huertas. El 
sistema está constituido por sedimentos detríticos terciarios a modo de lentejones de arenas dispersos 
en una matriz arcillo-limosa, donde los primeros constituyen niveles acuíferos mientras que la matriz 
se comporta como un acuitardo. La distribución, potencia y frecuencia de los lentejones arenosos 
condiciona tanto los parámetros hidráulicos como el funcionamiento del acuífero. El conjunto se 
comporta como un acuífero multicapa, heterogéneo y anisótropo, confinado o semiconfinado según 
zonas. Los datos litológicos aportados por los sondeos reflejan que los mejores niveles acuíferos se 
localizan por debajo de los 100 m de profundidad. 

El resto de la zona regable se encuentra sobre la masa de agua subterránea del horizonte inferior o 
general 400010 Carrión, que cuenta con una superficie total de 1.390,98 km². Esta masa se localiza en el 
sector occidental de la provincia de Palencia y coincide en gran parte de su límite oeste con la de León. 
El límite sur se encuentra definido por los ríos de la Cueza y Valdeginate y el límite oriental lo hace en el 
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curso del río Carrión. Por último, el límite norte, próximo a Guardo, queda definido por las sierras 
cantábricas.  

En cuanto a los acuíferos de la masa subterránea 400010, dado que se encuadra en la región central del 
Duero, está caracterizada por el dominio del acuífero terciario que domina gran parte de la cuenca. Este 
acuífero está formado a partir de capas lenticulares permeables (arenas, gravas, etc.) englobadas en una 
matriz más o menos semipermeable y se comporta a nivel regional como un gran acuífero heterogéneo 
y anisótropo. En general el tamaño de grano del acuífero disminuye desde el extremo oeste hacia el este 
de la cuenca. El funcionamiento hidrogeológico de la región está muy influido por las áreas surgentes 
que se localizan en gran parte de las cuencas medias del Valderaduey. 

Por lo que respecta a la balsa de regulación y, el tramo central y el extremo sur de la tubería de 
abastecimiento, se sitúan sobre la masa de agua subterránea 400006. Sin embargo, la arqueta de toma y 
el extremo norte de la tubería de abastecimiento se localiza sobre la masa de agua subterránea 400010. 
Además, el azud y las escolleras asociadas se localizan sobre ambas masas de agua subterránea, dado 
que el eje central del río Carrión marca el límite de dichas masas y, finalmente, la escala para peces, que 
se ubicará en la margen izquierda del río, se sitúa sobre la masa 400006. 

En cuanto a las masas de agua subterráneas del horizonte superior, la zona norte y centro de la zona 
regable, y el extremo norte de la tubería de abastecimiento se localizan sobre la masa 400020 Aluviales 
del Pisuerga-Carrión y del Arlanza-Arlanzón, que cuenta con una superficie total de 1.014,038 km². 

Esta masa atraviesa la parte centro-occidental de la provincia de Burgos, la suroriental de la de Palencia 
y penetra en la de Valladolid hasta su capital. Los aluviales de los ríos son considerados desde las 
localidades de Burgos para el Arlanzón, desde su desembocadura en el Arlanza, proximidades de 
Revenga para el río Cogollos y Perales para el Carrión. Limita con las masas de Castrogeriz, Páramo de 
Astudillo, Valdavia, Carrión, Tierra de Campos y Páramo de Torozos por la margen derecha de los ríos 
Arlanzón y Pisuerga y por la margen izquierda con las de Burgos, Aranda de Duero y Páramo de Esgueva. 
Con todos ellos mantiene una relación ganadora a través de los materiales semipermeables que forman 
su lecho. El Aluvial del Duero: Aranda - Tordesillas recoge el flujo de los afluentes Pisuerga y Arlanzón 
que se sustentan sobre esta masa. 

Respecto a la geología de la masa subterránea 400020, está formada por terrazas y llanuras de 
inundación aluviales actuales y pleistocenas, y por abanicos aluviales y coluviones superpuestos. El 
corredor de los ríos Arlanzón y Pisuerga tiene 117 km y una anchura entre 3 y 4 km y el formado por el 
Carrión hasta el Arlanzón unos 33 km y 3 km de anchura media. Son depósitos de unos 12 m de espesor 
donde el sustrato Mioceno detrítico fino pasa a grueso hacia el norte, y a partir de la desembocadura del 
Arlanza aparecen las Facies Dueñas. En cuanto a sus acuíferos, los materiales cuaternarios (aluviales y 
terrazas) vienen siendo explotados tradicionalmente por pozos de gran diámetro y poca profundidad y 
relacionados hidráulicamente con los ríos que los atraviesan, utilizándose fundamentalmente para 
regadíos de escasa importancia. 
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Figura 29. Masas de aguas subterráneas en el ámbito del proyecto. Fuente: Confederación Hidrográfica del Duero. 

Conforme a lo establecido en el PHD 2022-2027, las principales características de las masas de agua 
subterránea que se localizan en el ámbito del proyecto se resumen en la siguiente tabla: 

Tabla 30. Características de las masas de agua subterráneas 400006, 400010 y 400020. Fuente: Mírame-IDEDuero. 

Código: 400006 

Nombre Valdavia 

Superficie 2.462,46 km² 

Horizonte Inferior o general 

Provincias Palencia y Burgos 

Principales núcleos Guardo, Saldaña y Carrión de los Condes (Palencia) 

Espacios RN2000 

ZEC Riberas del Río Carrión y afluentes (ES4140077) 
ZEC Riberas del Río Pisuerga y afluentes (ES4140082) 
ZEC Canal de Castilla (ES4140080) 
ZEPA Camino de Santiago (ES0000201) 
ZEC y ZEPA Fuentes Carrionas y Fuente Cobre-Montaña Palentina (ES4140011)  
ZEC y ZEPA Lagunas del Canal de Castilla (ES0000205) 

Recurso disponible 174,48 hm3/año 

Volumen anual autorizado 7,973 hm3 

Índice de explotación 
0,0457 (derecho inscrito) 

0,04 (derecho demandado) 
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Código: 400010 

Nombre Carrión 

Superficie 1.390,98 km² 

Horizonte Inferior o general 

Provincias Palencia y León 

Principales núcleos Carrión de los Condes, Guardo y Saldaña 

Espacios RN2000 

ZEC Riberas del río Carrión y afluentes (ES4140077) 
ZEC Laguna de La Nava (ES4140136) 
ZEPA La Nava-Campos Norte (ES4140036) 
ZEPA La Nava-Campos Sur (ES0000216) 
ZEC y ZEPA Lagunas del Canal de Castilla (ES0000205) 

Recurso disponible 103,31 hm3/año 

Volumen anual autorizado 6,799 hm3 

Índice de explotación 
0,0658 (derecho inscrito) 

0,13 (derecho demandado) 

Código: 400020 

Nombre Aluviales del Pisuerga-Carrión y del Arlanza-Arlanzón 

Superficie 1.014,038 km² 

Horizonte Superior 

Provincias Palencia, Burgos y Valladolid 

Principales núcleos Valladolid, Burgos y Palencia 

Espacios RN2000 

ZEC Canal de Castilla (ES4140080) 
ZEC Montes del Cerrato (ES4140053) 
ZEC Montes Torozos y Páramos de Torquemada-Astudillo (ES4140129) 
ZEC Riberas del Río Arlanza y afluentes (ES4120071) 
ZEC Riberas del Río Arlanzón y afluentes (ES4120072) 
ZEC Riberas del río Carrión y afluentes (ES4140077) 
ZEC Riberas del Río Pisuerga y afluentes (ES4140082) 
ZEC y ZEPA Lagunas del Canal de Castilla (ES0000205) 
ZEPA Camino de Santiago (ES0000201) 
ZEPA Riberas del Pisuerga (ES0000220) 

Recurso disponible 72,22 hm3/año 

Volumen anual autorizado 26,48 hm3 

Índice de explotación 
0,3667 (derecho inscrito) 

0,29 (derecho demandado) 

En la siguiente tabla se presentan los derechos de uso inscritos para las masas de agua subterránea 
400006, 400010 y 400020, es decir, los aprovechamientos de agua subterránea según uso y volumen 
anual. 

Tabla 31. Aprovechamientos de agua en las masas subterráneas 400006, 400010 y 400020. Fuente: Mírame-IDEDuero. 

Masa de agua 
subterránea 

400006 400010 400020 

Tipo de uso 
Nº puntos 
extracción 

Volumen anual 
autorizado (hm3) 

Nº puntos 
extracción 

Volumen anual 
autorizado (hm3) 

Nº puntos 
extracción 

Volumen anual 
autorizado (hm3) 

Abastecimiento a 
núcleos urbanos 

69 1,3005 20 0,316145 13 1,257927 

Otros 
abastecimientos 

110 0,083257 67 0,052979 320 0,228763 
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Masa de agua 
subterránea 

400006 400010 400020 

Tipo de uso 
Nº puntos 
extracción 

Volumen anual 
autorizado (hm3) 

Nº puntos 
extracción 

Volumen anual 
autorizado (hm3) 

Nº puntos 
extracción 

Volumen anual 
autorizado (hm3) 

fuera de núcleo de 
población 

Regadío 394 5,987144 138 6,004164 1059 21,684352 

Ganadería 55 0,333907 73 0,375799 38 0,160388 

Industrias 
productoras de 

bienes de consumo 
17 0,266181 10 0,045823 63 3,143984 

Industrias de ocio y 
turismo 

0 0 0 0 0 0 

Industrias 
extractivas 

0 0 0 0 0 0 

Acuicultura 0 0 0 0 0 0 

Usos recreativos 0 0 0 0 0 0 

Otros 
aprovechamientos 

ambientales 
0 0 0 0 1 0,0003 

Otros 
aprovechamientos 

no ambientales 
6 0,001906 11 0,004212 8 0,008025 

TOTAL 651 7,973 319 6,799 1.502 26,48 

En caso de las masas de agua subterránea, la caracterización del estado se realiza a través de los 
indicadores que valoran el estado cuantitativo y el estado químico. De la conjunción de estos dos estados 
se obtiene el estado global de una masa subterránea. 

El estado cuantitativo de la masa subterránea 400006 se valora como Bueno en base a su índice de 
explotación de 0,04 (inferior a 0,8) y al no presentar variaciones piezométricas relevantes. 
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Figura 30. Descensos acumulados de la masa de agua subterránea 400006 Valdavia. Fuente: Mírame-IDEDuero. 

 

El estado cuantitativo de la masa subterránea 400010 se valora también como Bueno en base a su índice 
de explotación de 0,13 (inferior a 0,8) y al no presentar variaciones piezométricas notables. 

Figura 31. Descensos acumulados de la masa de agua subterránea 400010 Carrión. Fuente: Mírame-IDEDuero. 
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El estado cuantitativo de la masa subterránea 400020 se valora también como Bueno en base a su índice 
de explotación de 0,29 (inferior a 0,8) y además los registros no son suficientes como para interpretar 
una tendencia piezométrica con unos niveles de confianza en los resultados aceptable. 

Figura 32. Descensos acumulados de la masa de agua subterránea 400020 Carrión. Fuente: Mírame-IDEDuero. 

 

Según la información del PHD 2022-2027 el estado cuantitativo de las masas de agua subterránea que 
se localizan en la zona de estudio es Bueno, conforme se muestra en la siguiente tabla: 

Tabla 32. Estado cuantitativo de las masas de agua subterránea 400006, 400010 y 400020. Fuente: PHD 2022-2027. 

Estado cuantitativo de las masas de agua subterránea 

Código masa 400006 400010 400020 

Test 1 
(Balance 
hídrico) 

I.E. 0,04 0,13 0,29 

Tendencia largo 
plazo 

Decreciente no 
significativa 

Decreciente no 
significativa 

Creciente 

Tendencia medio 
largo plazo 

Sin tendencia Sin tendencia - 

Test 1 (Balance 
hídrico) 

Bueno Bueno Bueno 

Test 2 (MSPF) Bueno Bueno Bueno 

Test 3 (ETDA) Bueno Bueno Bueno 

Test 4 (Intrusión) Bueno Bueno Bueno 

Estado cuantitativo Bueno Bueno Bueno 

Confianza valoración Alta Alta Alta 

OMA Estado químico 
Buen estado cuantitativo 

para 2015 
Buen estado cuantitativo 

para 2015 
Buen estado cuantitativo 

para 2015 
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Las masas subterráneas 400006, 400010 y 400020 no presentan alteraciones significativas en los puntos 
de control de seguimiento del estado químico, obteniendo un estado Bueno, como se muestra en la 
siguiente tabla: 

Tabla 33. Estado químico de las masas de agua subterránea 400006, 400010 y 400020. Fuente: PHD 2022-2027. 

Estado químico de las masas de agua subterránea 

Código masa 400006 400010 400020 

Test 1 (General) Bueno Bueno Bueno 

Test 2 (Intrusión) Bueno Bueno Bueno 

Test 3 (MSPF) Bueno Bueno Bueno 

Test 4 (ETDA) Bueno Bueno Bueno 

Test 5 (ZPAC) Bueno Bueno Bueno 

Estado químico Bueno Bueno Bueno 

Confianza 
valoración 

Alta Alta Media 

OMA Estado 
químico 

Buen estado químico para 
2015 

Buen estado químico para 
2015 

Buen estado químico para 
2015 

Finalmente, en la siguiente tabla se muestra el estado global de las masas de agua subterránea que se 
localizan en la zona de estudio, atendiendo a los resultados obtenidos para los estados cuantitativo y 
químico en cada caso, así como sus objetivos ambientales conforme a lo establecido en el PHD 2022-
2027: 

Tabla 34. Estado global y objetivos ambientales de las masas subterráneas 400006, 400010 y 400020. Fuente: Mírame-IDEDuero. 

Código masa 400006 400010 400020 

Estado global Bueno Bueno Bueno 

Estado cuantitativo Bueno Bueno Bueno 

Estado químico Bueno Bueno Bueno 

Objetivo ambiental 
Buen estado cuantitativo y 
buen estado químico para 

2015 

Buen estado cuantitativo y 
buen estado químico para 

2015 

Buen estado cuantitativo y 
buen estado químico para 

2015 

Por lo tanto, se ha verificado con la información disponible en el PHD 2022-2027 y en la web Mírame 
IDEDuero, que las masas de agua subterránea 400010, 400006 y 400020 se encuentran en un estado 
global Bueno, no presentando incumplimiento alguno del límite de concentración de nitratos de 37,5 
mg/l según establece el Real Decreto 47/2022, de 18 de enero. 

En cuanto a las presiones identificadas sobre las masas de agua subterránea que se localizan en el 
ámbito del proyecto, en las fichas técnicas de la web Mírame-IDEDuero se señala lo siguiente: 

Tabla 35. Presiones sobre las masas de agua subterránea del ámbito de proyecto. Fuente: Mírame-IDEDuero. 

Código masa 400006 400010 400020 

Riesgo 
En riesgo de no alcanzar los 

objetivos ambientales 
En riesgo de no alcanzar los 

objetivos ambientales 
En riesgo de no alcanzar los 

objetivos ambientales 

Presiones Tipo Tipo Tipo 
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Código masa 400006 400010 400020 

Actividades agrarias Actividades agrarias Actividades agrarias 

Información adicional Información adicional Información adicional 

Existencia de presiones 
significativas 

Existencia de presiones 
significativas 

Existencia de presiones 
significativas 

En relación a las presiones en las masas de agua subterránea 400006, 400010 y 400020, en la web 
Mírame-IDEDuero se muestra la siguiente información: 

Tabla 36. Impactos y presiones sobre las masas de agua subterránea del ámbito de proyecto. Fuente: Mírame-IDEDuero. 

Tipo de presión 2.2. Difusa agricultura 
3.1. Explotación/ Desvío 

de flujos - Agricultura 

Impacto Contaminación por nutrientes 
Contaminación 

química 
Descenso del nivel 

piezométrico 

Límite del valor 
medido 

Balance de nitratos 
de origen agrario 

Carga de fósforo de 
origen ganadero 

% de superficie de 
regadío asociada 

Índice de explotación de 
la masa 

9 kg/ha 3 kg/ha 30% 0,6 

400006 9,62 kg/ha 1,3 kg/ha 0,46% 0,04 

Relevancia de la 
presión 

Significativa No significativa No significativa No significativa 

400010 16,77 kg/ha 1,9 kg/ha 0,93% 0,13 

Relevancia de la 
presión 

Significativa No significativa No significativa No significativa 

400020 4,12 kg/ha 0,5 kg/ha 2,91 % 0,29 

Relevancia de la 
presión 

No significativa No significativa No significativa No significativa 

Respecto a las presiones difusas por contaminación química se valora como presión no significativa para 
las tres masas, dado que en ninguno de los casos se supera el 30% de superficie de regadío ligada a cada 
masa subterránea. Por el contrario, tanto para la masa 400006 como para la masa 400010, se obtiene 
una clasificación de la presión por contaminación por nutrientes como presión significativa al calcularse 
un valor de exceso de nitrógeno de origen agropecuario en el balance superior a 9 kg/ha. Los niveles 
estimados de fósforo según la carga ganadera son en los tres casos inferiores a los 3 kg/ha establecidos 
en los criterios de la CHD, por lo que la presión es de tipo no significativa.  

En relación a las presiones por extracción en las masas de agua subterránea 400006 Valdavia, 400010 
Carrión y 400020 Aluviales del Pisuerga-Carrión y del Arlanza-Arlanzón, en la web Mírame-IDEDuero se 
señala que es no significativa, dado que el índice de explotación de las masas se sitúa por debajo del valor 
0,6 que es el criterio marcado por la CHD. 

En la ficha técnica publicada en la web Mírame IDEDuero, se asigna la masa subterránea del horizonte 
inferior o general 400010 Carrión, como la masa receptora de los retornos de riego del sector I y parte 
de los sectores II y III (zona norte) objeto de modernización al pertenecer a la UDA 2000065 – ZR Bajo 
Carrión. 

 Zonas Vulnerables a la Contaminación por Nitratos (ZVCN) 

En el Decreto 5/2020, de 25 de junio, por el que se designan las zonas vulnerables a la contaminación 
de las aguas por nitratos procedentes de fuentes de origen agrícola y ganadero, y se aprueba el Código 
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de Buenas Prácticas Agrarias, se recogen las zonas declaradas como zonas vulnerables a la 
contaminación de aguas por nitratos procedentes de la agricultura en Castilla y León. 

Consultado el registro de dichas zonas, se concluye que la mayor parte de la superficie de la Zona 
Regable del Bajo Carrión, se localiza sobre una zona declarada como vulnerable a la contaminación por 
nitratos denominada ZV Campos-Astudillo (ZV-CA) que afecta a los siguientes municipios en el ámbito 
del proyecto: Lomas, Manquillos, Ribas de Campos, San Cebrián de Campos y Villoldo. 

Dentro de la Zona Regable del Bajo Carrión, la superficie objeto de modernización que se corresponde 
con el sector I y parte de los sectores II y III (zona norte), cuenta con un 82% de su superficie (1.997 ha) 
incluida dentro de la ZV Campos-Astudillo (ZV-CA). Finalmente señalar que la obra de toma, la balsa de 
regulación y la tubería de abastecimiento no discurren por ninguna zona declarada como vulnerable a 
la contaminación por nitratos. 

Figura 33. Zonas Vulnerables a la Contaminación por nitratos en el ámbito del proyecto. Fuente: Mírame-IDEDuero. 

 

5.6. Suelo 

 Edafología 

Los suelos tienen el principal valor de albergar y generar vida, y en el caso del regadío como actividad 
productiva, que esa vida sea la de los cultivos. Sus características deben mantener su capacidad para 
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retener el agua y administrar los nutrientes, para que las plantas puedan tomarlos y terminar su ciclo, 
tanto de los cultivos como de la vegetación natural del entorno. 

Según la clasificación edafológica del Instituto de Recursos Naturales y Agrobiología de Salamanca 
(IRNASA), la zona de captación, parte de la tubería de toma y gran parte de la superficie regable 
presentan suelos pertenecientes a la asociación (FLc) Fluvisol calcárico + (FLe) Fluvisol eútrico // (FLd) 
Fluvisol dístrico + (FLe) Fluvisol eútrico, con inclusión de (CMg) Cambisol gléico + (LVa) Luvisol álbico. 
Su textura es gruesa y media y en fase freática. 

 Fluvisoles: Se trata de suelos cuya materia original está constituida por depósitos 
predominantemente recientes, de origen fluvial, lacustre o marino. Habitualmente se 
encuentran en zonas periódicamente inundadas  

o Fluvisol calcárico: Se caracterizan por la presencia de carbonato cálcico entre 20 y 50 
cm.  

o Fluvisol eútrico: Presentan niveles de saturación de bases mayores de 50 entre 20 y 50 
cm. Se localizan a lo largo de los valles de los principales ríos, así como en deltas y 
estuarios, sobre materiales de base de Fluvisol eútrico diferentes orígenes. El pedoclima 
es variable con un régimen de temperaturas mésico o térmico y de humedad údico, 
ústico o xérico. 

o Fluvisol dístrico: Presentan una saturación en bases menor del 50 % en alguna parte 
situada entre 20 y 100 cm. 

 Cambisoles: Suelos desarrollados sobre materiales de alteración procedentes de multitud de 
rocas destacan los depósitos de carácter aluvial, coluvial o eólico. 

o Cambisol gleico: Cambisoles que muestran propiedades hidromórficas entre los 50 y 100 
cm de profundidad. Ocupan amplias extensiones del interior de la península sobre 
antiguos sedimentos fluviales o marinos, así como en las rañas, bajo un pedoclima 
mésico y údico. 

 Luvisoles: Formados a partir de una amplia variedad de materiales no consolidados como 
depósitos aluviales, coluviales, eólicos y glaciares. 

o Luvisol álbico: presenta un horizonte álbico en el primer metro de suelo. 

Por otro lado, la balsa y gran parte de la tubería de toma se asientan sobre suelos pertenecientes a la 
asociación (CMc) Cambisol calcárico + (RCc) Regosol calcárico con inclusiones de (CMx) Cambisol 
crómico. Su textura es gruesa. 

 Cambisoles: Suelos desarrollados sobre materiales de alteración procedentes de multitud de 
rocas destacan los depósitos de carácter aluvial, coluvial o eólico. 

o Cambisol calcárico: Es calcáreo entre 20 y 50 cm desde la superficie. El material presenta 
una fuerte efervescencia con HCl al 10 % en la mayor parte de la tierra fina, o presenta 
más del 2 % de equivalente en carbonato cálcico. 

o Cambisol crómico: La mayor parte del horizonte B tiene un matiz de 7.5 YR y una pureza 
en húmedo mayor de 4, o un matiz más rojo que 7.5 YR. 

 Regosol: suelos desarrollados sobre materiales no consolidados, alterados y de textura fina. 
Aparecen en cualquier zona climática sin permafrost y a cualquier altitud. Son muy comunes en 
zonas áridas, en los trópicos secos y en las regiones montañosas. El perfil es de tipo AC. No existe 
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horizonte de diagnóstico alguno excepto un ócrico superficial. La evolución del perfil es mínima 
como consecuencia de su juventud, o de un lento proceso de formación por una prolongada 
sequedad. 

o Regosol calcárico: Es calcáreo entre 20 y 50 cm desde la superficie, donde el material 
presenta una fuerte efervescencia con HCl al 10 % en la mayor parte de la tierra fina, o 
presenta más del 2 % de equivalente en carbonato cálcico. 

Un pequeño tramo de la tubería de toma y parte de la red de riego, se encuentra sobre suelos 
pertenecientes a la asociación (CMc) Cambisol calcárico + (LVk) Luvisol cálcico, con inclusión de (FLc) 
Fluvisol calcárico + (RGc) Regosol calcárico. Su textura es gruesa. 

 Cambisoles: Suelos desarrollados sobre materiales de alteración procedentes de multitud de 
rocas destacan los depósitos de carácter aluvial, coluvial o eólico. 

o Cambisol calcárico: Es calcáreo entre 20 y 50 cm desde la superficie. 

 Luvisoles: Formados a partir de una amplia variedad de materiales no consolidados como 
depósitos aluviales, coluviales, eólicos y glaciares. 

o Luvisol cálcico: Es calcáreo entre 20 y 50 cm desde la superficie.  

 Fluvisoles: Se trata de suelos cuya materia original está constituida por depósitos 
predominantemente recientes, de origen fluvial, lacustre o marino. Habitualmente se 
encuentran en zonas periódicamente inundadas  

o Fluvisol calcárico: Se caracterizan por la presencia de carbonato cálcico entre 20 y 50 
cm.  

 Regosol: suelos desarrollados sobre materiales no consolidados, alterados y de textura fina. 
Aparecen en cualquier zona climática sin permafrost y a cualquier altitud. Son muy comunes en 
zonas áridas, en los trópicos secos y en las regiones montañosas. El perfil es de tipo AC. No existe 
horizonte de diagnóstico alguno excepto un ócrico superficial. La evolución del perfil es mínima 
como consecuencia de su juventud, o de un lento proceso de formación por una prolongada 
sequedad. 

o Regosol calcárico: Es calcáreo entre 20 y 50 cm desde la superficie, donde el material 
presenta una fuerte efervescencia con HCl al 10 % en la mayor parte de la tierra fina, o 
presenta más del 2 % de equivalente en carbonato cálcico. 

Otra asociación incluida en la zona de riego es la (LVx) Luvisol crómico + (LVk) Luvisol cálcico con 
inclusión de (LVa) Luvisol álbico + (CMe) Cambisol eútrico. Su textura es fina. 

 Luvisol: Formados a partir de una amplia variedad de materiales no consolidados como 
depósitos aluviales, coluviales, eólicos y glaciares. 

o Luvisol crómico: La mayor parte del horizonte B tiene un matiz de 7.5 YR y una pureza 
en húmedo mayor de 4, o un matiz más rojo que 7.5 YR. 

o Luvisol cálcico: Con un horizonte cálcico o concentraciones de carbonatos secundarios 
entre 50 cm y un metro de profundidad. 

o Luvisol álbico: Con un horizonte cálcico o concentraciones de carbonatos secundarios 
entre 50 cm y un metro de profundidad. 
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 Cambisoles: Suelos desarrollados sobre materiales de alteración procedentes de multitud de 
rocas destacan los depósitos de carácter aluvial, coluvial o eólico. 

o Cambisol eútrico: La saturación essuperior al 50% entre los 20 cm y 100 cm 

Por último, el sur de la zona regable, se asienta sobre la asociación (CMe) Cambisol eútrico + (FLe) 
Fluvisol eútrico, con inclusiones (ARa) Arenosol álbico. Su textura es gruesa. 

 Cambisoles: Suelos desarrollados sobre materiales de alteración procedentes de multitud de 
rocas destacan los depósitos de carácter aluvial, coluvial o eólico. 

o Cambisol eútrico: La saturación es superior al 50% entre los 20 cm y 100 cm. 

 Fluvisoles: Se trata de suelos cuya materia original está constituida por depósitos 
predominantemente recientes, de origen fluvial, lacustre o marino. Habitualmente se 
encuentran en zonas periódicamente inundadas  

o Fluvisol eútrico: Se caracterizan porque presenta una saturación es superior al 50% 
entre los 20 cm y 100 cm 

 Arenosol: Se desarrollan sobre materiales no consolidados de textura arenosa que, localmente, 
pueden ser calcáreos. En pequeñas áreas puede aparecer sobre areniscas o rocas silíceas muy 
alteradas y arenizadas. Aparecen sobre dunas recientes, lomas de playas y llanuras arenosas 
bajo una vegetación herbácea muy clara y, en ocasiones, en mesetas muy viejas bajo un bosque 
muy claro. El clima puede ser cualquiera, desde árido a perhúmedo y desde muy frío a muy 
cálido. 

o Arenosol álbico: Indica la presencia de un horizonte álbico en el primer metro del suelo. 

A continuación, se presenta una tabla relacionando la superficie total de estudio con cada una de las 
asociaciones y el mapa edafológico de esta distribución, señalando en cursiva las asociaciones que 
aparecen en toda la superficie afectada por la totalidad de la modernización: 

Tabla 37. Distribución edafológica de la zona de actuación. Fuente: IRNASA. Clases FAO. 

Nombre asociación Inclusión Textura Fase 
Superficie en 

zona de 
estudio (ha) 

% Superficie 
en zona de 

estudio 

(CMc) Cambisol calcárico 
+ (LVk) Luvisol cálcico 

(FLc) Fluvisol calcárico + 
(RGc) Regosol calcárico 

Gruesa   1.605,20 22,42 

(CMc) Cambisol calcárico 
+ (RCc) Regosol calcárico 

(CMx) Cambisol crómico Gruesa   192,24 2,68 

(CMe) Cambisol eútrico + 
(FLe) Fluvisol eútrico 

(ARa) Arenosol álbico Gruesa Gravas 865,77 12,09 

(FLc) Fluvisol calcárico + 
(FLe) Fluvisol eútrico // 
(FLd) Fluvisol dístrico + 
(FLe) Fluvisol eútrico 

(CMg) Cambisol gléico + 
(LVa) Luvisol álbico 

Gruesa y 
media 

Freátic
a 

2.568,88 35,87 

(LVx) Luvisol crómico + 
(LVk) Luvisol cálcico 

(LVa) Luvisol álbico + 
(CMe) Cambisol eútrico 

Fina Gravas 1.928,73 26,93 
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 Erosión 

Utilizando la información cartográfica del MITERD se ha realizado un análisis de la situación de la zona 
de estudio en función de los diferentes estados erosivos. 

A continuación, se presenta el mapa de la erosión potencial de los suelos, que representa la localización, 
cuantificación y análisis de la evolución de los fenómenos erosivos, para delimitar con la mayor 
exactitud posible las áreas prioritarias de actuación en la lucha contra la erosión, así como definir y 
valorar las actuaciones a llevar a cabo, dentro de los planes y programas cuya elaboración atribuye 
igualmente el Real Decreto 1415/2000, por el que se establece la estructura orgánica del Ministerio de 
Medio Ambiente.  

Para la clasificación de la superficie en función de la potencialidad a presentar erosión laminar o en 
regueros, se han considerado únicamente los tres factores del modelo RUSLE que caracterizan dicha 
potencialidad: el índice de erosión pluvial (R), la erosionabilidad del suelo (K) y la topografía (LS), 
agrupando los resultados obtenidos (pérdidas potenciales de suelo, en t/ha·año) en niveles erosivos, tal 
y como se realiza con la estimación de pérdidas actuales. El inventario se realiza entre los años 2002-
2019. 

Figura 34. Mapa del Inventario nacional de la erosión potencial entre los años 2002 y 2019. Fuente: MITERD. 

 

De esta cartografía se deduce que el potencial erosivo en toda la zona regable es bajo, al igual que sucede 
en el primer tramo de tubería de toma hasta la futura balsa, debido a la reducida pendiente que presenta 
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la zona de estudio. En la zona más oriental, por donde discurre el resto de la tubería de toma, la erosión 
potencial es algo mayor debido a que la orografía del terreno presenta una pendiente ligeramente 
superior, además la zona de toma y el cruce del río Carrión presentan una mayor erosión debido a que 
se encuentran en la zona del cauce del mismo río. 

5.7. Flora y vegetación 

La vegetación es uno de los aspectos más importantes a tratar en todos los estudios del medio físico, 
destacando además la importancia de la misma, por su relación con el resto de componentes bióticos 
y abióticos del medio que la rodea. La vegetación natural viene sufriendo desde hace tiempo una serie 
de agresiones de origen antrópico que hacen que en la actualidad haya zonas severamente afectadas 
por este aspecto. 

Con la aprobación de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad 
se instauró el principio de la preservación de la diversidad biológica y genética, de las poblaciones y 
de las especies. Una de las finalidades más importantes de dicha Ley es detener el ritmo actual de 
pérdida de diversidad biológica, y en este contexto indica en su artículo 52.1 que para garantizar la 
conservación de la biodiversidad que vive en estado silvestre, las comunidades autónomas y las 
ciudades con estatuto de autonomía deberán establecer regímenes específicos de protección para 
aquellas especies silvestres cuya situación así lo requiera. No obstante, además de las actuaciones de 
conservación que realicen las citadas administraciones públicas, para alcanzar dicha finalidad, la Ley 
42/2007, en sus artículos 53 y 55 crea, con carácter básico, el Listado de Especies Silvestres en Régimen 
de Protección Especial (LESRPE) y, en su seno, el Catálogo Español de Especies Amenazadas (CEEA). 
Posteriormente el Real Decreto 1015/2013, de 20 de diciembre, modifica los anexos I, II y V de la Ley 
42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 

Las normativas europeas, estatal y autonómica establecen distintas categorías de amenaza, como son 
Extintas (EX), En Peligro de Extinción (EN), Vulnerable (VU), y las especies que no encontrándose en 
ninguna de las categorías anteriores están sometidas a un Régimen de Protección Especial (LESRPE) 
o, en el caso de la normativa autonómica de Castilla y León, son de Atención Preferente. 

 Vegetación en la zona de estudio 

Vegetación potencial 

La vegetación potencial de la zona de estudio puede establecerse a través de la Memoria del Mapa de 
Series de Vegetación de España (MAPA) de Salvador Rivas Martínez elaborada en 1987. En ella se definen 
la vegetación potencial de todo el territorio, las principales series de vegetación de la España peninsular 
e insular y las especies representativas de todas las etapas de todas las series. 

Las series de vegetación se definen como el conjunto de comunidades que se suceden, en una localidad 
dada, desde el estadio inicial de colonización vegetal hasta el estadio climático terminal. Según Rivas 
Martínez, las series son la unidad geobotánica sucesionista y paisajística que trata de expresar todo el 
conjunto de comunidades vegetales que pueden hallarse en unos espacios teselares afines, como 
resultado del proceso de la sucesión, lo que incluye tanto los tipos de vegetación representativos de la 
etapa madura del ecosistema vegetal como las comunidades iniciales o subseriales que las reemplazan. 

Siguiendo la clasificación de Rivas Martinez, la zona de estudio presenta tres tipos diferentes de Series 
de Vegetación, la última de ellas presente solo en una pequeña parte del territorio: 

 Reino: Holártico 
o Región: Mediterránea 
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 Azonal: Geoseries edafofilas 
 Piso: - 

o Serie: I 
 Reino: Holártico 

o Región: Mediterránea 
 Azonal: Series climatofilas 

 Piso supramediterráneo 
o Serie: 19b 

 Reino: Holártico 
o Región: Mediterránea 

 Azonal: Series climatofilas 
 Piso supramediterráneo 

o Serie: 22a 

A continuación, se incluye una descripción de las series de vegetación de toda la zona de estudio: 

 Serie I: Geomegaseries riparias mediterráneas y regadíos(R). Ocupa la zona de la captación y la 
tubería de toma hasta donde se ubicará la futura balsa, además de la zona central y oeste de la 
superficie de la zona regable total, un 32,79% de la superficie, mientras que en el proyecto 
asociado a este EsIA la superficie asociada a esta serie de vegetación es del 20,46%. Dentro de 
esta serie se pueden diferenciar dos grupos, las alamedas negras (Populus nigra) y las alamedas 
blancas (Populus alba). Es habitual que estos bosques hayan sido roturados y alterados, 
especialmente por la gran presión agrícola, y con frecuencia son sustituidos por formaciones 
hidrófilas y diversas comunidades de helófitos. 

 Serie 19b: Serie supra-mesomediterranea castellano-alcarreno-manchega basofila de Quercus 
faginea o quejigo (Cephalanthero longifoliae-Querceto fagineae sigmetum). VP, quejigares. Ocupa 
una gran superficie al este de la zona regable (tanto del proyecto “Solución energética eficiencia 
100% para la modernización del regadío en la Comunidad de Regantes de los Canales del Bajo 
Carrión (Palencia)”, como de la superficie total a modernizar) y aproximadamente tres cuartos 
de la tubería de toma desde la futura balsa, que también se situará en esta serie. La superficie 
que ocupa esta serie en el total de la zona a modernizar es del 57,59%, mientras que en el 
proyecto es de 79,54% de la superficie. Esta serie presenta como etapa madura el melojar 
húmedo (Quercus faginea). 

 Serie 22a: Serie supramediterranea castellano-maestrazgo-manchega basofila de Quercus 
rotundifolia o encina (Junipero thuriferae-Querceto rotundifoliae sigmetum). VP, encinares. 
Ocupa una pequeña superficie al suroeste de la zona regable total, un 9,62%, sin embargo, en el 
proyecto asociado a este EsIA no se incluye esta serie de vegetación. Se caracteriza por presentar 
en su etapa madura encinares de Quercus rotundifolia.  
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Figura 35. Mapa Series de Vegetación de la zona de estudio. Fuente: MITERD. 

 

Vegetación actual 

La zona regable presenta una vegetación en la actualidad que no se corresponde con las etapas maduras 
de las series de vegetación potencial, puesto que el medio ha sido modificado debido a diferentes 
actividades antrópicas a lo largo de los años. 

Para el análisis de la vegetación actual de la zona se han utilizado los datos del Mapa Forestal de España 
para la provincia de Palencia, que incluye en la superficie total a modernizar las siguientes formaciones: 

Tabla 38. Vegetación actual en la zona de estudio. Fuente: Mapa Forestal de España (MITERD) 

Vegetación actual 

Superficie 
en zona de 

estudio 
global (ha) 

% Superficie 
en zona de 

estudio 
global 

Superficie 
en zona de 
actuación 

(ha) 

% Superficie 
en zona de 
actuación 

Agrícola y prados artificiales 6535,74 91,44 2370,12 95,40 

Artificial 136,31 1,91 50,62 2,04 

Monte arbolado. Bosque de plantaciones. Choperas 
y plataneras de producción 

259,82 3,63 37,29 1,50 

Monte arbolado. Ribera arbolada 93,50 1,31 9,54 0,38 

Agua y humedales 24,91 0,35 8,59 0,35 

Monte desarbolado con arbolado disperso. 
Arbolado disperso 

25,53 0,36 6,73 0,27 

Monte desarbolado. Herbazal o pastizal 37,17 0,52 0,93 0,04 

Monte desarbolado. Matorral 1,75 0,02 0,50 0,02 
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Vegetación actual 

Superficie 
en zona de 

estudio 
global (ha) 

% Superficie 
en zona de 

estudio 
global 

Superficie 
en zona de 
actuación 

(ha) 

% Superficie 
en zona de 
actuación 

Monte arbolado. Bosque de plantaciones de pinares 21,46 0,30 0 0 

Monte con arbolado ralo. Bosque de plantaciones 
de choperas y plataneras 

8,95 0,13 0 0 

Monte sin vegetación superior. Superficie con 
escasa o nula vegetación 

2,67 0,04 0 0 

Concretamente la zona de actuación se asienta principalmente en formaciones agrícolas destinadas a 
cultivos, con pequeñas zonas destinadas a choperas de producción. 

La principal unidad de vegetación en el ámbito de estudio es la denominada Agrícola y prados artificiales, 
ya que son las parcelas dedicadas a terrenos de cultivo las que predominan en más del 90% de toda la 
superficie, algo lógico dado que el proyecto objeto de este EsIA es la modernización de infraestructuras 
hidráulicas dedicadas al regadío. 

Destacan también las plantaciones de chopo de producción que ocupan un espacio importante en la 
cuenca del río Carrión. 

 Flora protegida 

En Castilla y León el marco jurídico que sirve como herramienta de protección de la flora es la Ley 
4/2015, de 14 de marzo, del Patrimonio Natural de Castilla y León, que en su disposición adicional 
tercera, establece que las especies de flora catalogadas como en peligro de extinción y vulnerables según 
lo dispuesto en el Decreto 63/2007, de 14 de junio, por el que se crean el Catálogo de Flora Protegida de 
Castilla y León y la figura de protección denominada Microrreserva de Flora (parcialmente derogado), 
quedan incluidas en el Catálogo de Especies Amenazadas de Castilla y León con idéntica categoría. Y del 
mismo modo las especies de flora que se encuentran catalogadas como de atención preferente según 
dicho Decreto, quedan incluidas en el Inventario de Especies de Atención Preferente de Castilla y León.  

Según los datos de distribución de especies amenazadas en Castilla y Leon (IDECyL, 2022), 
representados cartográficamente a escala de cuadrícula UTM 10x10, no se ha detectado en la zona de 
proyecto ninguna especie incluida el Catálogo de Especies Amenazadas de Castilla y León. 

Se ha consultado también la información disponible en el Programa Anthos (Sistema de información 
sobre las plantas de España), y se han identificado las siguientes especies en el ámbito de la superficie 
objeto de estudio e incluidas en el Inventario de Especies de Atención Preferente de Castilla y León: 

Tabla 39. Listado de especies protegidas en la zona de estudio. Fuente: Programa Anthos. 

Nombre científico Nombre común Categoría de protección 
Cuadrícula 
UTM 10x10 

Arnica montana Árnica 
Inventario de Especies de Atención 

Preferente de Castilla y León 
30TUM78 

Astragalus turolensis - 
Inventario de Especies de Atención 

Preferente de Castilla y León 
30TUM78 

Cladium mariscus Junco espigado 
Inventario de Especies de Atención 

Preferente de Castilla y León 
30TUM78 

Epipactis palustris Orquídea de los pantanos 
Inventario de Especies de Atención 

Preferente de Castilla y León 
30TUM69 
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Nombre científico Nombre común Categoría de protección 
Cuadrícula 
UTM 10x10 

Equisetum variegatum Cola de caballo 
Inventario de Especies de Atención 

Preferente de Castilla y León 
30TUN50 

Hippuris vulgaris Pino acuático 
Inventario de Especies de Atención 

Preferente de Castilla y León 
30TUM76 

Juncus filiformis Junco hilo 
Inventario de Especies de Atención 

Preferente de Castilla y León 
30TUM78 

Paeonia mascula 
subsp. mascula 

Peonía 
Inventario de Especies de Atención 

Preferente de Castilla y León 
30TUN50 
30TUN60 

Sambucus racemosa Saúco rojo 
Inventario de Especies de Atención 

Preferente de Castilla y León 
30TUM78 

Senecio carpetanus  - 
Inventario de Especies de Atención 

Preferente de Castilla y León 
30TUM68 
30TUM69 

La distribución de estas especies en la zona de estudio es la siguiente: 

 UTM 10x10: 30TUN50. En esta cuadrícula se sitúan la obra de toma y el extremo norte de la 
tubería de abastecimiento, donde pueden localizarse Equisetum variegatum y Paeonia mascula 
subsp. mascula.  

 UTM 10x10: 30TUN60, 30TUM68 y 30TUM69. En estas cuadrículas se sitúan el tramo medio y 
extremo sur de la tubería de abastecimiento y la balsa de regulación, donde pueden localizarse 
Paeonia mascula subsp. mascula, Senecio carpetanus y Epipactis palustris. 

 UTM 10x10: 30TUM78. En esta cuadrícula se sitúa una pequeña superficie de la zona regable 
objeto de modernización, donde pueden encontrarse las especies Astragalus turolensis, Arnica 
montana, Cladium mariscus, Sambucus racemosa y Juncus filiformis.  

 UTM 10x10: 30TUM76. En esta cuadrícula se sitúa parte de la Zona Regable del Bajo Carrión, 
pero ya fuera de la zona objeto de proyecto, donde puede localizarse la especie Hippuris vulgaris. 

 Hábitats de Interés Comunitario 

La Directiva 92/43/CEE relativa a la conservación de los hábitats naturales y de fauna y flora silvestres, 
modificada por la Directiva 97/62/CE del Consejo, de 27 de octubre de 1997, establece aquellos hábitats 
que tienen carácter prioritario de conservación por la Unión Europea. En el Anexo I de la Directiva se 
enumeran todos tipos de hábitats naturales de interés comunitario cuya conservación requiere la 
designación de zonas de especial conservación dentro de la UE. Los tipos de Hábitats de Interés 
Comunitario de España se encuentran recogidos en el anexo I de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, 
del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 

Para recopilar la relación de los hábitats presentes en toda la superficie objeto de estudio se ha 
consultado la información cartográfica disponible en el Atlas y Manual de los Hábitats Naturales y 
Seminaturales de España elaborado por el Ministerio de Medio Ambiente entre los años 2000 y 2003: 

Tabla 40. Hábitats Interés Comunitario en la zona de estudio. Fuente: Cartografía ambiental del MITERD. 

Código 
UE 

Hábitat de Interés Comunitario 

Superficie 
en zona de 

estudio 
global (ha) 

Superficie 
en zona de 
proyecto 

(ha) 

3150 
Lagos eutróficos naturales con vegetación Magnopotamion o 
Hydrocharition 

7,88 0,05 

3170* Estanques temporales mediterráneos 0,05 0,05 
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Código 
UE 

Hábitat de Interés Comunitario 

Superficie 
en zona de 

estudio 
global (ha) 

Superficie 
en zona de 
proyecto 

(ha) 

3250 Ríos mediterráneos de caudal permanente con Glaucium flavum 2,00 - 

6220* 
Zonas subestépicas de gramíneas y anuales del Thero-
Brachypodietea 

23,19 9,65 

6420 
Prados juncales mediterráneos de hierbas altas del Molinion-
Holoschoenion 

180,59 110,44 

91E0* 
Bosques aluviales de Alnus glutinosa y Fraxinus excelsior (Alno-
Padion, Alnion incanae, Salicion albae) 

65,06 2,08 

92A0 Bosques galería de Salix alba y Populus alba 68,99 2,37 

(*) Hábitat de interés comunitario prioritario  

A continuación, se describen los principales hábitats presentes en la zona de estudio: 

 3150. Lagos eutróficos naturales con vegetación Magnopotamion o Hydrocharition. 
Cuerpos de agua más o menos ricas en nutrientes (aguas eutróficas), que llevan vegetación de 
plantas con semillas (fanerógamas), enraizada o no. Se trata de lagos, lagunas, charcas y otros 
medios acuáticos estancados con aguas más o menos ricas en nutrientes, que permiten el 
desarrollo de comunidades vegetales acuáticas complejas. Este tipo de cuerpos de agua puede 
aparecer sobre cualquier tipo de sustrato, ácido o básico, excepto sobre aquellos 
extremadamente pobres, muchas veces arenosos, característicos de los hábitats 3110 y 3170. 

Las comunidades vegetales de estos medios son muy diversas estructuralmente. El aspecto 
general viene condicionado por la dominancia, en cada caso, de unas pocas especies de 
morfología determinada y característica (biótipos). 

 3170*. Estanques temporales mediterráneos. Hábitat prioritario. Cuerpos de agua de 
pequeña extensión de las regiones peninsulares de clima mediterráneo (con irradiaciones en 
áreas de clima atlántico), que sufren desecación parcial o completa durante el estío, y con aguas 
de bajo a moderado contenido en nutrientes (oligótrofas a mesótrofas). 

Se incluyen charcas, lagunazos, navajos y todo cuerpo de agua que sufra un ciclo anual con 
desecación1 por evaporación (parcial o completa) durante el estío. Son variables en origen, 
morfología, tamaño, sustratos y naturaleza de sus aguas. 

Las comunidades vegetales que soporta este tipo de hábitat varían según sustratos o en función 
del momento de su desarrollo en el ciclo de desecación. 

 3250. Ríos mediterráneos de caudal permanente con Glaucium flavum. Ríos de las regiones 
de clima mediterráneo con caudal permanente, aunque fluctúe a lo largo del año, que llevan 
depósitos aluviales de grava en sus márgenes colonizados por vegetación pionera de bajo porte. 

El tipo de hábitat comprende flujos de agua permanentes, aunque con fluctuaciones de nivel a lo 
largo del año, con mínimos durante el verano, que llevan en sus márgenes tramos con depósitos 
aluviales de gravas y cantos los cuales se ven colonizados por una vegetación rala y 
especializada. La vegetación de los pedregales ribereños mediterráneos sufre todos los efectos 
de las aguas de arroyada durante las crecidas (efectos mecánicos sobre la vegetación y sobre el 
sustrato), además de tener que contar con las limitaciones de disponibilidad hídrica derivadas 
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de la insolación y la evaporación intensas propias del seco verano de estos climas, que se acentúa 
por la bajada del nivel del agua y por la escasa capacidad de retención hídrica del sustrato. Las 
comunidades herbáceas o ligeramente leñosas que ocupan estos hábitats pueden entrar en 
contacto o formar mosaico con vegetación arbustiva de saucedas y tarayales. 

En las condiciones descritas, son muy pocas las especies que pueden sobrevivir, dando lugar a 
comunidades de bajo porte y baja cobertura. Entre las especies más habituales de estos medios 
están Andryala ragusina, Lactuca viminea, Scrophularia canina o Mercurialis tomentosa. 

 6220*. Zonas subestépicas de gramíneas y anuales del Thero-Brachypodietea. Hábitat 
prioritario. Pastos xerófilos más o menos abiertos formados por diversas gramíneas y pequeñas 
plantas anuales, desarrollados sobre sustratos secos, ácidos o básicos, en suelos generalmente 
poco desarrollados. 

Estas comunidades están muy repartidas por todo el territorio, presentando por ello una gran 
diversidad. Siempre en ambientes bien iluminados, suelen ocupar los claros de matorrales y de 
pastos vivaces discontinuos, o aparecer en repisas rocosas, donde forman el fondo de los pastos 
de plantas crasas de los tipos de hábitat 6110 u 8230. Asimismo, prosperan en el estrato 
herbáceo de dehesas (6310) o de enclaves no arbolados de características semejantes 
(majadales). 

 6420. Prados húmedos mediterráneos de hierbas altas del Molinion-Holoschoenion. 
Prados húmedos que permanecen verdes en verano generalmente con un estrato herbáceo 
inferior y otro superior de especies con aspecto de junco. 

Comunidades vegetales que crecen sobre cualquier tipo de sustrato, pero con preferencia por 
suelos ricos en nutrientes, y que necesitan la presencia de agua subterránea cercana a la 
superficie. En la época veraniega puede producirse un descenso notable de la capa de agua, pero 
no tanto como para resultar inaccesible al sistema radicular de los juncos y otras herbáceas. Son 
muy comunes en hondonadas que acumulan agua en época de lluvias, así como en riberas de 
ríos y arroyos, donde acompañan a distintas comunidades riparias (choperas, saucedas, etc.). 

 91E0* Bosques aluviales de Alnus glutinosa y Fraxinus excelsior (Alno-Padion, Alnion 
incanae, Salicion albae). Hábitat prioritario. Bosques de ribera de aliso (Alnus glutinosa) y 
fresno (Fraxinus) propios de la mitad septentrional y occidental ibérica. 

La aliseda es un bosque ribereño que se sitúa en primera línea respecto al cauce, en suelos muy 
húmedos o encharcados, influidos por las crecidas periódicas. 

Se trata de un bosque cerrado y umbroso, sobre todo en los barrancos angostos, donde forma 
galerías al contactar las copas de ambas orillas. La falta de luz limita la presencia de elementos 
leñosos, aunque en las más abiertas se pueden observar Frangula alnus, Crataegus monogyna, 
Sambucus nigra, Evonymus europaeus, Salix salviifolia, S. atrocinerea, etc. El estrato herbáceo 
suele llevar especies como Ranunculus ficaria, Glechoma hederacea, Oenanthe croccata, Carex 
laevigata, etc. 

 92A0. Bosques galería de Salix alba y Populus alba. Bosques en galería de los márgenes de 
los ríos, nunca en áreas de alta montaña, dominados por especies de chopo o álamo (Populus 
sp.), sauce (Salix sp.) y olmo (Ulmus sp.).  
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Choperas, alamedas, olmedas y saucedas distribuidas por las riberas de toda la Península. Viven 
en las riberas de ríos y lagos, o en lugares con suelo al menos temporalmente encharcado o 
húmedo por una u otra razón, siempre en altitudes basales o medias.  

Respecto a los hábitats que pueden verse afectadas por las actuaciones proyectadas durante la ejecución 
de las obras, señalar que según la información cartográfica disponible en el punto donde se instalará la 
obra de toma y se llevarán a cabo los trabajos de consolidación del azud existente en este tramo del río 
Carrión y en el cruce de la tubería de abastecimiento con dicho cauce, incluido dentro de la ZEC Riberas 
del rio Carrión y afluentes, no consta solape con ningún HIC.  

En la zona objeto de modernización que se corresponde con el sector I y parte de los sectores II y III 
(zona norte) de la Zona Regable del Bajo Carrión presenta coincidencia cartográfica con los hábitats de 
interés comunitario 92A0 Bosques galería de Salix alba y Populus alba, 6420 Prados húmedos 
mediterráneos de hierbas altas del Molinion-Holoschoenion, 6220* Zonas subestépicas de gramíneas y 
anuales del Thero-Brachypodietea, 3150 Lagos eutróficos naturales con vegetación Magnopotamion o 
Hydrocharition, 3170 Estanques temporales mediterráneos y 91E0* Bosques aluviales de Alnus 
glutinosa y Fraxinus excelsior (Alno-Padion, Alnion incanae, Salicion albae).  

Finalmente señalar, que el HIC 3250 Ríos mediterráneos de caudal permanente con Glaucium flavum se 
encuentra dentro de la Zona Regable del Baja Carrión, pero fuera del ámbito de actuación. 

 Usos del suelo 

Se describe a continuación el reparto de los usos del suelo identificados dentro del área de estudio, en 
base a lo establecido con el Mapa Forestal de España de la provincia de Palencia para el año 2022. 

Tabla 41. Usos del suelo en la zona de estudio. Fuente: Mapa Forestal de España (MITERD). 

Usos del suelo 
Superficie en 

zona de estudio 
global (ha) 

% Superficie 
en zona de 

estudio global 

Superficie en 
zona de 

actuación (ha) 

% Superficie 
en zona de 
actuación 

Cultivos 6.674,75 93,21 2.370,12 95,42 

Monte arbolado 422,60 5,90 53,56 2,16 

Monte desarbolado 36,28 0,51 1,43 0,06 

Artificial 24,47 0,34 50,62 2,04 

Agua 2,73 0,04 8,59 0,35 

La gran mayoría de la superficie de estudio son cultivos seguido de monte arbolado, principalmente de 
plantación de choperas, siendo ambas formaciones las principales tanto en la superficie total de la Zona 
Regable del Bajo Carrión, como en la zona a modernizar objeto de proyecto, lo que aporta una estimación 
de la gran antropización de esta zona. 

5.8. Fauna 

La Directiva Aves estableció por primera vez un régimen general para la protección de todas las especies 
de aves que viven de forma natural en estado salvaje en el territorio de la Unión. Reconoció asimismo 
que las aves silvestres, que comprenden un gran número de aves migratorias, constituyen un patrimonio 
común a los Estados miembros de la UE y que para que su conservación sea eficaz, es necesaria una 
cooperación a escala mundial. 
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Según esta nueva Directiva, los Estados miembros de la Unión Europea (UE) deben adoptar medidas 
para garantizar la conservación y regular la explotación de las aves que viven de forma natural en estado 
salvaje en el territorio europeo, para mantener o adaptar su población a niveles satisfactorios. En este 
sentido, la desaparición de los hábitats o su deterioro representa una amenaza para la conservación de 
las aves silvestres. Por ello, es esencial protegerlos. 

Para preservar, mantener o reestablecer los biotopos y los hábitats de las aves, los Estados deben 
designar zonas de protección, mantener y ordenar los hábitats de acuerdo con los imperativos 
ecológicos y restablecer los biotopos destruidos y crear otros nuevos. 

La Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y la Biodiversidad es la base normativa que 
establece la garantía de conservación de las especies silvestres en España.  

En su artículo 56 se especifica la creación del Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección 
Especial (LESRPE), que incluye especies, subespecies y poblaciones merecedoras de una atención y 
protección particular, así como aquéllas que figuren como protegidas en Directivas y convenios 
internacionales ratificados por España.  

En el seno del Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial, a través del artículo 58, 
se establece la creación del Catálogo Español de Especies Amenazadas (CEEA) que incluirá, cuando exista 
información técnica o científica que así lo aconseje, los taxones o poblaciones de la biodiversidad 
amenazada. El Catálogo integra especies en dos categorías: “en peligro de extinción” y “vulnerables”. 

El desarrollo del Listado y del Catálogo para establecer la categoría de especie amenazada se realiza bajo 
el marco de actuación dispuesto por el Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del 
Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español de Especies 
Amenazadas. Ambos registros han sido actualizados posteriormente por varias órdenes ministeriales. 

 Fauna en la zona de estudio 

Para la descripción de la fauna de la zona de estudio se ha consultado el Inventario Español del 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, uno de los instrumentos para el conocimiento y la 
planificación del patrimonio natural y de la biodiversidad de acuerdo con la Ley 42/2007, de 13 de 
diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. Para ello se han utilizado los datos del 
Inventario Español de Especies Terrestres (IEET) elaborado por el MITECO por requerimiento Real 
Decreto 556/2011, de 20 de abril. Este inventario recoge la distribución, abundancia y estado de 
conservación de la fauna y flora terrestre española, en una malla de 10x10 km. En concreto la zona 
objeto de proyecto se localiza en las siguientes cuadrículas: 30TUM67, 30TUM68, 30TUM69, 30TUM76, 
30TUM77, 30TUM78, 30TUN50 y 30TUN60. 

Además, se ha comprobado que en la zona de actuación no existe ninguna de las áreas críticas de 
especies protegidas establecidas en los planes de manejo aprobados en la Comunidad Autónoma de 
Castilla y León. 

A continuación, se presenta un listado de las especies de fauna potencialmente presentes en la zona de 
estudio, según los diferentes grupos taxonómicos, indicando si se encuentran incluidas en alguno de los 
Anexos de la Directiva Hábitats o de la Directiva Aves, el Convenio de Berna, el Convenio de Bonn, el 
Libro Rojo de los Vertebrados de España, en el Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección 
Especial y/o el Catálogo Español de Especies Amenazadas (CEEA). 
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Tabla 42. Listado de especies de fauna vertebrada potencial en la zona de estudio. Fuente: MITECO. 

Grupo Nombre científico Nombre común CEEA DH-DA LROJO BERNA BONN 

Peces Cobitis calderoni Lamprehuela - - VU III - 

Peces Achondrostoma arcasii Bermejuela L II VU III - 

Peces Gobio lozanoi Gobio - - VU - - 

Peces Pseudochondrostoma duriense Boga del Duero - II VU III - 

Peces Lepomis gibbosus Pez sol - - NA - - 

Peces Luciobarbus bocagei Barbo común - V NA III - 

Peces Squalius carolitertii Bordallo - - VU - - 

Peces Salmo trutta Trucha común - - VU - - 

Anfibios Epidalea calamita Sapo corredor L IV LC II - 

Anfibios Alytes obstetricans Sapo partero común L IV NT II - 

Anfibios Discoglossus galganoi Sapillo pintojo ibérico L II, IV LC II - 

Anfibios Hyla arborea Ranita de San Antonio L IV NT II - 

Anfibios Pelobates cultripes Sapo de espuelas L IV NT II - 

Anfibios Pelodytes punctatus Sapillo moteado L - LC III - 

Anfibios Pelophylax perezi Rana común - V LC III - 

Anfibios Pleurodeles waltl Gallipato L  NT - - 

Anfibios Triturus marmoratus Tritón jaspeado L IV LC III - 

Reptiles Malpolon monspessulanus Culebra bastarda - - LC III - 

Reptiles Natrix maura Culebra viperina L - LC III - 

Reptiles Natrix natrix Culebra de collar L - LC III - 

Reptiles Podarcis hispanica Lagartija ibérica L - LC III - 

Reptiles Timon lepidus Lagarto ocelado L - LC II - 

Aves Accipiter gentilis Azor L - LC II II 

Aves Accipiter nisus Gavilán L - LC II II 

Aves Acrocephalus arundinaceus Carricero tordal L - NT II II 

Aves Acrocephalus scirpaceus Carricero común L - LC II II 

Aves Actitis hypoleucos Andarríos chico L - NT III II 

Aves Aegithalos caudatus Mito L - LC III - 

Aves Alauda arvensis Alondra común - II VU III - 

Aves Alcedo atthis Martín pescador L I EN II - 

Aves Alectoris rufa Perdiz roja - II, III VU III - 

Aves Anas platyrhynchos Ánade real - II, III LC III II 

Aves Anas strepera Ánade friso - II LC - - 

Aves Anthus campestris Bisbita campestre L I LC II - 

Aves Anthus pratensis Bisbita común L - LC II - 
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Grupo Nombre científico Nombre común CEEA DH-DA LROJO BERNA BONN 

Aves Anthus trivialis Bisbita arbóreo L - LC II - 

Aves Apus apus Vencejo común L - VU III - 

Aves Ardea cinerea Garza real L - LC III - 

Aves Ardea purpurea Garza imperial L I NT II II 

Aves Asio otus Búho chico L - LC II - 

Aves Athene noctua Mochuelo L - NT II - 

Aves Burhinus oedicnemus Alcaraván L I NT II II 

Aves Buteo buteo Ratonero común L - LC II II 

Aves Calandrella brachydactyla Terrera común L I LC II - 

Aves Caprimulgus europaeus Chotacabras gris L I LC II - 

Aves Carduelis carduelis Jilguero - - LC II - 

Aves Certhia brachydactyla Agateador común L - LC II - 

Aves Cettia cetti Ruiseñor bastardo L - LC II II 

Aves Charadrius dubius Chorlitejo chico L - LC II II 

Aves Chloris chloris Verderón común - - LC II - 

Aves Ciconia ciconia Cigüeña blanca L I LC II II 

Aves Circus aeruginosus Aguilucho lagunero L I LC II II 

Aves Circus cyaneus Aguilucho pálido L I EN II II 

Aves Circus pygargus Aguilucho cenizo VU I VU II II 

Aves Cisticola juncidis Buitrón L - NT II II 

Aves Clamator glandarius Críalo L - LC II - 

Aves Coccothraustes coccothraustes Picogordo L - LC - - 

Aves Columba livia Paloma bravía - II LC III - 

Aves Columba oenas Paloma zurita - II LC III - 

Aves Columba palumbus Paloma torcaz - II, III LC - - 

Aves Corvus corax Cuervo - - LC III - 

Aves Corvus corone Corneja negra - II LC - - 

Aves Corvus monedula Grajilla - II EN - - 

Aves Coturnix coturnix Codorniz - II EN III II 

Aves Cuculus canorus Cuco L - LC III - 

Aves Cyanistes caeruleus Herrerillo común L - LC II - 

Aves Delichon urbicum Avión común L - LC II - 

Aves Dendrocopos major Pico picapinos L - LC II - 

Aves Elanus caeruleus Elanio azul L I NT II II 

Aves Emberiza calandra Triguero - - LC III - 

Aves Emberiza cia Escribano montesino L - LC II - 
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Grupo Nombre científico Nombre común CEEA DH-DA LROJO BERNA BONN 

Aves Emberiza cirlus Escribano soteño L - NT II - 

Aves Emberiza citrinella Escribano cerillo L - EN - - 

Aves Emberiza hortulana Escribano hortelano L I NT III - 

Aves Erithacus rubecula Petirrojo L - LC II II 

Aves Falco naumanni Cernícalo primilla L I VU - II 

Aves Falco peregrinus Halcón peregrino L I NT II II 

Aves Falco subbuteo Alcotán L - EN II II 

Aves Falco tinnunculus Cernícalo vulgar L - EN II II 

Aves Fringilla coelebs Pinzón vulgar - - LC III - 

Aves Fulica atra Focha común - II, III LC III II 

Aves Galerida cristata Cogujada común L - LC III - 

Aves Galerida theklae Cogujada montesina L I LC II - 

Aves Gallinula chloropus Polla de agua - II LC III - 

Aves Garrulus glandarius Arrendajo - II LC - - 

Aves Hieraaetus pennatus Águila calzada L I LC II II 

Aves Himantopus himantopus Cigüeñuela L I LC II II 

Aves Hippolais polyglotta Zarcero común L - LC II II 

Aves Hirundo rustica Golondrina común L - VU II - 

Aves Ixobrychus minutus Avetorillo L I LC II II 

Aves Jynx torquilla Torcecuello L - VU II - 

Aves Lanius collurio Alcaudón dorsirrojo L I VU - - 

Aves Lanius excubitor Alcaudón norteño - - NT - - 

Aves Lanius senator Alcaudón común L - EN II - 

Aves Linaria cannabina Pardillo común - - LC II - 

Aves Locustella luscinioides Buscarla unicolor L - NT II II 

Aves Lullula arborea Totovía L I LC III - 

Aves Luscinia megarhynchos Ruiseñor común L - LC II II 

Aves Melanocorypha calandra Calandria L I NT II - 

Aves Merops apiaster Abejaruco L - LC II II 

Aves Milvus migrans Milano negro L I LC II II 

Aves Milvus milvus Milano real PE I EN - II 

Aves Motacilla alba Lavandera blanca L - LC II - 

Aves Motacilla cinerea Lavandera cascadeña L - LC II - 

Aves Motacilla flava Lavandera boyera L - LC II - 

Aves Oenanthe oenanthe Collalba gris L - NT II II 

Aves Oriolus oriolus Oropéndola L - LC II - 
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Grupo Nombre científico Nombre común CEEA DH-DA LROJO BERNA BONN 

Aves Otis tarda Avutarda L I NT II II 

Aves Otus scops Autillo L - VU II - 

Aves Panurus biarmicus Bigotudo L - VU II - 

Aves Parus major Carbonero común L - LC II - 

Aves Passer domesticus Gorrión común - - LC - - 

Aves Passer montanus Gorrión molinero L - NT III - 

Aves Periparus ater Carbonero garrapinos L - LC - - 

Aves Petronia petronia Gorrión chillón L - LC II - 

Aves Phoenicurus ochruros Colirrojo tizón L - LC II II 

Aves Phylloscopus bonelli Mosquitero papialbo L - LC II II 

Aves Phylloscopus collybita Mosquitero común L - NT II II 

Aves Phylloscopus ibericus Mosquitero ibérico L - LC II II 

Aves Phylloscopus trochilus Mosquitero musical L - DD II II 

Aves Pica pica Urraca - II LC - - 

Aves Picus viridis Pito real L - LC - - 

Aves Podiceps cristatus Somormujo lavanco L - LC III - 

Aves Pterocles orientalis Ortega VU I EN II - 

Aves Pyrrhocorax pyrrhocorax Chova piquirroja L I NT II - 

Aves Rallus aquaticus Rascón europeo - II LC III - 

Aves Regulus ignicapilla Reyezuelo listado L - LC II II 

Aves Remiz pendulinus Pájaro moscón L - LC III - 

Aves Riparia riparia Avión zapador L - LC II - 

Aves Saxicola rubetra Tarabilla norteña L - DD II II 

Aves Saxicola torquatus Tarabilla común L - NE - - 

Aves Serinus serinus Verdecillo - - LC II - 

Aves Streptopelia decaocto Tórtola turca - II LC III - 

Aves Streptopelia turtur Tórtola común - II VU III II 

Aves Strix aluco Cárabo L - LC II - 

Aves Sturnus unicolor Estornino negro - - LC II - 

Aves Sylvia atricapilla Curruca capirotada L - LC II II 

Aves Sylvia borin Curruca mosquitera L - LC II II 

Aves Sylvia cantillans Curruca carrasqueña L - LC II II 

Aves Sylvia communis Curruca zarcera L - LC II II 

Aves Sylvia hortensis Curruca mirlona L - LC II II 

Aves Sylvia undata Curruca rabilarga L I EN II II 

Aves Tachybaptus ruficollis Zampullín chico L - LC II - 
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Grupo Nombre científico Nombre común CEEA DH-DA LROJO BERNA BONN 

Aves Tetrax tetrax Sisón VU I EN II II 

Aves Tringa totanus Archibebe común L II DD III II 

Aves Troglodytes troglodytes Chochín L - LC II - 

Aves Turdus merula Mirlo común - II LC III II 

Aves Turdus philomelos Zorzal común - II LC III II 

Aves Turdus viscivorus Zorzal charlo - II LC III II 

Aves Tyto alba Lechuza común L - NT II - 

Aves Upupa epops Abubilla L - LC II - 

Aves Vanellus vanellus Avefría - II DD III II 

Mamíferos Apodemus sylvaticus Ratón de campo - - LC - - 

Mamíferos Arvicola sapidus Rata de agua - - VU - - 

Mamíferos Canis lupus Lobo L V NT II - 

Mamíferos Capreolus capreolus Corzo - - LC - - 

Mamíferos Crocidura russula Musaraña gris - - LC III - 

Mamíferos Eliomys quercinus Lirón careto - - LC III - 

Mamíferos Erinaceus europaeus Erizo europeo - IV LC III - 

Mamíferos Felis silvestris Gato montés L IV NT II - 

Mamíferos Galemys pyrenaicus Desmán VU II, IV VU - - 

Mamíferos Lepus granatensis Liebre ibérica - - LC III - 

Mamíferos Lutra lutra Nutria L II, IV LC II - 

Mamíferos Martes foina Garduña - - LC III - 

Mamíferos Meles meles Tejón - - LC III - 

Mamíferos Microtus agrestis Topillo agreste - - LC - - 

Mamíferos Microtus arvalis Ratilla campesina - - LC - - 

Mamíferos Microtus duodecimcostatus Topillo mediterráneo - - LC - - 

Mamíferos Microtus lusitanicus Topillo lusitánico - - LC - - 

Mamíferos Miniopterus schreibersii Murciélago de cueva VU II LC - - 

Mamíferos Mus musculus Ratón casero - - LC - - 

Mamíferos Mus spretus Ratón moruno - - LC - - 

Mamíferos Mustela erminea Armiño L - DD III - 

Mamíferos Mustela nivalis Comadreja - - LC III - 

Mamíferos Mustela putorius Turón - V NT III - 

Mamíferos Myotis blythii Murciélago r. mediano VU II, IV VU II II 

Mamíferos Myotis daubentonii Murciélago ribereño L IV LC II II 

Mamíferos Neomys anomalus Musgaño de Cabrera - - LC III - 

Mamíferos Neovison vison Visón americano - - NE - - 
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Grupo Nombre científico Nombre común CEEA DH-DA LROJO BERNA BONN 

Mamíferos Oryctolagus cuniculus Conejo - - VU - - 

Mamíferos Pipistrellus pipistrellus Murciélago común L IV LC III II 

Mamíferos Pipistrellus pygmaeus Murciélago de Cabrera L IV LC - - 

Mamíferos Plecotus austriacus Orejudo meridional L IV NT II II 

Mamíferos Rattus norvegicus Rata parda - - LC - - 

Mamíferos Rattus rattus Rata negra - - LC - - 

Mamíferos Sorex coronatus Musaraña de Millet - - LC - - 

Mamíferos Sus scrofa Jabalí - - LC - - 

Mamíferos Talpa occidentalis Topo ciego - - LC - - 

Mamíferos Vulpes vulpes Zorro - - LC - - 
 

CEEA: En Peligro de Extinción (PE); Vulnerable (VU); incluidas en el Listado de especies silvestres en régimen de protección especial (L). 
LIBRO ROJO (LROJO): En Peligro Crítico (CR); En Peligro de Extinción (EN); Vulnerable (VU); Casi Amenazada (NT); Preocupación Menor 
(LC); Datos Insuficientes (DD); No Evaluada (NE). 
DIRECTIVA HÁBITATS (DH): 
         - II: especies animales y vegetales de interés comunitario para cuya conservación es necesario designar Zonas Especiales de Con servación. 
Se corresponde con el Anexo II de la Ley 42/2007. 
         - IV: especies animales y vegetales de interés comunitario que requieren una protección estricta. Se corresponde con el Anexo V de la Ley 
42/2007. 
         - V: especies animales y vegetales de interés comunitario cuya recogida en la naturaleza y cuya explotación pueden ser objeto de medidas 
de gestión. Se corresponde con el Anexo VI de la Ley 42/2007 
DIRECTIVA AVES (DA): 
         - I: especies objeto de medidas de conservación especiales en cuanto a su hábitat. Se corresponde con el Anexo IV de la Ley 42/2007, de 13 
de diciembre del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 
         - II: especies que podrán ser objeto de caza en el marco de la legislación nacional establecida para cada estado miembro.  
         - III: especies de aves que podrán ser objeto de venta en todo el territorio de la Unión o que podrán ser objeto de venta en los estados 
miembros previo informe favorable de la Comisión. 
CONVENIO DE BERNA (BERNA): Instrumento de ratificación del Convenio relativo a la conservación de la vida silvestre y del medio natural 
en Europa, hecho en Berna el 19 de septiembre de 1979. 
CONVENIO DE BONN (BONN): Instrumento de Ratificación de la Convención sobre la Conservación de las Especies Migratorias de Animales 
Silvestres, hecho en Bonn el 23 de junio de 1979. 

En resumen, en el listado de la fauna vertebrada en la zona de estudio se recogen 8 especies de peces 
de las cuales 6 están catalogadas como "Vulnerables" en el Libro Rojo, además de 9 especies de 
anfibios y 5 de reptiles, que no cuentan con ninguna categoría de amenaza. Respecto a las aves se han 
detectado 130 especies, de las cuales cuatro están incluidas en el Catálogo Español de Especies 
Amenazadas: el milano real (M. milvus) "En Peligro de extinción" y el aguilucho cenizo (C. pygargus), 
el sisón (T. tetrax) y la ortega (P. orientalis) catalogadas como “Vulnerables”. De las 37 especies de 
mamíferos hay tres que forman parte del CEEA, el desmán, el murciélago ratonero mediano y el 
murciélago de cueva, catalogados como “Vulnerables”. 

Las citas de fauna piscícola y de otras especies ligadas a medios acuáticos de cierta entidad como la 
nutria (L. lutra) se ciñen casi exclusivamente al río Carrión y al Canal de Castilla y sus humedales 
asociados. Cabe destacar que el desmán ibérico (Galemys pyrenaicus), citado en la ZEC "Riberas del río 
Carrión y afluentes" se encuentra asociado al tramo de este río que discurre por la zona de estudio. 

Las aves acuáticas, muy abundantes en el catálogo de vertebrados, están presentes, además de en los 
cursos de agua anteriormente citados, en los humedales de cierta entidad asociados al Canal del Castilla.  
Su presencia fuera de estos biotopos debe considerarse anecdótica. Muchas de ellas, además son 
especies migratorias que solo están presentes en la zona de estudio una parte del año. 
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Además, señalar que algunas de las especies de fauna vertebrada de la zona de estudio se encuentran 
incluidas en el Catálogo Español de Especies Exóticas Invasoras (CEEEI), aprobado por el Real Decreto 
630/2013, de 2 de agosto, como son el pez sol (Lepomis gibbosus) y el visón americano (Neovison vison). 

En relación a los invertebrados, señalar que se han citado en la zona de estudio varias especies de 
interés, principalmente, coleópteros (familias Dytiscidae, Helophoridae, Hydrophilidae, Noteridae) y 
también destacar un molusco bivalvo (Potomida littoralis), todos ellos ligados a medios acuáticos (Canal 
de Castilla y río Carrión): 

Tabla 43. Listado de especies de fauna invertebrada potencial en la zona de estudio. Fuente: MITECO. 

Grupo Nombre científico Grupo Nombre científico 

Coleópteros Agabus bipustulatus Coleópteros Hydrophilus pistaceus 

Coleópteros Agabus labiatus Coleópteros Hydroporus planus 

Coleópteros Agabus nebulosus Coleópteros Hydroporus pubescens 

Coleópteros Anacaena limbata Coleópteros Hydroporus vagepictus 

Coleópteros Anacaena lutescens Coleópteros Hygrobia hermanni 

Coleópteros Aulacochthebius exaratus Coleópteros Hygrotus impressopunctatus 

Coleópteros Berosus affinis Coleópteros Hygrotus inaequalis 

Coleópteros Berosus signaticollis Coleópteros Hyphydrus aubei 

Coleópteros Boreonectes ibericus Coleópteros Ilybius meridionalis 

Coleópteros Colymbetes fuscus Coleópteros Ilybius montanus 

Coleópteros Cybister lateralimarginalis Coleópteros Laccobius sinuatus 

Coleópteros Dryops similaris Coleópteros Laccophilus minutus 

Coleópteros Dytiscus marginalis Coleópteros Limnebius furcatus 

Coleópteros Enochrus halophilus Coleópteros Limnebius maurus 

Coleópteros Enochrus nigritus Coleópteros Limnius intermedius 

Coleópteros Graphoderus cinereus Coleópteros Limnoxenus niger 

Coleópteros Graptodytes castilianus Coleópteros Liopterus haemorrhoidalis 

Coleópteros Haliplus lineatocollis Coleópteros Metaporus meridionalis 

Coleópteros Helochares lividus Coleópteros Noterus clavicornis 

Coleópteros Helochares punctatus Coleópteros Noterus laevis 

Coleópteros Helophorus alternans Coleópteros Ochthebius dilatatus 

Coleópteros Helophorus brevipalpis Coleópteros Ochthebius marinus 

Coleópteros Helophorus grandis Coleópteros Ochthebius minimus 

Coleópteros Helophorus griseus Coleópteros Ochthebius nanus 

Coleópteros Helophorus seidlitzii Coleópteros Ochthebius viridescens 

Coleópteros Hydraena testacea Coleópteros Paracymus scutellaris 

Coleópteros Hydrobius convexus Coleópteros Peltodytes rotundatus 

Coleópteros Hydrobius fuscipes Coleópteros Potamophilus acuminatus 
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Grupo Nombre científico Grupo Nombre científico 

Coleópteros Hydrochara flavipes Bivalvos Potomida littoralis 

Coleópteros Hydroglyphus geminus Coleópteros Rhantus suturalis 

 

 Terrenos cinegéticos 

La Ley 4/2021, de 1 de julio, de Caza y de Gestión Sostenible de los Recursos Cinegéticos de Castilla y 
León, tiene por objeto la gestión sostenible de los recursos cinegéticos de Castilla y León, mediante la 
práctica de la caza o mediante el control poblacional de las especies cinegéticas, con el fin de proteger, 
conservar, fomentar y aprovechar ordenadamente dichos recursos, de forma compatible con la 
conservación del patrimonio natural de la Comunidad y con el resto de los usos del territorio, y 
fomentando el desarrollo rural. En el artículo 16 de dicha ley, se establece la clasificación de los terrenos 
a efectos cinegéticos en el territorio de Castilla y León. 

En relación a los terrenos cinegéticos, existen en la zona de estudio varios cotos de caza que se 
encuentran inscritos de oficio en el Registro de Cotos de Caza de Castilla y León, cuyo listado es de 
carácter público y accesible para los ciudadanos. 

Se han identificado 17 cotos de caza incluidos dentro del límite de la zona de estudio, de los que 10 
(en negrita en la siguiente tabla) coinciden con el ámbito objeto del proyecto actual. 

Tabla 44. Cotos de caza registrados en la ubicación de la zona de estudio. Fuente: Junta de Catilla y León (IDECYL). 

Matrícula Nombre Tipo 
Superficie en la zona 

de estudio (ha) 
Municipios Titular 

34_10021 Perales 
Coto Privado de 

Caza 
222,00 Perales Ayto. de Perales 

34_10034 Soderecica Coto Federativo 382,44 
Carrión de los 

Condes 
Club Deportivo 

Soderecica 

34_10099 Monte Páramo 
Coto Privado de 

Caza 
41,68 Paredes de Nava 

Ayto. de Paredes de 
Nava 

34_10145 
Bataneros 

(Torre de Los 
Molinos) 

Coto Federativo 0,19 
Carrión de los 

Condes 
Club Deportivo 

Bataneros 

34_10174 San Blas 
Coto Privado de 

Caza 
1.102,98 Manquillos 

Club Deportivo de 
Caza San Blas 

34_10211 El Solitario 
Coto Privado de 

Caza 
19,08 La Serna 

Club Deportivo de 
Caza El Solitario 

34_10230 San Cristóbal 
Coto Privado de 

Caza 
22,98 

Nogal de Las 
Huertas 

Club Deportivo San 
Cristóbal de Nogal de 

Las Huertas 

34_10405 Villafruela 
Coto Privado de 

Caza 
47,73 Perales 

Javier Agustín Sanz 
Moreno 

34_10747 
San Martín 

(Villaproviano) 
Coto Privado de 

Caza 
16,11 

Quintanilla de 
Onsoña 

Junta Vecinal de 
Villaproviano 

34_10748 San Andrés 
Coto Privado de 

Caza 
8,11 

Quintanilla de 
Onsoña 

Junta Vecinal de 
Quintanilla de 

Onsoña 

34_10884 
Ribas de 
Campos 

Coto Privado de 
Caza 

130,54 Ribas de Campos 
Asoc. de Agric. y 

Ganad. de Ribas de 
Campos 
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Matrícula Nombre Tipo 
Superficie en la zona 

de estudio (ha) 
Municipios Titular 

34_10906 
Pedrosa de La 

Vega 
Coto Privado de 

Caza 
12,21 

Quintanilla de 
Onsoña 

Club Deportivo de 
Cazadores Vegas de 

Pedrosa 

34_10928 Villoldo 
Coto Privado de 

Caza 
2.530,42 Villoldo 

Asoc. de Agric. y 
Ganad. de Villoldo 

34_10979 Villaldavín 
Coto Privado de 

Caza 
240,34 Pedrosa de la Vega 

Club Deportivo Las 
Quemadas  

34_10996 
Lomas de 
Campos 

Coto Privado de 
Caza 

247,76 Lomas 
Asoc. de Agric. y 

Ganaderos de Lomas 
de Campos 

34_11006 
Revenga de 

Campos 
Coto Privado de 

Caza 
103,94 

Revenga de 
Campos 

Asoc. de Agric. y 
Ganaderos de 

Revenga de Campos 

34_11011 
Coto en San 

Cebrián 
Coto Privado de 

Caza 
1.330,38 

San Cebrián de 
Campos 

Asoc. de Agric. y 
Ganaderos de San 

Cebrián 

 

 Aguas pescables 

La Ley 9/2013, de 3 de diciembre, de Pesca de Castilla y León tiene por objeto regular, proteger y 
fomentar el derecho al ejercicio de la pesca y el ordenado aprovechamiento de los recursos piscícolas 
en todos los cursos y masas de agua situados en los límites territoriales de Castilla y León. En el artículo 
21 de dicha ley, se establece la clasificación de las diferentes categorías de las aguas pescables. 

Estudiada la zona de ubicación del proyecto, se ha elaborado la siguiente tabla en la que se enumeran 
las categorías de aguas pescables que se encuentran incluidas o próximas a la ubicación del proyecto, 
conforme a lo establecido en la Orden FYM/44/2022, de 21 de enero, por la que se declaran los cotos de 
pesca, escenarios deportivo-sociales, aguas en régimen especial y refugios de pesca de la Comunidad de 
Castilla y León y se aprueban los correspondientes planes de pesca: 

Tabla 45. Aguas pescables identificadas en la zona de estudio. Fuente: Junta de Catilla y León (IDECYL) 

Código Nombre Categoría 
Masa de 

agua 
Especie 

principal 
Cangrejo 

Término 
municipal 

P-7 Coto-Saldaña Coto de pesca Carrión 
Trucha 
común 

Sí 
Pedrosa de la 

Vega 

P-AAL-14 AAL-Carrión II 
Aguas de Acceso 

Libre 
Carrión - Sí 

Ribas de 
Campos 

P-EFIC-14 AAL_E-Carrión V 

Aguas de Acceso 

Libre (excepciones 
fecha de inicio y 

cierre) 

Carrión 
Trucha 
común 

Sí 
Renedo de la 

Vega 

P-EFIC-15 AAL_E-Carrión VI 

Aguas de Acceso 

Libre (excepciones 
fecha de inicio y 

cierre) 

Carrión 
Trucha 
común 

Sí 
Villodo, San 
Cebrián de 

Campos 

P-ZHCIE-10 
Refugio-Charca del 

Tencario 
Refugio de pesca 

Charca del 
Tencario 

Trucha 
común 

No 
Ribas de 
Campos 

P-ZHCIE-9 
Refugio-Laguna de 

Ribas 
Refugio de pesca 

Lagunas de 
Ribas 

- No 
Ribas de 
Campos 
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En la zona de actuación del proyecto asociado a este estudio se localiza el coto de pesca Coto-Saldaña, y 
las aguas de acceso libre con excepciones de fecha de inicio y cierre AAL_E-Carrión V y AAL_E-Carrión 
VI. Todas ellas están clasificadas como aguas trucheras por ser la trucha común (Salmo trutta) la especie 
pescable de mayor interés o por su elevada potencialidad para albergar dicha especie en el río Carrión.  

El Coto-Saldaña y las AAL-Carrión V se encuentran en la zona norte de la tubería de toma del río Carrión, 
mientras que las AAL_E-Carrión VI se encuentran al sur, en la zona regable. 

5.9. Paisaje 

El paisaje es aquella parte del territorio tal y como la percibe el espectador, cuyo carácter es el resultado 
de la interacción de los recursos naturales con la acción humana. 

El paisaje de la zona Regable del Bajo Carrión brinda al observador un entorno agrario propio de la 
comarca, con grandes extensiones prácticamente llanas de tierras cultivadas, plantaciones de frondosas 
en la ribera del río Carrión y asociaciones de ribera en los principales cauces, con la presencia de 
pequeños núcleos urbanos. 

El área se caracteriza por su naturaleza antrópica, que se pone de manifiesto tanto en las construcciones 
existentes (núcleos urbanos, infraestructuras, construcciones agrícolas, etc.) como en los elementos 
naturales, con vegetación no permanente, herbácea y predominio de cultivos de regadío. Por lo que 
todas las unidades del paisaje tienen en común que el uso del suelo es, predominantemente, agrícola.  

Para el estudio del paisaje se ha utilizado el Atlas de los Paisajes de España (Ministerio de Medio 
Ambiente, 2003), donde la identificación de los paisajes se ha realizado estableciendo una escala de 
unidades formada sucesivamente por el paisaje como unidad básica, los tipos de paisaje como unidad 
intermedia de conjuntos de paisajes  con una configuración natural e histórica similar, y las asociaciones 
de los tipos de paisaje la mayor unidad que agrupa los tipos de paisaje en grandes ámbitos paisajísticos 
con sus formas más evidentes y los rasgos climáticos e hidrológicos fundamentales.  

Según el Atlas de los Paisajes de España en la zona de actuación están presentes las siguientes unidades 
de paisaje: 

Tabla 46. Unidades de paisaje en la zona de actuación. Fuente: Atlas de los Paisajes de España (MMA, 2003). 

Código 
Asoc. 

Asociación 
Código 

Tipo 
Tipo 

Paisaje 
Código 

UP 
Unidad 
Paisaje 

Superficie 
en zona de 

estudio 
global (ha) 

% 
Superficie 
en zona de 

estudio 
global 

Superficie 
en zona de 
actuación 

(ha) 

% 
Superficie 
en zona de 
actuación 

A13 Campiñas 51 
Campiñas 

de la Meseta 
Norte 

51.02 
Campiñas entre 
el Carrión y el 

Pisuerga 
153,60 2,14 56,22 2,18 

A13 Campiñas 51 
Campiñas 

de la Meseta 
Norte 

51.06 
Campiñas de 

Tierra de 
Campos 

97,54 1,36 - - 

A14 
Vegas y 
riberas 

55 
Vegas del 

Duero 
55.12 

Vega del 
Carrión al norte 

de Palencia 
6.872,09 95,97 2486,21 96,36 

A18 
Paramos y 

mesas 
75 

Paramos 
Detríticos 

Castellano-
Leoneses 

75.12 

Páramo del 
Interfluvio 

Carrión-
Valdavia 

37,60 0,53 37,60 1,46 
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A continuación, se describen las principales características de las unidades de paisajes presente en la 
zona de proyecto: 

51. Campiñas de la Meseta Norte. 51.02. Campiñas entre el Carrión y el Pisuerga. 

Se trata de uno de los paisajes más característicos de la región castellanoleonesa, junto con los páramos. 
Son extensas campiñas, de centenares de miles de hectáreas, ocupadas por cereales, con relieve 
suavemente alomado y amplios horizontes, modelados sobre arcillas. Presenta una red hídrica plana y 
débil, que explica la presencia de láminas de agua estacionales. 

El paisaje presenta un mosaico dominado por el aprovechamiento agrícola de cereales y el barbecho, 
sobre parcelario atomizado, en explotaciones minifundistas y familiares. 

Por último, una densa red de núcleos poblacionales hacia los que convergen los caminos, que destacan 
en el horizonte por sus torres y silos a los que se están incorporando al paisaje construcciones 
vinculadas a la ganadería industrial. 

51. Campiñas de la Meseta Norte. 51.06. Campiñas de Tierra de Campos. 

Como se ha indicado, se trata de uno de los paisajes más característicos de la región castellanoleonesa. 
Son extensas campiñas, de centenares de miles de hectáreas, ocupadas por cereales y barbechos. 

Abundan los materiales margosos y arcillosos, así como la ausencia de materiales resistentes a la 
erosión, por lo que se crean relieves ligeramente ondulados y amplios horizontes, apenas modificado 
por la incisión de la red fluvial, que es plana y débil, que explica la presencia de láminas de agua 
estacionales. 

Está dominado principalmente por cultivos herbáceos, en los que predomina la cebada. Ain que el 
regadío se ha expandido en las últimas décadas, mayoritariamente es un inmenso abertal de secano 
cerealista. Tradicionalmente ha existido una compartimentación entre el aprovechamiento agrícola de 
cereales y barbecho. 

Completando la estructura del paisaje, se presenta una densa red de pequeños núcleos poblacionales 
hacia los que convergen los caminos. En estas poblaciones destacan en el horizonte por sus torres y silos 
y actualmente se están incorporando al paisaje construcciones vinculadas a la ganadería industrial. 

55. Vegas del Duero. 55.12. Vega del Carrión al norte de Palencia. 

Este tipo de paisaje está integrado por las vegas de ciertos tramos del Duero y algunos de sus afluentes 
principales. En esta modernización de regadío, el tramo implicado es el Carrión. Su identidad paisajística 
obedece tanto a razones fisiográficas, como a la particular organización de la trama agraria y sus 
cultivos.  

Son paisajes lineales, con valles en cuna. El fondo plano de las vegas es siempre un regadío, intensamente 
poblado por núcleos concentrados, desde tamaños modestos a cabeceras comarcales e incluso 
provinciales, donde se puede apreciar la impronta de siluetas de grandes azucareras y silos cerealistas. 
Caracterizadas estas vegas, por los cultivos agrícolas industriales (remolacha), predominantemente 
herbáceos y semiextensivos, combinado con barbechos invernales y terrazas vitícolas en la ribera. 
También destaca como elemento vertebrador y visual la red viaria, desde grandes rutas a pequeñas 
redes comarcales. 

75. Paramos Detríticos Castellano-Leoneses. 75.12. Páramo del Interfluvio Carrión-Valdavia. 
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Este paisaje que abarca los altos páramos leoneses y palentinos, justo en el arranque de la Cordillera 
Cantábrica, al noroeste de la cuenca del Duero. Planicies perfectas o suavemente onduladas, siendo los 
suelos, amalgama de cantos y arcillas rojas, la base de las características del paisaje. 

Mosaico agroforestal, especialmente en las zonas de incisión fluvial. Históricamente ha predominado la 
agricultura de secano extensiva asociada a la ganadería, en creciente proceso de abandono, que favorece 
el avance de matorrales, pinares de repoblación y matas arbóreas. 

La trama rural histórica de este pasaje tradicionalmente agrario ha evolucionado por los cambios 
asociados a la expansión del regadío, que contribuye a diferenciar dos áreas distintas actualmente: el 
paisaje agrario al oeste del Esla expresa las transformaciones del regadío y la concentración parcelaria, 
mostrando una trama regular, frente la zona al este del Esla, donde prevalece el paisaje rural más 
tradicional de secano. 

En este proyecto la unidad paisajística incluida es el Páramo del Interfluvio Carrión-Valdavia, entre los 
ríos Carrión y Valdavia, incluye los páramos palentinos, dibujando un perfil de suaves ondas 
predominado por un mosaico agroforestal. 

En el caso del proyecto asociado a este estudio, la mayor parte de la zona de actuación se encuentra en 
la unidad de paisaje “Vega del Carrión al norte de Palencia”, aproximadamente un tercio de la tubería de 
toma y la superficie regable. El resto de la superficie de la tubería de toma se encuentra en las unidades 
de paisaje, “Campiñas entre el Carrión y el Pisuerga” y “Páramo del Interfluvio Carrión-Valdavia”.  

5.10. Espacios naturales de la Red Natura 2000 

La Directiva 92/43/CE relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora 
silvestres (o Directiva Hábitats) crea en 1992 la Red Natura 2000, bajo los siguientes criterios: 

“Se crea una red ecológica europea coherente de zonas especiales de conservación, denominada ‘Natura 
2000’. Dicha red, compuesta por los lugares que alberguen tipos de hábitats naturales que figuran en el 
Anexo I y de hábitats de especies que figuran en el Anexo II, deberá garantizar el mantenimiento o, en su 
caso, el restablecimiento, en un estado de conservación favorable, de los tipos de hábitats naturales y de 
los hábitats de las especies de que se trate en su área de distribución natural” (artículo 3.1, Directiva 
Hábitats). 

La Red Natura 2000 está vinculada asimismo a la Directiva 2009/147/CE relativa a la conservación 
de las aves silvestres, o Directiva Aves, al incluir también los lugares para la protección de las aves y 
sus hábitats declarados en aplicación de esta Directiva. 

El objetivo de la Red Natura 2000 es por tanto garantizar la conservación, en un estado favorable, de 
determinados tipos de hábitat y especies en sus áreas de distribución natural, por medio de zonas 
especiales para su protección y conservación. 

La Red Natura 2000 está formada por las Zonas Especiales de Conservación (ZEC) y por los Lugares 
de Importancia Comunitaria (LIC) hasta su declaración como ZEC, establecidas de acuerdo con la 
Directiva Hábitats, y por las Zonas de Especial Protección para las Aves (ZEPA), designadas en 
aplicación de la Directiva Aves. 

Las Directivas Hábitats y Aves han sido transpuestas al ordenamiento jurídico español por medio de 
la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, que constituye el 
marco básico de la Red Natura 2000 en España. 
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En Castilla y León, se declaran las zonas especiales de conservación y las zonas de especial protección 
para las aves, y se regula la planificación básica de gestión y conservación de la Red Natura 2000 a través 
del Decreto 57/2015, de 10 de septiembre. Además, mediante la Orden FYM/775/2015, de 15 de 
septiembre, se aprueban los Planes Básicos de Gestión y Conservación de la Red Natura 2000 en la 
Comunidad. 

La ZEC ES4140077 “Riberas del Río Carrión y afluentes”, que sigue el curso del río Carrión, atraviesa la 
zona agrícola de norte a sur, bordeando el límite oeste de los sectores de riego objeto del proyecto. La 
ZEPA ES0000205 “Lagunas del Canal de Castilla”, se encuentra al sur de la Zona Regable, siguiendo el 
Canal de Castilla, pero fuera de la zona de proyecto. Por otro lado, al este de la zona de actuación de este 
proyecto se localiza la ZEPA ES0000201 “Camino de Santiago”, que ocupa algo más de la mitad de la 
superficie de los sectores de riego a modernizar. En el siguiente mapa se puede observar la distribución 
de los espacios de la Red Natura en relación con la superficie de modernización. 

Figura 36. Espacios Red Natura 2000 en la zona de estudio. Fuente: IDECyL. 

 

 ZEC ES4140077 “Riberas del Río Carrión y afluentes” 

La zona incluida dentro de la ZEC Riberas del Río Carrión y afluentes (ES4140077) comprende varios 
tramos fluviales de la subcuenca del río Carrión, en concreto, tres tramos del río Carrión, un tramo del 
río Cueza y el arroyo Valle. Destaca especialmente por su vegetación de ribera, dominadas por bosques 
galerías de sauces y álamos (92A0) o de alisedas en los tramos altos de las cuencas fluviales (91E0* 
Bosques aluviales de Alnus glutinosa y Fraxinus excelsior). En cuanto a la fauna, destaca la presencia de 
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la nutria (Lutra lutra), del desmán ibérico (Galemys pyrenaicus), del sapillo pintojo ibérico (Discoglossus 
galganoi) y del cangrejo de río (Austropotamobius pallipes), así como de distintas especies de peces 
continentales (Achondrostoma arcasii, Pseudochondrostoma polylepis). 

Se considera que el estado de conservación del cauce principal, el río Carrión, presenta un deterioro 
moderado, en función de la acumulación de impactos graves sobre su cauce y especialmente en las vegas 
cultivadas. 

Destaca las buenas condiciones generales de conservación del bosque aluvial, debido principalmente a 
la disponibilidad de agua durante el periodo estival, ya que en los principales afluentes existe buena 
conectividad lateral entre los cauces, los bosques zonales y las zonas fontinales de las laderas. 

En el Plan básico de gestión y conservación del Espacio Protegido Red Natura 2000 de la ZEC Riberas del 
Río Carrión y afluentes (ES4140077), dentro de este se encuentran varios hábitats de los incluidos en el 
Anexo I de la Directiva Hábitats. Tanto en la zona del azud y obra de toma en el río Carrión, como en el 
cruce del mismo río, donde el proyecto presenta coincidencias territoriales puntuales con esta ZEC, el 
hábitat existente es el 91E0, Bosques de ribera dominados por alisos (Alnus glutinosa) y saucedas 
arbustivas con Salix salviifolia, cuya conservación a escala local es considerada esencial para el 
mantenimiento de las características que motivaron su protección. También se localizan en estas zonas 
el 3260 Ríos de pisos de planicie a montano con vegetación de Ranunculion fluitantis y de 
CallitrichoBatrachion, pero dado que su presencia supone un porcentaje inferior al 15% de la superficie 
total del hábitat, no se considera que su presencia sea significativa en estas superficies.  

Por otro lado, no se presentan obstáculos transversales importantes que limiten la conectividad 
longitudinal del río. Sin embargo, es importante la posible tendencia a medio-largo plazo de la 
contaminación difusa proveniente de los cultivos de regadío y de los vertidos sin depurar en núcleos 
urbanos, la ocupación agropecuaria de la vega fluvial, las derivaciones de agua para riegos, las antiguas 
canalizaciones y dragados; así como las actuaciones de recreo en las orillas para zonas de baño y otras 
actividades de ocio. En el Plan Básico de Gestión y Conservación de la ZEC Riberas del Río Carrión y 
afluentes se incluye entre las presiones y amenazas identificadas para este espacio protegido Red Natura 
2000 la contaminación difusa de aguas superficiales causada por actividades agrícolas y forestales 
(código H01.05.), por tanto, la modernización del regadío que se llevará a cabo y el cambio en el sistema 
de riego contribuirá a disminuir esta presión sobre el mismo. 

 ZEPA ES0000201 “Camino de Santiago” 

Este espacio se caracteriza por una serie de llanuras cerealistas situadas en el centro de la provincia de 
Palencia, atravesadas por el canal de castilla. La vegetación natural presente en la zona es escasa, se 
limita a algunas zonas de paramera, pastizales, pequeñas áreas con matorrales y encinares poco 
desarrollados. Destacan los bosques de ribera del Río Carrión y del Canal de Castilla y la presencia de 
algunos humedales de interés asociados al Canal de Castilla, caracterizados por el gran desarrollo de la 
vegetación palustre. 

Sus principales especies objeto de conservación son aves esteparias como la avutarda (Otis tarda), sisón 
(Tetrax tetrax), aguilucho cenizo (Circus pygargus), alcaraván (Burhinus oedicnemus), cernícalo primilla 
(Falco naumannii), lechuza campestre (Asio flammeus) y calandria (Melanocorypha calandra).  

Asociados los humedales mencionados destaca la presencia del aguilucho lagunero (Circus aeruginosus), 
el avetorillo (Ixobrychus minutus), la garza imperial (Ardea purpurea) y la polluela chica (Porzana 
pusilla). Además, estos humedales son utilizados por especies migradora como la espátula (Platalea 
leucorodia). 
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Las presiones más relevantes sobre los valores RN2000 vinculados al espacio son la intensificación 
agrícola, el uso de biocidas para el tratamiento de plagas y fertilizantes químicos que generan procesos 
de alteración del ciclo hidrológico, la modificación de la estructura del paisaje por la concentración 
parcelaria, la transformación en regadío y el incremento de mortalidad por choque o electrocución con 
tendidos eléctricos.  

Otras presiones son la instalación de nuevas infraestructuras de producción de energía o desarrollos 
urbanísticos puntuales en zonas de interés para la avifauna. Para los humedales destacan las 
alteraciones en el ciclo del agua en cantidad y calidad, la desaparición de humedales por roturación o 
drenaje, y la expansión de especies exóticas.  

Sobre las especies destaca el incremento de la mortalidad no natural, la falta de recursos tróficos y la 
desaparición de construcciones tradicionales necesarias para la reproducción de algunas especies; 
puntualmente para algunas especies existen molestias humanas y caza furtiva. 

 ZEC y ZEPA ES0000205 “Lagunas del Canal de Castilla” 

Se trata de un espacio de pequeña superficie constituido por un conjunto de pequeños humedales 
situados junto al Canal de Castilla a su paso por la provincia de Palencia. Estos humedales están 
originados por la construcción del canal y muchos de ellos se mantienen encharcados la mayor parte del 
año debido a las pérdidas de agua que se producen a través de filtraciones del terreno. El nivel de las 
Lagunas está relacionado con el del Canal, que es máximo en la época estival. 

En general, todas ellas presentan extensas superficies de vegetación palustre, principalmente carrizales 
y en ellas se encuentran núcleos de nidificación importantes de especies de aves acuáticas. Entre las 
aves se puede destacar la garza imperial (Ardea purpurea), el aguilucho lagunero (Circus aeruginosus), 
el avetoro (Botaurus stellaris) y el carricerín cejudo (Acrocephalus paludicola). 

La principal amenaza que presenta este espacio se vincula a la agricultura, por un lado, la roturación y 
drenaje de las charcas y lagunas situadas en las inmediaciones de tierras de labor, pueden provocar 
afecciones a los hábitats de interés comunitario y en consecuencia destruir áreas de nidificación, y por 
otro lado la concentración parcelaria afecta negativamente al espacio, ya que se disminuye la 
biodiversidad del medio. 

La transformación ganadera de los últimos años, de ganadería extensiva a intensiva ha supuesto que se 
presente un perjuicio para los HIC que se benefician de este método. Además, la actual falta de orden 
silvopastoral hace que se provoquen sobrepastoreos puntuales. 

Por otro lado, la contaminación por vertidos de diversos orígenes condiciona de forma general tanto el 
estado de conservación de los hábitats, como el de las especies prioritarias del espacio. 

Algunas actividades humanas provocan la desecación de áreas encharcadas causadas por movimientos 
de tierra, vertidos de origen diverso y concentraciones excesivas de visitantes en zonas y/o épocas 
sensibles, además del pisoteo en localizaciones puntuales con presencia de hábitats y especies de flora 
de interés. 

Además, las infraestructuras lineales de transporte y distribución de energía eléctrica próximas a las 
lagunas, representan un verdadero riesgo de colisión y/o electrocución para las aves. Asimismo, se han 
registrado algunos fenómenos de furtivismo y efectos negativos derivados de la presencia de especies 
alóctonas invasoras. 
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Señalar que este EPRN2000 se localiza dentro de la Zona Regable del Bajo Carrión, pero fuera de la zona 
donde se van a ejecutar las actuaciones proyectadas y que son objeto de análisis en el presente EsIA. 

Por último, señalar que en el presente EsIA se incluye el Anejo III “Red Natura 2000” que contiene 
información detallada en relación a los EPRN2000 que se localizan en el ámbito del proyecto y las 
posibles afecciones derivadas de la ejecución del proyecto, así como las medidas ambientales previstas 
para minimizar o prevenir dichas afecciones y el seguimiento ambiental que se llevará a cabo. 

5.11. Otras áreas naturales protegidas 

De acuerdo con la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y la Biodiversidad, tienen 
la consideración de Espacios Naturales Protegidos aquellos espacios del territorio nacional, incluidas 
las aguas continentales y las aguas marítimas bajo soberanía o jurisdicción nacional, que cumplan al 
menos uno de los requisitos siguientes y sean declarados como tales: 

 Contener sistemas o elementos naturales representativos, singulares, frágiles, amenazados o 
de especial interés ecológico, científico, paisajístico, geológico o educativo. 

 Estar dedicados especialmente a la protección y el mantenimiento de la diversidad biológica, 
de la geodiversidad y de los recursos naturales y culturales asociados 

Además, conforme a lo establecido en el artículo 49 de la Ley 4/2015, de 24 de marzo, del Patrimonio 
Natural de Castilla y León, se crea la Red de Áreas Naturales Protegidas (RANP), constituida por 
aquellos territorios de la Comunidad de Castilla y León incluidos en:  

a) La Red Natura 2000. Se encuentran identificados en el apartado anterior. 
b) La Red de Espacios Naturales Protegidos. No existe ninguno en el ámbito del proyecto. 
c) La Red de Zonas Naturales de Interés Especial (RZNIE): Se señalan, a continuación, aquellas 

figuras de las RZNIE que se ubican en el entorno del proyecto. 

 Zonas Húmedas Catalogadas (ZHC) 

El Convenio RAMSAR, Convenio Internacional para la Conservación de los Humedales, firmado el 2 de 
febrero de 1971 y ratificado por España en 1982, reconoce la importancia de las zonas húmedas y 
compromete a las administraciones públicas en su conservación.  

La Comunidad Autónoma de Castilla y León presenta un Catálogo Regional de Zonas Húmedas de 
Interés Especial, en el que se incluyen actualmente un total 297 humedales. 

Las Zonas Húmedas Catalogadas (ZHC) son aquellas incluidas en el Catálogo de Zonas Húmedas de 
Interés Especial en las que se establece un régimen de protección para su uso racional y conservación 
debido a que estos espacios son fuente de biodiversidad, hábitats de interés especial y especies de alto 
interés y/o protegidas. 

Se trata de lugares importantes para la conservación de la biodiversidad, especialmente en zonas 
altamente antropizadas, como es la zona de actuación, donde destacan las amplias superficies 
agrícolas, acompañadas de zonas urbanizadas con infraestructuras. Por ello, estos lugares son 
especialmente espacios que sirven de refugio y alimento para diferentes especies que allí habiten. 
También cumplen una función de conector ecológico entre zonas de ribera ya que diferentes animales 
puedan utilizarlos para su desplazamiento por los ecosistemas riparios, que son comúnmente 
utilizados para sus desplazamientos por el terreno.  

Además, destacan paisajísticamente, rompiendo la monotonía de los campos de cultivo y siendo  
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Al sur de la zona de estudio se localizan dos Zonas Húmedas Catalogadas, ambas en el municipio de 
Ribas de Campos: 

 Charca del Tencario con código ZHC-PA-30, y presenta una superficie de 2,10 ha. Parte de su 
superficie se encuentra incluida en la ZEC “Riberas del Río Carrión y afluentes” 

 Lagunas de Ribas con código ZHC-PA-09, y presenta una superficie de 10,78 ha. Se encuentra 
incluida en la ZEC “Lagunas del Canal de Castilla”. 

Fuera de la zona de actuación, en el municipio de Becerril de Campos, limítrofe en la zona suroeste, se 
encuentra la Charca de Valdemudo, con código ZHC-PA-08, y presenta una superficie de 29,62 ha. Se 
encuentra incluida en la ZEC “Lagunas del Canal de Castilla”. 

Destacar que en la zona objeto de proyecto, no se localiza ninguna Zona Húmeda Catalogada.  

En la imagen que se incluye a continuación aparecen las tres zonas indicadas anteriormente: 

Figura 37. Zonas Húmedas Catalogadas al sur de la zona de estudio. Fuente: IDECyL. 

 

 Montes de Utilidad Pública 

Un Monte de Utilidad Pública (MUP) es aquel incluido en el Catalogo de Montes de Utilidad Pública. 
Estos montes tienen condición de bienes demaniales o de utilidad pública tal como viene recogido en 
la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes.  

Tienen su origen en el año 1862, cuando la Administración Forestal creó el catálogo para salvaguardar 
a los montes públicos de la desamortización, ya que por su interés general debían de quedar excluidos 
de la desamortización. 

La gestión de estos montes en Castilla y León la realiza la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y 
Ordenación del Territorio, que se encarga de velar por su conservación y protección, coordinándose 
con las entidades locales propietarias, de conformidad con lo establecido en la Ley estatal 43/2003, 
de Montes, y en la Ley autonómica, 3/2009, de Montes de Castilla y León. 
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La comunidad autónoma con mayor superficie de MUP de España es Castilla y León desde el siglo XIX. 
El catálogo de la provincia de Palencia de 2019 cuenta con 486 montes catalogados y una superficie 
de 189.953,65 ha, aproximadamente el 75% de su superficie forestal.   

En la zona de actuación no se presenta ningún MUP. En el exterior, colíndate a la zona oeste, se 
encuentra el MUP Alto de las Bodegas con código 3412710000000413, en el término municipal de 
Perales. 

 Vías pecuarias 

Tradicionalmente la trashumancia de ganado ha tenido una gran importancia tanto económica como 
geográfica, de tal forma que se ha condicionado la organización de los cultivos, de las zonas forestales 
y de las zonas urbanas. Esta tupida red de vías pecuarias constituye también un entramado de 
corredores ecológicos que fomentan la biodiversidad faunística y vegetal. Actualmente las vías 
pecuarias no son solamente vías de paso, sino también zonas de esparcimiento que favorecen la 
relación entre el ser humano y el medio ambiente. 

La ganadería ha hecho que se cree una tupida red de vías pecuarias, que en Castilla y León suponen el 
19% de la red estatal. Actualmente hay reconocidos (clasificados) unos 22.000 km, lo que supone unas 
56.000 ha de superficie.  

En el artículo 4 de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, se estable su clasificación y sus 
características. Existen también otros elementos asociados al tránsito ganadero como son las majadas, 
abrevaderos y descansaderos.  

La zona de estudio global es atravesada por las siguientes vías pecuarias, de las cuales 8 se encuentran 
incluidas dentro de la zona de actuación del proyecto (marcadas en negrita en la siguiente tabla) en 
las que se incluye su clasificación y características: 

Tabla 47. Vías pecuarias localizadas en la zona de estudio. Fuente: IDECYL. 

Categoría Nombre Término municipal 
Ancho 

legal (m) 
Longitud 
legal (m) 

Cañada Cañada Real Leonesa Becerril de Campos 75,22 4.276 

Cañada Cañada Real Leonesa Paredes de Nava 75,22 3.702 

Cañada Cañada Real Leonesa Perales 75,21 5.057 

Cañada Cañada Real Leonesa Perales 75,21 1.825 

Cañada Cañada Real Leonesa San Cebrián de Campos 75,22 220 

Colada 
Colada de La Calzada de Los 

Peregrinos 
Carrión de los Condes 10 10.000 

Colada Colada de Carrepalencia Carrión de los Condes 15 10.881 

Colada 
Colada del Camino de 

Villasabariego 
Carrión de los Condes 10 1.907 

Colada 
Colada del Camino de San 

Mamés 
Carrión de los Condes 6 2.307 

Colada Colada del Camino a Arconada Carrión de los Condes 8 3.233 

Colada Colada de Villoldo Manquillos 6 750 

Colada Colada de Villoldo Manquillos 12 1.600 
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Categoría Nombre Término municipal 
Ancho 

legal (m) 
Longitud 
legal (m) 

Colada Colada de Carrión Villoldo 15 3.530 

Colada Colada de Carrión Villoldo 12 1.380 

Colada Colada de Carrión Villoldo 15 1.410 

Colada Colada de Las Bodegas Villoldo 12 4.864 

Cordel Cordel Cerverano Lomas 37,61 3.219 

Cordel Cordel Cerverano Villoldo 37,61 2.070 

Cordel Cordel Cerverano Villoldo 20 2.430 

Lugares 
Asociados 

Cordel Cerverano Villoldo 239 230 

Vereda 
Vereda del Camino de Enmedio o 

del Molino 
Becerril de Campos 37,61 3.300 

Vereda 
Vereda de Perales a Paredes de 

Nava 
Perales 20,89 3.819 

Vereda Vereda de Manquillos Villoldo 10 2.399 

La tubería de abastecimiento cruza las siguientes vías pecuarias: 

 Colada de La Calzada de Los Peregrinos 
 Colada de Carrepalencia 
 Colada del Camino de Villasabariego 
 Colada del Camino de San Mamés 
 Colada del Camino a Arconada 

En la imagen que se incluye a continuación aparecen todas las vías pecuarias mencionadas: 
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Figura 38. Vía pecuarias en la zona de estudio. Fuente: IDECyL. 

 

 Áreas Importantes para la Conservación de las Aves y la Biodiversidad de España (IBA) 

Las Áreas Importantes para la Conservación de las Aves y la Biodiversidad en España (IBA) son 
aquellas zonas en las que se encuentran presentes regularmente una parte significativa de la 
población de una o varias especies de aves consideradas prioritarias por la BirdLife. 

Para el estudio de estas zonas se han utilizado los datos proporcionados por el MITERD, en el que se 
presentan las IBAS con el resultado de la revisión del inventario llevado a cabo por SEO/BirdLife en 
2011. 

En la zona oriental de la superficie de estudio se localiza un Área Importante para la Conservación de 
las Aves y la Biodiversidad de España (IBA), denominada IBA-43 Carrión – Frómista con una superficie 
de 77.717,31 ha. 

 Otras figuras de protección. 

La superficie de actuación del proyecto y su zona de influencia no presentan coincidencia territorial 
con las siguientes figuras de protección: 

 Especímenes incluidos dentro del Catálogo Regional de Arboles Notables. 
 Reservas Naturales.  
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 Monumentos Naturales. 
 Paisajes Protegidos. 
 Zona Natural de Esparcimiento. 

5.12. Patrimonio cultural y arqueológico 

La Ley 12/2002, de 11 de julio, de Patrimonio Cultural de Castilla y León tiene por objeto conservación, 
enriquecimiento y difusión del patrimonio histórico y cultural de la comunidad. La máxima protección 
que otorga esta ley al patrimonio cultural de la comunidad es el de Bien de Interés Cultural. 

Para el proyecto analizado en el presente EsIA se debe de tener en cuenta el régimen de conservación 
de los BIC atendiendo a lo señalado en el artículo 42. Conservación de conjuntos históricos, sitios 
históricos, zonas arqueológicas y conjuntos etnológicos de la Ley 12/2002, de 11 de julio, de Patrimonio 
Cultural de Castilla y León: 

1. La conservación de los conjuntos históricos comporta el mantenimiento de la estructura urbana 
y arquitectónica y de la silueta paisajística, así como de las características generales de su 
ambiente. Se considerarán excepcionales las sustituciones de inmuebles y sólo podrán realizarse 
en la medida que contribuyan a la conservación general del carácter del conjunto. 

2. La conservación de los sitios históricos y conjuntos etnológicos comporta el mantenimiento de 
los valores históricos, etnológicos, paleontológicos y antropológicos, el paisaje y las 
características generales de su ambiente. 

3. La conservación de las zonas arqueológicas comporta el mantenimiento de los valores 
históricos, paleontológicos y antropológicos, así como la protección de bienes afectados, ya 
hayan sido descubiertos o se encuentren ocultos en el subsuelo o bajo las aguas continentales. 

4. Para el cumplimiento de lo dispuesto en los apartados anteriores, no se admitirán 
modificaciones en las alineaciones y rasantes existentes, alteraciones de volumen, ni de 
edificabilidad, parcelaciones, agregaciones y, en general, ningún cambio que afecte a la armonía 
de conjunto. No obstante, podrán admitirse estas variaciones, con carácter excepcional, siempre 
que contribuyan a la conservación general del bien, y estén comprendidas en la figura de 
planeamiento definida en el siguiente artículo.  

5. En los sitios históricos y zonas arqueológicas queda prohibida la colocación de cualquier clase 
de publicidad, así como cables, antenas y conducciones aparentes. Sólo en el caso en que se 
sitúen sobre suelo urbano se podrán autorizar dichas instalaciones, siempre que guarden 
armonía con el ambiente en el que se encuentren. 

 Bienes de Interés Cultural (BIC) 

Para la definición de los BIC que pueden verse afectados por la ejecución del proyecto al que hace 
referencia este EsIA se utiliza la cartografía de los bienes inmuebles que forman parte del patrimonio 
histórico de Castilla y León y que son objeto de protección legal, conforme a la regulación que establece 
la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, Ley 12/2002, de Patrimonio Cultural 
de Castilla y León, y Decreto 37/2007, por el que se aprueba el Reglamento para la protección del 
Patrimonio Cultural de Castilla y León. 

En la siguiente tabla se muestran los BIC que se localizan en la zona de estudio, es decir, en el ámbito de 
las infraestructuras proyectadas y en la Zona Regable del Bajo Carrión.  
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Tabla 48. BIC en la zona de estudio. Fuente: IDECyL 

Denominación BIC Categoría del BIC 
Fecha declaración 

del BIC 
T.M. del BIC 

Camino de Santiago en Castilla 
y León - Camino Francés - 

Conjunto Histórico 23/12/1999 
Múltiples provincias y municipios 

de Castilla y León 

Canal de Castilla Conjunto Histórico 13/06/1991 
Múltiples provincias y municipios 

de Castilla y León 

En relación con las actuaciones proyectadas objeto de estudio en este EsIA, hay que señalar que el 
Camino de Santiago se verá atravesado por la tubería de abastecimiento en el término municipal de 
Carrión de los Condes (Palencia). 

Señalar que el Canal de Castilla, aunque se localiza en el extremo sur de la Zona Regable del Bajo Carrión, 
no se encuentra dentro de la zona objeto de modernización proyectada, que se analiza en el presente 
EsIA. 

Además, se han identificado otros BIC en los municipios objeto de proyecto, pero que no se verán 
afectados por las actuaciones proyectadas. 

Camino de Santiago en Castilla y León - Camino Francés 

El Camino de Santiago la ruta que recorren los peregrinos procedentes de España y de toda Europa para 
llegar a Santiago de Compostela y venerar las reliquias del Apóstol.  

Camino muy concurrido durante la Edad Media, fue en el año 814 cuando se encontraron las reliquias 
atribuidas al apóstol. Al final del siglo VIII se extiende el culto por la Europa cristiana y es en el siglo XI 
cuando el número de peregrinos aumentó considerablemente gracias a contactos culturales entre las 
naciones europeas.  

El Camino de Santiago fue declarado Conjunto Histórico por Decreto 2224/1962, de 5 de septiembre, 
siendo su declaración obviamente anterior a la entrada en vigor de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del 
Patrimonio Histórico Español, por lo que se impuso la impone la necesidad de delimitar la zona afectada 
por dicha declaración, definiendo el marco acotado y concreto necesario para encauzar jurídica y 
materialmente la protección del Conjunto.  

La Dirección General de Patrimonio y Promoción Cultural, por Resolución de 18 de marzo de 1993, incoó 
expediente para delimitar la zona afectada por la declaración del conjunto histórico del Camino de 
Santiago (Camino Francés). Se delimita la zona afectada por la declaración del conjunto histórico del 
Camino de Santiago (Camino Francés). El Camino Francés, a su paso por la Comunidad de Castilla y León, 
recorre la provincia de Burgos, Palencia y León fue declarado en la comunidad autónoma de Castilla y 
León como BIC el 23 de diciembre de 1999. 

Canal de Castilla 

El Canal de Castilla constituye una de las grandes obras de ingeniería civil realizadas en España durante 
el s. XVIII y mediados del s. XIX, junto al Canal Imperial de Aragón. Su finalidad era facilitar las 
comunicaciones, entre el norte y el centro del interior de la Península y así permitir el transporte de 
trigo castellano. 
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Discurre por parte de las provincias de Burgos, Valladolid y Palencia. Su trazado tiene forma de Y 
invertida, con un recorrido de 207,5 km, que unen las localidades de Alar del Rey (Palencia) donde tiene 
su origen, y las de Valladolid y Medina de Rioseco (Valladolid). 

En los s. XVI-XVII existía una corriente europea tendente a desarrollar los sistemas de navegación 
interiores, y que llega a España gracias a Bartolomé Bustamante (1549) que estudia las posibilidades 
que ofrece la cuenca del Pisuerga. En el s. XVIII, el Marqués de la Ensenada. Fernando VII retoman estos 
estudios y crea una comisión para conocer la viabilidad de la navegación interior, por tanto, se hacen 
trabajos de reconocimiento y nivelación de la cuenca del Duero, elaborando diversos proyectos para 
llevar a cabo una Red General de Canales. El ingeniero Lemaur viene a España y comienza a estudiar el 
plan, proponiendo diversas alternativas que se presentan en 1753 bajo el nombre de "Proyecto General 
de canales de navegación y riego para los reinos de Castilla y León", este proyecto prevé la construcción 
de cuatro canales (Canal del Norte, Canal de Campos, Canal del Sur, Canal de Segovia), que no llegaron a 
construirse en su totalidad. Las obras se inician en 1753 y duran hasta 1849, periodo con continuas 
incidencias, problemas económicos, políticos.  

 Yacimientos arqueológicos 

Para la definición de los yacimientos arqueológicos que se encuentran incluidos en toda la Zona Regable 
del Bajo Carrión, así como en el ámbito de la obra de toma, tubería de abastecimiento y balsa de 
regulación, se utiliza la cartografía que delimita la geometría de cada uno de los yacimientos 
arqueológicos que forman parte del patrimonio cultural de la Comunidad de Castilla y León. 

Tabla 49. Yacimientos arqueológicos en la Zona Regable del Bajo Carrión y en el ámbito de las infraestructuras proyectadas. 
Fuente: IDECyL/ Anejo IV. Estudio arqueológico de este EsIA. 

Denominación del 
yacimiento 

T.M. del yacimiento Ámbito del proyecto 

Los Moros  La Serna Trazado tubería principal 

Relobón  Quintanilla de Onsoña Trazado tubería principal 

La Serranilla  Quintanilla de Onsoña Trazado tubería principal 

Altos de la Fábrica  Nogal de Huertas Trazado tubería principal 

Los Castillos  Nogal de Huertas Trazado tubería principal 

Carrecarrión  Nogal de Huertas Trazado tubería principal 

Carrión de los Condes Carrión de los Condes Trazado tubería principal 

Martinete I  Carrión de los Condes Trazado tubería principal 

Vía de Segisamvnculum a 
Legio VII Gemina 

Carrión de los Condes Trazado tubería principal 

Las Eruelas/Cestillos Carrión de los Condes 
Área de implantación de la red de 

riego 

Las Quintanas Carrión de los Condes 
Área de implantación de la red de 

riego 

Alto del Tablar Villoldo 
Área de implantación de la red de 

riego 

Ermita San Juan Ortega Villoldo 
Área de implantación de la red de 

riego 

Charca de La Huelga Villoldo 
Área de implantación de la red de 

riego 

Villoldo Villoldo ZR. Bajo Carrión 

Bodegas Manquillos ZR. Bajo Carrión 
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Denominación del 
yacimiento 

T.M. del yacimiento Ámbito del proyecto 

San Clemente Manquillos ZR. Bajo Carrión 

Cuernago Manquillos ZR. Bajo Carrión 

Villafolfo Paredes de Nava ZR. Bajo Carrión 

Valdehierro Perales ZR. Bajo Carrión 

Monasterio de Nuestra 
Señora de La Consolación 

Perales ZR. Bajo Carrión 

Calahorra Ribas de Campos ZR. Bajo Carrión 

San Juan de Vecilla San Cebrián de Campos ZR. Bajo Carrión 

Virgen de Prado San Cebrián de Campos ZR. Bajo Carrión 

Se ha realizado una intervención arqueológica en el ámbito del proyecto “Solución energética eficiencia 
100% para la modernización del regadío en la Comunidad de Regantes de los Canales del Bajo Carrión 
(Palencia)”, la cual se ha planteado en tres fases: la primera se corresponde al análisis previo de la 
documentación arqueológica, una segunda parte destinada al desarrollo del trabajo de campo: ejecución 
de los trabajos de prospección arqueológica y en último término la elaboración de la memoria técnica 
de dichos trabajos, donde se describen el desarrollo de las labores realizadas, los resultados obtenidos 
en todo el proceso de las distintas actuaciones, así como el análisis de posibles medidas correctoras en 
el caso de detectarse resultados positivos. Todos ello se describe en el Anejo IV. Estudio arqueológico, 
del presente EsIA. Además, en el citado Anejo IV se incluye también el informe del Delegado Territorial 
de Palencia de la Junta de Castilla y León de fecha 24 de noviembre de 2023, en relación con la incidencia 
sobre el patrimonio cultural del proyecto objeto de análisis en este EsIA. 

5.13. Infraestructuras 

Dentro del perímetro de la zona de actuación del proyecto de modernización de la Zona Regable del Bajo 
Carrión (Palencia), se encuentran las siguientes vías de comunicación: 

 Red de Diputación: 
o PP-9642 
o PP-9832 

 Red Regional Básica: 
o A-231 
o CL-615 
o N-120 

 Red Regional Complementaria (Locales) 
o P-241 
o P-961 
o P-963 
o P-980 
o P-981 
o P-983 
o P-984 

 Sin clasificar: 
o SC-P-12 

 Densa red de caminos rurales, en la zona de actuación, que se encuentran en buen estado. 

Indicar por otro lado que la zona de actuación del proyecto de este EsIA no se encuentra atravesada ni 
colinda con la red ferroviaria. 
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Respecto a las infraestructuras eléctricas, la tubería de abastecimiento se cruza con la línea de 400 kV 
Compostilla Herrera a la altura de Renedo de la Vega. Por otro lado, la Zona Regable del Bajo Carrión 
también está parcialmente solapada en la zona occidental por una línea eléctrica de menos de 100 kV 
del tendido eléctrico de Castilla y León. 

Figura 39. Infraestructuras existentes en la zona de estudio. Fuente: IDECyL. 

 

5.14. Medio socioeconómico 

La zona global de estudio se localiza en los municipios de Becerril de Campos, Carrión de los Condes, 
Lomas, Manquillos, Nogal de las Huertas, Paredes de Nava, Pedrosa de la Vega, Perales, Quintanilla de 
Onsoña, Renedo de la Vega, Revenga de Campos, Ribas de Campos, San Cebrián de Campos, La Serna y 
Villoldo. Todos ellos incluidos en la provincia de Palencia. Mientras que el proyecto objeto de este EsIA 
incluye a los municipios de Carrión de los Condes, La Serna, Lomas, Nogal de las Huertas, Pedrosa de la 
Vega, Quintanilla de Onsoña, Renedo de la Vega, Revenga de Campos, San Cebrián de Campos y Villoldo. 
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Los municipios incluidos en la modernización del Bajo Carrión cuentan con una superficie de 559,84 
km2 y 6.711 habitantes (datos de 2022), con una densidad de población de 12 habitantes/km2. A 
continuación se detallan las densidades de cada municipio. 

Tabla 50. Densidad de población de la cuenca del Bajo Carrión. Fuente: INE (2022) /Elaboración propia 

Municipio Superficie (km2) Nº habitantes 
Densidad poblacional  

(nº hab./km2) 

Becerril de Campos 78,93 755 10 

Carrión de los Condes 63,31 2.005 32 

Lomas 17,07 44 3 

Manquillos 12,59 52 4 

Nogal de las Huertas 13,80 40 3 

Paredes de Nava 128,94 1.899 15 

Pedrosa de la Vega 21,05 298 14 

Perales 27,45 103 4 

Quintanilla de Onsoña 51,04 180 4 

Renedo de la Vega 22,24 198 9 

Revenga de Campos 22,40 142 6 

Ribas de Campos 15,48 147 9 

San Cebrián de Campos 32,62 424 13 

La Serna 12,30 89 7 

Villoldo 40,63 335 8 

Total 559,84 6.711 12 

 

Los datos censales del Instituto Nacional de Estadística (INE) indican que en los últimos 20 años la 
población de los municipios ha descendido. En la siguiente tabla se muestra la evolución de la población: 

Tabla 51. Evolución de la población de la cuenca del Bajo Carrión. Fuente: INE (2022) /Elaboración propia 

Evolución de la población de la cuenca del Bajo Carrión 
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2000 1.095 2.425 62 71 69 2.428 393 116 239 270 189 197 541 124 496 8.715 

2001 1.072 2.425 57 71 68 2.383 383 109 232 262 178 207 534 125 483 8.589 

2002 1.057 2.380 57 68 66 2.366 375 105 227 250 189 209 518 127 479 8.473 

2003 1.032 2.299 59 64 67 2.311 372 113 219 256 179 196 491 121 458 8.237 

2004 1.028 2.334 56 63 62 2.293 366 107 220 256 179 185 471 116 444 8.180 

2005 1.007 2.340 53 70 60 2.259 364 108 211 254 175 185 471 118 437 8.112 

2006 987 2.305 52 70 56 2.178 352 146 213 244 158 181 453 113 425 7.933 

2007 973 2.312 52 64 52 2.141 347 186 209 239 158 183 498 119 419 7.952 
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Evolución de la población de la cuenca del Bajo Carrión 
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2008 949 2.328 56 65 50 2.126 338 167 207 238 162 181 480 119 422 7.888 

2009 962 2.302 54 68 47 2.131 355 153 208 231 156 175 475 119 417 7.853 

2010 959 2.279 51 63 47 2.096 342 153 206 232 154 167 468 120 401 7.738 

2011 936 2.221 57 68 47 2.072 360 155 208 222 161 175 481 118 387 7.668 

2012 915 2.231 51 68 46 2.104 340 139 205 214 168 166 473 113 398 7.631 

2013 902 2.204 53 63 15 2.007 349 133 201 210 166 165 461 101 369 7.399 

2014 847 2.198 53 72 47 1.997 350 118 200 207 167 166 459 105 376 7.362 

2015 812 2.177 56 77 44 1.981 347 111 192 203 162 166 446 96 364 7.234 

2016 792 2.150 55 75 50 1.932 342 97 185 201 161 154 449 99 365 7.107 

2017 769 2.118 53 84 48 1.923 341 95 186 195 148 150 445 97 358 7.010 

2018 754 2.096 51 82 46 1.930 324 90 184 198 151 146 433 100 369 6.954 

2019 727 2.069 51 66 41 1.885 300 87 179 187 152 143 415 96 362 6.760 

2020 742 2.035 49 61 41 1.892 301 92 181 186 146 140 420 95 343 6.724 

2021 762 2.011 45 61 39 1.875 288 91 179 191 147 137 413 94 325 6.658 

2022 755 2.005 44 52 40 1.899 298 103 180 198 142 147 424 89 335 6.711 

Figura 40. Evolución de la población de los municipios de la cuenca del Bajo Carrión. Fuente: elaboración propia 
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Figura 41. Evolución global de la población de los municipios de la cuenca del Bajo Carrión. Fuente: elaboración propia. 

 

A nivel general la zona de la modernización del regadío del Bajo Carrión ha sufrido una despoblación en 
los últimos años, descendiendo un 23% en las últimas dos décadas. En el siguiente gráfico se puede 
observar este descenso, que únicamente en los años 2007 y 2022 se ha producido un pequeño 
crecimiento. 

Es reseñable el descenso más acusado que se ha producido en los municipios de Carrión de los Condes 
y Paredes de Nava, que siendo los que presentan un mayor número de habitantes son los que presentan 
una mayor tendencia decreciente. 

Los municipios en total cuentan con un total de 51 núcleos de población repartidos de forma 
heterogénea en los 15 municipios. A continuación, se citan los núcleos de población de cada municipio 
con su respectivo número de habitantes para el año 2022. 

Tabla 52. Núcleos de población de los municipios del Bajo Carrión. Fuente: INE 

Municipio Unidad Poblacional 
Población total 

Año 2022 

Becerril de Campos 

Becerril de Campos 745 

Venta (La) 7 

*Diseminado* 3 

Carrión de los Condes 

Carrión de Los Condes 1893 

*Diseminado* 90 

Torre de Los Molinos 22 

*Diseminado* 0 

Lomas Lomas 44 

Manquillos Manquillos 52 

Nogal de Las Huertas 
Nogal de Las Huertas 28 

Población de Soto 12 

Paredes de Nava 
Paredes de Nava 1872 

*Diseminado* 27 

Pedrosa de La Vega 
Gañinas de La Vega 41 

*Diseminado* 2 
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Municipio Unidad Poblacional 
Población total 

Año 2022 

Lobera de La Vega 81 

Pedrosa de La Vega 53 

*Diseminado* 1 

Villarrodrigo de la Vega 120 

*Diseminado* 0 

Quintanilla de Onsoña 

Portillejo 13 

Quintanilla de Onsoña 35 

Velillas del Duque 23 

*Diseminado* 4 

 Villantodrigo 10 

Villaproviano 50 

Villarmienzo 45 

Renedo de La Vega 

Albalá de La Vega 31 

Moslares de La Vega 48 

Renedo de La Vega 71 

*Diseminado* 7 

Santillán de La Vega 37 

*Diseminado* 4 

Perales 

Perales 57 

*Diseminado* 4 

Villafruela 5 

Villaldavín 33 

*Diseminado* 4 

Revenga de Campos Revenga de Campos 142 

Ribas de Campos 
Ribas de Campos 120 

*Diseminado* 27 

San Cebrián de Campos 

Amayuelas De Abajo 35 

San Cebrián De Campos 388 

*Diseminado* 1 

La Serna 
Serna (La) 89 

*Diseminado* 0 

Villoldo 

Villoldo 335 

Castrillejo De La Olma 5 

Villanueva Del Río 28 

Villoldo 294 

*Diseminado* 8 

Se trata de pequeñas poblaciones entre las que destacan Carrión de los Condes y Paredes de Nava con 
casi 1.900 habitantes, y a continuación pequeñas poblaciones rurales, muchas de ellas con menos de 100 
habitantes. 

La ratio de feminidad en los municipios de la zona del Bajo Carrión en los últimos años se ha mantenido 
con un descenso progresivo, con una media en los últimos años en torno a 96. Habiéndose perdido cierta 
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proporción de mujeres, pasando del 99,3 del 2000 al 94,6 del 2022. En la siguiente tabla se puede 
observar la relación entre hombres y mujeres en el periodo entre el año 1996 y 2022. 

Tabla 53. Evolución de la población por sexos de los municipios del Bajo Carrión. Fuente: INE (2022) /Elaboración propia. 

Año Total Hombres Mujeres 

2000 8.715 4.373 4.342 

2001 8.589 4.320 4.269 

2002 8.473 4.267 4.206 

2003 8.237 4.168 4.069 

2004 8.180 4.130 4.050 

2005 8.112 4.097 4.015 

2006 7.933 4.023 3.910 

2007 7.952 4.028 3.924 

2008 7.888 4.043 3.845 

2009 7.853 4.026 3.827 

2010 7.738 3.985 3.753 

2011 7.668 3.956 3.712 

2012 7.631 3.918 3.713 

2013 7.399 3.779 3.620 

2014 7.362 3.788 3.574 

2015 7.234 3.724 3.510 

2016 7.107 3.654 3.453 

2017 7.010 3.603 3.407 

2018 6.954 3.572 3.382 

2019 6.760 3.476 3.284 

2020 6.724 3.456 3.268 

2021 6.658 3.415 3.243 

2022 6.711 3.449 3.262 

En las siguientes tablas se extraen datos significativos de la estructura de la población de los municipios 
integrantes del proyecto de modernización del regadío del Bajo Carrión para el año 2021 y la 
comparativa con la comunidad autónoma de Castilla y León, así como de España. 
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Tabla 54. Estructura de la población de Poza de la Vega. Fuente: INE (2021) / Consejo General de Economistas 

Becerril de Campos 
Castilla y 

León 
España 

ESTRUCTURA DE LA POBLACIÓN

 

Dependencia 79,23 61,91 53,51 

Dependencia de 
jóvenes 

13,29 20,42 23,68 

Dependencia de 
mayores 

65,94 41,49 29,82 

Envejecimiento 36,79 25,63 19,43 

Longevidad 69,23 54,8 49,7 

Maternidad 16,67 17,22 18,71 

Tendencia 111,76 82,48 85,22 

Renovación de la 
población activa 

48,15 57,83 78,77 

Infancia 7,28 11,74 14,4 

Juventud 9,97 13,1 15,46 

Ratio Feminidad 93,73 103,16 104,04 

 

Carrión de los Condes 
Castilla y 

León 
España 

ESTRUCTURA DE LA POBLACIÓN 

 

Dependencia 68,04 61,91 53,51 

Dependencia de 
jóvenes 

19,16 20,42 23,68 

Dependencia de 
mayores 

48,89 41,49 29,82 

Envejecimiento 29,09 25,63 19,43 

Longevidad 56,08 54,8 49,7 

Maternidad 18,21 17,22 18,71 

Tendencia 90,79 82,48 85,22 

Renovación de la 
población activa 

59,57 57,83 78,77 

Infancia 10,71 11,74 14,4 

Juventud 13,02 13,1 15,46 

Ratio Feminidad 110,88 103,16 104,04 
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Lomas 
Castilla y 

León 
España 

ESTRUCTURA DE LA POBLACIÓN

 

Dependencia 96 61,91 53,51 

Dependencia de 
jóvenes 

4 20,42 23,68 

Dependencia de 
mayores 

92 41,49 29,82 

Envejecimiento 46,94 25,63 19,43 

Longevidad 47,83 54,8 49,7 

Maternidad 0 17,22 18,71 

Tendencia 0 82,48 85,22 

Renovación de la 
población activa 

10 57,83 78,77 

Infancia 2,04 11,74 14,4 

Juventud 4,08 13,1 15,46 

Ratio Feminidad 58,06 103,16 104,04 

 

Manquillos 
Castilla y 

León 
España 

ESTRUCTURA DE LA POBLACIÓN

 

Dependencia 45,24 61,91 53,51 

Dependencia de 
jóvenes 

9,52 20,42 23,68 

Dependencia de 
mayores 

35,71 41,49 29,82 

Envejecimiento 24,59 25,63 19,43 

Longevidad 46,67 54,8 49,7 

Maternidad 0 17,22 18,71 

Tendencia 0 82,48 85,22 

Renovación de la 
población activa 

63,64 57,83 78,77 

Infancia 6,56 11,74 14,4 

Juventud 18,03 13,1 15,46 

Ratio Feminidad 74,29 103,16 104,04 
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Nogal de las Huertas 
Castilla y 

León 
España 

ESTRUCTURA DE LA POBLACIÓN 

 

Dependencia 115,79 61,91 53,51 

Dependencia de 
jóvenes 

15,79 20,42 23,68 

Dependencia de 
mayores 

100 41,49 29,82 

Envejecimiento 46,34 25,63 19,43 

Longevidad 68,42 54,8 49,7 

Maternidad 33,33 17,22 18,71 

Tendencia 100 82,48 85,22 

Renovación de la 
población activa 

0 57,83 78,77 

Infancia 7,32 11,74 14,4 

Juventud 0 13,1 15,46 

Ratio Feminidad 78,26 103,16 104,04 

 

Paredes de Nava 
Castilla y 

León 
España 

ESTRUCTURA DE LA POBLACIÓN

 

Dependencia 59,26 61,91 53,51 

Dependencia de 
jóvenes 

14,39 20,42 23,68 

Dependencia de 
mayores 

44,87 41,49 29,82 

Envejecimiento 28,17 25,63 19,43 

Longevidad 60,6 54,8 49,7 

Maternidad 13,98 17,22 18,71 

Tendencia 85,19 82,48 85,22 

Renovación de la 
población activa 

61,9 57,83 78,77 

Infancia 8,46 11,74 14,4 

Juventud 14,8 13,1 15,46 

Ratio Feminidad 95,25 103,16 104,04 

 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL “PROYECTO DE SOLUCIÓN ENERGÉTICA EFICIENCIA 100% PARA LA 
MODERNIZACIÓN DEL REGADÍO EN LA COMUNIDAD DE REGANTES DE LOS CANALES DEL BAJO CARRIÓN (PALENCIA)” 

 
 
Página 132 

Pedrosa de la Vega 
Castilla y 

León 
España 

ESTRUCTURA DE LA POBLACIÓN 

 

Dependencia 69,1 61,91 53,51 

Dependencia de 
jóvenes 

12,36 20,42 23,68 

Dependencia de 
mayores 

56,74 41,49 29,82 

Envejecimiento 33,55 25,63 19,43 

Longevidad 59,41 54,8 49,7 

Maternidad 17,95 17,22 18,71 

Tendencia 87,5 82,48 85,22 

Renovación de la 
población activa 

48,21 57,83 78,77 

Infancia 6,98 11,74 14,4 

Juventud 12,96 13,1 15,46 

Ratio Feminidad 79,17 103,16 104,04 

 

Perales 
Castilla y 

León 
España 

ESTRUCTURA DE LA POBLACIÓN

 

Dependencia 91,67 61,91 53,51 

Dependencia de 
jóvenes 

8,33 20,42 23,68 

Dependencia de 
mayores 

83,33 41,49 29,82 

Envejecimiento 43,48 25,63 19,43 

Longevidad 60 54,8 49,7 

Maternidad 0 17,22 18,71 

Tendencia 0 82,48 85,22 

Renovación de la 
población activa 

26,67 57,83 78,77 

Infancia 4,35 11,74 14,4 

Juventud 6,52 13,1 15,46 

Ratio Feminidad 87,76 103,16 104,04 
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Quintanilla de Onsoña 
Castilla y 

León 
España 

ESTRUCTURA DE LA POBLACIÓN 

 

Dependencia 86,6 61,91 53,51 

Dependencia de 
jóvenes 

16,49 20,42 23,68 

Dependencia de 
mayores 

70,1 41,49 29,82 

Envejecimiento 37,57 25,63 19,43 

Longevidad 64,71 54,8 49,7 

Maternidad 14,29 17,22 18,71 

Tendencia 60 82,48 85,22 

Renovación de la 
población activa 

19,35 57,83 78,77 

Infancia 8,29 11,74 14,4 

Juventud 6,63 13,1 15,46 

Ratio Feminidad 74,04 103,16 104,04 

 

Renedo de la Vega 
Castilla y 

León 
España 

ESTRUCTURA DE LA POBLACIÓN 

 

Dependencia 70,64 61,91 53,51 

Dependencia de 
jóvenes 

16,51 20,42 23,68 

Dependencia de 
mayores 

54,13 41,49 29,82 

Envejecimiento 31,72 25,63 19,43 

Longevidad 64,41 54,8 49,7 

Maternidad 11,54 17,22 18,71 

Tendencia 60 82,48 85,22 

Renovación de la 
población activa 

30,3 57,83 78,77 

Infancia 8,06 11,74 14,4 

Juventud 10,75 13,1 15,46 

Ratio Feminidad 82,35 103,16 104,04 
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Revenga de Campos 
Castilla y 

León 
España 

ESTRUCTURA DE LA POBLACIÓN

 

Dependencia 62,22 61,91 53,51 

Dependencia de 
jóvenes 

12,22 20,42 23,68 

Dependencia de 
mayores 

50 41,49 29,82 

Envejecimiento 30,82 25,63 19,43 

Longevidad 55,56 54,8 49,7 

Maternidad 8,7 17,22 18,71 

Tendencia 33,33 82,48 85,22 

Renovación de la 
población activa 

30,3 57,83 78,77 

Infancia 7,53 11,74 14,4 

Juventud 10,96 13,1 15,46 

Ratio Feminidad 97,3 103,16 104,04 

 

Ribas de Campos 
Castilla y 

León 
España 

ESTRUCTURA DE LA POBLACIÓN

 

Dependencia 42,86 61,91 53,51 

Dependencia de 
jóvenes 

4,08 20,42 23,68 

Dependencia de 
mayores 

38,78 41,49 29,82 

Envejecimiento 27,14 25,63 19,43 

Longevidad 57,89 54,8 49,7 

Maternidad 7,14 17,22 18,71 

Tendencia 200 82,48 85,22 

Renovación de la 
población activa 

43,75 57,83 78,77 

Infancia 2,86 11,74 14,4 

Juventud 10,71 13,1 15,46 

Ratio Feminidad 100 103,16 104,04 
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San Cebrián de Campos 
Castilla y 

León 
España 

ESTRUCTURA DE LA POBLACIÓN

 

Dependencia 49,47 61,91 53,51 

Dependencia de 
jóvenes 

11,03 20,42 23,68 

Dependencia de 
mayores 

38,43 41,49 29,82 

Envejecimiento 25,71 25,63 19,43 

Longevidad 53,7 54,8 49,7 

Maternidad 12,68 17,22 18,71 

Tendencia 225 82,48 85,22 

Renovación de la 
población activa 

53,85 57,83 78,77 

Infancia 6,9 11,74 14,4 

Juventud 13,81 13,1 15,46 

Ratio Feminidad 77,22 103,16 104,04 

 

La Serna 
Castilla y 

León 
España 

ESTRUCTURA DE LA POBLACIÓN 

 

Dependencia 58,33 61,91 53,51 

Dependencia de 
jóvenes 

3,33 
20,42 23,68 

Dependencia de 
mayores 

55 
41,49 29,82 

Envejecimiento 34,74 25,63 19,43 

Longevidad 54,55 54,8 49,7 

Maternidad 7,69 17,22 18,71 

Tendencia 100 82,48 85,22 

Renovación de la 
población activa 

70,59 
57,83 78,77 

Infancia 2,11 11,74 14,4 

Juventud 17,89 13,1 15,46 

Ratio Feminidad 53,23 103,16 104,04 
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Villoldo 
Castilla y 

León 
España 

ESTRUCTURA DE LA POBLACIÓN

 

Dependencia 78,65 61,91 53,51 

Dependencia de 
jóvenes 

11,46 20,42 23,68 

Dependencia de 
mayores 

67,19 41,49 29,82 

Envejecimiento 37,61 25,63 19,43 

Longevidad 52,71 54,8 49,7 

Maternidad 10,2 17,22 18,71 

Tendencia 71,43 82,48 85,22 

Renovación de la 
población activa 

52,63 57,83 78,77 

Infancia 5,54 11,74 14,4 

Juventud 11,66 13,1 15,46 

Ratio Feminidad 86,41 103,16 104,04 

Se puede observar tanto en la tabla como en la gráfica que existe una clara tendencia de envejecimiento 
de la población donde el remplazo generacional también presenta una tendencia negativa. 

El envejecimiento es mayor que en Castilla y León que a su vez es mayor que el de España. Y lo contrario 
sucede con las tasas de maternidad. Infancia, juventud y renovación de la población activa, que son más 
bajas en estos municipios donde estas tasas son más bajas que a nivel estatal. 

Otro dato significativo es la ratio de feminidad, que, a excepción de Carrión de los Condes y Ribas de 
Campos, el resto de municipios presentan mayor proporción de hombres, a diferencia de la comunidad 
autónoma y en España, donde la proporción de mujeres es mayor que la de los hombres. 

La zona de la modernización del Bajo Carrión pertenece a la comarca de Carrión de los Condes-Saldaña, 
que cuenta con 83 municipios entre los que se incluyen todos los de la cuenca del Alto Carrión. En la 
comarca de Carrión de los Condes-Saldaña el número de trabajadores es de un total de 5.893 
trabajadores y 1068 parados registrados, el 8,64% de la población activa. De esta población activa, algo 
más de la mitad de los trabajadores de la comarca (2.944) están en régimen general y aproximadamente 
la otra mitad (2.788) son autónomos, los demás trabajadores son de régimen general agrario (441) y de 
régimen general de empleados de hogar (169). Destaca que el sector agrario es superior en las 
poblaciones con menor número de habitantes. 

Según los datos del INE de diciembre de 2021, la comarca de Carrión de los Condes-Saldaña cuenta con 
un total de 184 empresas, de las cuales 58 se dedican a la industria, 136 a la construcción y 361 a 
comercio, transporte y hostelería. 

La comarca de Carrión de los Condes-Saldaña, ofrece una variedad de alojamientos turísticos, en total 
57, 34 restaurantes y 131 bares-cafeterías. Además, hay otros establecimientos comerciales como 17 
farmacias, 11 entidades financieras y 16 establecimientos de venta de carburantes, aceites, etc. para 
vehículos, mientras que en Poza de la Vega solamente hay 1 café-bar. Los datos han sido obtenidos de 
Camerdata 2020. AIMC - Asociación para la Investigación de Medios de Comunicación. 2019. 
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5.15. Cambio climático 

Los estudios realizados en los últimos años junto con la toma de datos sistemática confirman que en el 
mundo se está produciendo un cambio climático con efectos tan visibles como la expansión de los climas 
semiáridos, el alargamiento de los veranos, más días de olas de calor y noches tropicales o el aumento 
de la temperatura superficial del mar. 

España, por su situación geográfica y sus características socioeconómicas, se enfrenta a importantes 
riesgos derivados del cambio climático ya que sectores clave de su economía, como la agricultura, la 
silvicultura, el turismo o el transporte, dependen estrechamente del clima. 

Por ello el cambio climático necesita una respuesta urgente, cuyo principal objetivo es frenar el 
calentamiento global, pero también ofrecer respuestas ante los impactos, ya evidentes, de un clima más 
cálido, extremo e incierto. Con este fin se elabora el Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático 
2021-2030, que constituye el instrumento de planificación básico para promover la acción coordinada 
y coherente frente a los efectos del cambio climático en España, definiendo objetivos, criterios, ámbitos 
de trabajo y líneas de acción para fomentar la adaptación y la resiliencia frente al cambio del clima. 

En concreto, en lo referente al agua, propone evaluar los impactos y riesgos ecológicos, sociales y 
económicos derivados de los efectos del cambio climático sobre los recursos hídricos y los ecosistemas 
acuáticos asociados, así como profundizar en la integración del cambio climático en la planificación 
hidrológica y la gestión del ciclo integral del agua. El aumento de la evapotranspiración por efecto de la 
temperatura, junto con la posible ampliación de la temporada de riego, podría provocar incrementos en 
las demandas para regadíos y usos agrarios, que ya suponen en España más del 70% de la demanda 
total. La calidad del agua y los ecosistemas acuáticos también se verá sensiblemente afectada por los 
efectos del cambio climático. El incremento de temperaturas y la reducción de caudales favorecerán 
procesos de eutrofización y el aumento de la concentración de los contaminantes. 

Dado el uso intenso que se hace del agua, es esencial dar respuesta a las nuevas presiones que se derivan 
del cambio climático y gestionar las prioridades de usos, planteando políticas y acciones concretas que 
refuercen la gestión integrada de agua y territorio. Se debe promover la adaptación de la agricultura y 
la ganadería a los cambios del clima ya verificados, así como a los previstos, con especial énfasis en su 
ajuste a los recursos hídricos disponibles mediante los correspondientes sistemas de gestión. Si no se 
interviene de forma adecuada, no se podrá garantizar la seguridad hídrica de las actividades 
socioeconómicas y los ecosistemas, lo que provocará una crisis estructural por el agua, por lo que el 
ahorro de su uso puede facilitar la adaptación al cambio climático. 

A nivel regional, la Junta de Castilla y León aprobó mediante Acuerdo 128/2009, de 26 de noviembre, la 
Estrategia Regional contra el Cambio Climático en Castilla y León 2009-2012-2020, documento que 
define las políticas regionales de mitigación de las emisiones de gases causantes del efecto invernadero 
durante este período. Uno de sus objetivos es evaluar y analizar el impacto del cambio climático en la 
región, planificando el desarrollo de actuaciones que mejoren la adaptación de los diferentes sectores 
al nuevo escenario climático. En el sector agrario se propuso una medida para promover técnicas de uso 
más eficiente en la agricultura y otra de modernización de los regadíos, incluyendo la instalación y 
empleo de energías renovables en los sistemas de regadío y fomentando la transformación de los riegos 
por gravedad en sistemas de aspersión. 

La sensibilidad de los recursos hídricos al cambio climático es muy alta y los impactos son mayores en 
aquellas áreas geográficas de carácter árido o semiárido, como es el caso de la zona de actuación. Entre 
los principales impactos, destacan la previsión de una reducción de la precipitación, sobre todo en las 
mesetas, y un aumento generalizado y progresivo de la evapotranspiración potencial, lo que implica una 
clara reducción de los recursos hídricos disponibles. Esto unido al aumento de temperaturas, la 
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modificación de la distribución anual de la precipitación y el aumento de la duración, intensidad y 
frecuencia de las sequías obliga a plantear medidas de adaptación inmediatas. 

Actualmente un 16% de la superficie de la Zona Regable del Bajo Carrión se riega por aspersión, 
principalmente utilizando motores diésel, mientras que con la modernización el sistema de riego se 
pretende que ese porcentaje alcance el 100%. Para ello el principal objetivo del proyecto es la reducción 
del consumo de agua a través de la mejor de la eficiencia hídrica del sistema de riego, desde el punto de 
toma hasta el punto de riego en parcela, y no depender de la energía eléctrica para el riego al poder 
regar con presión natural, siendo un sistema 100% eficiente. 
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6. DOTACIONES DE AGUA, AHORRO POTENCIAL Y EFECTIVO  

Dada la naturaleza del proyecto como una actuación que se centra en la optimización de la explotación 
del recurso hídrico, se ha considerado conveniente desarrollar en este EsIA un apartado específico que 
recoja las dotaciones y características actuales del riego y las potenciales mejoras sobre la utilización 
del recurso hídrico. 

6.1. Extracciones de agua para riego. 

El principal objetivo del proyecto de modernización del regadío es la reducción del consumo de agua a 
través de la mejor de la eficiencia hídrica del sistema de riego, desde el punto de toma hasta el punto de 
riego en parcela, y no depender de la energía eléctrica para el riego al poder regar con presión natural, 
siendo un sistema 100% eficiente. 

La actuación se centra en reducir las pérdidas que se generan tanto en la toma del actual sistema de 
riego, como en el sistema distribución del agua mediante acequias de hormigón prefabricado y tuberías 
sin presión enterradas, al ser sustituido por una red de tuberías enterrada, estanca y presurizada. 

Además, a partir de la implantación de la nueva red de riego, se podrán implantar nuevos sistemas de 
riego a nivel de parcela mucho más eficientes que sustituirán al tradicional riego por inundación. 

Los regantes contarán con unas instalaciones modernas que, junto con la mejora de la eficiencia de 
aplicación, permitirá recabar información durante los riegos que retroalimentará a los programas de 
riego que sirven de base para desarrollar las estrategias de ahorro de agua. 

Por todo ello, en este apartado se procede a calcular el efecto ejercido sobre la masa afectada por las 
extracciones, cuantificando el ahorro potencial y efectivo que se deriva de la modernización a la vez que 
se valora su contribución a la consecución de los OMA de las masas de agua afectadas. 

 Dotación de riego 

En el Plan Hidrológico de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del Duero de tercer ciclo 
(2022-2027) se establece que la Comunidad de Regantes de los Canales del Bajo Carrión cuenta con una 
dotación de riego asignada de 30,725 hm3/año (UDA 2000065 - ZR Bajo Carrión), según lo publicado en 
el B.O.E. número 35, de fecha 10 de febrero de 2023, Sección I, página 20064, Apéndice 6.5. Asignaciones 
en el sistema de explotación Carrión. La dotación de riego se encuentra también incluida en el Anejo 6. 
Asignación y reservas de recursos, página 380 de 995, apartado 9.4.1 Asignación de recursos, en el Plan 
Hidrológico del Duero 2022-2027. Por lo tanto, teniendo en cuenta que la superficie regable asignada a 
esta Comunidad es de 6.600 ha, esto supone una dotación de 4.655,30 m3/ha·año. 

Para dimensionar la presión por extracción ejercida por el sector I y parte de los sectores II y III (zona 
norte) objeto de modernización, respecto del total de la UDA 2000065, se toma el valor de la dotación de 
riego anual (m3/ha·año) y se multiplica por las hectáreas abarcadas por la zona a modernizar de dichos 
sectores (2.304,71 ha), obteniéndose su correspondiente dotación de riego anual (DA): 

DA SI, SII y SIII = DA2000065 (m3/ha·año) x Superficie SI, SII y SIII (ha) 

DA SI, SII y SIII = 4.655,30 m3/ha·año x 2.304,71 ha ⇒ 10,73 hm3/año 
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Tabla 55. Publicación en el B.O.E. de la dotación de riego de la Zona Regable del Bajo Carrión. Fuente: Real Decreto 35/2023, de 
24 de enero. Anexo IV- Disposiciones normativas del Plan Hidrológico de la parte española de la DH del Duero (2022-2027). 

 

 Eficiencia del sistema de distribución actual 

Se ha acudido a la ficha técnica de la UDA 2000065 en el portal Mírame-IDEDuero de la CHD para 
cuantificar el ahorro potencial que supone la modernización del sistema de distribución diseñado en el 
proyecto. 

En ella se describe la eficiencia global del actual sistema de distribución mediante acequias 
prefabricadas obtenida a partir de las siguientes eficiencias: 

 Eficiencia del transporte: 90%. 
 Eficiencia de distribución: 80%. 
 Eficiencia de aplicación: 66,58%. 

Para el sistema actual, la eficiencia global obtenida en la aplicación del agua es del 47,94%, calculada 
como la multiplicación de las tres eficiencias anteriores (Ef global = Ef transporte x Ef distribución x Ef 
aplicación). 
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Tabla 56. Eficiencia y pérdidas del sistema de distribución en el escenario actual para la ZR del Bajo Carrión. Fuente: Mírame-
IDEDuero de CHD. 

 

El ahorro potencial de agua derivado de la modernización del regadío procede de la mejora de las tres 
eficiencias mencionadas: 

 Eficiencia de transporte: mediante la construcción de una obra de toma y distribución eficientes 
y estancas. 

 Eficiencia de distribución: mediante la mejora de la red de riego existente. 
 Eficiencia de aplicación: mediante la mejora de los sistemas de riego, pasando al riego por 

aspersión con presión suficiente a pie de parcela. 

Por ello, se procede a cuantificar el ahorro potencial en base a la mejora de las eficiencias del agua de 
riego comparando los porcentajes de pérdidas generadas antes y después de la modernización. 

 Eficiencia del sistema tras la modernización 

La construcción de una obra de toma y distribución, con sistemas de regulación y medición de los 
caudales aportados, supondrá una reducción significativa de las pérdidas que se producen en el sistema 
de toma y transporte. 

En el caso del sistema de transporte planteado en el proyecto, se considera que la eficiencia alcanza el 
90,00% según el dato obtenido de la tabla 51 incluida en la Orden ARM/2656/2008, de 10 de 
septiembre, por la que se aprueba la instrucción de planificación hidrológica. 
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En el caso del sistema de distribución planteado en el proyecto, se considera que la eficiencia alcanza el 
90,00% según el dato obtenido de la tabla 51 incluida en la Orden ARM/2656/2008, de 10 de 
septiembre, por la que se aprueba la instrucción de planificación hidrológica. 

La sustitución de la red de acequias prefabricadas por una red tuberías enterrada supondrá una 
reducción significativa de las pérdidas que se producen en el sistema de distribución. 

El 10,00% restante corresponde a las pérdidas que se derivan de posibles averías o fugas puntuales que 
puedan producirse en las tuberías como consecuencia del uso de la red, ya que esta se considera estanca 
entre las uniones de los diferentes elementos que la componen. 

El sistema de aplicación de riego a nivel de parcela que será por aspersión alcanza la eficiencia del 
75,00% según el dato obtenido de la tabla 51 incluida en la Orden ARM/2656/2008, de 10 de 
septiembre, por la que se aprueba la instrucción de planificación hidrológica. 

 

En la propia web de la CHD se indican los valores de eficiencia para los siguientes horizontes del Plan 
Hidrológico del Duero, en los que se presupone la explotación de las nuevas instalaciones: 
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Tabla 57. Eficiencia y pérdidas del sistema de distribución tras la modernización de la ZR del Bajo Carrión. Fuente: Mírame-
IDEDuero de CHD. 

 

 Ahorro potencial de agua de riego 

Una vez determinadas las eficiencias de cada sistema, el ahorro potencial se obtiene como la diferencia 
de los porcentajes de pérdidas ocasionadas en la distribución del agua en cada uno de los dos sistemas 
de riego. 

El ahorro potencial derivado de la mejora de la infraestructura puede darse como porcentaje (%) y como 
volumen anual (m3/año o hm3/año). 

En el porcentaje de pérdidas se contempla el volumen de agua que no resulta efectivo para el riego, es 
decir, el porcentaje de agua que se pierde por fugas en el sistema de distribución, la evaporación y el 
agua que se pierde en el subsuelo por percolación profunda. 

Siendo las pérdidas estimadas en el sistema de transporte en cada caso: 

 PA: pérdidas en el sistema actual riego por acequias 10,00%. 

 PD: estimación de pérdidas en el riego por tuberías 10,00%. 

 AP: ahorro potencial: 0,00 % 

Siendo las pérdidas estimadas en el sistema de distribución en cada caso: 

 PA: pérdidas en el sistema actual riego por acequias 20,00% 

 PD: estimación de pérdidas en el riego por tuberías 10,00%  
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 AP: ahorro potencial: 10,00 % 

Siendo las pérdidas estimadas en el sistema de aplicación en cada caso: 

 PA: pérdidas en el sistema actual riego por acequias 33,42% 

 PD: estimación de pérdidas en el riego por tuberías 25,00%  

 AP: ahorro potencial: 8,42 % 

 Ahorro efectivo del agua de riego 

Se considera que la totalidad del ahorro potencial calculado con respecto a los sistemas de transporte, 
distribución objeto del proyecto y el derivado de la modernización sobre el sistema de aplicación se 
consolidará como ahorro efectivo (AE), por lo que dejará de ser consumido por la Comunidad de 
Regantes tras la modernización del sector I y parte de los sectores II y III (zona norte). 

AE = AP s.transporte  + AP s.distribución + AP s.aplicación = 0,00% + 10,00% + 8,42% = 18,42% 

 Destino del ahorro potencial y del ahorro efectivo 

Todo el ahorro potencial derivado de la modernización se consolidará como ahorro efectivo (AE), 
teniendo en cuenta tanto el ahorro derivado del sistema de distribución del proyecto como del cambio 
de los sistemas de aplicación de riego que implantarán los regantes en sus parcelas. 

El ahorro efectivo (AE) será detraído de la dotación de agua de la Comunidad de Regantes de los Canales 
del Bajo Carrión en el sector I y parte de los sectores II y III (zona norte), dejándose de consumir en tanto 
y cuanto se finalicen las nuevas infraestructuras de distribución de toda la superficie regable en estos 
sectores. 

 Resumen de datos: ahorro potencial, efectivo y dotación de agua de riego 

Tabla 58. Resumen de los cálculos del ahorro potencial. Fuente: Elaboración propia. 

Situación previa a la 
modernización 

Dotación de riego actual  
(PHD 2022-2027) 

30,725 hm3/año 

4.655,30 m3/ha·año 

Situación tras la 
modernización 

AHORRO POTENCIAL DERIVADO DE LA MODERNIZACIÓN (AP) 

AP sistema de transporte 

0 hm3/año 

0 % 

0 m3/ha·año 

AP sistema de distribución 

3,07 hm3/año 

10 % 

465,53 m3/ha·año 

AP sistema de aplicación 

2,59 hm3/año 

8,42 % 

391,98 m3/ha·año 

AP resultante de la modernización 

5,66 hm3/año 

18,42 % 

857,51 m3/ha·año 
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AHORRO EFECTIVO DERIVADO DE LA MODERNIZACIÓN (AE) 

AE sistema de transporte 

0 hm3/año 

0 % 

0 m3/ha·año 

AE sistema de distribución 

3,07 hm3/año 

10 % 

465,53 m3/ha·año 

AE sistema de aplicación 

2,59 hm3/año 

8,42 % 

391,98 m3/ha·año 

AE resultante de la modernización 

5,66 hm3/año 

18,42 % 

857,51 m3/ha·año 

 

 Medición de agua servida 

En cumplimiento con la Orden ARM/1312/2009, de 20 de mayo, por la que se regulan los sistemas para 
realizar el control efectivo de los volúmenes de agua utilizados por los aprovechamientos de agua del 
dominio público hidráulico, de los retornos al citado dominio público hidráulico y de los vertidos al mismo, 
y con objeto de aforar el caudal consumido por los sectores de riego de la ZR Bajo Carrión UDA 2000065 
(sector I y parte de los sectores II y III -zona norte- ), se diseña la instalación de diversos puntos de 
medición en las infraestructuras que serán ejecutadas en la modernización del regadío para la 
contabilizar y registrar el agua de riego consumida: 

a) La arqueta de toma en el río Carrión llevará instaladas compuertas con medidor de caudal para 
tomas. Además, éstas se podrán programar para que se abran y cierren automáticamente para 
en entregar volúmenes o caudales constantes y precisos, del mismo modo, que para mantener 
niveles de la lámina de agua que permitan pasar el caudal ecológico en todo momento. 

b) Antes de la derivación de la balsa para la medición del caudal de la toma se coloca un 
caudalímetro electromagnético.  
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7. IDENTIFICACIÓN Y VALORACIÓN DE IMPACTOS 

7.1. Definiciones según el marco legal vigente 

Según la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, los criterios a considerar en la 
valoración de impactos son los siguientes: 

a) Efecto directo: Aquel que tiene una incidencia inmediata en algún aspecto ambiental. 
b) Efecto indirecto o secundario: Aquel que supone incidencia inmediata respecto a la 

interdependencia, o, en general, respecto a la relación de un sector ambiental con otro. 
c) Efecto acumulativo: Aquel que al prolongarse en el tiempo la acción del agente inductor, 

incrementa progresivamente su gravedad, al carecerse de mecanismos de eliminación con 
efectividad temporal similar a la del incremento del agente causante del daño. 

d) Efecto sinérgico: Aquel que se produce cuando, el efecto conjunto de la presencia simultánea de 
varios agentes, supone una incidencia ambiental mayor que el efecto suma de las incidencias 
individuales contempladas aisladamente. Asimismo, se incluye en este tipo aquel efecto cuyo 
modo de acción induce en el tiempo la aparición de otros nuevos. 

e) Efecto permanente: Aquel que supone una alteración indefinida en el tiempo de factores de 
acción predominante en la estructura o en la función de los sistemas de relaciones ecológicas o 
ambientales presentes en el lugar. 

f) Efecto temporal: Aquel que supone alteración no permanente en el tiempo, con un plazo temporal 
de manifestación que puede estimarse o determinarse. 

g) Efecto a corto, medio y largo plazo: Aquel cuya incidencia puede manifestarse, respectivamente, 
dentro del tiempo comprendido en un ciclo anual, antes de cinco años, o en un periodo superior. 

h) Impacto ambiental compatible: Aquel cuya recuperación es inmediata tras el cese de la actividad, 
y no precisa medidas preventivas o correctoras.  

i) Impacto ambiental moderado: Aquel cuya recuperación no precisa medidas preventivas o 
correctoras intensivas, y en el que la consecución de las condiciones ambientales iniciales 
requiere cierto tiempo. 

j) Impacto ambiental severo: Aquel en el que la recuperación de las condiciones del medio exige 
medidas preventivas o correctoras, y en el que, aun con esas medidas, aquella recuperación 
precisa un período de tiempo dilatado. 

k) Impacto ambiental crítico: Aquel cuya magnitud es superior al umbral aceptable. Con él se 
produce una pérdida permanente de la calidad de las condiciones ambientales, sin posible 
recuperación, incluso con la adopción de medidas protectoras o correctoras. 

l) Impacto residual: Pérdidas o alteraciones de los valores naturales cuantificadas en número, 
superficie, calidad, estructura y función, que no pueden ser evitadas ni reparadas, una vez 
aplicadas in situ todas las posibles medidas de prevención y corrección. 

m) Peligrosidad sísmica: Probabilidad de que el valor de un cierto parámetro que mide el 
movimiento del suelo (intensidad, aceleración, etc.) sea superado en un determinado período de 
tiempo. 

7.2. Identificación de impactos. Relación entre las actuaciones y los factores 
ambientales.  

La finalidad de analizar los efectos previsibles del proyecto sobre el medio estudiado, por una parte, es 
poderlos identificar para, posteriormente, poder diseñar las medidas ambientales que permitan 
minimizar la incidencia de las acciones con más impacto, y por otra, proteger los elementos del entorno 
que por su fragilidad y sensibilidad puedan verse afectados por dichas acciones. 
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El estudio de las afecciones ambientales derivadas de las actuaciones derivadas del proyecto “Solución 
energética eficiencia 100% para la modernización del regadío en la Comunidad de Regantes de los Canales 
del Bajo Carrión”, se estima en gran medida por la comparación entre los efectos sobre los factores 
ambientales, antes y después de las obras de modernización del regadío.  

Para identificar los impactos ambientales, se ha dividido el proyecto en diferentes actuaciones asociadas 
a la fase de ejecución y a la fase de explotación. Cada una de ellas será evaluada por ser susceptible de 
generar un impacto sobre los factores ambientales.  

 Fase de construcción. Se corresponde con la ejecución de las obras proyectadas que se diseñan 
para construir las nuevas infraestructuras: obra de toma, tubería de abastecimiento, balsa de 
regulación y red de riego. 

 Fase de explotación. Incluye aquellas actuaciones que se derivan del uso de las instalaciones 
ejecutadas en el proyecto. Al tratarse de un proyecto de modernización del sistema de riego 
aglutinan, además, las labores agrícolas necesarias para la implantación y desarrollo de los 
cultivos como es el propio riego de las parcelas, abonados, o el tránsito de maquinaria agrícola 
para realizar los laboreos. 

Dada la tipología de las actuaciones contempladas en el proyecto, la vida útil que se prevé para las 
mismas y que se ha considerado en el estudio de viabilidad económica del proyecto es de 30 años. Por 
este motivo, teniendo en cuenta que el estado del entorno transcurrido ese tiempo puede ser 
significativamente diferente del actual, no se ha tenido en consideración la fase de desmantelamiento 
en el diagnóstico de los impactos del proyecto. Llegado el momento, en su caso, se elaborará un plan de 
desmantelamiento en el que se incluya un documento ambiental con todos los aspectos necesarios para 
analizar las posibles afecciones. En ese documento se incluirán, asimismo, las medidas necesarias para 
prevenir, corregir o compensar los impactos detectados y el correspondiente plan de vigilancia y 
seguimiento ambiental. 

Respecto a los factores ambientales que pueden verse afectados por la ejecución y puesta en marcha del 
proyecto, quedan identificados a partir del inventario ambiental elaborado previamente en el presente 
EsIA. El listado recoge todos aquellos factores que interactúan con el proyecto y sobre los que han de 
estudiarse los impactos ambientales, tal y como se recoge en el artículo 35 “Estudio de impacto 
ambiental” de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre: 

 Atmósfera y cambio climático. 
 Geología y geomorfología. 
 Suelo. 
 Medio hídrico.  
 Flora, vegetación y hábitats. 
 Fauna. 
 Espacios naturales protegidos. 
 Paisaje. 
 Patrimonio arqueológico y cultural. 
 Infraestructuras. 
 Medio socioeconómico. 

Por lo tanto, se procede a identificar los impactos ambientales mediante la elaboración de la matriz 
simple de causa-efecto, relacionando linealmente las actuaciones derivadas del proyecto causantes de 
los impactos ambientales con cada uno de los factores ambientales recogidos en el inventario ambiental.  
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Una vez compuesta la matriz, quedan identificados de manera clara los impactos ambientales a los que 
se ve sometido un factor ambiental, así como la o las actuaciones causantes del mismo.  

Con el fin de facilitar la comprensión del análisis realizado, se lleva a cabo una identificación previa del 
carácter del atributo para cada impacto ambiental, indicando si se trata de un impacto beneficioso (+) o 
perjudicial (-): 

 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL “PROYECTO DE SOLUCIÓN ENERGÉTICA EFICIENCIA 100% PARA LA MODERNIZACIÓN DEL REGADÍO EN LA COMUNIDAD DE REGANTES DE LOS CANALES 
DEL BAJO CARRIÓN (PALENCIA)” 

 
 

Página 149 

 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL “PROYECTO DE SOLUCIÓN ENERGÉTICA EFICIENCIA 100% PARA LA 
MODERNIZACIÓN DEL REGADÍO EN LA COMUNIDAD DE REGANTES DE LOS CANALES DEL BAJO CARRIÓN (PALENCIA)” 

 
 
Página 150 

 

7.3. Efectos previsibles sobre el entorno y sus valores ambientales 

 Valoración de la incidencia sobre la calidad atmosférica 

Fase de ejecución 

Los principales impactos sobre la atmósfera durante la fase de ejecución del proyecto son aquellos 
procedentes de las emisiones derivadas del funcionamiento de la maquinaria y vehículos necesarios 
para la ejecución de las obras. Estas emisiones pueden ser gaseosas, de polvo y/o aumento de niveles 
sonoros y vibraciones. 

La calidad del aire puede verse afectada por el uso de maquinaria para realizar los movimientos de 
tierras previstos para la ejecución de las infraestructuras proyectadas, los desbroces, la apertura y cierre 
de las zanjas para la colocación de las tuberías, la consolidación del azud existente, la construcción de la 
obra de toma y de la balsa de regulación, la realización de acopios y demoliciones, y la gestión de 
residuos.  

Durante la ejecución de los trabajos, la utilización de maquinaria y el uso de vehículos genera un 
aumento de las emisiones de los gases efecto invernadero. Esto es debido a que la mayor parte de los 
motores de estas máquinas y vehículos tienen motores diésel, por lo cual utilizan gasóleo como 
combustible, emitiendo a la atmosfera gases contaminantes de efecto invernadero (GEIs). 

En el Reglamento (UE) 2016/1628, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de septiembre de 2016, 
sobre emisiones de motores, se definen los gases que se consideran contaminantes aquellos: “Los 
siguientes contaminantes en estado gaseoso emitidos por un motor: monóxido de carbono (CO), 
hidrocarburos totales (THC) y óxidos de nitrógeno (NOX), denominación esta que representa el óxido nítrico 
(NO) y el dióxido de nitrógeno (NO2), expresados como equivalentes de NO2, a los que se le incluyen también 
como elementos contaminantes los compuestos volátiles y las macropartículas”.  

Estos GEIs son emitidos en toda la superficie de la obra, de forma intermitente y no localizada en los 
límites de actuación del proyecto. Estas emisiones son debidas al movimiento de los vehículos y el 
movimiento y uso de la maquinaria por las diferentes zonas de las obras, los desbroces, el movimiento 
de tierras, la instalación de tuberías, etc. 

Se trata de un impacto negativo, pero de carácter temporal, reversible y compatible. 

También el movimiento de maquinaria y vehículos por los viales en tierra que dan acceso a las obras, 
implican un aumento de las partículas de polvo en suspensión.  

El polvo puede depositarse en muchos casos sobre la superficie de la vegetación ruderal y de los propios 
cultivos presentes en las inmediaciones de las actuaciones proyectadas, afectando tanto al entorno 
natural como a la población cercana por arrastre en situaciones de vientos fuertes.  

La aparición del impacto se considera localizada en las ubicaciones de las obras fácilmente delimitables 
para tomar medidas preventivas, con una duración breve en el tiempo y totalmente reversible. Por lo 
tanto, se trata de un impacto negativo, pero de carácter temporal, reversible y compatible. 

En relación a la generación de ruidos y vibraciones durante la fase de ejecución del proyecto es 
consecuencia directa del tránsito de vehículos y maquinaria y su utilización en las obras, pudiendo 
afectar tanto a las personas como a la fauna del entorno. 
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El impacto sobre la calidad atmosférica es generado en mayor o menor medida por todas las actuaciones 
del proyecto: excavaciones, movimiento de tierras, desbroces, cargas y descargas de camiones, 
generación de acopios, y el propio desplazamiento entre las diferentes zonas de la obra.  

Los niveles de ruido son mayores e n los casos en los que se utiliza maquinaria de grandes dimensiones, 
como es el caso de las actuaciones de desbroce del terreno, movimiento de tierras, excavaciones y 
explanaciones.  

Afecta directamente a la fauna silvestre, pudiendo alterar de forma temporal los comportamientos 
naturales de los animales por la emisión de ruidos estridentes, por lo que se deben de establecer 
medidas preventivas y mitigadoras que limiten la afección a la fauna durante la ejecución de las obras. 

Como se ha indicado, este impacto también es susceptible de generar molestias a la población residente 
en el entorno de las obras y/o que transita por los viales de acceso a estas, aunque se considera un 
impacto con una incidencia menor puesto que las obras proyectadas se encuentran ubicadas en terreno 
agrícola, y las actuaciones de mayor entidad se localizan alejadas de los núcleos de población.  

La localización de la manifestación del impacto y su duración se considera de carácter localizado 
restringiéndose a la ubicación de los tajos y acotada en el tiempo a la jornada laboral del personal de 
obra (no se realizan trabajos durante el ocaso ni en las horas nocturnas), relegándolo a un efecto 
secundario de la ejecución del proyecto. Por lo tanto, se trata de un impacto negativo de carácter 
puntual, reversible y compatible. 

Fase de explotación 

Los principales impactos sobre la atmósfera durante la fase de explotación pueden estar ocasionados 
por el empleo de la maquinaria agrícola que es accionada mediante motores diésel por lo que emiten 
gases de efecto invernadero al consumir combustible fósil como fuente de energía.  

Para reducir estas emisiones la maquinaria más moderna emplea aditivos disponibles en el mercado 
como es el AdBlue (compuesto a base agua destilada y urea) que, junto a la mejora tanto de la eficiencia 
energética de los motores como de los sistemas catalíticos (de tipo SCR), contribuyen a reducir las 
emisiones de gases NOx a la atmósfera.  

Por otra parte, la agricultura y el uso de fertilizantes nitrogenados son emisores de óxido nitroso a la 
atmósfera por acción de las bacterias presentes en el suelo que intervienen en los procesos de 
nitrificación de los abonos minerales. Este es uno de los GEI de larga duración que más contribuye al 
calentamiento del planeta.  

Si bien a lo largo de los últimos años se ha producido global y paulatinamente una disminución de las 
emisiones de estos gases como consecuencia del desarrollo de políticas que fomentan la optimización 
del uso de fertilizantes, así como el empleo de formulaciones de abonos nitrogenados basados 
preferentemente en nitratos (N03ˉ) frente al amonio (NH4+), es necesario seguir trabajando en la misma 
línea con los agricultores para avanzar en la reducción de los gases contaminantes y alcanzar una 
producción de alimentos neutra con el medio ambiente.  

Por lo tanto, el impacto producido en relación a la emisión de GEIs durante la fase de explotación 
derivado de los trabajos agrícolas (uso de maquinaria agrícola y de fertilizantes) se considera negativo, 
aunque de carácter compatible. 
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 Valoración de la incidencia sobre las masas de agua 

Fase de ejecución 

En relación a la hidrología superficial, durante la fase de ejecución se pueden producir diferentes 
impactos que afecten tanto a la calidad de las aguas como a la hidromorfología de los cauces 
presentes en el ámbito del proyecto. 

Durante el desarrollo de las actuaciones previstas, pueden producirse vertidos de sustancias 
contaminantes de forma accidental que pueden alterar la calidad del agua de los río y arroyos, y por 
extensión, de las masas subterráneas con las que interactúa. 

Se entiende por calidad del agua al conjunto de sus propiedades físicas, químicas y biológicas, y como 
contaminación, la introducción directa o indirecta, como consecuencia de la actividad humana, de 
sustancias o energía en la atmósfera, el agua o el suelo, que puedan ser perjudiciales para la salud 
humana o para la calidad de los ecosistemas acuáticos, o de los ecosistemas terrestres que dependen 
directamente de ecosistemas acuáticos, y que causen daños a los bienes materiales o deterioren o 
dificulten el disfrute y otros usos legítimos del medio ambiente, según definición recogida en el artículo 
3. Definiciones del Real Decreto 817/2015, de 11 de septiembre, por el que se establecen los criterios de 
seguimiento y evaluación del estado de las aguas superficiales y las normas de calidad ambiental. 

Como sustancias contaminantes utilizadas en las obras, se pueden incluir los lubricantes minerales, las 
grasas, los disolventes, pinturas, líquidos refrigerantes, combustibles derivados del petróleo, entre 
otras. Son utilizadas en la práctica totalidad de las actuaciones del proyecto en las diferentes obras a 
ejecutar.  

Por contener restos de estas sustancias, sus envases se también se considerarán potencialmente 
contaminantes de las masas de agua, debiéndose realizar una correcta gestión de residuos una vez se 
hayan agotado los productos que contenían.  

Dado que en toda la zona de actuación del proyecto se encuentra una amplia red de drenaje superficial, 
que comprende cauces de diferente magnitud, desde el río Carrión hasta arroyos de menor entidad, así 
como los desagües de las parcelas de cultivo que convergen y vierten sus aguas sobre masas de agua 
superficiales, es necesario contemplar el impacto que puede generarse si se produjera un vertido de 
alguna sustancia contaminante sobre ellas.  

Las sustancias contaminantes pueden afectar de manera grave a la biota ligada al medio acuático, 
llegando a ocasionar la muerte de la fauna ictiológica y bentónica, muy sensible a los agentes 
contaminantes del agua. 

Se valora la gravedad de este impacto dado el potencial que tiene para afectar a una gran extensión del 
territorio circundante a las obras del proyecto, ya que las sustancias pueden ser fácilmente 
transportables y diseminadas por los cursos de agua lejos de los puntos de vertidos.  

Respecto a la hidrología subterránea, estas sustancias contaminantes, por infiltración en el terreno, 
pueden alcanzar las masas subterráneas que se nutren del agua que penetra a través de los suelos con 
gran capacidad de drenaje de las llanuras aluviales y de los fondos de valle sobre los que se asientan las 
masas superficiales. 

Las medidas que se han de establecer para evitar la contaminación de las masas de agua han de ser de 
tipo preventivo, pues como se parte de la premisa de que los vertidos aquí contemplados son de tipo 
accidental, se han de desarrollar las herramientas preventivas para que no se lleguen a producir. 
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Durante la fase de ejecución el río Carrión se verá afectado directamente por la construcción de la obra 
de toma y la consolidación del azud existente y las obras de cruce por la tubería de abastecimiento, por 
lo que se producirá turbidez en las aguas, pero en principio el aporte de sólidos en suspensión no supone 
una contaminación para el río Carrión, ya que pasado un tiempo estos irán sedimentando, y además se 
establecerán las medidas necesarias para impedir, en la medida de lo posible dicho impacto. Se trata de 
una afección moderada, temporal y reversible con el paso del tiempo. 

Además, se ha proyectado una intersección del trazado de la tubería de abastecimiento con el río 
Carrión, cuyo cruce se ejecutará a cielo abierto mediante ataguía en dos fases, una primera fase de la 
mitad del cauce y luego la otra mitad. Se instalará una tubería en acero, con diámetro de 2.232 mm, 
protegida en un dado de hormigón y los laterales del talud de río donde se produzca el cruce se 
protegerán con escollera para evitar que el río erosione esa zona que se ha movido. Esto producirá una 
alteración en la hidromorfología del cauce, pero tras las obras de restauración se mantendrá la 
pendiente del fondo del cauce y las dimensiones de los márgenes.  

Por otro lado, también durante la instalación de la red de riego y de las tuberías de conducción puede 
verse afectada la red de drenaje de la zona de riego, bien en las obras de cruce con cauces públicos y/o 
porque pueden generarse vertidos y escorrentías de aguas superficiales con arrastre de áridos, que 
puede generar turbidez en dichos cauces. Se trata principalmente de arroyos de poca entidad, donde el 
cruce se realizará mediante excavación, colocación de la tubería y posterior restauración de la superficie 
afectada.  

Estas afecciones producen un impacto negativo sobre el medio hídrico de carácter moderado, puntual y 
permanente. Se consideran medidas preventivas y correctoras para minimizar estas afecciones. 

Fase de explotación 

Durante la fase de explotación, se producirá una extracción de agua del río Carrión para riego para la 
puesta en marcha de las instalaciones proyectadas en la modernización del sector I y parte de los 
sectores II y III (zona norte) de la Zona Regable del Bajo Carrión. 

El análisis del impacto sobre el medio hídrico se realiza enfrentando la situación prevista tras la puesta 
en funcionamiento de las instalaciones de riego de los campos de cultivo de los sectores objeto de 
modernización con respecto a la situación actual. 

Comparando la presión por la extracción de agua para riego que se ejerce sobre la masa 30400150, 
antes y después de la modernización del sistema de riego, se puede establecer de manera directa y 
mensurable la reducción de la incidencia de este impacto, valorándose desde su inicio como un impacto 
beneficioso.  

En el apartado 6.1.- Extracciones de agua para riego de este EsIA, se ha detallado el cálculo del ahorro 
efectivo que se obtiene al comparar las eficiencias de los actuales sistemas de distribución y de 
aplicación de riego en parcela con el que se ha diseñado para implementar con la modernización.  

Reemplazando el sistema de riego tradicional por gravedad que distribuye el agua mediante acequias y 
aplica el riego en parcela por el denominado riego por inundación, se consigue una reducción sustancial 
de las extracciones, como así se refleja en el PHD 2022-2027 para las medidas 6401026 y 6405984 de 
“Modernización de regadíos. ZR Bajo Carrión. CCRR Canales Bajos del Carrión”, en el Anejo 12.- Programa 
de medidas: 
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Tabla 59. Evaluación de las medidas 6401026 y 6405984. Efecto de las actuaciones previstas de modernización de regadíos en la 
reducción de la demanda agraria. Fuente: Anejo 12 Programa de medidas. PHD 2022-2027. 

 

Se ha determinado que la explotación de los sistemas modernos de regadío a instalar podrá alcanzar 
una reducción efectiva del volumen extraído de la masa 30400150 del 18,42% respecto de la dotación 
actual, lo que equivaldrá a una reducción del volumen anual de 5,66 hm3/año. 

Esta reducción supone un ahorro directo en el consumo de agua de riego por unidad de superficie de 
852,21 m3/ha·año, reduciendo la dotación de riego actual, con el consiguiente ahorro de agua por el 
aumento de la eficiencia de los sistemas de riego con la modernización de la Zona Regable del Bajo 
Carrión (Palencia). 

Por lo expuesto, se considera este impacto ambiental como positivo y de carácter beneficioso al 
desarrollarse en la misma línea que los objetivos ambientales del PHD 2022-2027 por reducir la presión 
por extracción sobre la masa de agua superficial 30400150. 

También hay que señalar, en relación a los posibles impactos sobre la hidromorfología que, la puesta 
en marcha del proyecto puede suponer una presión adicional sobre las masas de agua 30400150 y 
30400152 que se encuentran caracterizadas como muy modificadas en el Plan Hidrológico de la parte 
española de la demarcación hidrográfica del Duero 2022-2027. Esta designación queda justificada en 
las fichas incluidas en el Apéndice III del Anejo 1 “Designación de masas de agua artificiales y muy mo-
dificadas” del citado PHD 2022-2027.  

El proceso de designación de las masas de agua muy modificadas se ha desarrollado en dos fases, de 
acuerdo con el procedimiento definido en el apartado 2.2.2 de la Instrucción de Planificación Hidroló-
gica (Orden ARM/2656/2008, de 10 de septiembre), así como en el Protocolo de Caracterización Hidro-
morfológica en ríos (MITECO, 2019):  

 Identificación y delimitación preliminar, conforme al apartado 2.2.2.1 de la IPH, incluida la veri-
ficación de la identificación preliminar, conforme al apartado 2.2.2.1.1.2 de la IPH.  

 Designación definitiva, conforme al apartado 2.2.2.2 de la IPH, que incluye dos test de designa-
ción, los cuales van a permitir que se identifiquen únicamente aquellas masas donde no existan 
oportunidades razonables de lograr el buen estado ecológico: 

o Test de designación 1. Medidas de restauración. 
o Test de designación 2. Otros medios. 

En la ficha de designación correspondiente a la masa 30400150 se incluye la caracterización de su hi-
dromorfología y finalmente se designa la masa como masa de agua muy modificada por alteración hi-
drológica (vértice 1) y por variación de profundidad y anchura (vértice 4). 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL “PROYECTO DE SOLUCIÓN ENERGÉTICA EFICIENCIA 100% PARA LA 
MODERNIZACIÓN DEL REGADÍO EN LA COMUNIDAD DE REGANTES DE LOS CANALES DEL BAJO CARRIÓN (PALENCIA)” 

 
 

Página 155 
 

Como se muestra en la siguiente figura, el vértice 1 “Caudal e hidrodinámica” presenta dentro de una 
escala de 0 a 10 un valor 0,2 que se corresponde con la alteración hidrológica de la masa por la regula-
ción de los embalses de Compuerto y Camporredondo. Por lo tanto, esta alteración hidrológica se debe 
en un 98% a la presencia de dichos embalses. 

Figura 42. Caracterización de la hidromorfología de la masa de agua 30400150. Carrión. Fuente: PHD 2022-2027. 

 

En la ficha de designación correspondiente a la masa 30400152 se incluye la caracterización de su hi-
dromorfología y finalmente se designa la masa como masa de agua muy modificada por alteración hi-
drológica (vértice 1) y por variación de profundidad y anchura (vértice 4). 

Como se muestra en la figura siguiente, el vértice 1 “Caudal e hidrodinámica” presenta dentro de una 
escala de 0 a 10 un valor 0,5 que se corresponde con la alteración hidrológica de la masa derivadas del 
efecto aguas abajo de la presa de Camporredondo. Por lo tanto, esta alteración hidrológica se debe en 
un 95% a la presencia de dicho embalse.  
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Figura 43. Caracterización de la hidromorfología de la masa de agua 30400152. Fuente: PHD 2022-2027. 

 

En el test de designación 1 de las masas 30400150 y 30400152 como muy modificadas, se plantean como 
medidas de restauración, entre otras, la eliminación de la presa de Camporredondo lo cual permitiría 
alcanzar un valor de 7,1 y 6,9 en el vértice 1, respectivamente. Se concluye que las medidas de restaura-
ción afectarían negativamente a los usos actuales, y se designa la masa como muy modificada.  

Por otro lado, se proponen algunas medidas de mitigación que es centran en los embalses de Camporre-
dondo y Compuerto, y también otras medidas como son las siguientes: 

 Control y seguimiento del régimen de caudales ecológicos. 
 Adaptación de infraestructura hidráulica para la mejora del Régimen de caudales ecológicos.  

En consecuencia, señalar que la alteración del vértice 1 “Caudal e hidrodinámica” en ambas masas 
(30400150 y 30400152) se deriva del efecto aguas abajo de la presa de Camporredondo y Compuerto, 
en un 98% y 95%, respectivamente.  

Por lo tanto, se considera que la modificación del punto de toma en el río Carrión que se propone en el 
proyecto “Solución energética eficiencia 100% para la modernización del regadío en la Comunidad de 
Regantes de Los Canales del Bajo Carrión (Palencia)” (dicha comunidad cuenta actualmente con una 
concesión de aguas con derecho a derivar un volumen máximo de 38,94 hm3 anuales) no compromete 
los caudales circulantes desde dicho punto hasta el punto de toma actual en la masa de agua superficial 
30400153, siempre que se cumplan las medidas ambientales que se señalan en el apartado 9 del pre-
sente EsIA. 
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Además, durante la fase de explotación no se prevén efectos negativos sobre la hidromorfología como 
consecuencia del refuerzo del azud existente (ver Tabla 60) , dado que aunque a priori se produciría una 
alteración de las condiciones hidráulicas y una pérdida de la conectividad longitudinal del cauce del 
río Carrión, que puede afectar a los movimientos migratorios de peces y otros organismos, así como del 
transporte y distribución de sedimentos a lo largo del cauce, y por tanto de la autodepuración del mismo, 
se establecerán las medidas preventivas necesarias en la fase de diseño para hacer que este impacto sea 
compatible. 

Tabla 60. Datos generales del azud existente en la obra de toma en el río Carrión. Fuente: MIRAME IDE-Duero. 

1006204 – Desconocido. Azud sobre el río Carrión. 

Tipología constructiva Azud de vertedero 

Tipo de material Piedra 

Estado de conservación Regular 

Fase de vida En explotación 

Uso principal Riego 

Escala de peces Sin escala 

Índice de franqueabilidad 7,5 

El azul existente cuyo uso principal es el riego no posee en la actualidad escala para peces y a pesar de 
ello su índice de franqueabilidad (IF) tiene un valor de 7,5, es decir, es bastante franqueable por la fauna 
piscícola, quizás debido estado de conservación deficiente que presenta. Hay que señalar que el IF de un 
obstáculo transversal se define como el sumatorio de los valores de franqueabilidad en ascenso y 
descenso para distintos grupos de especies de peces. Varía entre 0 y 10, indicando el 0 que el obstáculo 
es totalmente infranqueable, y el 10 que el obstáculo es totalmente franqueable. 

Durante la ejecución de las obras está proyectado llevar a cabo la mejora de la permeabilidad del azud 
y por lo tanto de su IF que alcanzará un valor de 10, para lo cual se instalará una escala para peces y 
además se garantizará en todo momento, el régimen de caudales ecológicos del río Carrión ya que en el 
diseño de la captación se instalará y posteriormente se mantendrá un dispositivo de medición de los 
volúmenes de agua captados, atendiendo a la Orden ARM/1312/2009, de 20 de mayo. Esta actuación 
supone un efecto positivo sobre el indicador hidromorfológico del Vértice 3 “Continuidad de los ríos” de 
la masa de agua 30400150. 

Por lo tanto, se considera que la puesta en marcha de la modernización supone un impacto positivo de 
carácter beneficioso en relación a la conectividad longitudinal del río Carrión, dado que se mejora la 
permeabilidad del obstáculo transversal existente en la actualidad. 

En relación a las posibles afecciones al medio hídrico por contaminación difusa, al igual que en el caso 
anterior, se valora la incidencia que genera el proyecto en la fase de explotación con respecto al sistema 
actual de riego. El volumen de retornos de riego que provocan la contaminación difusa se debe a la 
escorrentía superficial y a la lixiviación que se genera en función del sistema de riego utilizado.   

Con la modernización proyectada se dota a la Comunidad de Regantes de los Canales del Bajo Carrión 
de un sistema de riego que optimiza las aplicaciones de agua de riego, por lo que se prevé un efecto 
positivo en la misma línea sobre la reducción de la contaminación difusa. Al incidir directamente sobre 
el volumen de agua que se pierde en los sistemas de riego menos eficientes, se consigue reducir la 
capacidad que tiene el agua como agente movilizador de los fertilizantes y fitosanitarios fuera de los 
campos de cultivo.    
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En la ficha técnica publicada en la web Mírame IDEDuero, se asigna la masa subterránea del horizonte 
inferior o general 400010 Carrión, como la masa receptora de los retornos de riego del sector I y parte 
de los sectores II y III (zona norte) al pertenecer a la UDA 2000065 – ZR Bajo Carrión. 

Se ha verificado, con la información disponible en el mismo portal web y conforme se señala en el 
apartado 5.5.2 Aguas subterráneas. del presente EsIA, que la masa de agua subterránea 400010 Carrión 
se encuentra en estado global Bueno, no presentando incumplimiento alguno del límite de concentración 
de nitratos de 37,5 mg/l según establece el Real Decreto 47/2022, de 18 de enero para las masas de 
agua subterránea. 

En el PHD 2022-2027, se atribuye el arco de retorno de la superficie a modernizar para la UDA 2000065, 
a la masa de agua superficial 30400153 Río Carrión desde confluencia con el río de la Cueza hasta 
confluencia con el río Ucieza. 

Tabla 61. Masa 30400152 afectada por los retornos de riego de los sectores objeto de modernización. Fuente: PHD 2022-2027 
(Anejo 6. Tabla 158).  

Demanda Elemento de toma 
Masa de 

toma 
Elemento de 

retorno 
Masa de 
retorno 

DA 2000060 Bombeo Tierra de Campos  
(Carrión) 

Nudo auxiliar 400009 
  

DA 2000063 RP Río Carrión entre Guardo y 
Celadilla 

r. Carrión 149_b 30400149 r. Carrión 149_d 30400149 

DA 2000064 ZR Carrión - Saldaña 

r. Carrión 150_b 30400150 r. Carrión 152_d 30400152 

Tubería de llenado Las 
Cuezas_b 

30400150 
  

DA 2000065 ZR Bajo Carrión 
r. Carrión 152_d 30400152 r. Carrión 153_b 30400153 

r. Cueza 182_b 30400182   

DA 2000082 ZR La Nava Norte y Sur 
Canal de Castilla Sur_b 30400153 

r. Valdeginate  
250_b 

30400250 

Se verifica también a través del portal web Mírame IDEDuero, que esta masa 30400153 presenta un 
estado global Bueno. La concentración de nitratos tiene un valor de 1,7 mg/l, por lo que se encuentra 
muy por debajo de los 25 mg/l que se establece como límite para alcanzar el buen estado de una masa 
superficial, al igual que sucede con la concentración de glifosato, que es de 0,065 μg/l, y cuyo límite 
medible para alcanzar el buen estado según el Real Decreto 817/2015, de 11 de septiembre es de 0,1 
μg/l para cualquier sustancia de manera individualizada. 

Sin embargo, hay que destacar que, dentro de la Zona Regable del Bajo Carrión, la zona objeto de 
modernización (2.304,71 ha), cuenta con un 82% de su superficie incluida dentro de la ZV Campos-
Astudillo (ZV-CA).  

Al existir una relación directa entre la contaminación difusa y el volumen de retornos generados, ahora 
se puede establecer la reducción que se consigue con la puesta en marcha del proyecto. Se estiman así 
los retornos generados en el actual riego por inundación y los que se producirán tras la modernización 
del sistema de distribución y de aplicación de riego en parcela.  

El volumen de retorno se calcula como el porcentaje de reducción esperado por la parte proporcional 
de la superficie de riego a modernizar con respecto del toda la UDA 2000065 – ZR Bajo Carrión, tomando 
como base el dato retornos recogido en el PHD 2009-2015: 
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Figura 44. Estimación del porcentaje de retornos de riego en la ZR Bajo Carrión. Fuente: Anejo 6, Tabla 136. UDA del SE Carrión: 
retorno, consumo e infiltración, del PHD 2009-2015. 

 

De la tabla anterior se extrae un porcentaje estimado de flujos de retorno de riego (FRR) de un 19,3% 
sobre el volumen de la dotación de riego (DA) para el escenario de 2022-2027. 

Con la dotación de riego anual (DA SI, SII y SIII) de la CR calculada a partir de la superficie de riego asignada 
para el sector I y parte de los sectores II y III (zona norte), se estima el volumen de flujos de retorno de 
riego para el sistema actual (VR r. gravedad): 

DA SI, SII y SIII = 4.655,30 m3/ha·año x 2.304,71 ha ⇒ 10,73 hm3/año 

VR r. gravedad = 19,3% x 10,73 hm3/año = 2,07 hm3/año 

El FRR tras la modernización se estiman en un 10% atribuyendo su origen al porcentaje de pérdidas que 
se pueden producir en la red de tuberías como consecuencias de pequeñas fugas puntuales o por el 
volumen de agua que es evacuada por los órganos de alivio.  

Se establece el 10% de pérdidas debido a que en el caso del sistema de aplicación en parcela por 
aspersión apenas se producen escorrentías superficiales y, por tanto, los FRR disminuyen en igual 
medida. 
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Figura 45. Eficiencia y pérdidas del sistema de distribución tras la modernización de la ZR del Bajo Carrión según la CHD. Fuente: 
Mírame-IDEDuero de CHD. 

 

El volumen de escorrentía superficial se reducirá sustancialmente debido a que, en los sistemas de riego 
por aspersión y los sistemas móviles de riego en parcela, los emisores de agua que se instalan permiten 
que el agua aplicada pueda infiltrarse en el suelo y sea aprovechada por las plantas en la zona edáfica, 
con un caudal tal que no genera encharcamientos en superficie. 

No se llegan a producir escorrentías superficiales importantes ya que en estos sistemas no es necesario 
alcanzar el punto de saturación del suelo como sí ocurre en el riego por inundación. Es a partir de este 
punto cuando el suelo no puede retener más volumen de agua en sus poros, por lo que finalmente 
aparecen las consiguientes pérdidas por escorrentía. 

A su vez, se incide en el fenómeno de percolación (infiltración profunda) y la movilización de nutrientes 
y abonos nitrogenados a las capas inferiores del suelo (lixiviación) ya que, como el agua es retenida en 
el horizonte superficial, se evita que gran parte de la aportación se pierda en el subsuelo. 

Por todo ello, los FRR estimados tras la modernización del sistema de riego se cuantifica en: 

VR r. presión = 10% x 10,73hm3/año = 1,07 hm3/año 

Por diferencia entre los volúmenes de FRR calculados en la situación actual y tras la puesta en marcha 
del proyecto, se obtiene la reducción de los retornos de riego de 0,99 hm3, que se corresponde con una 
disminución del 51,94%. 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL “PROYECTO DE SOLUCIÓN ENERGÉTICA EFICIENCIA 100% PARA LA 
MODERNIZACIÓN DEL REGADÍO EN LA COMUNIDAD DE REGANTES DE LOS CANALES DEL BAJO CARRIÓN (PALENCIA)” 

 
 

Página 161 
 

Habiéndose comparado las estimaciones de los FRR generados en los sistemas de distribución y de 
aplicación en parcela antes y después de la modernización, queda estudiada cuantitativamente la 
reducción del volumen de los retornos con la puesta en marcha del proyecto de modernización del 
regadío en el sector I y parte de los sectores II y III (zona norte). 

Por lo tanto, con la disminución de los retornos se reducirá la movilización de nutrientes por la 
escorrentía que se genera con el actual sistema de riego por inundación, incidiendo directamente sobre 
el problema de la contaminación difusa de origen agrario.  

En consecuencia, se concluye que no se prevé que la ejecución del proyecto pueda dar lugar a un dete-
rioro de la masa de agua superficial 30400150, que actualmente presenta un estado global bueno, y por 
otro lado se considera que la puesta en marcha de la modernización supone un impacto positivo de 
carácter beneficioso en relación a la afección al medio hídrico por disminución de la contaminación di-
fusa, ya que puede ayudar a que la masa de agua superficial 30400152 alcance el buen estado, dado que 
actualmente presenta un potencial ecológico moderado, debido a que el valor que alcanza la concentra-
ción media anual de glifosato en agua se sitúa en 0,131 µg/l y supera el valor umbral permitido de 0,1 
µg/l. 

 Valoración de la incidencia sobre el suelo 

Fase de ejecución 

Sobre el factor suelo pueden ocasionarse varios tipos de impactos durante la fase de ejecución del 
proyecto. En primer lugar, se pude hablar del impacto que se realiza sobre la morfología del terreno y 
la estructura del suelo ya que durante la ejecución de las obras se realizarán movimientos de tierras y 
retiradas de tierra vegetal que afectará a la disposición de los horizontes del suelo, alterará la capa 
vegetal, modificará la compactación del suelo y redefinirá en algunos puntos el relieve del terreno (balsa 
de regulación, principalmente).  

El impacto sobre los horizontes del suelo tiene carácter permanente en el caso de la instalación de la 
tubería de abastecimiento y la red de riego, ya que se extrae el material original de las zanjas y se rellena 
con materiales ajenos al medio (tuberías, grava, etc.) lo que supone una alteración en la estructura 
edáfica. Además, las obras para la excavación del vaso y la ejecución del dique de cierre de la balsa de 
regulación producen un impacto permanente en la morfología del terreno. 

Se considera uno de los impactos negativos que presentan un mayor grado de incidencia en el proyecto 
dada la magnitud del volumen de terreno que se ve afectado por las actuaciones, y por lo tanto de 
carácter moderado. Sin embargo, se considera que existe la posibilidad factible de aplicar medidas 
preventivas y correctivas para paliar sus efectos sobre el factor suelo. 

En la siguiente tabla se resume el volumen de terreno removido en la ejecución de cada infraestructura 
y su destino: 

Tabla 62. Relación del volumen de terreno removido durante las obras proyectadas. Fuente: Elaboración propia. 

Infraestructura 
Superficie 

ocupada (m2) 
Volumen 

retirado (m3) 
Volumen 

reutilizado (m3) 
Volumen 

excedente (m3) 

Red de riego 1.132.980,49 48.518,26 48.518,26 0 

Tubería de abastecimiento 1.390.845,92 33.600,00 33.600,00 0 

Balsa de regulación 218.745,15 0,00 0,00 0 

Azud y obra de toma 19.982,38 3.942,00 3.942,00 0 
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Otro impacto que se produce sobre el suelo es la compactación del mismo. Además de las zonas en las 
que se localizarán las infraestructuras permanentes, se encuentran zonas auxiliares a la obra (zona de 
acopios, parque de maquinaria, etc.), donde se puede producir compactación de los suelos debidos a 
las instalaciones temporales y al paso de maquinaria y vehículos; en este caso se tratan de afecciones 
negativas, temporales y compatibles con el medio, limitando la extensión de superficie y con la 
utilización de medidas preventivas y correctoras.  

En la siguiente tabla se recoge la superficie ocupada por las actuaciones que generan el impacto sobre 
el suelo, detallándose si tienen un carácter temporal o permanente: 

Tabla 63. Estimación de la superficie de ocupación permanente o temporal por las infraestructuras proyectadas. Fuente: Elabo-
ración propia. 

Infraestructura 
Superficie de ocupación 

permanente (m2) 
Superficie de ocupación 

temporal (m2) 

Balsa de regulación 215.224,93 218.745,15 

Azud y obra de toma 6.089,69 19.982,38 

Tubería de abastecimiento 10.011,12 1.390.845,92 

Red de tuberías sector I y sectores II y 
III (zona norte) 

- 1.132.980,49 

Zona de acopio de materiales, RCDs y 
parque de maquinaria 

- 24.974,00 

Total 231.325,74 2.787.527,94 

La aplicación de las medidas ambientales favorecerá la reducción de otros de los impactos que se pueden 
generar sobre el factor suelo como es la pérdida del suelo fértil por el tránsito de maquinaria, el 
desbroce y retirada de tierra vegetal y las excavaciones en lugares expuestos al suelo desnudo de 
vegetación a la acción erosiva del agua y del viento. Se considera que con la aplicación de las pertinentes 
medidas preventivas y correctoras este impacto negativo tendrá baja intensidad y será compatible con 
el medio.  

En cuanto al impacto relativo a la erosión del suelo, este se puede originar sobre la capa superficial del 
terreno durante las actuaciones de desbroce y retirada de tierra vegetal, al quedar expuesto y dejar 
material suelto. Debido a los movimientos de tierra que resulta necesario realizar para la ejecución de 
las obras, este impacto negativo tendrá una intensidad media de carácter temporal y por ello se 
considera compatible, siempre y cuando se cumplan las medidas preventivas y correctoras señaladas 
posteriormente. 

Por último, pueden producirse durante la ejecución de las obras vertidos accidentales al suelo de 
aceites y combustibles procedentes de la maquinaria y de los vehículos. También podrían producirse 
vertidos de materiales como morteros y hormigones. Esos vertidos, que tendría un carácter accidental, 
ocasionarían una contaminación del suelo que se consideraría una afección negativa, localizada, limitada 
y compatible, ya que están previstas una serie de medidas correctoras en caso de producirse. 

Fase de explotación 

En fase de explotación, las propias labores de la actividad agrícola y el uso de la maquinaria suponen un 
impacto directo sobre las propiedades del suelo. Si se llevan a cabo laboreos recurrentes a la misma 
profundidad del suelo, se genera una capa dura e impermeable denominada suela de labor que dificulta 
el desarrollo radicular de las plantas e impide la infiltración del agua. De igual modo el laboreo excesivo 
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provoca un efecto contrario al buscado, dado que al romper la estructura del suelo y mezclar horizontes 
diferentes se altera la microbiota edáfica tan necesaria en los procesos que aportan fertilidad a los 
suelos. Por ello, la propia explotación agrícola se puede considerar un impacto negativo que disminuye 
la fertilidad y estructura del suelo, si bien es importante señalar que es la misma actividad que se 
realizaba anteriormente. No obstante, y con objeto de mejorar las condiciones edáficas los agricultores 
deberán seguir las pautas señaladas en el Código de Buenas Prácticas Agrarias.  

Además, también durante la fase de explotación se producen fenómenos erosivos sobre suelo agrícola, 
que son consecuencia de dos factores principalmente:  

 Explotación agrícola de los suelos bajo sistemas de regadío. El agua aportada y el manejo de los 
sistemas de riego inciden directamente en la capacidad erosiva del riego que se ejerce sobre el 
perfil superficial del terreno de labor, condicionando su estructura y calidad. 

El manejo de los diferentes sistemas de riego condiciona la capacidad erosiva del agua, por lo 
que podemos comparar la situación actual en la que se llevan a cabo riegos por inundación frente 
a la situación derivada de la modernización empleando sistemas presurizados con emisores por 
aspersión tanto fijos como móviles (pívots).  

Estos sistemas modernos funcionan disgregando el agua en pequeñas gotas semejantes a una 
fina lluvia que cae sobre el cultivo y se infiltra en el suelo de manera lenta y progresiva. El agua 
alcanza solamente el horizonte del suelo en el que las plantas son capaces de aprovecharla, 
evitándose así que el suelo se sature y llegue a encharcarse, por lo que no se producen o se 
minimizan enormemente las escorrentías superficiales que provocan el deterioro de los suelos.   

Por el contrario, en el actual sistema mediante riego por inundación se libera un gran volumen 
de agua desde las acequias situadas en la cabecera o parte superior de las parcelas, para avanzar 
mediante lámina libre sobre el suelo hasta la parte final o de cola. Cuando el agua o frente de 
avance alcanza esta última parte de la parcela, en su cabecera ya se ha aportado demasiada agua 
y esta empieza a perderse por percolación profunda en el suelo. Si no se realiza un correcto 
manejo de este sistema de riego, en la mayoría de las aplicaciones se produce un exceso de agua 
en superficie que produce escorrentías que arrastra la fracción fina del suelo y por tanto provoca 
su erosión.   

La erosión del suelo en los sistemas por inundación también se produce en sentido vertical, es 
decir, el agua que se infiltra en el subsuelo es capaz de arrastrar parte de la fracción fina del 
suelo, llevando consigo nutrientes que reducen progresivamente la fertilidad de los suelos.  

 Erosión producida por los agentes naturales (agua y viento). La erosión hídrica y/o eólica se 
produce en mayor medida en aquellas épocas del año en las que las tierras de cultivo están 
desprovistas de vegetación, siendo, en el caso de estudio, el periodo comprendido entre las 
cosechas realizadas en los meses de septiembre-octubre hasta que los cultivos se encuentran 
implantados en los meses de abril-marzo. 

Para poder analizar la situación en la zona de estudio se recoge en el inventario ambiental la 
información cartográfica obtenida a través de los recursos disponibles en el MITERD, con la que 
se pueden identificar varias zonas con diferentes estados y potenciales erosivos dentro de la 
zona de estudio.  

De estos mapas se deduce que el potencial de erosión es bajo dada la reducida pendiente, que 
presenta la zona con valores entre 0 y 10 t/ha·año, por lo que la topografía del terreno impediría 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL “PROYECTO DE SOLUCIÓN ENERGÉTICA EFICIENCIA 100% PARA LA 
MODERNIZACIÓN DEL REGADÍO EN LA COMUNIDAD DE REGANTES DE LOS CANALES DEL BAJO CARRIÓN (PALENCIA)” 

 
 
Página 164 

 

que se generen grandes escorrentías sobre el suelo desnudo por acción del agua de lluvia sobre 
el terreno de labor. 

A pesar de que los parámetros analizados no indican que la zona sea altamente susceptible a sufrir 
fenómenos erosivos con la puesta en marcha del proyecto, en las acciones formativas que se contemplan 
entre las medidas ambientales se recogerá como contenido de las mimas aquellas pautas que 
promuevan cambios culturales respecto al manejo de la cubierta vegetal y la conservación de los suelos. 

Dado que con la sustitución del sistema de riego se conseguirá minimizar los procesos de degradación 
con respecto a la situación actual, se considera que este impacto tiene un carácter positivo sobre el suelo. 

 Valoración de la incidencia sobre la flora y la vegetación 

Fase de ejecución 

Para la ejecución de todas las instalaciones de carácter permanente contempladas en el proyecto es 
necesario llevar a cabo un desbroce de vegetación, en general de tipo herbácea, y la retirada de la tierra 
vegetal del horizonte superficial. Este tipo de actuaciones son necesarias ya que la tierra vegetal donde 
se desarrolla la vegetación no es un material apto para sustentar las infraestructuras proyectadas, por 
lo que se retira y acopia de forma segregada para su posterior reincorporación y reutilización en las 
obras.  

Se llevará a cabo el desbroce de vegetación de la zona en la que se van a abrir las zanjas para instalar 
tanto la tubería de abastecimientos como el sistema de distribución a lo largo de la traza de la red de 
riego en el sector I y parte de los sectores II y III (zona norte), que normalmente coincide con las lindes 
de las parcelas de cultivo. La vegetación que será retirada será en su gran mayoría especies herbáceas 
ruderales que pueblan las lindes y los desagües de las parcelas de cultivo. Puesto que la tierra vegetal 
será reincorporada una vez instaladas y tapadas las tuberías, este tipo de vegetación podrá volver a 
repoblar la superficie afectada de forma natural sin que sea necesaria la intervención humana. Estas 
especies tienen una gran capacidad de repoblación siempre que dispongan de tierra vegetal en la que 
desarrollarse y disponibilidad de agua para la germinación, bastando la que obtienen de las 
precipitaciones.  

La vegetación de ribera asociada al río Carrión se verá afectada en la zona de ejecución de la obra de 
toma y en el punto de cruce de la tubería de abastecimiento. En ambos casos, se llevarán a cabo 
actuaciones de restauración de la vegetación al finalizar las obras. 

La construcción de la obra de toma, junto con las obras de consolidación del azud existente y la ejecución 
de la escala de peces asociada afectará a las especies arbóreas y arbustivas presentes en las márgenes 
del río Carrión, aunque hay que destacar que como en este punto de actuación el azud ya existe y además 
también está presente otra toma para regadío, pues la zona presenta cierto grado de antropización dado 
que ambas márgenes cuentan con un tramo de escollera de piedra, la vegetación natural existente ya ha 
sido alterada y además no es muy abundante. 

En la zona de cruce de la tubería de abastecimiento con el río Carrión la vegetación existente es muy 
abundante y está formada por especies tanto arbóreas como arbustivas. El cruce de la tubería se 
realizará a cielo abierto, por lo que será necesario el desbroce y el despeje de la vegetación de ambas 
márgenes. Para disminuir la afección se reduce el ancho de ocupación de la zona de obras al mínimo 
imprescindible para su ejecución y que será de 35 metros. Para ello en todas las excavaciones necesarias 
no se acopiará el material excavado en la ribera del cauce, sino que se retirará y acopiará fuera de esta 
zona. 
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Además, también puede verse afectada la vegetación presente en las zonas de cruce de la red de tuberías 
con los diferentes arroyos reflejados en el inventario ambiental. En la apertura de las zanjas de las 
tuberías se descubrirá parte del cauce para acceder con la maquinaria y las herramientas manuales y 
proceder a instalar las tuberías. Posteriormente se protegerán mediante una losa de hormigón para que, 
en caso de que se lleven a cabo tareas de limpieza del cauce en el futuro, no se perfore la tubería por 
accidente, en todo caso se seguirán las indicaciones de la Confederación Hidrográfica del Duero. En este 
caso será necesario prever obras de restauración de marras una vez se haya ejecutado la instalación de 
la tubería en estos puntos, de tal manera que se adecue la vegetación de los márgenes a la situación más 
similar posible a las condiciones iniciales existentes antes de iniciar las obras. 

La ubicación de la balsa de regulación proyectada coincide con unas parcelas destinadas a terrenos de 
cultivo por lo que, aunque se trata de una ocupación permanente, la vegetación natural afectada será 
mínima. Al igual que en todos los casos descritos, la tierra vegetal será retirada y segregada para 
reutilizarse como sustrato que facilite la repoblación de vegetación en todo el perímetro del talud 
exterior en la balsa proyectada. 

La red de riego del sector I y parte de los sectores II y III (zona norte) se ha diseñado de forma que afecte 
lo mínimo a la vegetación natural existente, basándose en la línea de los caminos y las acequias. La mayor 
parte de la zona regable está formada por tierras agrícolas y está antropizada, por lo que no presenta 
árboles o matorrales que puedan verse afectados por el proyecto.  

El tránsito de maquinaria fuera de los viales de acceso a las obras puede ocasionar la destrucción de 
vegetación no contemplada en las actuaciones, por lo que deberán de acotarse los accesos con el fin de 
evitar deteriorar de manera innecesaria la vegetación para la que no se han previsto actuaciones de 
reposición o restauración.  

Las zonas de instalaciones auxiliares para la ubicación de maquinaria, zonas de acopio de materiales y 
de gestión de residuos, casetas de obra y otras instalaciones temporales, coinciden con unas parcelas 
destinadas a terrenos de cultivo por lo que la vegetación natural afectada será mínima.  

En todas las actuaciones se respetarán las arboledas que se encuentran dentro de los límites de la zona 
objeto de actuación, pudiendo verse afectado de forma puntual y extraordinaria ejemplares arbóreos 
que se encuentre ubicados dentro de la superficie de ocupación permanente del proyecto, en cuyo caso 
se tomarán medidas bien para trasplantarlos o para sustituirlos mediante labores de restauración. 

En el inventario ambiental se ha registrado que pueden presentarse en la zona de proyecto algunas 
especies de flora, que se encuentran bajo un marco de protección especial, como es el caso del Inventario 
de Especies de Atención Preferente de Castilla y León, aunque la precisión de las citas es baja, dado que 
se realiza por cuadrículas UTM 10x10.  

Se considera por lo tanto que el impacto de estas actuaciones es negativo y compatible, puesto que es 
posible ejecutar, tanto medidas preventivas como de restauración del medio, que reviertan en gran 
medida las afecciones producidas.  

Otro tipo de impacto sobre la vegetación viene derivado del uso de maquinaria que pueda generar 
deflagraciones, chispas o descargas eléctricas, lo que unido a unas condiciones climáticas con altas 
temperaturas y rachas de viento superiores a 10 km/h, incrementa el riesgo de provocar un incendio 
forestal. Este impacto tiene especial relevancia en la época de cosecha de los cultivos dado que es el 
momento en el que la vegetación se encuentra más seca y abundan la paja y los rastrojos en gran parte 
de las parcelas.  
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En el caso de producirse un incendio, puede destruir tanto los cultivos de la zona de actuación como la 
vegetación natural del entorno si se sobrepasan los límites de actuación del proyecto. Es por ello por lo 
que ha considerado como un impacto negativo de tipo moderado, ya que el riesgo de afección a un área 
extensa es posible si se dan las condiciones adecuadas. 

Fase de explotación 

Al igual que en la fase de ejecución, el uso de maquinaria es susceptible de provocar un incendio 
forestal si se dan las condiciones climáticas adecuadas. En esta fase, el momento con mayor riesgo en 
el que se puede producir un incendio coincide con la época de cosecha de los cereales de invierno, 
cuando los cultivos se encuentran secos y están listos para la recolección. Seguido de la cosecha del 
grano, se lleva a cabo el empacado de la paja seca que queda tras la cosecha, siendo un material 
altamente inflamable. 

Otro motivo por el cual se pueden producir incendios forestales en la zona, se debe a la quema no 
autorizada de rastrojos y restos de cosechas, si se realiza de manera imprudente en días de fuerte viento 
y con altas temperaturas. La quema de rastrojos afecta directamente a la microbiota del suelo, elimina 
materia orgánica y aumenta la temperatura del suelo reduciendo la fertilidad natural del suelo. 

En Castilla y León se ha de realizar una comunicación al Servicio Territorial de Medio Ambiente 
correspondiente para poder llevar a cabo la quema autorizada de rastrojos y restos de cosechas, de la 
cual se derivará la consiguiente autorización, siempre que se cumplan los requisitos que el organismo 
imponga y se encuentre fuera de la Época de Peligro Alto de incendios, determinada anualmente por 
Orden de la Consejería competente en la materia. 

Se considera, por tanto, como un impacto negativo de carácter moderado. Las medidas destinadas a 
fomentar la formación y la prevención son los pilares fundamentales para evitar la manifestación de 
este impacto ambiental. 

 Valoración de la incidencia sobre la fauna 

Fase de ejecución 

Durante la fase de ejecución de las obras pueden producirse molestias a las especies de fauna 
silvestre que habitan en la zona de proyecto, debidas principalmente al paso de maquinaria y a la 
ocupación del espacio, así como ruidos por el movimiento de tierras y el tránsito de maquinaria, 
vehículos y personal de obra. El impacto es generado en mayor o menor medida por todas las 
actuaciones del proyecto: excavaciones, movimiento de tierras, desbroces, cargas y descargas de 
camiones, acopio de residuos y el propio desplazamiento entre las diferentes zonas de ejecución de las 
obras. Esto puede ocasionar una alteración del comportamiento natural de la fauna, así como un 
desplazamiento de estas especies hacia otras zonas más tranquilas.  

Con las obras, la frecuencia de circulación de vehículos por los caminos aumenta, provocando también 
que los animales puedan ver alterados los corredores que utilizan para desplazarse entre las diferentes 
zonas de cultivos, vegetación y ubicación de puntos de agua. La peor consecuencia de este impacto, es la 
posibilidad que existe de atropellar a un animal que se encuentre cruzando alguno de los caminos de 
acceso a las obras. Es por ello que se deberán de identificar y poner en conocimiento del personal de 
obra los puntos de los caminos en los que se tenga constancia que son un paso frecuente de animales, 
así como la necesidad de establecer límites de velocidad que reduzcan el riesgo de accidente. 

La manifestación de estos impactos y su duración se considera de carácter localizado, restringiéndose a 
la ubicación de los tajos, y acotada en el tiempo a la jornada laboral del personal de obra (por norma 
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general no se realizan trabajos durante el ocaso y las horas nocturnas), relegándolo a un efecto 
secundario de la realización de las obras. 

Por otro lado, la ejecución de excavaciones (zanjas para las tuberías, vaso de la balsa de regulación, etc.) 
y la instalación de vallados perimetrales temporales que eviten la entrada tanto del personal ajeno a las 
obras como de la propia fauna, suponen un impedimento al libre desplazamiento de los animales 
en la zona. 

También es posible que se destruyan algunos linderos o setos que sirven de refugio a comunidades 
animales que verán así alterado su hábitat, aunque hay que tener en cuenta que existen biotopos 
cercanos muy similares a los de la zona objeto del proyecto donde pueden desplazarse.  

En cuanto a la incidencia del proyecto sobre la fauna acuática, existe un claro impacto negativo durante 
las obras de refuerzo del azud existente en el río Carrión (ver tabla 53) asociado a la obra de toma, dado 
que interrumpe la conectividad longitudinal del cauce impidiendo el normal tránsito de la fauna acuática 
en ese tramo del río. En todo caso, resulta imprescindible la instalación de una escala de peces en ese 
punto, con el fin de mejorar la conectividad longitudinal del río Carrión, dado que el azud actual presenta 
una franqueabilidad elevada, pero no total. 

Tabla 64. Datos generales del azud existente en la obra de toma a ejecutar en el río Carrión. Fuente: MIRAME IDE-Duero. 

1006204 – Desconocido. Azud sobre el río Carrión. 

Tipología constructiva Azud de vertedero 

Tipo de material Piedra 

Estado de conservación Regular 

Fase de vida En explotación 

Uso principal Riego 

Escala de peces Sin escala 

Franqueabilidad 7,5 

Altura desde el cauce 0,50 m 

Altura desde los cimientos 1,60 m 

Localización Pedrosa de la Vega (Palencia) 

Coordenada UTM X (m) 358.843,94 

Coordenada UTM Y (m) 4.705.755,19 

Para la ejecución del azud se llevará a cabo el desvío temporal del caudal del río Carrión, por un cauce 
artificial que se localizará en la margen izquierda, lo que puede producir molestias a la fauna acuática 
y fenómenos de turbidez de las aguas, pero el caudal del río se restituirá inmediatamente a su cauce una 
vez finalice la actuación. Respecto a la ejecución de la obra de cruce del río Carrión por la tubería de 
abastecimiento, esta se realizará a cielo abierto mediante ataguía en dos fases, una primera fase de la 
mitad del cauce y luego la otra mitad, por lo que también pueden producirse molestias a la fauna y 
turbidez de las aguas, de manera temporal. 

Se considera que el impacto sobre la fauna en fase de ejecución es negativo, pero temporal y compatible, 
siempre que se cumplan las medidas de protección propuestas para mitigar la afección a la misma. 
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Fase de explotación 

Alrededor de algunas de las construcciones del proyecto se instalará un vallado perimetral que 
impedirá tanto el acceso a personas ajenas a la gestión y mantenimiento de las instalaciones, como a la 
fauna silvestre y cinegética. Para el caso de la fauna, el vallado impide su entrada en las instalaciones, lo 
que puede suponer un peligro para ellos, bien por atropellos ocasionados por la maquinaria y los 
vehículos que se emplean en las tareas de mantenimiento, o por la caída al vaso y su posible 
ahogamiento en el caso de la balsa de regulación. 

Además, el tránsito de maquinaria agrícola y vehículos de los regantes para acudir a sus parcelas, 
genera un tráfico por los caminos que afecta a la fauna de la zona. En este sentido, la intensidad de tráfico 
es significativamente inferior a la que se produce en la fase de ejecución, y se prevé que sea similar a la 
que se producía en la situación anterior a la ejecución del proyecto. 

También durante la fase de explotación se prevén molestias puntuales a la fauna en la realización de 
tareas de mantenimiento de la red de riego, provocando en algunos casos el desplazamiento de la fauna 
hacia otros lugares cercanos buscando refugio. 

La instalación de una escala de peces en el azud existente y que será objeto de trabajos de refuerzo en 
el punto de captación de las aguas en el río Carrión, supone un impacto positivo para la ictiofauna, ya 
que con ello se consigue hacer permeable este obstáculo transversal (IF=10), permitiendo el libre 
tránsito de la fauna acuática por el curso de dicho río.  

Por lo tanto, se considera que de manera global el impacto sobre la fauna en la fase de explotación es 
compatible. 

 Valoración de la incidencia sobre el paisaje 

Fase de ejecución 

Durante la fase de ejecución del proyecto se producirán impactos sobre el paisaje debidos a la presencia 
de las obras que se desarrollarán en terrenos de suelo rústico. En este periodo se prevén movimientos 
importantes de tierras y acopios de materiales, realización de desbroces, así como el tránsito de 
vehículos, camiones, maquinaria y personal de obra, por lo que el paisaje agrícola habitual se verá 
afectado negativamente. 

En las áreas en las que se concentren las obras con mayor movimiento de tierras, en aquellas que se 
utilice maquinaria de grandes dimensiones como retroexcavadoras, bulldozers y camiones, y donde 
haya mayor acumulo de acopios y materiales, se dará una situación agravada del impacto, ya que la 
calidad paisajística se verá deteriorada. 

Por otro lado, es importante destacar que la actividad agrícola, especialmente en los últimos años, 
recurre a maquinaria de importantes dimensiones, generando al menos visualmente una afección 
similar a la producida por la maquinaria objeto de análisis. 

Con el transcurso de la ejecución de los trabajos, la percepción paisajística que se tendrá sobre el 
entorno en el que se actúa irá cambiando. Así, se presenta una mayor incidencia sobre este factor al 
inicio de las obras y esta irá disminuyendo conforme avancen los trabajos hasta su finalización, 
momento en el que desaparece el impacto. 

Según lo anterior se clasifica el impacto como de carácter negativo, reversible y temporal, por lo que se 
considera compatible. 
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Fase de explotación 

A la hora de evaluar la perturbación que puede producirse sobre el paisaje en la fase de explotación del 
proyecto, es necesario considerar que el ámbito de actuación se trata de una zona rural, ya antropizada, 
en la que el principal uso del suelo es agrícola. 

En líneas generales las viviendas y construcciones existentes se encuentran dentro de los núcleos 
urbanos, apareciendo pequeñas naves de servicio agropecuario dispersas entre los campos de cultivo 
que no afectan a la percepción paisajística de la zona. Estos cultivos, ocupan la mayor parte del territorio, 
destacando en el paisaje pequeños bosques de ribera o plantaciones de chopos en las zonas cercanas a 
los cursos de agua de mayor entidad y vegetación ruderal en los linderos entre parcelas o en los bordes 
de los caminos. 

Las infraestructuras y construcciones proyectadas tienen diferente incidencia en el paisaje de la zona 
dependiendo de su tipología, dado que será prácticamente nula en aquellas que discurren de manera 
subterránea (tubería de abastecimiento y tuberías de la red de riego) y que otras pueden generar una 
incidencia visual en el paisaje de mayor magnitud debido a sus dimensiones (balsa de regulación, obra 
de toma en el río Carrión, azud y escala de peces). En todo caso, hay que señalar que dada la localización 
proyectada para la balsa y de la obra de toma, la incidencia visual en el entorno es reducida. 

Se produce por tanto un impacto negativo, permanente, localizado y compatible. Se aplicarán medidas 
correctoras para la integración paisajística, que se han tenido ya en cuenta desde la fase de diseño del 
proyecto. 

 Valoración de la incidencia sobre los espacios de la Red Natura 2000. 

Fase de ejecución 

En el inventario ambiental elaborado en el presente EsIA se ha señalado que en el ámbito del proyecto 
objeto de evaluación se localizan dos espacios protegidos pertenecientes a la Red Natura 2000, que 
presentan coincidencia territorial con algunas de las instalaciones e infraestructuras que se van a 
ejecutar. Se trata de los siguientes espacios protegidos Red Natura 2000 (EPRN2000): 

 ZEC Riberas del río Carrión y afluentes (ES4140077). 
 ZEPA Camino de Santiago (ES0000201). 

La calidad e importancia de la ZEC Riberas del río Carrión y afluentes radica en su vegetación de ribera, 
asociada a tres tramos del río Carrión, un tramo del río Cueza y otro del arroyo del Valle, que está 
dominada por bosques galería de sauces y álamos, o alisedas en tramos altos de las cuencas fluviales y 
también a la gran diversidad de las comunidades faunísticas ligadas a estos hábitats fluviales (peces, 
anfibios, invertebrados acuáticos, nutria…).  

Señalar que existen tres zonas en las que la superficie objeto del proyecto coincide con la ZEC Riberas 
del río Carrión y afluentes (ES4140077), en concreto, se trata del cauce del río Carrión.  

La primera zona se localiza en el término municipal de Pedrosa de la Vega (Palencia), en el punto donde 
se realizará la obra de toma para la captación del agua de riego en el río Carrión, mediante la 
construcción de una arqueta situada en la margen derecha de dicho cauce, y también en esa zona se 
llevará a cabo la consolidación del azud existente de 20,7 m de longitud (cuyo índice de franqueabilidad 
tendrá un valor de 10), el cual contará con una escala para peces (rampa de piedras) en la margen 
izquierda del río. Desde aquí parte la tubería de abastecimiento que discurre paralela a la ZEC, durante 
aproximadamente 4,8 km, pero sin solaparse con ella hasta que se produce el cruce con el río Carrión y 
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la ZEC, aguas abajo de la obra de toma, en el término municipal de Renedo de la Vega (Palencia), y por 
lo tanto se trata del segundo punto donde el proyecto solapa con este EPRN200. El cruce se realizará a 
cielo abierto mediante ataguía en dos fases, una primera fase de la mitad del cauce y luego la otra mitad, 
y se instalará una tubería de acero de DN-2.232 protegida con un dado de hormigón. 

Las actuaciones proyectadas en estas zonas llevan asociadas la ejecución de movimientos de tierras y 
uso de la maquinaria, por lo que se producirá una alteración de la hidromorfología del río Carrión al 
afectar a sus márgenes y al lecho del cauce, lo que puede dar lugar también a fenómenos de turbidez en 
las aguas. En todo caso se ejecutarán obras de restauración del río donde se mantendrá la pendiente del 
fondo del cauce y las dimensiones de los márgenes.  

La turbidez del agua incide directamente en los medios acuáticos al dispersar la luz del sol y reducir la 
concentración de oxígeno en el agua. Los sedimentos en suspensión pueden reducir la actividad 
fotosintética de las plantas y algas, así como obstruir las branquias de los peces. Además, pueden 
adherirse metales pesados y otras sustancias contaminantes a las partículas en suspensión facilitando 
su arrastre y dispersión. De esta forma se producirá en algunos valores RN2000 asociados a esta ZEC, 
principalmente aquellas especies de fauna vinculadas al medio acuático, un impacto negativo de 
carácter temporal y compatible, siempre que se apliquen las medidas preventivas y correctoras, que 
eviten el deterioro de la calidad de las aguas del río Carrión. 

Respecto a los hábitats de interés comunitario (HIC) que pueden verse afectados por las actuaciones 
proyectadas durante la ejecución de las obras, señalar que, según la información cartográfica disponible 
señalada en el inventario ambiental, en el punto donde se instalará la obra de toma y se llevarán a cabo 
los trabajos de consolidación del azud existente en este tramo del río Carrión, incluido dentro de la ZEC 
Riberas del río Carrión y afluentes, no consta solape con ningún HIC. Esta zona se encuentra antropizada, 
dado que ya existe una toma para regadío en esa misma zona y los márgenes del cauce presentan un 
tramo de escollera de piedra vinculados también al azud existente, por lo que la vegetación natural ya 
se ha visto alterada.  

Según la información cartográfica disponible en la zona de cruce de la tubería de abastecimiento con la 
ZEC Riberas del río Carrión y afluentes tampoco se existe solape con ningún HIC, aunque en esta zona la 
vegetación existente es muy abundante y está formada por especies tanto arbóreas como arbustivas. El 
cruce de la tubería se realizará a cielo abierto, por lo que será necesario el desbroce y el despeje de la 
vegetación de ambas márgenes. Para disminuir la afección se reduce el ancho de ocupación de la zona 
de obras al mínimo imprescindible para su ejecución y que será de 35 metros. Para ello en todas las 
excavaciones necesarias no se acopiará el material excavado en la ribera del cauce, sino que se retirará 
y acopiará fuera de esta zona. 

En ambos casos, se llevarán a cabo actuaciones de restauración de la vegetación natural existente al 
finalizar las obras. 

La tercera zona en la que el proyecto presenta coincidencia cartográfica con la ZEC Riberas del río 
Carrión y afluentes es en el límite oeste de la zona regable objeto de modernización, en la mitad norte 
de la misma, pero hay que destacar que, aunque cartográficamente existe coincidencia territorial en un 
punto con el trazado de la tubería de la red de riego, según se comprueba en campo esta discurrirá por 
la margen del camino opuesta a aquella por la que discurre el río Carrión. No se afectará por tanto ni a 
dicho cauces ni a su vegetación de ribera (HIC 91E0*, 92A0 y 6420), dado que el camino es colindante 
con parcelas de cultivo. 

Los HIC que pueden verse afectados directamente, aunque de forma puntual por la instalación de la red 
de riego en la zona objeto de modernización que se corresponde con el sector I y parte de los sectores II 
y III (zona norte) de la Zona Regable del Bajo Carrión son los siguientes: 6420 Prados húmedos 
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mediterráneos de hierbas altas del Molinion-Holoschoenion y 6220* Zonas subestépicas de gramíneas y 
anuales del Thero-Brachypodietea, aunque hay que destacar que se trata de zonas bastante alteradas por 
la actividad agrícola. 

Respecto a la ZEPA Camino de Santiago (ES0000201), las actuaciones objeto de proyecto que coinciden 
con dicho EPRN2000 son el último tramo de la tubería de abastecimiento, en concreto unos 4,2 km, que 
discurren soterrados por el municipio de Carrión de los Condes (Palencia), y parte de los sectores a 
modernizar dentro de la Zona Regable y del trazado de la red de riego, en los municipios de San Cebrián 
de Campos, Revenga de Campos, Villoldo, Lomas y Carrión de los Condes (Palencia). 

La importancia de esta ZEPA radica en las poblaciones de avifauna que alberga, principalmente, aves 
esteparias como la avutarda (Otis tarda), el aguilucho cenizo (Circus pygargus), el sisón (Tetrax tetrax) 
y el cernícalo primilla (Falco naumanni), que están ligadas a los cultivos extensivos y en menor medida 
a zonas con abundancia de eriales y de barbecho. 

En el ámbito de la ZEPA este proyecto lleva asociado un importante movimiento de tierras para la 
instalación de la tubería de abastecimiento y de la red de riego, con utilización de maquinaria y 
movimiento de vehículos lo que genera diferentes impactos que ya se han indicado anteriormente como 
es la generación de polvo, ruido, peligro de atropellos y caídas de la fauna en las zanjas.  

La realización de estas actividades puede producir molestias a la avifauna, provocando una disminución 
temporal de la utilización por parte de las aves de la zona de estudio, aunque en principio, se presupone 
que una vez finalizada esta fase estas molestias se reducirán, de manera que la zona volverá a ser 
utilizada por estas especies. 

Por lo tanto, de manera general se considera con la ejecución del proyecto se producirá un impacto sobre 
la Red Natura 2000 temporal y reversible de carácter compatible, dado que se aplicarán una serie de 
medidas preventivas y correctoras para evitar o minimizar los impactos previstos. En todo caso, no son 
previsibles afecciones negativas al estado de conservación de los valores Red Natura 2000 que 
motivaron la declaración de estos espacios protegidos.  

Fase de explotación 

En esta fase, una vez finalizadas las obras de modernización en el sector I y parte de los sectores II y III 
(zona norte) de la Zona Regable del Bajo Carrión, se considera que no existirá afección específica sobre 
los espacios de la Red Natura 2000 identificados en el inventario ambiental, a mayores de la existente 
sobre los factores del medio que los forman y que ya se han descrito en apartados anteriores, puesto 
que la situación que se deriva de la modernización es en todos los sentidos similar a la situación previa 
a la actuación.  

En relación a la ZEC Riberas del río Carrión y afluentes (ES4140077), destacar que durante la fase de 
explotación del proyecto se producirá un efecto positivo sobre la misma, dado que la reducción en el 
consumo y en las pérdidas de agua, afectan directamente al caudal del río Carrión del que se va a 
abastecer el sistema de regadío implantado tras la modernización. 

Además, hay que destacar que entre las presiones y amenazas que se señalan en el Plan Básico de 
Gestión y Conservación de esta ZEC Riberas del río Carrión y afluentes (ES4140077), aprobado por 
Decreto 57/2015, de 10 de septiembre, se incluye: “Nitrificación consecuencia del empleo de fertilizantes 
y fitosanitarios en cultivos próximos y relacionados con los cursos fluviales”, por lo que la ejecución de la 
actuación proyectada, como se ha señalado en el apartado 7.3.2, conllevará una disminución de la 
contaminación difusa, lo que supone un supone un impacto positivo de carácter beneficioso en relación 
a dicho EPRN2000. 
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Como se ha señalado antes, parte de los sectores objeto de modernización de la zona regable son 
coincidente con la ZEPA Camino de Santiago (ES0000201), pero en ningún caso en la fase de explotación 
se producirá un cambio de uso de esta superficie, ni se afectará a la estructura ni las funciones específicas 
del EPRN2000, por lo que en este sentido no se producirán impactos significativos en esta zona. En todo 
caso, se aplicarán una serie de medidas ambientales relativas al manejo de las explotaciones agrarias de 
una manera más sostenible y compatible con la conservación de los valores RN2000 que motivaron la 
declaración de esta ZEPA. 

 Valoración de la incidencia sobre otras áreas naturales protegidas 

Fase de ejecución 

En el caso de los Montes de Utilidad Pública descritos en el inventario ambiental, como ya se ha indicado, 
no existe coincidencia con la zona donde está prevista la ejecución de las actuaciones proyectadas. En el 
exterior de la zona regable, al oeste de la misma, se encuentra el MUP nº 413 Alto de las Bodegas, en el 
término municipal de Perales (Palencia), por lo que no se prevé ningún impacto sobre dicho MUP, ya 
que además se encuentra alejado del ámbito del proyecto (a más de 4 km). 

También a través del inventario ambiental, se han identificado las siguientes vías pecuarias ubicadas en 
la zona de actuación y que se verán afectadas por las obras proyectadas: 

Tabla 65. Vías pecuarias afectadas por las obras proyectadas. Fuente: IDECyL. 

Categoría Nombre Término municipal Afección 

Colada Colada de Carrepalencia Carrión de los Condes 
Tubería de abastecimiento 

Tuberías red de riego 

Colada Colada de La Calzada de Los Peregrinos Carrión de los Condes Tubería de abastecimiento 

Colada Colada de Las Bodegas Villoldo Tuberías red de riego 

Colada Colada del Camino a Arconada Carrión de los Condes Tubería de abastecimiento 

Colada Colada del Camino de San Mamés Carrión de los Condes Tubería de abastecimiento 

Colada Colada del Camino de Villasabariego Carrión de los Condes Tubería de abastecimiento 

Colada Colada de Carrión Villoldo Sectores a modernizar 

Cordel Cordel Cerverano Lomas Tuberías red de riego 

Los impactos que pueden producirse sobre dichas vías pecuarias se van a generar cuando se ejecuten 
los cruces tanto con la tubería de abastecimiento como con las tuberías de la red de riego. Además de 
esto pueden verse afectadas, aunque de forma temporal, por el tránsito de maquinaria y vehículos de 
obra. Se trata de un impacto compatible con la aplicación de medidas preventivas y correctoras, y 
siempre que dichas actuaciones se realicen de acuerdo a las indicaciones dadas desde el Servicio 
Territorial de Medio Ambiente en la autorización correspondiente que se solicitará previamente.  

Además, la superficie objeto de proyecto coincide en una gran proporción con el Área Importante para 
la Conservación de las Aves y la Biodiversidad de España (IBA), denominada IBA-43 Carrión – 
Frómista, por lo que es necesaria la aplicación de las medidas preventivas y correctoras para evitar 
que se produzcan molestias para las aves y se evite el deterioro del medio durante la fase de obras, 
como se ha señalado en el apartado de fauna. 

Respecto a las zonas húmedas catalogadas, dado que se localizan alejadas del ámbito de proyecto no se 
producirán afecciones sobre las misma. 
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Fase de explotación 

En la fase de explotación, una vez finalizadas las obras de modernización en todos los sectores, se 
considera que no existirá afección específica sobre los espacios protegidos identificados en el inventario 
ambiental, a mayores de la existente sobre los factores del medio que los forman y que ya se han descrito 
en apartados anteriores, puesto que la situación que se deriva de la modernización es en todos los 
sentidos similar a la situación previa a la actuación. Únicamente destacar como efecto positivo la 
reducción en el consumo y en las pérdidas de agua, lo que afecta directamente al caudal del río Carrión 
del que se va a abastecer el sistema de regadío implantado, y que en la zona de estudio coincide con la 
ZEC Riberas del río Carrión y afluentes. 

 Valoración de la incidencia sobre el patrimonio cultural y arqueológico 

Fase de ejecución 

De manera complementaria al presente documento, se ha realizado un estudio de impacto arqueológico 
y trabajos de Prospección, cuyos resultados se encuentran incluidos en el Anejo IV de este EsIA. Dicho 
estudio, se ha realizado un análisis con el fin de identificar los yacimientos arqueológicos y Bienes de 
Interés Cultural que existen en los municipios que incluye en el ámbito del proyecto “Solución energética 
eficiencia 100% para la modernización del regadío en la Comunidad de Regantes de los Canales del Bajo 
Carrión (Palencia)”. 

La intervención arqueológica realizada en el ámbito del proyecto se ha planteado en tres fases: la 
primera se corresponde al análisis previo de la documentación arqueológica, una segunda parte 
destinada al desarrollo del trabajo de campo: ejecución de los trabajos de prospección arqueológica y 
en último término la elaboración de la memoria técnica de dichos trabajos (recogida en el Anejo IV del 
presente EsIA), donde se describen el desarrollo de las labores realizadas, los resultados obtenidos en 
todo el proceso de las distintas actuaciones, así como el análisis de posibles medidas correctoras en el 
caso de detectarse resultados positivos. 

Dentro de los municipios afectados por el proyecto se incluyen Pedrosa de la Vega, Renedo de la Vega, 
La Serna, Nogal de las Huertas, Carrión de los Condes, Villoldo, Lomas, Revenga de Campos, San Cebrián 
de Campos y Quintanilla de Osoña, todos ellos en la provincia de Palencia.  

Los resultados obtenidos en las labores de consulta documental para el conjunto de términos 
municipales objeto de las presentes tareas han dado como resultado un gran número de yacimientos, 
por lo que a la hora de plasmar los resultados se optado por indicar los datos correspondientes a los 
elementos más próximos a la zona objeto de estudio. A continuación, se plasman los datos 
correspondientes a los lugares arqueológicos más cercanos a la zona de proyecto, tal y como aparecen 
catalogados dentro del IDECyL: 

Tabla 66. Lugares arqueológicos en el ámbito del proyecto. Fuente: IDECyL / Anejo IV. Estudio arqueológico del presente EsIA. 

Nombre del lugar arqueológico Término municipal Ámbito del proyecto 

Ermita San Juan Ortega Villoldo Área de implantación de la red de riego 

Alto del Tablar Villoldo Área de implantación de la red de riego 

Charca de la Huelga Villoldo Área de implantación de la red de riego 

Las Eruelas/Los Cestillos Carrión de los Condes Área de implantación de la red de riego 

Las Quintanas Carrión de los Condes Área de implantación de la red de riego 
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Nombre del lugar arqueológico Término municipal Ámbito del proyecto 

Via de Segisamunculum a Legio VII 
Gemina 

Carrión de los Condes Trazado tubería principal 

Carrión de los Condes Carrión de los Condes Trazado tubería principal 

Martinete I Carrión de los Condes Trazado tubería principal 

Altos de la Fábrica Nogal de Huertas Trazado tubería principal 

Los Castillos Nogal de Huertas Trazado tubería principal 

Carrecarrión Nogal de Huertas Trazado tubería principal 

La Carrera Nogal de Huertas Trazado tubería principal 

Los Moros La Serna Trazado tubería principal 

Relobón Quintanilla de Onsoña Trazado tubería principal 

La Serranilla Quintanilla de Onsoña Trazado tubería principal 

Los trabajos proyectados desde el punto de vista arqueológico se han centrado en un primer momento 
en la prospección arqueológica. Los objetivos propuestos para esta fase prospección arqueológica 
Intensiva del área afectada por el proyecto, son los siguientes: 

 Localización de los posibles yacimientos arqueológicos que pudieran verse afectados por el 
proyecto. 

 Valoración del grado de incidencia de la obra sobre el patrimonio arqueológico, estableciendo 
los correspondientes grados de protección. 

 Establecimiento de las medidas correctoras necesarias para la protección de los yacimientos 
arqueológicos, en el caso de que se documenten, identificados en el área de afección del 
proyecto. 

La metodología de la campaña de prospección ha sido sistemática de cobertura total de la superficie del 
área afectada. El método de prospección se ha desarrollado por varios equipos de dos arqueólogos, a 
una distancia aproximada de 15-20 m que, realizando sucesivos barridos sobre el área de actuación, han 
cubierto una banda de protección de 25 m a cada lado de cada uno de los elementos que se integran en 
el proyecto susceptibles de realizar movimientos de tierra. 

Los trabajos de campo han tenido resultados de tipo dual, puesto que no se han detectado nuevas 
evidencias arqueológicas, si bien existían de manera previa al inicio de los trabajos un conjunto de 
yacimientos y elementos patrimoniales de interés que se localizaban dentro del ámbito de estudio y que 
como se ha señalado en la tabla anterior son afectados, directa o indirectamente, en algunos casos por 
las nuevas infraestructuras proyectadas. 

En un primer estudio pormenorizado de la zona se ha apreciado la posible afección por el proyecto en 
un conjunto de enclaves, cuyas características se indican a continuación: 

Tabla 67. Lugares arqueológicos y posible afección por el proyecto. Fuente: Anejo IV. Estudio arqueológico del presente EsIA. 

Nombre del lugar 
arqueológico 

Término 
municipal 

Localización Afección 

Alto del Tablar Villoldo 
Yacimiento a escasa distancia del trazado de las 

tuberías de la red de riego. 
Indirecta 
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Nombre del lugar 
arqueológico 

Término 
municipal 

Localización Afección 

Charca de la Huelga Villoldo 
Yacimiento a escasa distancia del trazado de las 

tuberías de la red de riego. Afección indirecta 
Indirecta 

Las Eruelas/Los 
Cestillos 

Carrión de los 
Condes 

Yacimiento en el entorno de localización de las 
tuberías de la red de riego. Afección indirecta en dos 

núcleos del yacimiento. 
Indirecta 

Vía de Segisamunculum 
a Legio VII Gemina 

Carrión de los 
Condes 

Tramo de la antigua vía romana que es cruzada por la 
tubería principal en dirección norte/sur en el entorno 

de Carrión de los Condes (Palencia). 
Este tramo también coincide con el Camino de 

Santiago (Protección BIC) 

Directa 

Martinete I 
Carrión de los 

Condes 
Yacimiento situado inmediatamente al oeste del 

trazado de la tubería principal, a 105 m de distancia. 
- 

Altos de la Fábrica Nogal de Huertas 
Yacimiento situado inmediatamente al oeste del 

trazado de la tubería principal, a 107 m de distancia. 
- 

Los Castillos Nogal de Huertas 
Yacimiento situado inmediatamente al oeste del 

trazado de la tubería de riego, a 80 m de distancia. 
- 

La Carrera Nogal de Huertas 
Yacimiento situado inmediatamente al oeste del 

trazado de la tubería principal, a 109 m de distancia. 
- 

Relobón 
Quintanilla de 

Onsoña 
Yacimiento situado inmediatamente al oeste del 

trazado de la tubería principal, a 50 m de distancia. 
- 

La Serranilla 
Quintanilla de 

Onsoña 
Yacimiento situado inmediatamente al oeste del 

trazado de la tubería principal, a 30 m de distancia. 
Indirecta 

El único yacimiento que presenta una afección directa por parte de las infraestructuras proyectadas (el 
cruce de la tubería de abastecimiento), es la un tramo de la vía romana “De Italia in Hispania ”, en 
concreto de la vía XXXV del itinerario de Antonino, que discurría entre Artúrica Augusta y 
Caesaraugusta, en este término presenta un recorrido bastante rectilíneo, con orientación E-O, a lo largo 
de 10.913 m, conservándose en la práctica totalidad de su trazado, aunque con algunas zonas muy 
transformadas. Este tramo de la Vía de Segisamunculum a Legio VII Gemina también coincide con el BIC 
Camino de Santiago en Castilla y León - Camino Francés. 

Además, existe una afección indirecta a otros cuatro yacimientos por parte de las tuberías de la red de 
riego de los sectores objeto de modernización. 

Por lo tanto, estas circunstancias se han tenido en cuenta a la hora de redactar las medidas preventivas 
y correctoras que se incluyen en el presente EsIA, buscando con ello la salvaguarda del patrimonio 
cultural de esta zona de la provincia palentina de manera paralela al desarrollo de las nuevas 
infraestructuras de tipo agrario que se van a desarrollar en este ámbito rural, consiguiendo con ello la 
modernización de este espacio a la par que el conocimiento de su rico pasado histórico. 

Se trata por tanto de un impacto negativo, que con las medias de protección adecuadas es compatible. 

Fase de explotación 

No se producirán afecciones al patrimonio cultural y arqueológico durante la fase de explotación, dado 
que no se llevará a cabo un cambio de uso del suelo de los sectores objeto de modernización. 
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 Valoración de la incidencia sobre el medio socioeconómico. 

Fase de ejecución 

Al tratarse de una obra de relativa envergadura, en la fase de ejecución de los trabajos se entiende que 
puede haber un efecto positivo y beneficioso, derivado de la probable generación de empleo en la 
zona.  

Por otro lado, se puede producir un efecto negativo debido al incremento del tránsito de maquinaria 
pesada y de vehículos de obra en las vías de acceso de la zona de actuación, lo cual puede generar 
molestias a los vecinos y usuarios habituales de dichas infraestructuras. 

También, habrá un mayor movimiento de vehículos, camiones y maquinaria en el entorno de las obras, 
pudiendo existir cortes y desvíos de los accesos habituales lo cual puede generar situaciones molestas a 
la población del entorno.  

En concreto está previsto el cruce de las carreteras A-231, N-120 y P-980 con hinca para tubería DN-
2.200 y la carretera CL-615 con hinca para tubería DN-1.600. El resto de las carreteras se cruzarán a 
cielo abierto con el diámetro de la tubería que le corresponda para cada cruce. 

Se trata de en todo caso de un impacto negativo, temporal y compatible. 

En el transcurso de la ejecución de las obras, en relación con las actuaciones de construcción de 
infraestructuras, de movimiento de maquinaria pesada y de vehículos de obra, se prevé que puede haber 
un impacto puntual y de poca entidad sobre la salud humana. Esto se relaciona con la emisión de gases 
y/o partículas de polvo, ruido y vibraciones procedentes de la maquinaria y herramientas mecánicas, 
así como con la generación de residuos.  

Se considera un impacto negativo compatible, ya que las actuaciones no se sitúan en ningún núcleo 
urbano y además son de carácter temporal. 

Fase de explotación 

Durante la fase de explotación del proyecto de modernización del regadío se producirán muchos 
impactos positivos sobre el medio socioeconómico. En este sentido destaca el incremento en las rentas 
agrarias y la mejora sustancial de las condiciones de trabajo a los agricultores, lo que fomenta un mayor 
desarrollo rural y favorece las condiciones adecuadas para una mayor fijación de población. 

El Programa de impulso de infraestructuras agrarias de interés general promovido por la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural de la Junta de Castilla y León y elaborado por el ITACyL en el 
2020, presenta un nuevo enfoque planificador del ciclo integral y sostenible de la competitividad 
agraria, de tal modo que la agricultura se considera prioritaria para la creación de riqueza y la fijación 
de población en el medio rural. Según este programa las repercusiones que tiene la modernización y 
transformación del regadío son las siguientes: 

 Aumenta la estabilidad de la producción y la competitividad de las explotaciones agrarias al 
abrir la posibilidad de incorporar nuevos cultivos a las rotaciones, mejorando la renta obtenida 
y el rendimiento productivo. El valor agregado bruto de las explotaciones en régimen de regadío 
es 3,5 veces superior a las del secano. 

 El coste de riego por aspersión en una zona modernizada es un 33,83% inferior al coste del riego 
por aspersión en una zona no modernizada. 
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 El margen bruto de los cultivos bajo una producción con riego modernizado se ve incrementado 
hasta en un 20%, consecuencia de la optimización en la aplicación de los riegos y la regularidad 
en su disponibilidad. La correcta gestión de los insumos se traduce en un aumento de los 
rendimientos productivos. 

 Desde la perspectiva del desarrollo rural, la aportación del regadío es fundamental debido a que 
su potencial de trabajo es 3 veces superior al del secano, contribuyendo con ello al 
mantenimiento de la población en el medio rural. La densidad de población es hasta 3 veces 
superior en zonas de regadío de alta intensidad respecto a zonas de secano, siendo el número de 
trabajadores 3,6 veces superior. 

 El número de incorporaciones de jóvenes agricultores es 6,5 veces superior en zonas de alta 
intensidad de riego, que en zonas de secano. Además, el número de incorporaciones de jóvenes 
en zonas modernizadas es un 80% superior respecto a zonas de regadío no modernizadas. 

 Favorece la generación de sinergias al potenciar muchas otras actividades en este medio. Así la 
industria agroalimentaria asociada a las producciones de regadío es una fuente de riqueza, 
empleo y desarrollo en muchas zonas rurales. 

 Reducción de los costes de producción, optimizando el uso de fertilizantes al evitarse pérdidas 
por lavado de los nitratos debido a un uso adecuado de los volúmenes de riego. En la práctica se 
traduce en un ahorro potencial entre el 25 y el 30% en el abonado nitrogenado para obtener las 
producciones máximas implantando programas de abonado que optimicen el insumo bajo las 
adecuadas prácticas agrarias. 

 Los regadíos modernos permiten realizar la actividad de forma competitiva para las 
explotaciones respetando los valores ambientales del medio rural en el que se desarrolla. 

 La inversión particular de los agricultores en zonas modernizadas es un 240% superior a zonas 
no modernizadas lo que repercute en la creación de empleo indirecto en otros sectores 
productivos, como el sector servicios. 

Además, es importante destacar la implantación de las tecnologías de la información y de la 
comunicación (TIC) en la producción agraria, lo que permitirá una mayor automatización e 
informatización tanto de los trabajos como del registro de los datos empleados. 

Por todo lo anterior, se considera un impacto permanente positivo sobre el medio socioeconómico 

En esta fase no se prevén impactos significativos sobre la salud de las personas, puesto que debido a 
las propias características de las infraestructuras y a su implantación en el medio agrícola ninguna de 
ellas supone una afección directa a la población. 

La modernización del regadío no supone un cambio que influya en el desarrollo de la actividad agrícola. 
En este sentido las posibles molestias que suponga el movimiento de maquinaria agrícola no presenta 
cambios significativos respecto al tránsito de la misma de manera habitual antes de la ejecución del 
proyecto.  

Por lo tanto, se consideran perturbaciones asumibles y de baja importancia, teniendo la categorización 
de impacto neutro.  

Finalmente, se considera relevante que, debido a la ejecución del presente proyecto, se prevé una 
reducción de la contaminación difusa debida a los nutrientes y una reducción de los gases 
contaminantes. Ambos hechos, repercuten positivamente en la salud de las personas, considerándose 
por tanto un impacto positivo en este aspecto. 
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 Valoración de la incidencia sobre el cambio climático 

Fase de ejecución 

Durante la ejecución del proyecto, el funcionamiento de la maquinaria de obra y de los vehículos 
utilizados para el transporte de materiales y personal de la obra, implica un aumento de las emisiones 
de gases de efecto invernadero. Los motores de estas máquinas y vehículos son casi en su totalidad 
motores diésel que emiten a la atmósfera gases contaminantes de efecto invernadero (GEIs) al utilizar 
el gasóleo como combustible.  

En el Reglamento (UE) 2016/1628, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de septiembre de 2016, 
sobre emisiones de motores, se definen los gases que se consideran contaminantes aquellos: “Los 
siguientes contaminantes en estado gaseoso emitidos por un motor: monóxido de carbono (CO), 
hidrocarburos totales (THC) y óxidos de nitrógeno (NOX), denominación esta que representa el óxido nítrico 
(NO) y el dióxido de nitrógeno (NO2), expresados como equivalentes de NO2, a los que se le incluyen también 
como elementos contaminantes los compuestos volátiles y las macropartículas”.  

Estos gases son emitidos a la atmósfera en toda la superficie de ejecución de las obras de manera 
intermitente y no localizada en los límites de actuación del proyecto, debido a los constantes 
movimientos de vehículos del personal y de la maquinaria entre las diferentes actuaciones previstas 
para el desarrollo de las obras: desbroces, movimientos de tierra para la ejecución de la balsa y de las 
zanjas para la instalación de tuberías, etc.  

La duración del efecto de este impacto es equivalente a la duración en el tiempo de la fase de ejecución 
del proyecto. Su intensidad es mayor en el inicio de las obras puesto que es en esta fase en la que se 
acometen las actuaciones de mayor envergadura y, por tanto, en las que se emplea un mayor número de 
máquinas y de vehículos. Se trata de un impacto negativo, pero de carácter temporal, reversible y 
compatible. 

Fase de explotación 

Cabe destacar que, aunque el objetivo del proyecto se centra en la reducción y optimización del agua de 
riego, de forma paralela e intrínseca, se establecen los mecanismos necesarios para la adaptación 
frente al cambio climático de las explotaciones agrícolas en lo relativo a la disponibilidad del recurso 
hídrico. 

Debido al cambio climático se prevé que la cantidad de agua disponible, así como la estacionalidad de 
las épocas de lluvia se vean alteradas si continúa la tendencia de aumento de la temperatura global del 
planeta. Esto crea una problemática adicional a la dependencia del sector agrícola de las variaciones 
climáticas. 

Dotando a los regantes de unas instalaciones de riego modernizadas, la producción de alimento podrá 
adaptarse a la imprevisibilidad de las precipitaciones consecuencia del cambio climático, pues la gestión 
del agua se realizará desde las premisas del ahorro y de la optimización del recurso, manteniendo unos 
niveles productivos con un consumo de agua cada vez menor. 

En resumen, el impacto positivo que ejerce el proyecto sobre la adaptación al cambio climático se 
sustenta en las siguientes afirmaciones: 

 La reducción directa del consumo de agua de riego derivado de la modernización. Con el 
reemplazo de la actual red de canalizaciones de agua por una red estanca de tuberías, así como 
del sistema de riego a nivel de parcela que instalarán los regantes al disponer de una red 
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presurizada, generará un ahorro efectivo directo con la explotación de las infraestructuras 
calculado en 5,66 hm3/año. 

 La mejora de la eficiencia del sistema de riego. Al poderse implantar sistemas de riego más 
eficientes, se reducen las pérdidas en la distribución del agua y también en los sistemas de riego 
en parcela que instalarán los regantes, los cuales necesitan un volumen de agua menor para 
llevar a cabo un riego efectivo de los cultivos. De manera conjunta, se ha calculado un ahorro 
efectivo de 852,21 m3/ha·año cuando se completen las obras del proyecto de modernización. 

 La disponibilidad de unas instalaciones modernas y tecnológicamente avanzadas. Estas 
instalaciones establecerán la base para dotar de resiliencia a las explotaciones agrícolas frente 
a las variaciones e imprevisibilidad creciente en la disponibilidad del agua. El sistema de 
telecontrol de las unidades de hidrante, así como los elementos medidores del caudal servido a 
nivel de parcela, permitirán mejorar la gestión del agua y hacer frente a las sequías recabando 
datos que se utilizarán para establecer las medidas preventivas en la aplicación de los riegos sin 
que esto pueda llegar a comprometer el desarrollo y el rendimiento de los cultivos fuera de unos 
márgenes asumibles. 

 Toda adaptación requiere partir de un conocimiento firme de los condicionantes que se 
desarrollan frente al riego de los cultivos. Conociendo el tipo de cultivo, la superficie, el sistema 
de aplicación y la información recogida por los caudalímetros, se podrá llevar a cabo un 
asesoramiento técnico al regante para oriéntale en la mejora de la eficiencia de riego y la 
disponibilidad de nuevas tecnologías que puedan ir apareciendo en el mercado. 

En conjunto, el ahorro de agua y la implantación de nuevas tecnologías (TICs) dotará a los regantes del 
Bajo Carrión de las herramientas necesarias para hacer frente al cambio climático y asegurar la 
producción de alimentos en el futuro. Por lo tanto, se considera como un impacto positivo de carácter 
muy beneficioso. 

La mitigación del cambio climático producida en la fase de explotación se relaciona con las emisiones 
de gases de efecto invernadero.  

Los regantes se han venido organizado y riegan sus cultivos por turnos. El sistema de riego utilizado 
mayoritariamente es a pie o a manta, con la consecuente baja eficiencia del riego. Algunos regantes, 
mediante pequeños bombeos, utilizan los sistemas de aspersión, se estima que en la actualidad un 16% 
de la superficie objeto de modernización se riega por aspersión mediante la utilización de grupos de 
bombeo accionados con motores diésel.  

Para realizar el cálculo de kg de CO2 equivalentes se estima que la motobomba tipo usada en ese 16% 
de la superficie de la zona de actuación del presente proyecto es de 60-70 CV por lo que se estima un 
gasto de 4.5 l de gasóleo a la hora. Si se considera una medida de 2, 5 riegos (se entiende por 1 riego 48 
horas seguidas) se emplean 258.768 l de gasóleo al año. El factor de emisión de 1 litro de gasóleo B es 
de 2,726 kg de CO2 equivalente, según el factor de emisión publicado en el “Registro de Huella de Carbono, 
Compensación y proyectos de absorción de dióxido de carbono del MITECO-Julio 2022”, lo que supone 
705.401 kg de CO2 equivalentes anuales. 

Tras la ejecución del proyecto, al no tenerse que emplear motores de combustión para dotar de presión 
a los sistemas de riego en parcela actuales, dejarán de emitirse a la atmósfera los kilogramos de CO2 
equivalente que se han señalado anteriormente. 

Por lo tanto, se confirma el efecto mitigador y positivo de este impacto durante la fase de explotación, 
dado que se reducirá la huella de carbono, y se conseguirá un sistema 100% eficiente al no depender de 
la energía eléctrica para el riego al poder regar con presión natural.  
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7.4. Valoración global de los efectos 

A la hora de evaluar el impacto que puede tener la realización del proyecto “Solución energética 
eficiencia 100% para la modernización del regadío en la Comunidad de Regantes de Los Canales del Bajo 
Carrión (Palencia)”, hay que tener en cuenta la posible coincidencia con otros proyectos, planes o 
programas que se estén llevando a cabo al mismo tiempo y en la misma zona, lo que puede producir un 
efecto acumulativo o sinérgico más importante que el del proyecto en cuestión. 

Dado que los términos municipales en los que se ubican las obras objeto del proyecto ya tienen procesos 
de concentración parcelaria iniciados y pendientes de aprobación, de cara a reducir la acumulación de 
impactos ambientales, se intentará realizar la instalación de la red de tuberías aprovechando el trazado 
definitivo de los caminos de concentración parcelaria que quedaron establecidos en su momento. Estos 
caminos además servirán de acceso a los diferentes tajos en los que se instalarán las tuberías de la red 
de riego en el proyecto de modernización. 

Por otro lado, para realizar una regulación adicional de la cuenca del Carrión, la Confederación 
Hidrográfica del Duero (CHD) ha realizado un anteproyecto en el que se analizan las distintas 
alternativas para la construcción de tres embalses en los cauces de las Cuezas (Palencia) alimentados 
por un canal que derivará caudales excedentarios del río Carrión durante los meses de invierno, lo que 
afectaría a la disponibilidad del recurso hídrico procedente de este río. Este proyecto ha sido objeto de 
varias modificaciones con objeto de mitigar posibles afecciones ambientales señaladas en el 
procedimiento de evaluación ambiental, y se han presentado varias alegaciones al mismo, por lo que 
hasta el momento no se ha llevado a cabo. Aunque ambos proyectos no coinciden territorialmente, la 
incidencia de uno sobre otro debe ser tenida en consideración en el caso de que finalmente salga 
adelante. 

Por otro lado, señalar que se encuentra en tramitación el proyecto “Modernización del regadío en la 
Comunidad de Regantes de las Vegas de Saldaña-Carrión y Villamoronta. Fase I (Palencia)”, que es una 
actuación englobada en el Convenio entre el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y la 
Sociedad Mercantil Estatal de Infraestructuras Agrarias, S.A., en relación con las obras de modernización 
y consolidación de regadíos declaradas de interés general. Se ha llevado ya a cabo el trámite de 
información pública del estudio de impacto ambiental y del proyecto citado, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 36 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, por parte de 
la Dirección General de Desarrollo Rural, Innovación y Formación Agroalimentaria del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, como órgano sustantivo.  

Hay que señalar que la obra de toma proyectada en el río Carrión para abastecer a la Zona Regable del 
Bajo Carrión, se localizará junto a la toma ya existente para el canal de riego que abastece de agua a la 
Zona Regable de las Vegas de Saldaña-Carrión y Villamoronta. Además, parte de la tubería de 
abastecimiento proyectada también discurre por terrenos incluidos en esta zona regable. Estos aspectos 
se han tenido en cuenta en el planteamiento de las distintas alternativas planteadas para la ejecución 
del proyecto “Solución energética eficiencia 100% para la modernización del regadío en la Comunidad de 
Regantes de Los Canales del Bajo Carrión (Palencia)”, objeto del presente EsIA. 

A parte de lo ya mencionado no se han detectado otros proyectos o planes que se estén realizando o que 
esté previsto que se realicen en la zona afectada por las obras.  
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8. VULNERABILIDAD DEL PROYECTO ANTE EL RIESGO DE ACCIDENTES 
GRAVES O CATÁSTROFES 

8.1. Consideraciones previas 

El presente apartado se desarrolla de acuerdo a la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación 
ambiental, que establece lo siguiente:   
 
Artículo 35. Estudio de impacto ambiental. 

 
d) Se incluirá un apartado específico que incluya la identificación, descripción, análisis y si procede, 
cuantificación de los efectos esperados sobre los factores enumerados en la letra c), derivados de la 
vulnerabilidad del proyecto ante riesgos de accidentes graves o de catástrofes, sobre el riesgo de 
que se produzcan dichos accidentes o catástrofes, y sobre los probables efectos adversos 
significativos sobre el medio ambiente, en caso de ocurrencia de los mismos, o bien informe 
justificativo sobre la no aplicación de este apartado al proyecto. 
 
Para realizar los estudios mencionados en este apartado, el promotor incluirá la información 
relevante obtenida a través de las evaluaciones de riesgo realizadas de conformidad con las normas 
que sean de aplicación al proyecto. 
 

Artículo 45. Solicitud de inicio de la evaluación de impacto ambiental simplificada 
 
f) Se incluirá un apartado específico que incluya la identificación, descripción, análisis y si procede, 
cuantificación de los efectos esperados sobre los factores enumerados en la letra e), derivados de 
la vulnerabilidad del proyecto ante riesgos de accidentes graves o de catástrofes, sobre el riesgo de 
que se produzcan dichos accidentes o catástrofes, y sobre los probables efectos adversos 
significativos sobre el medio ambiente, en caso de ocurrencia de los mismos, o bien informe 
justificativo sobre la no aplicación de este apartado al proyecto. 
 
El promotor podrá utilizar la información relevante obtenida a través de las evaluaciones de riesgo 
realizadas de conformidad con otras normas, como la normativa relativa al control de los riesgos 
inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas, así como la 
normativa que regula la seguridad nuclear de las instalaciones nucleares. 

 
Asimismo, en la mencionada ley se establecen las siguientes definiciones: 
 
Artículo 5. Definiciones 

 
f) “Vulnerabilidad del proyecto”: características físicas de un proyecto que pueden incidir en los 
posibles efectos adversos significativos que sobre el medio ambiente se puedan producir como 
consecuencia de un accidente grave o una catástrofe. 
g) “Accidente grave”: suceso, como una emisión, un incendio o una explosión de gran magnitud, que 
resulte de un proceso no controlado durante la ejecución, explotación, desmantelamiento o 
demolición de un proyecto, que suponga un peligro grave, ya sea inmediato o diferido, para las 
personas o el medio ambiente. 
h) “Catástrofe”: suceso de origen natural, como inundaciones, subida del nivel del mar o terremotos, 
ajeno al proyecto que produce gran destrucción o daño sobre las personas o el medio ambiente.» 
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Por otro lado, el Reglamento de taxonomía (Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 18 de junio de 2020 relativo al establecimiento de un marco para facilitar las Inversiones 
Sostenibles y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088), se completa mediante el Reglamento 
Delegado Clima de 4/6/2021: Criterios técnicos de selección para determinar las condiciones en las que 
se considera que una actividad económica contribuye de forma sustancial a la adaptación al cambio 
climático y para determinar si esa actividad económica no causa un perjuicio significativo a ninguno de 
los demás objetivos ambientales.  
 
En el Apéndice A del Anexo 1 y del Anexo 2 del mencionado Reglamento Delegado se incluye una tabla 
de peligros relacionados con el clima. 

Estos peligros se recogen en la Tabla 68 y la Tabla 69. 

Tabla 68. Clasificación de los peligros CRÓNICOS relacionados con el clima. Fuente: Apéndice A de los Anexos 1 y 2 del 
Reglamento Delegado Clima 

 
Relacionados con la 

temperatura 
Relacionados con el 

viento 
Relacionados con el 

agua 
Relacionados con el 

suelo 

C
ró

n
ic

o
s 

Variaciones de temperatura 
(aire, agua dulce, agua 
marina) 

Variaciones en los 
patrones del viento 

Variaciones en los tipos y 
patrones de las 
precipitaciones (lluvia, 
granizo, nieve o hielo) 

Erosión costera 

Estrés térmico  
Precipitaciones o 
variabilidad 
hidrológica 

Degradación del suelo 

Variabilidad de la 
temperatura 

 Acidificación de los océanos Erosión del suelo 

Deshielo del permafrost  Intrusión salina Solifluxión 

  Aumento del nivel del mar  

  Estrés hídrico  

Tabla 69. Clasificación de los peligros AGUDOS relacionados con el clima. Fuente: Apéndice A de los Anexos 1 y 2 del Reglamento 
Delegado Clima 

 Relacionados con la 
temperatura 

Relacionados con el 
viento 

Relacionados con el 
agua 

Relacionados con el 
suelo 

A
g

u
d

o
s 

Ola de calor Ciclón, huracán, tifón Sequía Avalancha 

Ola de frío/helada 
Tormenta 
(incluidas las tormentas 
de nieve, polvo o arena) 

Precipitaciones fuertes 
(lluvia, granizo, nieve o 
hielo) 

Corrimiento de tierras 

Incendio forestal Tornado 
Inundaciones (costeras, 
fluviales, pluviales, 
subterráneas) 

Hundimiento de tierras 

  
Rebosamiento de los lagos 
glaciares 

 

De todos estos peligros se analizan los que son de aplicación a la tipología del proyecto. 

 Definición de riesgo 

Según el artículo 2 de la Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil, a los efectos 
de esta ley se entenderá por: 
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1. Peligro. Potencial de ocasionar daño en determinadas situaciones a colectivos de personas o bienes 
que deben ser preservados por la protección civil. 

2. Vulnerabilidad. La característica de una colectividad de personas o bienes que los hacen 
susceptibles de ser afectados en mayor o menor grado por un peligro en determinadas 
circunstancias. 

3. Amenaza. Situación en la que personas y bienes preservados por la protección civil están expuestos 
en mayor o menor medida a un peligro inminente o latente. 

4. Riesgo. Es la posibilidad de que una amenaza llegue a afectar a colectivos de personas o a bienes. 
5. Emergencia de protección civil. Situación de riesgo colectivo sobrevenida por un evento que pone 

en peligro inminente a personas o bienes y exige una gestión rápida por parte de los poderes 
públicos para atenderlas y mitigar los daños y tratar de evitar que se convierta en una catástrofe. 
Se corresponde con otras denominaciones como emergencia extraordinaria, por contraposición a 
emergencia ordinaria que no tiene afectación colectiva. 

6. Catástrofe. Una situación o acontecimiento que altera o interrumpe sustancialmente el 
funcionamiento de una comunidad o sociedad por ocasionar gran cantidad de víctimas, daños e 
impactos materiales, cuya atención supera los medios disponibles de la propia comunidad. 

7. Servicios esenciales. Servicios necesarios para el mantenimiento de las funciones sociales básicas, 
la salud, la seguridad, el bienestar social y económico de los ciudadanos, o el eficaz funcionamiento 
de las instituciones del Estado y las Administraciones Públicas. 

En resumen, según la Dirección General de Protección Civil y Emergencias, se entiende por riesgo la 
combinación de la probabilidad de que se desencadene un determinado fenómeno o suceso que, como 
consecuencia de su propia naturaleza o intensidad y la vulnerabilidad de los elementos expuestos, pueda 
producir efectos perjudiciales en las personas o pérdidas de bienes. 

Según la terminología de la Estrategia Internacional para la Reducción de Desastres (ISDR), “Riesgo es 
la combinación de la probabilidad de que se produzca un evento y sus consecuencias negativas.” 

También define el riesgo de desastres como “Las posibles pérdidas que ocasionaría un desastre en 
términos de vidas, las condiciones de salud, los medios de sustento, los bienes y los servicios, y que 
podrían ocurrir en una comunidad o sociedad particular en un período específico de tiempo en el 
futuro.” 

Por lo tanto, el riesgo es función de la probabilidad de ocurrencia de esa amenaza (peligrosidad), de la 
exposición de la zona o elementos objeto de estudio y de la vulnerabilidad de los mismos. 

Los riesgos se dividen en naturales y tecnológicos. Al primer grupo corresponden los procesos o 
fenómenos naturales potencialmente peligrosos, que son los incluidos en el Reglamento Delegado Clima 
que se recogen en las tablas de clasificación de los peligros cónicos y agudos relacionados con el clima. 
Al segundo grupo pertenecen los originados por accidentes tecnológicos o industriales, fallos en 
infraestructuras o determinadas actividades humanas. 

En todo caso, además del fenómeno peligroso, es preciso considerar la vulnerabilidad como 
determinante del tipo y cantidad de los daños acaecidos. La vulnerabilidad de una comunidad vendrá 
determinada por factores físicos y sociales, incluidos los económicos, que condicionan su 
susceptibilidad a experimentar daños como consecuencia del fenómeno peligroso. 

Los factores sobre los que analizar el riesgo serán aquellos susceptibles de verse afectados por las 
actividades del proyecto. 
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 Desastres causados por riesgos naturales (catástrofes). Peligros relacionados con el clima 

La EEA (European Environment Agency), en el informe El Medio Ambiente en Europa: segunda 
evaluación. Riesgos naturales y tecnológicos (Capítulo 13), enumera los riesgos naturales que pueden 
amenazar el medio ambiente y la salud humana. Estos incluyen: tormentas, huracanes, vendavales, 
inundaciones, tornados, ciclones, olas de frío, olas de calor, grandes incendios, ventiscas, tifones, 
granizadas, terremotos y actividad volcánica. En resumen, todos los peligros relacionados con el clima 
incluidos en las tablas de clasificación de los peligros cónicos y agudos relacionados con el clima. 

 Desastres ocasionados por accidentes graves 

Existe un amplio abanico de acontecimientos que pueden ser denominados accidentes, por lo que, para 
presentar datos sobre accidentes, su naturaleza y sus consecuencias se precisa el establecimiento de 
definiciones claras. Las definiciones se basan habitualmente en diferentes consecuencias adversas 
(número de víctimas mortales, heridos, número de evacuados, impacto medioambiental, costes, etc.) y 
en un umbral de daño para cada tipo de consecuencia. En la Unión Europea, los accidentes graves se 
definen como "acontecimientos repentinos, inesperados y no intencionados, resultantes de sucesos 
incontrolados, y que causen o puedan causar graves efectos adversos inmediatos o retardados”. 
(Consejo Europeo, 1982; CCE, 1988). 

 Accidentes y catástrofes relevantes. Identificación de riesgos 

Se trata de responder a tres cuestiones básicas: 

1. Cuáles pueden ser los accidentes y catástrofes relevantes para la actuación proyectada y cuál es 
la probabilidad de que éstos sucedan. 

2. Cuán vulnerable es la actuación proyectada frente a los accidentes o desastres identificados 
como relevantes y cuál es la vulnerabilidad de los factores ambientales. 

3. Si se ve afectada la actuación proyectada por alguno de los accidentes o desastres frente a los 
que es vulnerable, qué repercusiones tendrá sobre los factores ambientales del entorno. O bien, 
si aun no siendo vulnerable la propia actuación, ésta puede agravar el riesgo de algún modo. 

8.2. Riesgo de catástrofes. Peligros relacionados con el clima 

Durante años se han estado perfeccionando las técnicas para obtener datos de variables climáticas, y su 
evolución desde modelos climáticos globales o regionales a modelos locales calibrados y fiables. 

Para poder evaluar la magnitud del efecto del cambio climático en las amenazas o los receptores de los 
diferentes sectores analizados, es necesario incorporar las proyecciones de variables climáticas a 
modelos que están calibrados y funcionan bajo condiciones actuales, para generar escenarios futuros de 
la amenaza o los receptores afectados. 

Desde el año 2016, en España está disponible AdapteCCa un portal de proyecciones climáticas 
regionalizadas para toda España que permite obtener datos, sin ajuste de sesgo, a diferentes escalas 
regionales, desde comunidades autónomas hasta municipios. Este documento utiliza como fuente de 
datos las proyecciones con dato diario generadas mediante técnicas de regionalización estadística a 
partir de las proyecciones globales del Quinto Informe de Evaluación (AR5) del IPCC (Grupo 
Intergubernamental de Expertos sobre Cambio Climático). Dichas proyecciones contemplan tres de los 
escenarios de emisión y recogen los datos a lo largo del periodo 2015-2100 de temperatura máxima y 
mínima para 360 estaciones termométricas y de precipitación para 2092 estaciones pluviométricas. El 
conjunto de los datos que la aplicación Escenarios procesa suma más de 6.000 millones. 
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La aplicación Escenarios, desarrollada en el marco del Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático 
y gracias a la cofinanciación de un proyecto de la Fundación Biodiversidad, del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente, está orientada a facilitar la consulta de las proyecciones regionalizadas 
de cambio climático para España a lo largo del siglo XXI, realizadas por la Agencia Estatal de 
Meteorología (AEMET) siguiendo técnicas de regionalización estadística. 

 Riesgos por variaciones extremas de temperatura 

En la Región Mediterránea se han proyectado efectos específicos si no se reducen las emisiones, como 
son:  

 Un incremento de temperatura por encima de la media global, más pronunciado en los meses 
estivales que en los invernales. Para el escenario RCP 8,5 y para finales del siglo XXI, esta Región 
experimentará incrementos medios de temperatura de 3,8ºC y de 6,0ºC en los meses invernales 
y estivales, respectivamente.  

 En la Península Ibérica se reducirá la precipitación anual, de manera más acusada cuanto más al 
sur se realicen las mediciones. Las precipitaciones se reducirán fuertemente en los meses 
estivales. Para el escenario RCP8.5 y para finales del siglo XXI, la Región Mediterránea 
experimentará reducciones medias de precipitación de 12% y de 24% en los meses invernales 
y estivales, respectivamente.  

 Un aumento de los extremos relacionados con las precipitaciones de origen tormentoso.  

Para consultar y evaluar las proyecciones regionalizadas de cambio climático se parte del Visor de 
Escenarios de Cambio Climático (https://escenarios.adaptecca.es/). 

El análisis de las proyecciones señaladas en el visor de escenarios de cambio climático se hace para las 
zonas agrícolas Saldaña-Valdavia y Campos donde se incluye el presente proyecto y toda la Zona Regable 
del Bajo Carrión. 

Se toman como referencia los dos escenarios de emisión RCP4,5 y RCP8,5 proyectándose los siguientes 
escenarios:  

Figura 46. Temperatura máxima media. Zonas agrícolas Campos y Saldaña-Valdavia. Escenario RCP4,5. Fuente: Escenarios 
adaptecca 
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Figura 47. Temperatura máxima media. Zonas agrícolas Campos y Saldaña-Valdavia. Escenario RCP8,5. Fuente: Escenarios 
adaptecca 

 

En ambos escenarios se aprecia la tendencia ascendente en la temperatura, siendo más acusada en el 
escenario RCP8,5. 

Este aumento de la temperatura implica un aumento de la evapotranspiración de los cultivos y por tanto 
de las necesidades de agua. La época estival es especialmente sensible en este sentido, por lo que se 
muestran a continuación las gráficas en ambos escenarios para la temperatura máxima media en época 
estival. 

Figura 48. Temperatura máxima media en verano. Zonas agrícolas Campos y Saldaña-Valdavia. Escenario RCP4,5. Fuente: 
Escenarios adaptecca 

 

Figura 49. Temperatura máxima media en verano. Zonas agrícolas Campos y Saldaña-Valdavia. Escenario RCP8,5. Fuente: 
Escenarios adaptecca 
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En ambas gráficas se observa una tendencia creciente con un incremento de la temperatura máxima 
media en época estival de 1,77 grados en 20 años en el escenario 4,5 (de 27,97 a 29,74 grados).  

Figura 50. Anomalías en los días de calor. Zonas agrícolas Campos y Saldaña-Valdavia. Escenario RCP4,5. Fuente: Escenarios 
adaptecca 

 

Figura 51. Anomalías en los días de calor. Zonas agrícolas Campos y Saldaña-Valdavia. Escenario RCP8,5. Fuente: Escenarios 
adaptecca. 

 

Como se observa en ambos escenarios, el número de días de olas de calor aumenta considerablemente, 
especialmente en el escenario RCP8,5. 

 Riesgo por olas de calor 

Se evalúa a continuación los dos escenarios, RCP4,5 y RCP8,5 para los períodos de ola de calor que se 
prevén en verano para las zonas agrícolas Campos y Saldaña-Valdavia. 
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Figura 52. Duración de olas de calor. Zonas agrícolas Campos y Saldaña-Valdavia. Escenario RCP4,5. Fuente: Escenarios 
adaptecca. 

 

Figura 53. Duración de olas de calor. Zonas agrícolas Campos y Saldaña-Valdavia. Escenario RCP8,5. Fuente: Escenarios 
adaptecca. 

 

Como se puede observar en ambos casos cada vez son más amplios, en el escenario RCP4,5 el incremento 
no parece muy significativo, sin embargo, en el escenario RCP8,5 el incremento es mucho más acusado. 

 Riesgo por evapotranspiración potencial 

A través de la evapotranspiración potencial (ETP), que por definición es la evapotranspiración que se 
produciría si la humedad del suelo y la cobertura vegetal estuviera en condiciones óptimas y sin tener 
limitaciones en la disponibilidad de agua, podemos valorar el grado de aridez de una zona para cada una 
de las proyecciones en los diferentes escenarios. 

Figura 54. Evapotranspiración potencial. Zonas agrícolas Campos y Saldaña-Valdavia. Escenario RCP4,5. Fuente: Escenarios 
adaptecca. 
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Figura 55. Evapotranspiración potencial. Zonas agrícolas Campos y Saldaña-Valdavia. Escenario RCP8,5. Fuente: Escenarios 
adaptecca. 

 

Seleccionando en el este parámetro para la estación estival, vemos como las proyecciones en los 
escenarios RCP4,5 y RCP8,5 presentan una tendencia al alza en la ETP, con un incremento mucho más 
acusado en el escenario RCP8,5. 

 Riesgo por precipitaciones extremas 

En cuanto a las precipitaciones, se evalúa a continuación los dos escenarios, RCP4,5 y RCP8,5 para la 
precipitación media diaria y el máximo de días consecutivos para las zonas agrícolas Campos y Saldaña-
Valdavia. 

Figura 56. Precipitación media diaria. Zonas agrícolas Campos y Saldaña-Valdavia. Escenario RCP4,5. Fuente: Escenarios 
adaptecca. 

 

Figura 57. Precipitación media diaria. Zonas agrícolas Campos y Saldaña-Valdavia. Escenario RCP8,5. Fuente: Escenarios 
adaptecca. 
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Como se observa, la tendencia descendiente es mucho más acusada en el escenario RCP8,5, no siendo 
muy señalada en el escenario RCP4,5. 

En cuanto al número de días consecutivos con precipitación <1mm/días se presentan los siguientes 
escenarios: 

Figura 58. Número de días consecutivos con precipitación <1mm/días. Zonas agrícolas Campos y Saldaña-Valdavia. Escenario 
RCP4,5. Fuente: Escenarios adaptecca. 

 

Figura 59. Número de días consecutivos con precipitación <1mm/días. Zonas agrícolas Campos y Saldaña-Valdavia. Escenario 
RCP8,5. Fuente: Escenarios adaptecca. 

 

Al igual que con las precipitaciones medias diarias, el incremento de número de días consecutivos con 
precipitación <1mm/días es visible en el escenario RCP8,5, siendo mucho menos pronunciado en el 
escenario RCP4,5. 

 Riesgo de inundación de origen fluvial 

Respecto al riesgo de inundación de origen fluvial, las diferentes confederaciones hidrográficas estudian 
las áreas de riesgo potencial significativo (ARPSI). Estos estudios generan el Sistema Nacional de 
Cartografía de Zonas inundables (SNCZI) para cada ARPSI que incluye los Mapas de peligrosidad y riesgo 
para periodos de retorno de 10, 100 y 500 años. 
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Figura 60. Peligrosidad por inundación fluvial en T=100 años. Escenario RCP8,5. Demarcación hidrográfica del Duero. Fuente: 
SNCZI MITERD. 
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Figura 61. Peligrosidad por inundación fluvial en T=500 años. Escenario RCP8,5. Demarcación hidrográfica del Duero. Fuente: 
SNCZI MITERD. 

 

En ambas hipótesis las infraestructuras afectadas son la red de riego, en ningún caso se ve afectada la 
estructura de la balsa. Teniendo en cuenta que la red de tuberías se encuentra enterradas en el terreno, 
no se prevé daños a las mismas en caso de inundación sobre el proyecto. 

Se ha tenido en cuenta y se describe en el Anejo nº 11 “Azud y arqueta toma” del proyecto las 
dimensiones del cuenco amortiguador del que se debe disponerse en el pie del azud como elemento de 
disipación de energía para el nivel máximo de caudal en avenida para 500 años. 

Aplicando la ecuación de riesgo 1-[1-(1/T)]n para el escenario más desfavorable T=500 y teniendo en 
cuenta que la vida útil del proyecto se puede estimar en n=30 años, se obtiene una probabilidad del 5,8% 
de que la zona evaluada se vea inundada en este período de tiempo, siendo la situación en la que la 
avenida generada tiene mayor alcance y calado dentro de los escenarios de simulación. Además, en la 
zona de estudio no hay áreas de riesgo potencial significativo de inundación (ARPSI). 

Por tanto, la vulnerabilidad del proyecto ante inundaciones se puede definir como baja.  

 Riesgo por fenómenos sísmicos 

El Instituto Geográfico Nacional proporciona datos históricos obtenidos desde 1924 a 2015 sobre 
eventos sísmicos, clasificados según su magnitud y profundidad, que permiten conocer en una primera 
aproximación la baja o alta probabilidad de un siniestro sísmico. 
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En la Figura 62 se muestra el mapa de sismicidad de la Península Ibérica del año 2015. 

Además, el IGN dispone de un mapa de peligrosidad sísmica en España que indica esa probabilidad en 
un periodo de retorno de 500 años, según criterios de intensidad sísmica. Este mapa se recoge en la 
Figura 63. 

Figura 62. Mapa de sismicidad de la Península ibérica. Fuente: IGN. 
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Figura 63. Mapa de peligrosidad sísmica según criterios de intensidad. Periodo de retorno 500 años. Fuente: IGN 

 
Tomando como base el mapa de peligrosidad sísmica y teniendo en cuenta la zona de ubicación del 
proyecto, se determina que la vulnerabilidad del proyecto a esta amenaza externa es muy baja. 

8.3. Riesgo de accidentes graves 

En este apartado se describen los riesgos de accidentes producidos por los riesgos de tipo tecnológico o 
de fallos en las infraestructuras de tipo funcional o de estabilidad estructural que hayan sido ejecutadas 
en un proyecto.  

Debido al tipo de proyecto se evaluarán los efectos derivados de una posible rotura de la balsa de 
regulación, así como del riesgo de incendio que existe al utilizarse maquinaria potencialmente causante 
de deflagraciones tanto en la fase de ejecución como en la de explotación del proyecto. 

 Rotura de la balsa 

En este apartado se plantea el estudio de las consecuencias derivadas de una posible rotura de la balsa 
que se ha diseñado para el almacenamiento y regulación del riego del Bajo Carrión. 

En el documento del proyecto técnico de ejecución de obra se incluye la Propuesta de Clasificación de la 
balsa en la que se ha estudiado en detalle las afecciones de la onda de avenida en caso de rotura. La 
clasificación propuesta para la balsa es resultado de la valoración de los daños estimados sobre las vidas 
humanas, las infraestructuras, las propiedades y el medio ambiente de la zona.  
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La balsa se sitúa en la cuenca hidrográfica del Duero, en Castilla y León, en la provincia de Palencia, en 
la pedanía de Villaproviano del término municipal de Quintanilla de Onsoña, perteneciente a la Cuenca 
Hidrográfica del Duero. La Balsa se sitúa en el Huso 30 en las coordenadas UTM  362400;4699640 
(Proyección ETRS 89, H 30). Su titular es Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León (ITACyL), y 
sus usuarios serán la Comunidad de Regantes de los canales del Bajo Carrión. 

Por otro lado, destacar que no se presentan presas situadas en las proximidades de la balsa. 

A continuación, se presenta el resumen del contenido de dichas propuestas de clasificación del riesgo 
para la balsa proyectada. 

8.3.1.1 CARACTERÍSTICAS DE LA BALSA 

La balsa se construirá semiexcavada en el terreno, aprovechando en lo posible los materiales de la 
excavación para la formación de los taludes del terraplén. 

Los terraplenes serán de forma trapezoidal, con una anchura de coronación de 6,00 m e inclinación 2,5:1 
para el talud interior, 2,5:1 para el talud. La altura máxima del terraplén respecto al terreno es de 14 m 
y con respecto al fondo de la balsa será de 9 m, siendo la del agua de 7 m, quedando un resguardo de 2 
metros bajo la coronación. Se proyecta un camino de coronación de 1097 m de longitud con firme de 
material granular.  

El modelado del terreno se ha realizado con la ayuda del programa “MDT” para la realización de las 
mediciones destinadas tanto al cálculo del movimiento de tierras necesario para su construcción, como 
para las referentes al cálculo del volumen de agua embalsado. El cálculo se realiza por cuadrículas, 
proyectando las cuadrículas de la superficie original sobre la superficie de diseño y calculando el 
volumen de cada uno de los prismoides resultantes.  

Las características geométricas más destacables de la balsa son las siguientes: 

• Cota de coronación: 889 m 
• Cota nivel máximo normal: 887 m 
• Cota nivel máximo de explotación: 887 m 
• Cota nivel mínimo normal: 880,0 m 
• Cota de fondo: 880,0 m 
• Altura máxima de dique: 14 m 
• Longitud de coronación: 1097 m 
• Bombeo coronación: 2 % hacia el talud exterior de la balsa 
• Anchura camino de coronación: 6,0 m 
• Superficie cota máximo normal: 67.864 m2 
• Superficie cota mínimo normal: 50.201 m2 
• Volumen de agua NAE: 512.842 m3 
• Volumen nivel máximo normal: 415.226 m3 
• Volumen nivel mínimo normal: 2.534 m3 
• Volumen útil total: 415.226 m3 
• Volumen de movimientos de tierra en desmonte: 189.537 m3 
• Volumen de movimientos de tierra en terraplén: 185.247 m3 
• Medición geodrén: 65.570 m2 
• Caudal de llenado: 4.600 l/s 
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Aliviadero 

Se proyecta de hormigón armado y a cota 887 m en la zona Sur de la balsa. Estará formado por un perfil 
creager de 6 metros de anchura. Para un caudal máximo de 2.806 l/s la altura en el aliviadero es de 0,42 
metros 

Para el dimensionamiento del aliviadero se considera la lluvia que cae sobre la balsa y el caudal que 
entra de la tubería de gravedad. 

Caudal de lluvia: Se ha tomado como referencia la publicación máximas lluvias diarias en la España 
peninsular, Monografía del Ministerio de Fomento:  

De la figura siguiente se obtienen el valor del coeficiente de variación Cv y el valor medio de la máxima 
precipitación diaria anual: 

Figura 64. Mapa para el Cálculo de Máximas Precipitaciones diarias en la España Peninsular y valor de Cv. Fuente: Ministerio de 
Fomento. 

 

Según el plano anterior los valores son: 

 Cv= 0,32 
 Pmax diaria= 40 mm. 

El Cuantil Yt se obtiene de la siguiente tabla: 
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Tabla 70. Cuantiles Yt, de la Ley SQRT-ET max, también denominados Factores de Amplificación KT en el “Mapa para el Cálculo 
de Máximas Precipitaciones diarias en la España Peninsular”. Fuente: Ministerio de Fomento. 

 

Las precipitaciones máximas en 24 horas son las siguientes: 

Periodo de retorno en años 2,0 5,0 10,0 25,0 50,0 100,0 200,0 500,0 

CUANTIL Yt 0,909 1,247 1,492 1,839 2,113 2,403 2,708 3,128 

TOTAL Pmax DIARIA (mm) 36,36 49,88 59,68 73,56 84,52 96,12 108,32 125,12 

Para el periodo de retorno considerado (500 años) la precipitación máxima es de en 125,12 mm.  

El caudal caído sobre la balsa es: 

Q= CIA/3.600= (125,12*73.273)/(3600*24)= 106 l/s 

Donde: 

 Q = caudal máximo en l/s 
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 C = coeficiente de escorrentía=1 
 It = intensidad de (mm/h) de un día 
 A = área de la balsa en m2 

A esto se le debe sumar el caudal la avenida de periodo de retorno de 500 años en el río y un ante un 
posible fallo de las válvulas, es decir 2.700 l/s con lo que se obtiene un total de aproximadamente 2.806 
l/s. 

Fluido agua  

Caudal 2806 l/s 

Diametro int 1,6 m 

Rugosidad absoluta 0,00003 m 

Longitud 180 m 

Temperatura 10 ºC 

Viscosidad 0,000001308  

Sección 2,010624 m2 

Velocidad 1,3956 m/s 

nº RE 1707139,63 Turbulento 

Pérdida unitaria 0,0007 m/m 

Pérdida total 0,1235 m 

El aliviadero se dimensiona con la fórmula de Rehbock: 

𝑄 = 𝐶𝑜 ⋅ 𝐿𝑣 ⋅ 𝐻
3
2 

Donde: 

 Q = caudal vertido por el aliviadero  
 L = Longitud del aliviadero = 6 m. 
 Co = coeficiente de desagüe =2,049 
 H = altura de la lámina de agua en m. 

Según la formula anterior se obtiene que la altura de la lámina de agua sobre el aliviadero es de 42 cm. 

Tabla 71. Altura de la lámina de agua sobre el aliviadero. Fuente: Anejo nº 14 “Propuesta de clasificación de la balsa” del 
proyecto. 

Tiempo 
(minutos) 

Caudal 
Aportado (l/s) 

Altura inicial 
periodo 

Altura 
media (m) 

Caudal 
aliviado (l/s) 

Caudal 
suma (l) 

Altura final 
periodo (m) 

0 - - - - - - 

10 2.806,00 - 0,0081 7,49 2.798,51 0,16181 

20 2.806,00 0,1618 0,1699 717,61 2.088,39 0,28256 

30 2.806,00 0,2826 0,2907 1.605,54 1.200,46 0,35197 

40 2.806,00 0,3520 0,3601 2.213,70 592,30 0,38622 

50 2.806,00 0,3862 0,3943 2.536,90 269,10 0,40178 

60 2.806,00 0,4018 0,4099 2.688,52 117,48 0,40857 
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Tiempo 
(minutos) 

Caudal 
Aportado (l/s) 

Altura inicial 
periodo 

Altura 
media (m) 

Caudal 
aliviado (l/s) 

Caudal 
suma (l) 

Altura final 
periodo (m) 

70 2.806,00 0,4086 0,4167 2.755,63 50,37 0,41148 

80 2.806,00 0,4115 0,4196 2.784,57 21,43 0,41272 

90 2.806,00 0,4127 0,4208 2.796,91 9,09 0,41325 

100 2.806,00 0,4132 0,4214 2.802,15 3,85 0,41347 

110 2.806,00 0,4135 0,4216 2.804,37 1,63 0,41356 

120 2.806,00 0,4136 0,4217 2.805,31 0,69 0,41360 

130 2.806,00 0,4136 0,4217 2.805,71 0,29 0,41362 

140 2.806,00 0,4136 0,4217 2.805,88 0,12 0,41363 

150 2.806,00 0,4136 0,4217 2.805,95 0,05 0,41363 

160 2.806,00 0,4136 0,4217 2.805,98 0,02 0,41363 

170 2.806,00 0,4136 0,4217 2.805,99 0,01 0,41363 

180 2.806,00 0,4136 0,4217 2.806,00 0,00 0,41363 

190 2.806,00 0,4136 0,4217 2.806,00 0,00 0,41363 

200 2.806,00 0,4136 0,4217 2.806,00 0,00 0,41363 

210 2.806,00 0,4136 0,4217 2.806,00 0,00 0,41363 

220 2.806,00 0,4136 0,4217 2.806,00 0,00 0,41363 

230 2.806,00 0,4136 0,4217 2.806,00 0,00 0,41363 

240 2.806,00 0,4136 0,4217 2.806,00 0,00 0,41363 

250 2.806,00 0,4136 0,4136 2.725,43 80,57 0,41829 

260 2.806,00 0,4183 0,4183 2.771,60 34,40 0,42028 

270 2.806,00 0,4203 0,4203 2.791,39 14,61 0,42113 

280 2.806,00 0,4211 0,4211 2.799,81 6,19 0,42148 

290 2.806,00 0,4215 0,4215 2.803,38 2,62 0,42163 

300 2.806,00 0,4216 0,4216 2.804,89 1,11 0,42170 

310 2.806,00 0,4217 0,4217 2.805,53 0,47 0,42173 

320 2.806,00 0,4217 0,4217 2.805,80 0,20 0,42174 

330 2.806,00 0,4217 0,4217 2.805,92 0,08 0,42174 

340 2.806,00 0,4217 0,4217 2.805,96 0,04 0,42174 

Resguardo 

A continuación, se comprobará que la altura alcanzada por las olas en la balsa es inferior al resguardo 
con la balsa al nivel máximo normal.  

Para determinar el resguardo se usará la fórmula del “Manual para el diseño, construcción, explotación y 
mantenimiento de balsas” recomienda emplear la siguiente:  

r2=1,2·F1/4 
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Donde:  

 F: Longitud máxima de la balsa en km en la dirección del viento dominante (tomamos la longitud 
máxima). 

El resguardo mínimo será la altura de la ola multiplicada por 1,5 incluyendo el aumento de altura debido 
al aliviadero, es decir: 

r2=1,2·F1/4=1,2·0,3661/4= 0,93 

r1+1,5·r2 

RN (m) = Zcor – NMN ≥ r1+1,5·r2 

Rnormal ≥ 0,42+1,4 = 1,82 m 

Se ha adoptado un valor de 2 metros de resguardo desde la cota del aliviadero. 

Accesos 

Se proyecta la construcción de un camino de acceso a la coronación del dique y al fondo de la balsa.  

La sección tipo de los caminos tiene una anchura de 5,00 m y 0,2 m de espesor de firme con material 
granular. 

8.3.1.2 CARACTERÍSTICAS DEL CAUCE AGUAS ABAJO 

La zona situada aguas abajo de la balsa está formada por terrenos de cultivo. Las únicas construcciones 
afectadas aguas abajo de la balsa son construcciones, así como la carretera autonómica CL-615 Y PP-
221. 

La geometría del cauce no presenta obras singulares que pudieran producir obstrucciones significativas 
en el cauce o dar lugar a fenómenos locales de remanso que alterasen la propagación de la onda dinámica 
de rotura desde aguas arriba. 

Elementos y zonas sensibles: 

• Campo de Futbol en la localidad de la Serna 
• Caminos rurales 
• Carretera CL-615 
• Carretera PP-2414 
• Construcción muelle de carga y derivación del río 

Se ha utilizado topografía y ortofotos a escala 1/5.000 de la Consejería de Fomento de la Junta de Castilla 
y León.  

En la zona las localidades más cercanas situadas aguas abajo de la balsa son La Serna, Villanueva de los 
Nabos y Carrión de los Condes. 

8.3.1.3 METODOLOGÍA UTILIZADA PARA LA CLASIFICACIÓN DE PRESAS EN FUNCIÓN DEL RIESGO 

El procedimiento empleado para la propuesta de clasificación sigue las recomendaciones de la Guía 
Técnica. Una vez establecido el hidrograma de rotura de la balsa, se simula la propagación a lo largo del 
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cauce en función de la geometría del mismo, de su pendiente y de su rugosidad con el software 
GUADFlowTM 2D, con capacidad GIS para el análisis de los resultados, lo que permite visualizar capas 
raster, vectoriales y ortofotos junto con los resultados de la simulación para la identificación de zonas 
inundables, además de determinar nivel, calado, velocidad e hidrograma en cualquier punto o sección 
de la zona inundable. 

Los criterios para el establecimiento de la categoría de la balsa que se emplean en la presente propuesta 
de clasificación se basan en la definición de categorías establecidas en la Directriz Básica, el Reglamento 
Técnico y la modificación del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y concretados en la Guía 
Técnica. 

De acuerdo con la metodología propuesta en la Guía Técnica para la clasificación de presas en función 
del riesgo potencial, y dado que a priori se no se prevén unos daños importantes, se analiza el supuesto 
de rotura de la balsa en la situación de avenida. 

En caso de haber iniciado el trabajo a partir del supuesto en situación de avenida, si la categoría que le 
corresponde, sin deducción de los daños atribuibles a la avenida, es la C, esta será directamente 
adoptada. 

Ámbito de aplicación  

La Directriz básica de Planificación de protección civil ante el Riesgo de Inundaciones, establece la 
obligatoriedad de que las grandes presas se califiquen en categorías en función del riesgo potencial que 
pueda derivarse de su rotura o funcionamiento incorrecto. 

Según el Reglamento Técnico sobre seguridad en presas y embalses la balsa objeto de este proyecto NO 
se clasifica como GRAN PRESA. Para ser clasificada como gran presa debe cumplir, al menos alguna de 
las siguientes condiciones: 

 Altura superior a 15 metros, medida desde la parte más baja de la superficie general de 
cimentación hasta la coronación. 

 Altura comprendida entre 10 y 15 metros, siempre que tengan alguna de las siguientes 
características: 

o Longitud de coronación superior a 500 metros. 
o Capacidad de embalse superior a 1.000.000 m3. 
o Capacidad de desagüe superior a 2000 m3 por segundo. 

 La presa objeto del proyecto se clasifica como PEQUEÑA presa. 

El Real Decreto 9/2008, de 11 de enero, por el que se modifica el Reglamento del Dominio Público 
Hidráulico, en su artículo 367 “Obligaciones del titular”, establece que los titulares de presas y balsas de 
altura superior a 5 metros o de capacidad de embalse mayor de 100.000 m3, de titularidad privada o 
pública, existentes, en construcción o que se vayan a construir, estarán obligados a solicitar su 
clasificación y registro. La resolución de clasificación deberá dictarse en el plazo máximo de un año.  

La balsa de la Comunidad de Regantes de los canales del Bajo Carrión se encuentra dentro de este 
apartado, es decir es mayor de 5 metros de altura con lo cual SI tiene obligación de clasificarse. 

Descripción del método de cálculo 

La determinación del hidrograma de la Rotura de la Balsa se ha obtenido mediante una hoja de cálculo 
de hidrogramas de rotura en función de las características de la Balsa y del hidrograma de entrada, ya 
que el programa GUADFLOW carece de un módulo que calcule los caudales de rotura. Se ha usado esta 
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hoja de cálculo en lugar del programa Dambreak, dado que permite de una forma más clara y sencilla 
analizar la rotura, variar tiempos en los que se discretiza la onda de rotura y elegir el tiempo en el que 
se inicia la entrada de caudal de avenida. 

Una vez que se ha obtenido el hidrograma de rotura se ha introducido en el programa GUADFLOW. 

El estudio para la propuesta de clasificación de la Balsa se ha realizado con el modelo completo 
GUADFLOW recomendado en la Guía Técnica. Con este modelo se determina el caudal punta de la onda 
de rotura, el calado y el tiempo de presentación en los puntos seleccionados aguas abajo de la Balsa. 

El programa GUADFLOW es un PROGRAMA BIDIMENSIONAL Y POR TANTO NO SE USAN SECCIONES 
TRANSVERSALES SINO EL MODELO DE TERRENO. 

El GUADFLOW permite determinar, en primer lugar, el caudal punta desaguado en la Balsa -función del 
volumen de embalse y de la descripción geométrica y temporal de la brecha- y el calado máximo -función 
de la geometría del cauce inmediatamente después de la Balsa, su pendiente y su rugosidad-. Una vez 
establecido el hidrograma de salida, analiza su laminación a lo largo del cauce, en función de curvas de 
amortiguación que incorpora el propio modelo. 

Del programa de cálculo se obtienen planos con profundidades de la lámina de agua, la velocidad y la 
cota.  

Además, debe cumplir el artículo 9 del Real Decreto 9/2008, de 11 de abril: “Se consideran que pueden 
producirse graves daños sobre las personas y los bienes cuando las condiciones hidráulicas durante la 
avenida satisfagan uno o más de los siguientes criterios: 

a. Que el Calado sea superior a 1m 
b. Que la velocidad sea superior a 1m/s 
c. Que el producto de ambas variables sea superior a 0,5 m2/s” 

Teniendo en cuenta este criterio, para cada una de las simulaciones se van a representar un plano con 
las velocidades, otro plano con los calados. 

Los gráficos de la guía Técnica son los que se incluyen a continuación: 
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Figura 65 y Figura 66. Gráficos de riesgo. Fuente: Guía Técnica para la Clasificación de Presas en función del Riesgo Potencial). 

  

Tabla 72. Clasificación de los daños materiales. Fuente: Guía Técnica para la Clasificación de Presas en función del Riesgo 
Potencial). 

 

En la simulación de rotura de la Balsa, la forma y dimensiones de la brecha son las indicadas en la Guía 
Técnica. Para la determinación de este hidrograma se ha supuesto que la Balsa está en situación de 
avenida extrema. 

De los resultados obtenidos, y considerando el criterio establecido para avenidas en El Reglamento del 
Dominio Público Hidráulico se obtiene que las afecciones más significativas son: 
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Tabla 73. Afecciones significativas para avenidas. Fuente: Anejo nº 14 “Propuesta de clasificación de la balsa” del proyecto. 

Afección Observaciones Tipo 

Carretera CL-615 Carretera Red Básica  CyL Afección leve 

Edificación Muelle de Carga Afección leve 

Carretera PP-2414 Caseta de aperos Afección leve 

Edificación Frontón de la Serna Afección leve 

Edificación Derivación de Canal Afección leve 

Carretera PP-2413 Carretera Red Básica  CyL Afección leve 

Tabla 74. Afecciones detalladas para avenidas. Fuente: Anejo nº 14 “Propuesta de clasificación de la balsa” del proyecto. 

Afección 
Distancia 
al origen 

(km) 

Tiempo de 
llegada de la 

onda de 
rotura(s) 

Cota 
máxima de 
la lámina 

de agua (m) 

Caudal 
punta 
(m3/s) 

Tiempo de 
llegada del 

caudal punta 
(s) 

Velocidad 
máxima 

(m/s) 

Calado 
máximo 

(m) 

Tipo de 
afección 

Daños 

Carretera CL-
615 

2,3 1875 857,17 300 2240 0,554 0,519 Material Moderado 

Edificación. 
Muelle de 

Carga 
2,9 2481 854,55 177 3130 0,4 0,6 Material 

No hay 
daños 

Carretera PP-
2414 

3,12 2677 854,17 159 3456 
1,31 

(en cauce) 
1,06 

(en cauce) 
Material 

No hay 
daños 

Edificación. 
Frontón de la 

Serna 
3,19 2745 863,02 151 3460 0,57 0,67 Material Moderado 

Edificación. 
Derivación de 

Canal 
3,61 3508 851,65 137 4115 0,14 0,08 Material Moderado 

Carretera PP-
2413 

3,51 3508 852 137 4115 0,49 0,3 Material Moderado 

En base a la Guía Técnica la afección de los elementos rústicos enumerados anteriormente corresponde 
con un nivel de daños potenciales materiales moderados, y las afecciones, tanto sobre infraestructuras 
como en el caso de los cultivos, serían leves. 

Por otro lado, la afección de caminos rurales y de las carreteras, entrarían dentro de la categoría de 
daños materiales moderados. Respecto a los caminos, estos cuentan con caminos paralelos que 
proporcionarían acceso, no dejando zonas incomunicadas. Por lo tanto, las afecciones a los mismos 
serían leves. 

Afecciones ambientales 

Atendiendo a las especificaciones de la Guía Técnica para la “Clasificación de Balsas en función del riesgo 
potencial”, editada por el Ministerio de Medio Ambiente, se considerarán como elementos susceptibles 
de sufrir daño medioambiental únicamente aquellos elementos o territorios que gocen de alguna figura 
legal de protección a nivel estatal o autonómico (bien de interés cultural, parque nacional, parque 
natural, etc.). 

Del mismo modo la Guía Técnica puntualiza que únicamente se considerarán como daños 
medioambientales aquellos que sean sensiblemente distintos de los asociados al régimen hidráulico 
natural, estableciendo como daños muy importantes, aquellos que tengan la consideración de 
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irreversibles y críticos; mientras que se considerarán importantes aquellos severos que tengan 
asimismo el carácter de irreversibles. 

En este caso hay que destacar que, según los requerimientos de estudio de la Guía Técnica, ante una 
hipotética rotura del dique de contención, la rotura producida sería muy inferior a la avenida de 
proyecto del río. 

Por todo lo anterior diremos que, atendiendo a los requerimientos de la Guía Técnica, en base a los 
cuales se evalúan este tipo de riesgos, no se producirán efectos sensiblemente distintos a los asociados 
al régimen hidráulico natural. 

Así pues, como conclusión ante la posible rotura de la Balsa, por la magnitud de calados y velocidades 
máximas y la naturaleza de las afecciones se considera que: 

 No se afecta a viviendas.  
 No se afectaría a servicios esenciales.  
 Los daños materiales serían moderados.  
 Desde el punto de vista medioambiental no se producirán efectos sensiblemente distintos a los 

asociados al régimen hidráulico natural. 

El límite de la avenida Considerada es la zona donde la avenida se encuentra totalmente encauzada. 

8.3.1.4 PROPUESTA DE CLASIFICACIÓN 

Atendiendo a los datos citados anteriormente y detallados en Anejo nº 14 “Propuesta de clasificación de 
la balsa” proyecto objeto de evaluación en el presente EsIA, se estima que, ante los daños producidos 
por la potencial rotura de la balsa, la clasificación que se propone es de categoría "C": Presas cuya rotura 
o funcionamiento incorrecto puede producir daños materiales de poca importancia y sólo 
incidentalmente pérdida de vidas humanas. En todo caso a esta categoría pertenecerán todas las presas 
no incluidas en las Categorías A o B. 

 Incendios 

La presencia de personal y maquinaria en un entorno natural conlleva la posibilidad de aparición de 
incendios forestales por accidentes o negligencias, sobre todo durante la fase de construcción. 

El artículo 48 de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, en su punto 1, modificado por la Ley 
21/2015, de 20 de julio, establece que “aquellas áreas en las que la frecuencia o virulencia de los incendios 
forestales y la importancia de los valores amenazados hagan necesarias medidas especiales de protección 
contra los incendios, podrán ser declaradas zonas de alto riesgo de incendio o de protección preferente. El 
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, en colaboración con las comunidades 
autónomas, establecerá las directrices y criterios para la definición de estas zonas especialmente sensibles 
al riesgo de incendio”. 

El Plan de Protección Civil ante Emergencias por Incendios Forestales en Castilla y León (INFOCAL) se 
aprobó por Decreto 274/1999, de 28 de octubre, y tiene como finalidad general la de hacer frente de 
forma ágil y coordinada a las distintas situaciones de emergencia originadas por los incendios forestales 
que, de forma directa o indirecta, afecten a la población y a las masas forestales de la Comunidad 
Autónoma de Castilla y León.  

Estas zonas de alto riesgo de incendio quedan declaradas por la Orden FYM/123/2013, de 15 febrero, 
por la que se modifica la Orden MAM/851/2010, de 7 de junio, por la que se declaran zonas de alto 
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riesgo de incendio en la Comunidad de Castilla y León y pueden ser consultadas en la cartografía GIS de 
la IDECyL. La Orden MAV/545/2022, de 22 de junio, fija la época de peligro alto de incendios forestales 
den la Comunidad de Castilla y León. 

Figura 67. Riesgo Potencial de incendios forestales. Fuente: INFOCAL. Junta de Castilla y León.  

 

Según los datos señalados en el INFOCAL, la zona se encuentra entre riesgo IV-Muy bajo y III-Moderado; 
es decir que la vulnerabilidad del proyecto frente al riesgo de incendios forestales es entre bajo y 
moderado. 

De todas formas, puesto que la presencia de personal y maquinaria en el entorno natural conlleva la 
posibilidad de aparición de incendios forestales por accidentes o negligencias, principalmente durante 
la fase de construcción, se incluyen en este EsIA una serie de medidas preventivas para minimizar el 
riesgo de incendios. Además de medidas incluidas en el plan establecido en el Documento nº 5 “Estudio 
de seguridad y salud” del proyecto. 

 Riesgo por vertidos químicos 

Riesgo derivado de la ejecución del proyecto 

En la fase de ejecución de las obras es cuando mayor riesgo de vertidos químicos de forma accidental se 
produce.  

Por un lado, existe el riesgo de vertidos de aceites o fugas de otros líquidos en maquinaria y 
herramientas, por lo que es necesario un adecuado mantenimiento en un espacio habilitado y de forma 
periódica. Los mantenimientos y limpieza de los vehículos y maquinaria se realizarán en recintos 
específicos, como talleres o locales autorizados.  

Por otro lado, en este tipo de obras, como más común, se considera el lavado derivado de la limpieza de 
las cubas de los camiones de transporte de hormigón. Para ello se acotará y se señalizará una zona, lejos 
de los cauces naturales o masas de agua (para evitar su contaminación), donde se realizará siempre esta 
limpieza. Una vez finalizada la obra se picará la capa de hormigón formada y se realizará una gestión de 
este residuo. 
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En la fase de explotación no se prevén actuaciones que puedan producir accidentes graves de vertidos, 
ya que el uso de sustancias peligrosas es mínimo, actuaciones de mantenimiento como limpiezas o 
repintados llevarán asociadas todas las medidas necesarias para minimizar los riesgos por vertidos 
químicos. 

Por todo ello, se considera que el riesgo por vertido químico es muy bajo. 

Riesgo por proximidad a establecimientos que almacenan sustancias peligrosas y derivado del 
transporte de sustancias peligrosas 

En relación con el almacenamiento y uso de sustancias peligrosas, el Real Decreto 840/2015, de 21 de 
septiembre, traspone al ordenamiento jurídico español la Directiva 2012/18/UE (Directiva SEVESO III), 
relativa al control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias 
peligrosas.  

Las actividades a las que aplica la normativa SEVESO en España son, por orden de relevancia: el 
almacenamiento y distribución de gases e hidrocarburos, la producción, manipulación y 
almacenamiento de productos químicos y, la fabricación y almacenamiento de abonos, productos 
fitosanitarios, pesticidas y similares. 

La Directiva SEVESO califica a los establecimientos en dos niveles (superior e inferior) en función de la 
peligrosidad potencial de los mismos. Según la información del geoportal de la Agencia de Protección 
Civil de la Junta de Castilla y León la instalación “SEVESO” más próxima, pero situada a más de 20 km, 
es la comunidad de vecinos “Don Pelayo” de Palencia, por almacenamiento de gases licuados del 
petróleo, y que está clasificada como de nivel inferior.  

En cuanto a los riesgos relacionados con el transporte para mercancías peligrosas, se encuentran en la 
zona los siguientes tramos de ferrocarril y carretera, categorizados por la Agencia de Protección Civil de 
la Junta de Castilla y León: 

Atendiendo a los riesgos relacionados con los medios de transporte, se encuentran en la zona los 
siguientes tramos de ferrocarril y carretera, categorizados por la Agencia de Protección Civil de la Junta 
de Castilla y León:  

 Ferrocarriles: 
o Tramo PALENCIA-SANTANDER, riesgo Bajo. Punto más cercano a unos 20 km. 
o Tramo PALENCIA-LEON, riesgo Alto. Punto más cercano alrededor de 10 km. 
o Tramo VENTA DE BAÑOS – PALENCIA, riesgo Alto. Punto más cercano alrededor de 37 km. 

 Carreteras: 
o Carretera CL-615, PALENCIA – CARRIÓN, tipo básica, sin riesgo calculado. Cruza la zona de 

actuación. 
o Carretera A-231, tramo A-231/2, Osorno la Mayor – Sahagún, tipo básica, riesgo Bajo. Cruza 

la tubería de toma. 
o Carretera A-67, tramo Palencia – Osorno, riesgo Bajo. A unos 8 km el punto más cercano de 

la zona regable. 

En relación a gasoductos y oleoductos, no se encuentra en las proximidades ninguna instalación de este 
tipo. Al sur de Carrión de los Condes discurre el trazado del oleoducto Palencia-León, pero se encuentra 
a más de 60 km de la zona de actuación.   
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Por tanto, analizados los riesgos de industrias, transportes de carreteras, ferrocarril y energía, se puede 
concluir que el riesgo por vertidos químicos en la zona de proyecto es muy bajo. 

8.4. Vulnerabilidad del proyecto  

Tomando en consideración todos los datos obtenidos en cada uno de los apartados anteriores, relativos 
a los riesgos relacionados con el clima (naturales) y los originados por las actividades o la tipología del 
proyecto (tecnológicos), se establece cuál es la vulnerabilidad del proyecto valorando cada punto 
analizado. 

 Vulnerabilidad frente al riesgo de catástrofes  

Riesgos relacionados con el clima  

Asumiendo el riesgo de que se produzcan fenómenos relacionados con el clima se considera que la 
vulnerabilidad es moderada ya que en la zona de estudio se observan aumentos de los días de duración 
de las olas de calor, de las temperaturas extremas, la evapotranspiración y la reducción de las 
precipitaciones. Pero, estos incrementos estudiados, no tienen magnitud para imposibilitar el desarrollo 
de medidas que permitan adaptarse a las condiciones climáticas previstas.  

Riesgo de inundación fluvial  

En ningún caso se prevé que la avenida alcance la balsa de regulación, ni sus instalaciones. 

El tendido eléctrico de baja tensión que abastecerá de energía al transformador en la zona de toma 
tampoco sería afectado en su trazado por la onda de avenida de la inundación fluvial, ya que se encuentra 
soterrado, no viéndose comprometido el abastecimiento energético.  

Por otro lado, la red de tuberías que podría verse afectada en caso de inundación que se instalan se 
instalarán enterradas bajo el perfil del terreno a una profundidad mínima de 1,00 m, por lo que no se 
prevén unas consecuencias graves sobre la infraestructura de riego. Y en caso de producirse algún daño 
en un ramal, se cuenta con varias válvulas de seccionamiento que permitirían aislar los tramos de la 
traza afectados, asegurando la integridad del resto de la red de tuberías.  

Por todo ello se concluye que la vulnerabilidad del proyecto ante una eventual situación de catástrofe 
derivada del riesgo de inundación fluvial es baja, pues las infraestructuras que serían afectadas en el 
peor de los casos para un escenario Q500 de avenida del río Carrión representan una parte de la red de 
tuberías que se encuentra enterrada, lo que ayuda a conservar su integridad en caso de inundación. 

Fenómenos sísmicos 

El riesgo de que se produzca un terremoto en la ubicación del proyecto es muy bajo, por lo que la 
vulnerabilidad se considera como muy baja, pues se encuentra en una zona de sismicidad muy reducida 
que no prevé efectos sobre las construcciones que se ejecutarán en el proyecto.  

 Vulnerabilidad frente al riesgo de accidentes graves  

Rotura de la balsa de regulación  

En el caso de rotura de la balsa, se considera una vulnerabilidad baja, pues tras haberse realizado los 
correspondientes estudios de rotura se concluye que dada la inocuidad del agua vertida y de los valores 
de calado y velocidad resultantes en caso de rotura del dique de cierre, no se esperan efectos graves 
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sobre el entorno, las personas, las infraestructuras o el medio ambiente, por lo que resulta una 
propuesta de clasificación de la balsa como tipo C.  

Riesgo de incendio  

La vulnerabilidad es considerada como muy baja, respecto al riesgo de que se produzca un incendio 
derivado del empleo de maquinarias o por negligencia de los operadores o del personal de obra. Ya que 
presenta una baja probabilidad de que se produzca un incendio, al imponerse desde el principio de 
buenas prácticas en obra, a llevar cabo las directrices del plan de prevención de riesgos laborales 
recogidos en el documento de seguridad y salud del proyecto. 

Riesgo por vertidos químicos 

Por proximidad a establecimientos que almacenan Sustancias Peligrosas. Ya que se ha comprobado que 
no existen establecimientos que almacenan sustancias peligrosas dentro de la zona de actuación del 
proyecto ni en su entorno cercano, se valora la vulnerabilidad del proyecto como muy baja 

Derivado del transporte de sustancias peligrosas. Habiéndose identificado dos vías de comunicación que 
son empleadas para el transporte de sustancias peligrosas dentro de la zona de actuación, se ha 
concluido que no existen afecciones por la ejecución de las obras del proyecto por lo que se decide 
valorar la vulnerabilidad del proyecto ante el riesgo derivado del transporte de sustancias peligrosas 
como muy baja.  

8.5. Soluciones de adaptación frente a los riesgos identificados  

Tomando como base el análisis realizado en el apartado anterior, en el que se determina la 
vulnerabilidad del proyecto frente a los diferentes riesgos, se establecen las medidas de adaptación 
frente a los riesgos identificados. 

Peligros relacionados con el clima  

Tras el estudio de los puntos considerados para los peligros relacionados con el clima, tomando como 
referencia la tabla de Clasificación de los peligros crónicos y agudos relacionados con el clima del 
Reglamento Delegado Clima 4/6/2021, se concluye que las proyecciones de los escenarios en la 
ubicación del proyecto presentan una tendencia al alza de las temperaturas extremas entre 1,9 y 4,6oC 
y un incremento de las temperaturas máximas que se pueden alcanzar en época estival con subidas 
entre 1,8 y 5,1 oC, todo ello unido a la variación en el régimen de las precipitaciones que augura un 
incremento acusado de las olas de calor entre 4,7 y los 14,2 días y un aumento del número de días con 
precipitaciones inferiores a 1 mm. 

Relacionando estos datos con los cultivos, estos datos se correlacionan con el aumento de la 
evapotranspiración identificada en el análisis, lo que generará inevitablemente mayores pérdidas de 
agua de los cultivos aumentando la necesidad de aportar más agua de riego.  

La propia modernización del regadío del Bajo Carrión supone en sí mismo una medida para adaptarse 
al riesgo identificado. Ya que supone un ahorro de agua y una mejora en la eficiencia de las aplicaciones 
de riego, el proyecto asociado a este EsIA supone una herramienta que contrarresta el posible 
incremento de la evapotranspiración de los cultivos y permite hacer frente a la reducción en la 
disponibilidad de agua de lluvia, gracias a la implantación de sistemas de riego en parcela con consumos 
optimizados y con la capacidad de incorporar las nuevas tecnologías en la estrategia de la eficiencia de 
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los regadíos. Por ello, el proyecto de modernización garantiza la disponibilidad de agua ante los 
escenarios de reducción de la disponibilidad hídrica y aumento de frecuencia de los episodios de sequía. 

Riesgo de incendios  

La vulnerabilidad del proyecto frente al riesgo de incendios se ha clasificado como muy baja, pero en 
caso de que se produjese uno se aplicará el Plan de Defensa Contra Incendios de Castilla y León, las 
medida para la prevención de incendios y aquellas medidas, equipos y protocolos de actuación recogidas 
en el Documento nº 5 “Estudio de seguridad y salud” del proyecto y que será puesto en marcha a través 
del Plan de Seguridad y Salud a en la fase de ejecución de obras supervisado por el Coordinador de 
Seguridad y Salud.  

Algunas de las medidas recogidas en dicho Plan de Seguridad y Salud en materia de prevención de 
incendios en las obras son las siguientes:  

 Se dispondrá de los correspondientes equipos de extinción (extintores) de acuerdo con los tipos 
de fuego a extinguir según la maquinaria o la ubicación de las obras: extintores de polvo químico 
o dióxido de carbono. 

 No se recurrirá al fuego para eliminar maleza - Prohibición de realizar hogueras y fogatas, la 
quema de residuos, madera y cartón  

 Señales identificativas de peligro, fuego, o elemento a altas temperatura  
 Prohibición de fumar o acercar fuego a sustancias inflamables  
 Extremar las precauciones al emplear herramientas que puedan producir deflagraciones o 

chispazo eléctrico, tales como equipos de soldadura o maquinaria para desbroces  
 Prohibición de que la maquinaria porte depósitos de combustible que puedan ser fuente de 

riesgos por explosión, incendio. Bajo estas premisas se consigue reducir en gran medida el riesgo 
de que se origine un incendio relacionado con las actuaciones del proyecto y sus obras.  

Capacidad de adaptación al cambio climático de los ecosistemas acuáticos y del resto de usos de 
la cuenca  

En el apartado 6.2.2. Valoración de la incidencia sobre las masas de agua, se ha analizado el impacto de 
ejecución y puesta en marcha del proyecto sobre la capacidad de adaptación frente al cambio climático 
a través de la reducción de las extracciones de agua y de los flujos de retorno de riego. Por lo que la 
explotación de las nuevas infraestructuras de riego repercutirá positivamente en la conservación de los 
ecosistemas acuáticos presentes en las masas que se relacionan con la actividad de regadío, ya que 
mejora la calidad de sus aguas gracias a que con la modernización del regadío se contribuye a la 
reducción de la contaminación difusa de origen agrario. 

Por otro lado, en el apartado 6.2.11. Valoración de la incidencia sobre el cambio climático, se aporta la 
contribución de la explotación del proyecto en cuanto a la mitigación del cambio climático a través de la 
reducción de las emisiones de CO2 equivalente debido al riego por presión natural de la zona regable del 
Bajo Carrión y al uso de placas fotovoltaica en la balsa de regulación, y la adaptación a los efectos 
derivados del cambio climático en lo que respecta a la conservación y optimización del uso de los 
recursos hídricos. 
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9. ESTABLECIMIENTO DE MEDIDAS PREVENTIVAS, CORRECTORAS Y 
COMPENSATORIAS 

9.1. Buenas prácticas de obra 

En la fase de ejecución deberá aplicarse una serie de medidas y buenas prácticas organizativas, con el 
fin de limitar posibles afecciones ambientales: 

Responsabilidades 

 Coordinación de la responsabilidad de los diferentes agentes de la obra en materias de medio 
ambiente. 

 Observar un estricto cumplimiento de las indicaciones de los encargados y de las instrucciones 
de trabajo de la empresa. 

 Potenciar entre los trabajadores una actitud que contribuya al cumplimiento del Sistema de 
Gestión Medio Ambiental de la empresa. 

Residuos 

 Minimización de la generación de residuos. 
 Fomentar la formación de los trabajadores para evitar el uso indebido de materiales y equipos. 

Reutilizar materiales en la medida de lo posible. 
 Planificar debidamente, y con suficiente antelación, la contratación del gestor autorizado para 

la recogida de residuos, de forma que los residuos se puedan segregar, almacenar y gestionar 
adecuadamente desde el primer momento. 

Consumos 

 Realizar seguimientos del consumo energético de la obra. 
 Definir un programa de inspecciones y lecturas periódicas del consumo en obra, para detectar 

posibles excesos y plantear objetivos de ahorro energético. 
 Tratar de evitar el consumo excesivo e inadecuado del agua. 
 Definir políticas y procedimientos que obliguen a utilizar máquinas de consumo mínimo. 
 Asegurar el adecuado mantenimiento técnico de las mismas (que asegure una buena combustión 

en el motor), y el empleo de vehículos y maquinaria nuevos o recientes. 
 Practicar la conducción adecuada de vehículos y máquinas para evitar excesos en el consumo de 

carburantes. 
 Controlar y almacenar correctamente las piezas para el montaje de los encofrados. 
 Guardar estos elementos en cajas, o similar, para evitar pérdidas, costes y afecciones 

innecesarias. 

Vertidos accidentales y seguridad laboral 

 Realizar una adecuada conservación y mantenimiento de herramientas e instalaciones para 
evitar fugas, emisiones y pérdidas de energía. Aplicar un plan de mantenimiento con 
inspecciones periódicas. 

 Garantizar el correcto mantenimiento de la maquinaria de obra con objeto de evitar derrames 
de combustibles o aceites. Evitar la realización de las operaciones de limpieza, y mantenimiento 
de vehículos y maquinaria en obra. Estas operaciones deberán ser realizadas en talleres, 
gasolineras o locales autorizados, donde los vertidos generados sean convenientemente 
gestionados. 
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Emisiones y ruido 

 Control del ruido de la maquinaria en obra. Medir el ruido de las distintas máquinas que 
participan en la obra para determinar su legalidad, según umbrales establecidos por la 
legislación vigente. En caso de incumplimiento, incorporar sistemas silenciadores o tratar de 
sustituir la máquina. 

 Revisión periódica de los vehículos de obra y mantenimiento de los mismos al objeto de adecuar 
a la legislación vigente las emisiones contaminantes de CO, NOx, HC, SO2, etc. 

Vegetación 

 Planificar las zonas accesibles a vehículos y maquinaria de las obras para evitar destrucción de 
zonas vegetales, compactación de suelos, etc. 

Polvo 

 Limitar las operaciones de carga/descarga de materiales, ejecución de excavaciones y, en 
general, todas aquellas actividades que puedan dar lugar a la movilización de polvo o partículas 
a periodos en los que el rango de velocidad del viento (vector dispersante) sea inferior a 10 
km/h. 

 Riego o humectación de las zonas de obra susceptibles de generar polvos, como zonas con 
movimiento de tierras y caminos de rodadura, además de la zona de instalaciones auxiliares de 
obra. 

 Limpieza de los lechos de polvo en las zonas colindantes al ámbito de la obra donde, como 
consecuencia del transporte de materiales y tránsito de maquinaria, se hayan depositado. 

 Reducción de la velocidad de los vehículos de obra con el objeto de disminuir la 
 producción de polvos y la emisión de contaminantes gaseosos.  
 Empleo de toldos en los camiones, o riegos del material transportado susceptible de crear 

pulverulencias o pérdidas de material en sus recorridos. 

Factor humano 

 Aplicación de la totalidad de las medidas de Seguridad e Higiene en el trabajo, así como de 
Prevención de Riesgos Laborales, y cumplimiento de la legislación vigente. 

 Control del acceso de personal no autorizado, sobre todo a la zona de operaciones. 

9.2. Medidas para la divulgación y formación en buenas prácticas agrícolas 

 Fase de ejecución 

Medidas preventivas 

9.2.1.1 PROGRAMA DE FORMACIÓN DE BUENAS PRÁCTICAS AGRÍCOLAS  

Como medida transversal a todas las demás que se diseñan en este documento ambiental, se desarrolla 
una medida de divulgación y formación en el Código de Buenas Prácticas Agrarias (CBPA), con el 
objetivo de transmitir una conciencia ecológica a los agricultores a través de la formación y la exposición 
de acciones demostrativas eficaces, para ayudar a alcanzar la sostenibilidad e integración ambiental de 
los regadíos. 

En este sentido, se incorporan acciones concretas de divulgación y formación en buenas prácticas 
agrarias, dirigidas a los miembros de la Comunidad de usuarios del agua beneficiaria de la obra, que se 
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desarrollarán antes de hacerse entrega de la misma. Se trata de una medida preventiva en la fase de 
ejecución del proyecto. Esta medida se ha desarrollado de acuerdo con lo establecido en las directrices 
elaboradas por el CEBAS-CSIC en el ámbito del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.  

El programa formativo que se aplicará incluye un curso general y tres cursos específicos: 

Curso General: Optimización de la eficiencia del regadío y su gestión ambiental en el marco del CBPA 

Los objetivos generales son introducir el contexto administrativo y de políticas que han dado lugar al 
Plan y los principios que soportan la orientación de las directrices. 

Este curso presenta unos contenidos comunes que se consideran esenciales para aplicar BPA en zonas 
agrícolas de regadío y para conseguir los objetivos globales marcados por las directrices. 

Se expondrá una introducción sobre el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR) y la 
aplicación del principio Do Not Significant Harm o DNSH por sus siglas en inglés, en el marco de dicho 
Plan y así como una visión general de las directrices 1, 2, 3 y 4 desarrolladas por el Centro de Edafología 
y Biología Aplicada del Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CEBAS-CSIC) en el ámbito del 
PRTR citado, en las que se abordan los cursos específicos para cada directriz, extrayendo de ellos los 
aspectos más relevantes y equilibrando los diferentes aspectos a tratar. 

Serán impartidos aspectos formativos que son básicos, necesarios y relevantes a la hora de aplicar el 
CBPA en zonas agrícolas de regadío: 

i) Conservación y calidad de los suelos en zonas agrícolas de regadío. 
ii) Balance de agua en los suelos. 
iii) Agricultura de precisión y uso sostenible de plaguicidas. 
iv) Uso eficiente de fertilizantes nitrogenados. 
v) Eficiencia del uso de la energía en redes de riego presurizadas. 
vi) Principios básicos sobre el funcionamiento de los agroecosistemas. 

Curso específico: Establecimiento de sistemas de monitorización por sensores de potencial matricial y 
contenido de humedad del suelo 

Se impartirá un curso denominado “Sensores para la medida del potencial o contenido de agua en el 
suelo: Instalación, mantenimiento e interpretación de las lecturas” que engloba todas las 
especificaciones científico-técnicas recogidas en la directriz 1 para el establecimiento de sistemas de 
monitorización del contenido de humedad del suelo mediante sensores. 

El curso contiene aspectos específicos sobre la adecuada instalación y el uso e interpretación de datos 
procedentes de los distintos dispositivos que sirven de apoyo para una gestión eficiente del agua en el 
perfil de suelo afectado por el riego (por goteo o por aspersión). 

Los objetivos principales del curso de formación son los siguientes: 

1. Conocimiento de los sensores de medida de contenido de agua en el suelo (selección de los puntos 
más adecuados para situar dichos sensores y consideraciones para su instalación y mantenimiento) a 
fin de mejorar la eficiencia en el uso del agua y fertilizantes, sin que se produzcan mermas productivas 
o detrimento de la calidad de las cosechas obtenidas. Se contemplará la posibilidad de ofrecer una visión 
más detallada del conjunto de sensores que se encuentren implementados en la comunidad de regantes 
en donde se imparta la formación. 
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2. Interpretación de los datos que proporcionan los sensores con el fin de programar con precisión tanto 
la dosis como el momento de aplicación óptimo de un riego, satisfaciendo así las necesidades hídricas 
del cultivo en cada época del año y fase de desarrollo. 

Curso específico: Establecimiento de sistemas colectivos de monitorización automática para el control 
y seguimiento de la calidad del agua de riego 

Por un lado, se tratarán aspectos relacionados con el control de la calidad de las aguas de entrada en los 
sistemas de riego cuando se trate de aguas procedentes de fuentes alternativas y, por otro lado, 
información relativa al control de la calidad del agua de salida, es decir, de los retornos de riego 
(distinguiendo si estos drenan a cauces superficiales o subterráneos). 

Los objetivos principales de estos cursos de formación son los siguientes:  

1. Conocer la normativa vigente, europea, nacional y de las comunidades autónomas en materia 
relacionada con la contaminación difusa de fuentes agrarias. 

2. Sensibilizar al sector agrario sobre los problemas que las malas prácticas agrícolas en riego y 
fertilización tienen sobre el medio ambiente, y, en especial, sobre las masas de agua que reciben 
los retornos de riego. 

3. Dotar al sector agrícola de regadío de los conocimientos básicos sobre cómo implementar una 
red de control de calidad de los retornos de riego, las infraestructuras que lo componen, los 
sensores y equipos más comunes, así como prácticas de mantenimiento de la red. 

4. Ayudar a interpretar los datos que proporciona la red para establecer cambios en las prácticas 
culturales (riego y fertilización, especialmente). 

5. Estrategias para reducir el impacto ambiental de la actividad agraria mediante prácticas de riego 
y fertilización adecuadas. 

El contenido formativo está dividido en tres cursos específicos, sin embargo, por las características del 
proyecto solo son de aplicación dos de ellos. Se trata de aquellos orientados a la implementación de una 
red de control en drenajes superficiales y subterráneos, respectivamente. Son los siguientes cursos: 

i) Estaciones de control de retornos de riego con drenaje superficial. Elementos y sensores. 
Normativa vigente. 

ii) Estaciones de control de retornos de riego con drenaje subsuperficial. Elementos y 
sensores. 

Curso Específico: Implementación de medidas y buenas prácticas para la sostenibilidad ambiental de 
los paisajes agrarios de regadíos 

Se impartirá además un curso de formación específico en relación con las directrices 3 y 4 elaboradas 
por el CSIC titulado “Implementación de medidas y buenas prácticas para la sostenibilidad ambiental de 
los paisajes agrarios de regadíos” en el que se aplican los conocimientos adquiridos en el curso de 
contenidos comunes también desarrollado a través de las directrices del CSIC en el ámbito del PRTR, en 
el que se tratará los principios básicos sobre el funcionamiento de los agroecosistemas y las estructuras 
vegetales de conservación y mejora de la habitabilidad para la fauna acompañante al paisaje agrario con 
los siguientes contenidos: 

i) Introducción: Recapitulación del módulo 7 del curso general de contenidos comunes, 
metodología y técnicas para la diversificación del paisaje rural. 

ii) Normativa vigente. 
iii) Infraestructura verde. Soluciones basadas en la naturaleza. Renaturalización. 
iv) Implementación de barreras vegetales: localización, diseño, ejecución y mantenimiento. 
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v) Implementación de acciones para la conservación de fauna en los paisajes de regadío. 
vi) Casos prácticos a realizar 

Los contenidos y programa formativo de los cursos se recogen detalladamente en el apartado 
correspondiente del Plan de Vigilancia Ambiental en el presente documento. 

9.3. Medidas para el control de los efectos sobre la calidad atmosférica 

 Fase de ejecución 

Medidas preventivas 

Las operaciones propias de la construcción del proyecto pueden generar emisiones atmosféricas 
produciéndose por ello un aumento en los niveles de inmisión (o disminución de calidad del aire). 

Las medidas aquí descritas están encaminadas a evitar las molestias que el polvo y las emisiones 
generadas durante la ejecución de las obras pudieran ejercer sobre el entorno. 

9.3.1.1 PREVENCIÓN DE EMISIÓN DE PARTÍCULAS EN SUSPENSIÓN 

Con el fin de minimizar las afecciones sobre la calidad del aire en el entorno de las obras y medios 
circundantes debe tomarse una serie de medidas preventivas tendentes a evitar concentraciones de 
partículas y contaminantes en el aire por encima de los límites establecidos en la legislación vigente. 

Estas medidas recaen sobre las principales acciones del proyecto, generadoras de polvo o partículas en 
suspensión, fundamentalmente, transporte de materiales pulverulentos y funcionamiento de la 
maquinaria. 

Riego de superficies pulverulentas 

Se realizarán riegos periódicos con agua de los caminos de tierra habilitados para la circulación de 
maquinaria, de los acopios de tierras y áridos y en general de todas aquellas superficies que sean fuentes 
potenciales de polvo (incluidos aquellos materiales que son transportados en camiones, los cuales 
además de la medida anterior, serán regados antes de su cubrición en momentos de fuertes vientos o de 
sequía extrema), como medida preventiva durante la fase de ejecución de las obras, para evitar el exceso 
de emisión de partículas en suspensión a la atmósfera. 

La periodicidad de los riegos se adaptará a las características de las superficies a regar y a las 
condiciones meteorológicas, siendo más intensos en las épocas de menores precipitaciones, de modo 
que en todo caso se asegure que los niveles resultantes de concentración de partículas en el aire, no 
superen los límites establecidos por el Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de 
la calidad del aire. 

Se realizará una media de dos riegos diarios en la época estival, si bien esta periodicidad se modificará 
tras las inspecciones visuales que permitan determinar la necesidad de ampliar o reducir la periodicidad 
de los riegos para el cumplimiento de la legislación vigente. 

Cubrición de los camiones de transporte de material térreo y de los acopios de áridos 

Durante los movimientos de la maquinaria de transporte de materiales, se puede producir la emisión de 
partículas, afectando en las inmediaciones de las distintas rutas utilizadas. 
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La emisión debida a la acción del viento sobre la superficie de la carga de los volquetes se reducirá por 
confinamiento, cubriéndola mediante lonas de forma que se evite la incidencia directa del viento sobre 
ella y por tanto la dispersión de partículas. Las lonas deberán cubrir la totalidad de las cajas de los 
camiones. Esta medida se aplicará a todos los medios de transporte de materiales pulverulentos, 
principalmente en días ventosos y en zonas habitadas. En todo caso, es obligado que cuando estos 
vehículos circulen por carreteras lo hagan siempre tapados. 

Igualmente se cubrirán con lonas los materiales pulverulentos que deban permanecer acopiados 
durante la ejecución de las obras con objeto de evitar la emisión de polvo a la atmósfera durante rachas 
de viento. 

Limitación de la velocidad de circulación en zona de obras 

Para reducir la emisión de partículas pulverulentas a la atmósfera se limitará la velocidad de circulación 
de la maquinaria en los caminos de obra no pavimentados. 

9.3.1.2 PREVENCIÓN DE LAS EMISIONES DE GASES GENERADOS POR LA MAQUINARIA 

Se asegurará el buen estado de funcionamiento de vehículos y maquinaria, para lo cual toda maquinaria 
presente en la obra: 

 Debe mantenerse al día con la Inspección Técnica de Vehículos. 
 Debe mantenerse la puesta a punto cumpliendo con los programas de revisión y mantenimiento 

especificados por el fabricante de los equipos, realizándose las revisiones y arreglos pertinentes 
siempre en servicios autorizados. 

Con objeto de asegurar el mantenimiento adecuado de la maquinaria a lo largo de toda la duración de la 
obra se realizarán las comprobaciones oportunas al inicio de la obra, cada vez que entre nueva 
maquinaria y periódicamente en función de lo establecido para dichos programas. 

9.3.1.3 PREVENCIÓN DE EMISIONES DE RUIDO Y VIBRACIONES 

Como norma general, las acciones llevadas a cabo para la ejecución de la obra propuesta deberán 
hacerse de manera que el ruido producido no resulte molesto. Por este motivo el personal responsable 
de los vehículos, deberá acometer los procesos de carga y descarga sin producir impactos directos sobre 
el suelo tanto del vehículo como del pavimento, así como evitar el ruido producido por el 
desplazamiento de la carga durante el recorrido. 

Como medidas más exigentes se establecen las siguientes: 

 Para disminuir el ruido emitido en las operaciones de carga, transporte y descarga, se exigirá 
que la maquinaria utilizada en la obra tenga un nivel de potencia acústica garantizado inferior a 
los límites fijados por la Directiva 2000/14/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de 
mayo de 2000. 

 Toda la maquinaria que se vaya a utilizar deberá estar insonorizada en lo posible según 
normativa específica. No se podrán emplear máquinas de uso al aire libre cuyo nivel de emisión 
medido a 5 m sea superior a 90 dBA. En caso de necesitar un tipo de máquina especial cuyo nivel 
de emisión supere los 90 dBA, medido a 5 metros de distancia, se pedirá un permiso especial, 
donde se definirá el motivo de uso de dicha máquina y su horario de funcionamiento. 

 Correcto mantenimiento de la maquinaria cumpliendo la legislación vigente en la materia de 
emisión de ruidos aplicable a las máquinas que se emplean en las obras públicas (Real Decreto 
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212/2002, de 22 de febrero, y su posterior modificación mediante el Real Decreto 524/2006, de 
28 de abril). 

 Se controlará la velocidad de los vehículos de obra en las zonas de actuación y accesos (40 km/h 
para vehículos ligeros y 30 km/h para los pesados). 

 Revisión y control periódico de escapes y ajuste de motores, así como de sus silenciadores (ITV). 
 Empleo de medidas que mejoren las condiciones de trabajo en cumplimiento del Real Decreto 

286/2006, de 10 de marzo, sobre la protección de la salud y la seguridad de los trabajadores 
contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido. 

 Se evitará la utilización de contenedores metálicos. 
 En los paneles informativos de la obra se dejará claramente patente el plazo de ejecución de la 

actuación para representar el carácter temporal de las molestias ocasionadas. 

Limitaciones en el horario de trabajo 

Cuando se precise maquinaria especialmente ruidosa se realizará el trabajo en horario diurno, según la 
legislación vigente. 

Se evitará el tráfico nocturno por núcleos urbanos los desplazamientos de los vehículos cargados de 
materiales o en busca de los mismos que atraviesen población urbana, de manera que los materiales se 
acopien en las áreas destinadas a tal efecto hasta la mañana siguiente. De esta manera se evitará la 
afección acústica a los residentes por el paso de los vehículos pesados. 

Control de los niveles acústicos 

En caso de considerarse necesario, se realizarán controles de las emisiones sonoras en las 
inmediaciones de las viviendas con probable afección acústica debido a la ejecución de las obras, 
especialmente en los horarios más críticos en cuanto a la inmisión de ruido, para garantizar que los 
valores predominantes no excedan los límites de inmisión permitidos por la normativa vigente. Si se 
sobrepasan los umbrales de calidad acústica establecidos por la normativa de aplicación, se propondrán 
las medidas correctoras adicionales oportunas. 

9.4. Medidas para el control de los efectos sobre las masas de agua 

 Fase de planificación 

Medidas preventivas 

9.4.1.1 AUTORIZACIÓN DE OBRAS EN DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO Y ZONAS DE POLICÍA 

Atendiendo al apartado 1 del artículo 78 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 
aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico que desarrolla los títulos preliminares, I, IV, V, 
VI, VII y VIII del texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2001, 
de 20 de julio, para poder llevar a cabo una actuación que afecte con carácter permanente o temporal a 
una masa de agua, arroyo o sobre la zona de policía de un cauce público, se deberá solicitar el permiso 
de actuación y la obtención de la autorización de esta, por parte del Organismo de cuenca, siendo en este 
caso, la Confederación Hidrográfica del Duero. 

Las obras proyectadas que afecten a cauces públicos (zona de policía y/o dominio público hidráulico) 
se ejecutarán conforme a las prescripciones establecidas en la correspondiente autorización de la 
Confederación Hidrográfica del Duero. 
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En general, se respetarán las servidumbres legales, especialmente el uso público (5 m en el margen) 
establecidas en el Reglamento de Dominio Público Hidráulico. 

9.4.1.2 ESTUDIO DE LOS FLUJOS DE RETORNO DE RIEGO (FRR) 

Previo al inicio de las obras, se deberá elaborar un estudio exhaustivo sobre los flujos de retornos de 
riego (FRR) de la zona de regadío del sector I y parte de los sectores II y III (zona norte), que se pretende 
modernizar. Tiene por objeto recabar la información necesaria que permita diseñar la infraestructura y 
metodología de seguimiento de la calidad química de las masas de agua superficial y subterránea que se 
han identificado en el inventario ambiental como receptoras de dichos retornos.  

A partir del análisis de la orografía del terreno y de la red de desagües, se propondrán las ubicaciones 
preferentes para instalar los puntos de seguimiento del estado químico y de medición del caudal de las 
masas de agua afectadas al objeto de conocer la evolución en el tiempo de la presión ejercida por la 
contaminación difusa de origen agrario a la que se ve sometida y desarrollar las medidas que permitan 
reducirla.  

El alcance del estudio, su duración y las especificaciones técnicas se detallan en el Plan de Vigilancia 
Ambiental de este documento, así como su correspondiente partida en el presupuesto de las medidas. 

 Fase de ejecución 

Medidas preventivas 

9.4.2.1 UBICACIÓN DE LAS INSTALACIONES AUXILIARES  

Las instalaciones auxiliares de obra (parques de maquinaria, zonas de acopios de materiales, casetas de 
obra, zonas de almacenamiento de residuos, etc.) se ubicarán en lugares donde no haya riesgo de 
vertidos, directos o indirectos; por escorrentía, erosión, infiltración u otros mecanismos sobre las aguas 
superficiales o subterráneas.  

Se evitará la colocación de estas instalaciones auxiliares en las proximidades del río Carrión, así como 
de los arroyos del entorno del proyecto, y en todo caso no ocuparán espacios pertenecientes al Dominio 
Público Hidráulico y a zonas de servidumbre de cauces evitándose, además, la ocupación de la zona de 
policía de cauce público y de terrenos situados sobre materiales de alta permeabilidad, para lo cual se 
dispondrán de los elementos que eviten cualquier tipo de infiltración en el terreno que pueda alcanzar 
una masa de agua. 

9.4.2.2 CONTROL DE VERTIDOS  

Durante la fase de ejecución de las obras se deberá realizar un control riguroso de la posible 
contaminación del sistema hídrico/suelo por vertidos accidentales de sustancias contaminantes como 
consecuencia de la actividad de la maquinaria (pérdidas de lubricantes y/o combustibles), del 
almacenamiento de diversas sustancias en las zonas de almacén o parques de maquinaria (aceites, 
pinturas, disolventes) o de su utilización en las obras. Para evitar este tipo de vertidos, es fundamental 
una gestión adecuada de estos materiales potencialmente peligrosos, tanto en su transporte como en su 
almacenamiento y llevar un correcto mantenimiento de la maquinaria y los vehículos de obra. 

9.4.2.3 PREVENCIÓN DE ARRASTRE DE MATERIALES  

El material extraído en las excavaciones se situará alejado de la zona de policía de cursos de agua o de 
la red de desagüe superficial que desemboca en los arroyos de la zona para evitar que sea arrastrado 
hacia los cauces, enturbiando así las aguas superficiales. 
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Medidas correctoras 

9.4.2.4 CONTROL DE AFECCIÓN POR CRUCE ENTRE CAUCES Y LAS INFRAESTRUCTURAS DEL PROYECTO. 

Para evitar que se produzca pérdida de la calidad de las aguas por incremento de la turbidez durante la 
ejecución de la obra de toma, la reconstrucción del azud en el cauce del río Carrión y/o en los cruces de 
cauces por la tubería de abastecimiento y/o la red de riego, los trabajos proyectados se realizarán 
preferiblemente en periodo de estiaje. Si se considerase necesario se instalarán ataguías, lo cual se 
valorará en función de los caudales circulantes por los cauces objeto de actuación en el momento de 
ejecución de las obras. Se establecerán bandas de retención de sedimentos en las márgenes de los cauces 
públicos que sean susceptibles de recibir aportes de sedimentos durante las obras, para lo cual se 
solicitará la oportuna autorización a la CHD. 

Para la ejecución de los cruces y desagües de tuberías con los arroyos ubicados dentro de las zonas de 
actuación, se ejecutarán aplicando las siguientes directrices: 

 Se mantendrá la cota actual tanto de los cauces y sus márgenes, así como de sus secciones. 
 Los materiales que se extraigan deberán ser extendidos o retirados, no estando permitido 

formar motas. 
 Cuando se concluyan las actuaciones se reestablecerán las condiciones iniciales tanto del cauce 

como de su entorno, y se respetará la vegetación, no obstaculizando el paso del agua. 
 Los cruces de tubería bajo los distintos cauces se realizarán a cielo abierto, a una profundidad 

mínima de 1,00 m por debajo del lecho del cauce, instalando una losa de hormigón armado sobre 
la generatriz superior del tubo para evitar su rotura durante las tareas de limpiezas de los 
cauces. 

En todo caso, se atenderá a lo que establezca el Organismo de cuenca (Confederación Hidrográfica del 
Duero), dado que tal y como se expone en el apartado 1 del artículo 78 del Real Decreto 849/1986, de 
11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico que desarrolla los 
títulos preliminar, I, IV, V, VI, VII y VIII del texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, para poder llevar a cabo una actuación que afecte con 
carácter permanente o temporal una masa de agua, arroyo o sobre la zona de policía de un cauce 
perteneciente al Dominio Público Hidráulico (DPH), se deberá solicitar el correspondiente permiso de 
actuación y obtener la autorización administrativa del organismo de cuenca siendo en este caso, la 
Confederación Hidrográfica del Duero (CHD). Se respetarán los márgenes y las servidumbres legales y, 
en particular, las servidumbres de uso público de 5 m en cada margen establecida en los artículos 6 y 7 
del Reglamento del DPH. Además, se deberá respetar la correspondiente banda de protección de los 
cauces de ríos o arroyos afectados por el proyecto, así como sus vías de acceso. En esta banda no se 
permitirán los movimientos de tierras, cimentaciones, apertura de zanjas o construcción de viales, la 
circulación de vehículos y maquinaria pesada, etc. 

 Fase de explotación 

Medidas preventivas 

9.4.3.1 PROGRAMA AUTOMATIZADO DE RIEGO MEDIANTE BALANCE DE AGUA EN EL SUELO 

Se realizará una programación de gestión de los riegos automáticos de tal forma que sean aplicados en 
el momento y volumen ajustados a las necesidades, favoreciendo el ahorro y la eficiencia en las 
aplicaciones de riego sin que suponga un detrimento para los rendimientos productivos.  

La implementación de esta metodología descansa en tres pilares: 
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 Formación al personal y regantes de la comunidad de regantes. 
 Integración de mapas temáticos de los suelos de la comunidad de regantes. 
 Desarrollo y aplicación de un programa informático para la asesoría sobre el riego. 

Se implementará en el sector I y parte de los sectores II y III (zona norte) un sistema de programación 
de los riegos basado en la determinación del balance de agua en el suelo cultivado empleando técnicas 
de teledetección, el concepto de evapotranspiración y el coeficiente de cultivo (Kc). 

La metodología aplicada se basa en calcular a un futuro cercano de 7 días la cantidad y el momento de 
aplicación del riego a través del balance de agua, al objeto de mantener el nivel de agua en el suelo (NAS) 
a base de reponer las pérdidas por evapotranspiración de referencia (ETo) acumulada desde el 
momento de aplicación del último riego. 

Resumiendo, el proceso de cálculo, en la programación automática se establece el momento de 
aplicación de un riego cuando el nivel de agua en el suelo obtenido de la ecuación de balance de entradas 
y salidas de agua es inferior a la dosis de riego neta multiplicada por un margen de riego, lo que impide 
que se supere la capacidad de campo del suelo y se produzcan pérdidas por percolación y escorrentía. 

Todos los parámetros de la ecuación de balance son dependientes del tipo de suelo, del clima 
característico de la zona y del tipo de cultivo que se implante en cada parcela. 

Se establece la programación del riego aplicando la siguiente ecuación de balance de agua: 

NAST = NAST-1 + RE + PE - ET 

Donde: 

 NAST: Nivel de agua en el suelo para el día t. 
 NAST-1: Nivel de agua en el suelo del día anterior. 
 RE: Riego efectivo. 
 PE: Precipitación efectiva. 
 ET: Evapotranspiración. 

La aplicación de esta ecuación se realiza con una revisión diaria para poder afinar el cálculo de las 
necesidades hídricas. Una vez obtenido el balance hídrico más preciso y a 48 horas de su aplicación, se 
transforma el volumen de riego asignado a tiempo de riego efectivo para hacer la programación 
automática de los equipos de telecontrol. Esto es posible debido a que se conoce, gracias al propio 
telecontrol, el caudal real de cada una de unidades de riego gestionadas a nivel de CRR. 

En resumen, el cálculo de balance hídrico se estima por unidad de riego, pero es necesario hacer un 
encaje dentro del propio sistema de riego, disponibilidad de agua, capacidad de la red para proporcionar 
el riego en su momento, condicionantes técnicos de la red de riego etc. La aplicación de estas técnicas 
agronómicas viene en muchos casos muy condicionadas, pero el diseño que se ha desarrollado garantiza 
la combinación de todos los escenarios: que se cumplan los condicionantes administrativos, los físicos 
y los agronómicos. 

Para poder determinar el momento del riego y su cantidad en base a las extracciones debidas a la 
evapotranspiración, se emplean ecuaciones estimativas que permiten calcular la ETo a un futuro de 7 
días, a partir de los datos de predicción diarios incorporados de AEMET, aplicando todas las variables 
necesarias, como velocidad de viento, temperatura, precipitación, etc. 
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Las ecuaciones empleadas en el sistema de predicción son las que se recogen en el Estudio de la F.A.O. 
de Riego y Drenaje N.º 56, Evapotranspiración del cultivo. Guías para la determinación de los 
requerimientos de agua de los cultivos, apartado 4. Determinación de la ETo. Procedimiento de cálculo en 
caso de datos faltantes. 

Para completar la base del sistema, es necesario conocer el valor de la evapotranspiración de los cultivos 
(ETc), obtenida a partir de la evapotranspiración de referencia (ETo) multiplicada por el coeficiente de 
cultivo (Kc): 

ETc = ETo · Kc 

La ETc representa las extracciones de agua por vía evaporativa para cada tipo de cultivo. Estas 
extracciones o pérdidas son aquellas que han de ser repuestas a través de los riegos para mantener 
equilibrado el balance aportaciones-extracciones de agua en el suelo dentro de unos límites definidos 
como la capacidad de campo y el punto de marchitez permanente, punto superior e inferior del volumen 
de agua en el suelo respectivamente, que asegura la disponibilidad del agua para las plantas. 

El coeficiente del cultivo (Kc) es un factor que incluye los efectos propios del cultivo sobre la ET, como 
puede ser el área foliar, la altura, el porcentaje de suelo cubierto o la evaporación que ocurre en el suelo. 

A medida que el cultivo se va desarrollando, el coeficiente de cultivo Kc también varía, pudiendo 
determinarse la curva generalizada del Kc definida por tres coeficientes parciales Kc inicial, Kc medio y 
Kc final, así como por el número de días que transcurren entre cada etapa. 

En los estados iniciales de aplicación del método de programación del riego automático se tomaban 
como referencia los valores de Kc propuestos por la FAO. 

En la actualidad desde la gestión de riegos se realiza un ajuste del Kc a través de la aplicación de la 
teledetección a nivel local a través de los valores del Índice de Vegetación de Diferencia Normalizada o 
NVDI, lo que permite establecer un modelo de cálculo de la ET particularizado y más próximo a la 
realidad de la zona. En los momentos de saturación de los índices por teledetección, se emplea un 
método combinado de NDVI simplificado y el modelo desarrollado por el Instituto Andaluz de 
Investigación y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica (IFAPA) de SAVI 
MINARET, que presenta ligeras variaciones respecto del modelo anterior, teniendo en cuenta además 
los términos de estrés hídrico del cultivo (Ks) y coeficiente de evaporación del suelo (Ke). En este 
modelo el coeficiente de cultivo se genera a partir de los índices SAVI (Soil Adjusted Vegetation Index) 
obtenidos de las imágenes de satélite de la campaña (Mateos et al., 2013). 

Con todos los datos edafológicos, climáticos y de los cultivos que se han definido, se aplica la ecuación 
de balance de agua obteniéndose el momento en el que es necesario aplicar un riego para mantener el 
nivel de agua en el suelo con un consumo eficiente y optimizado. 

Los detalles técnicos de la programación automática de los riegos y las ecuaciones que determinan el 
balance de agua en el suelo y la previsión futura de las necesidades, pueden ser consultadas en el Anejo 
nº 23. Control de la humedad suelo, calidad del agua y retornos de riego del proyecto. 

9.4.3.2 APLICACIÓN DE UNA TARIFICACIÓN BINÓMICA AL CONSUMO DE AGUA DE RIEGO 

Para complementar las mejoras que se obtienen con la propia modernización, la Comunidad de Regantes 
de los Canales del Bajo Carrión tiene el compromiso de aplicar a sus comuneros una tarificación 
binómica en el consumo de agua de riego.  
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Esta medida se basa en establecer los costes de consumo de agua de riego en base a dos términos, uno 
fijo y uno variable. El término fijo de la tarifa se establece de forma directa en base a la superficie de 
riego de cada explotación, dependiendo únicamente de las dimensiones de dicha explotación. El término 
variable será dependiente del volumen total de agua que se consuma por cada explotación durante 
campaña de riego, por lo que el valor de la parte variable será mayor cuanto mayor sea el volumen 
consumido en la explotación.  

La implantación de esta tarificación obligará a desarrollar un proceso de aprendizaje frente a la 
optimización del agua de riego, fomentando la búsqueda e implantación de mejoras en los sistemas de 
riego que los hagan cada vez más eficientes y permitan en el futuro hacer frente a las sequías cada vez 
más frecuentes y que son consecuencia del cambio climático. 

9.4.3.3 PROGRAMA DE SEGUIMIENTO DE LOS FLUJOS DE RETORNO DE RIEGO (FRR) 

Los flujos de retorno de riego (FRR) generan contaminación difusa de origen agrario por la movilización 
hacia las masas de agua tanto superficiales como subterráneas de nitrógeno y fosforo, principalmente.  

Con la puesta en marcha de las infraestructuras ejecutadas en el proyecto se realizará un estudio de 
seguimiento de la calidad de los FRR en las masas de aguas superficial 30400152 y 30400153, y en las 
masas de agua subterránea 400010 y 400020 a través de la instalación de puntos de control para la 
medición de diferentes sustancias (nitratos, fósforo, salinidad, plaguicidas, etc.).  

En relación a los puntos de control de la calidad y piezometría de las masas de agua subterráneas señalar 
que la Confederación Hidrográfica del Duero tiene repartidos varios puntos de monitorización del nivel 
piezométrico así como de la calidad de las aguas subterráneas, pero según la cartografía GIS disponible 
en la web de la CHD, la ubicación de las estaciones de seguimiento cualitativo de las masas subterráneas, 
están en todo caso fuera de la zona regable de la CRR, siendo el único punto cercano el CA0206007 
PA.SAN CEBRIAN DE CAMPOS, que se considera que sus resultados no pueden ser representativos de la 
influencia de la actividad agrícola de regadío de la Zona Regable del Bajo Carrión por localizarse en el 
límite de la misma. 

Al no existir puntos de monitorización dentro de la Zona Regable del Bajo Carrión o en su entorno 
cercano, se ha considerado necesario la ejecución de una serie de sondeos para conformar la red de 
control y seguimiento de la calidad de los flujos de retorno de riego asociados a la superficie objeto de 
modernización, para poder recabar información representativa acerca de las repercusiones que supone 
la modernización del sistema de riego sobre la mejora del estado de dichos retornos, y por consiguiente, 
del estado de las masas subterráneas. 

Los criterios para determinación de la ubicación y el número de los puntos de control han tenido en 
cuenta que la mayor parte de la superficie de la ZR del Bajo Carrión se localiza sobre una zona declarada 
como vulnerable a la contaminación por nitratos denominada ZV Campos-Astudillo (ZV-CA) que afecta 
a los siguientes municipios en el ámbito del proyecto: Lomas, Manquillos, Ribas de Campos, San Cebrián 
de Campos y Villoldo. Además, esta característica también condicionará las frecuencias en los muestreos 
para cada parámetro. 

Por lo tanto, se establecen 6 puntos mixtos para formar parte del sistema de control y seguimiento, tanto 
de la calidad como del nivel piezométrico de las masas subterráneas, situados 3 aguas arriba de la 
dirección preferente del flujo subterráneo, a priori definido en la dirección perpendicular al río Carrión, 
y 3 aguas abajo en la zona de descarga o salida de flujo hacia el río. La localización definitiva dependerá 
de los resultados del estudio hidrogeológico que se desarrollará a tal fin. 
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Para el control de la calidad química de estos retornos de riego en aguas subterráneas se deben medir 
los siguientes parámetros: conductividad eléctrica (CE), nitrato (NO3), nitrito (NO2), amonio (NH4), 
fósforo (PO4), plaguicidas y componentes mayoritarios. 

La toma de muestras de aguas subterráneas lleva asociado también la medida in situ de la temperatura 
del agua, temperatura del aire, pH, Eh (potencial Redox), conductividad eléctrica, oxígeno disuelto y 
nivel freático, como marcan los protocolos habituales del muestreo en aguas subterráneas. 

Dado que el acuífero se encuentra localizado en una zona declarada como vulnerable a la contaminación 
por nitratos, se aplica las siguientes frecuencias en los muestreos para cada parámetro, tal y como se 
recoge en la descripción de la Directriz 2 del CSIC para masas de agua subterráneas de tipo “aluvial” y 
vulnerabilidad alta: 

Tabla 75. Frecuencia de muestreo en aguas subterráneas. Fuente: Proyecto (Anejo nº 23). 

Parámetros y frecuencias de muestreo 

CE NO3 NO2 NH4 PO4 Plaguicidas 
Componentes 
mayoritarios 

Mensual Trimestral Anual/Semestral 

El coste de la red de control y seguimiento de la calidad y piezometría de la masa subterránea se 
compone de las partidas que se abarcan la ejecución de los propios sondeos y su equipamiento, y los 
costes derivados del programa de muestreo y análisis para caracterizar la calidad del agua que se 
llevarán a cabo en la fase de explotación del proyecto. 

El coste de la ejecución del estudio hidrogeológico y de los sondeos se encuentra recogido dentro del 
subcapítulo correspondiente en el presupuesto de ejecución material del proyecto para la fase de obras 
del mismo. 

En el caso de los costes derivados de la toma de muestras y el posterior análisis en laboratorio, se 
repercuten sobre la fase de explotación, por lo que deberán ser asumidos por la CRR del Bajo Carrión a 
lo largo del desarrollo de los 5 años de seguimiento de la calidad de los retornos a través de la red 
ejecutada. 

En relación a los puntos de control de la calidad y piezometría de las masas de agua superficiales señalar 
que, acudiendo a la cartografía de la Confederación Hidrográfica del Duero, se ha podido comprobar que 
no existen estaciones cercanas de la red SAICA (Sistema Automático de Información de la Calidad de las 
Aguas), dado que la más próxima se encuentra aguas abajo de la zona regable en el municipio de Grijota 
(EC208), y por lo tanto lejos de los sectores de riego a modernizar. 

Como punto representativo para el apoyo en el control, destacar la existencia de una estación de aforo 
que pertenece a la red SAIH-ROEA de dicho Organismo de cuenca, que permite el seguimiento de los 
caudales de las aguas superficiales objeto de estudio y que se encuentra ubicada en las inmediaciones 
de la población de Villoldo (coordenadas UTM Huso 30 X=367.996; Y=4.678.210). 

Consta dentro de la red de seguimiento de la CHD como puntos en los que se registran de forma continua 
el caudal circulante mediante sondas y limnígrafos, siendo publicados a través del portal del propio 
Organismo de cuenca (https://www.saihduero.es). Esta red permite disponer de la información 
hidrológica en tiempo real, proporcionando la información relativa a los niveles y caudales circulantes. 

https://www.saihduero.es/
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Como punto de referencia para el control de muestras también destacar la estación de monitorización 
superficial denominada, “Carrión 5” con código europeo ES020ESPF004300095 y ubicada sobre la masa 
superficial 30400152 Río Carrión 5 cerca de la localidad de Carrión de los Condes. Las estaciones de 
seguimiento de las aguas superficiales son el conjunto de puntos de muestreo utilizados por la CHD para 
la evaluación del estado de una masa de agua, entre otros programas de seguimiento establecidos en 
este punto se encuentra el control de nitratos realizado en 2021.  

Dada la hidrografía de la zona, con una cuenca muy amplia que aporta aguas procedentes de otras zonas 
de riego diferentes a los sectores de riego a modernizar y afecciones distintas al regadío, se plantea una 
red de seguimiento complementaria a la red subterránea que permita un seguimiento de la 
contaminación difusa producida a nivel global en el río Carrión. 

Teniendo en cuenta el seguimiento de estas masas que ya se realiza desde la CHD, para establecer los 
puntos de la red de control y seguimiento de la calidad de los retornos superficiales, se ha propuesto 
ubicar uno de ellos en la estación “Carrión 5” (ES020ESPF004300095), sobre la masa superficial 
30400152 Río Carrión 5 como punto de entrada y como punto de salida de la superficie a modernizar de 
la Zona Regable del Bajo Carrión la estación SAIH-ROEA de Villoldo (coordenadas UTM Huso 30 
X=367.996; Y=4.678.210). 

Además, para la caracterización de los retornos dentro de la superficie objeto del proyecto se propone 
instalar 2 nuevos puntos de medición de caudales y para la toma de muestras de agua en el arroyo de 
Tezarrén (código 1802506) que atraviesa parte de la superficie a modernizar. En esta masa se instalará 
al menos un equipo tipo radar para la medición de caudales en la desembocadura del arroyo. 

Por lo tanto, la red de control y seguimiento de la calidad de los retornos superficiales se compone en 
total de 4 puntos, uno de ellos en la estación de aforo de la CHD, otro punto será coincidente con la 
estación de seguimiento y dos de ellos se constituirán sobre el arroyo de Tezarrén a través del proyecto 
de modernización del regadío. 

En la desembocadura del arroyo Tezarrén como punto representativo de control de los posibles 
retornos por agua de riego en la superficie a modernizar de la ZR, se instalará una estación de aforo, que 
permita determinar el caudal circulante. Para la medición se especifican las siguientes prescripciones 
técnicas de referencia que ha de cumplir el sistema con tecnología radar: medidor de velocidad radar, 
medidor de nivel radar, soporte integrado para instalación en puente y cableados hasta el armario de 
registro. Para el seguimiento de la calidad del agua, se plantea llevar a cabo un muestreo manual en los 
cuatro puntos definidos para la red de control, trasladando las mismas a un laboratorio para su análisis.  

Se establece un programa de muestreo y análisis diferenciado según el periodo del año en el que se lleve 
a cabo, dentro o fuera de los meses que abarca la campaña de riego (desde abril a septiembre), siendo 
de aplicación en este segundo caso un muestreo menos frecuente pudiéndose ampliar los períodos entre 
las analíticas. 

En ambas situaciones, mediante muestreo manual se aplicará las mismas frecuencias en los cuatro 
puntos de muestreo que se recogen en las siguientes tablas, sirviendo como indicadores de la calidad de 
las aguas superficiales los parámetros: conductividad eléctrica, nitratos, fosfato, plaguicidas y 
componentes mayoritarios: 
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Tabla 76. Muestreos en aguas superficiales en fase de explotación durante la campaña de riego Fuente: Proyecto (Anejo nº 23). 

Parámetros y frecuencias de muestreo – Campaña de riego 

CE NO3 PO4 Plaguicidas 
Componentes 
mayoritarios 

Semanal Mensual Semanal Semestral 

Tabla 77. Muestreos en aguas superficiales en fase de explotación fuera de la campaña de riego Fuente: Proyecto (Anejo nº 23). 

Parámetros y frecuencias de muestreo – Fuera campaña de riego 

CE NO3 PO4 Plaguicidas 
Componentes 
mayoritarios 

Mensual Bimensual Mensual Semestral 

Los detalles técnicos relativos al control y seguimiento de la calidad del agua y de los retornos de riego, 
pueden ser consultadas en el Anejo nº 23. Control de la humedad suelo, calidad del agua y retornos de 
riego del proyecto. 

Con objeto de minimizar la contaminación de aguas superficiales y subterráneas como consecuencia del 
aporte de fertilizantes y fitosanitarios durante la fase de explotación, la Comunidad de Regantes asumirá 
y cumplirá el Código de Buenas Prácticas Agrarias de la Comunidad de Castilla y León, aprobado por 
Decreto 5/2020, de 25 de junio. 

Con las acciones formativas dirigidas a los comuneros se informará de la disponibilidad en el mercado 
del tipo de fertilizantes minerales disponibles y se indicarán aquellos que presenten menor movilidad 
en el suelo por lixiviaciones y desnitrificación (emisión de NO2 a la atmósfera) para fomentar su empleo, 
buscando reducir la pérdida de insumos aportados al suelo y las masas exportadas del N y P, tanto a las 
aguas subterráneas como a las superficiales.  

Adicionalmente, se realizará una valoración del estado de la masa de agua superficial 30400152 Río 
Carrión 5, mediante la realización de 2 determinaciones analíticas a lo largo de las obras, una en el último 
tercio del plazo de ejecución del proyecto, y otra a los 6 meses posteriores a la finalización, y en las que 
se determinen los indicadores biológicos, físico-químicos y químicos que se utilizan para la evaluación 
del estado de las masas de agua. El punto de muestreo será un punto en las inmediaciones, aguas abajo, 
de la confluencia de la masa de agua 30400181 Arroyo del Barrero, sobre la masa de agua 30400152 Río 
Carrión 5. 

Medidas correctoras 

9.4.3.4 MANTENIMIENTO DE CAUDALES ECOLÓGICOS 

Se garantizará el mantenimiento del régimen de caudales ecológicos del río Carrión durante todo el año, 
para ello en el diseño de la captación se instalará y posteriormente se mantendrá un dispositivo de 
medición de los volúmenes de agua captados, atendiendo a la Orden ARM/1312/2009, de 20 de mayo. 

En todo caso, se atenderá a lo establecido en el Plan Hidrológico de la parte española de la Demarcación 
Hidrográfica del Duero de tercer ciclo (2022-2027) para la Comunidad de Regantes de los Canales del 
Bajo Carrión, donde se señala que cuenta con una dotación de riego asignada de 30,725 hm3/año (UDA 
2000065 - ZR Bajo Carrión), según lo publicado en el B.O.E. número 35, de fecha 10 de febrero de 2023, 
Sección I, página 20064, Apéndice 6.5. Asignaciones en el sistema de explotación Carrión. 
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Medidas compensatorias 

9.4.3.5 REDUCCIÓN DE LA PRESIÓN POR EXTRACCIÓN 

La propia ejecución y explotación de las infraestructuras desarrolladas en el proyecto de modernización 
supone una medida en sí misma para conseguir la reducción de las presiones por extracción a las que se 
ve sometida, en este caso, la masa de agua superficial 30400150 Río Carrión desde el retorno del canal de 
Villalba hasta confluencia con el arroyo de la Raya. 

Como se ha analizado en el apartado 6.- Dotaciones de agua, ahorro potencial y efectivo del presente EsIA, 
con la modernización de los sistemas de distribución y tecnificación de los puntos de suministro en 
parcela en el sector I y parte de los sectores II y III (zona norte), se prevé generar un ahorro efectivo del 
directo de 5,66 hm3/año. 

9.5. Medidas para el control de los efectos sobre el suelo 

 Fase de planificación 

Medidas preventivas 

9.5.1.1 PLANIFICACIÓN DE LAS OBRAS 

En el proyecto elaborado para la ejecución de las obras se incluirá una programación que detalle la 
cronología de las actuaciones a llevar a cabo en la fase de ejecución, que se desarrollará teniendo en 
cuenta lo establecido en el presente estudio respecto a los impactos ambientales identificados y las 
medidas preventivas correspondientes. 

Previamente al inicio de cualquier actuación, se identificarán los terrenos a ocupar de forma 
permanente o temporal, con el fin de asegurar que las afecciones sobre los factores ambientales se 
encuentren dentro de los valores admisibles y contemplados en este estudio, sobre todo en lo referente 
a las afecciones a espacios de la Red Natura 2000 y a los recursos hídricos de la zona.  

La planificación de los lugares en los que va a ser empleada la maquinaria, reduce en gran medida la 
manifestación de varios de los impactos ambientales que ejercen alteraciones sobre el suelo, la fauna y 
la población local. En la programación de las obras se evitará la concentración de un número excesivo e 
innecesario de maquinaria en un mismo lugar con el fin de reducir la generación de ruido, vibraciones 
y polvo. 

Los parques de maquinaria y las zonas de acopio de materiales han de establecerse en las áreas de 
menor interés ambiental, quedando prohibido su ubicación temporal o permanente en las proximidades 
de cauces de drenaje natural, arroyos o zonas del Dominio Público Hidráulico. Se contemplará la 
delimitación y el balizamiento de las ubicaciones de las obras, los parques de maquinaria y de los 
espacios destinados a las ocupaciones auxiliares. 

Se realizarán, en su caso, aquellas solicitudes necesarias para la obtención de autorización de extracción 
de préstamos de material necesarios para la ejecución de las obras. En todo caso, el aporte externo de 
materiales deberá proceder de canteras cercanas y legalmente autorizadas con sus planes de 
restauración aprobados. 
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 Fase de ejecución 

Medidas preventivas 

9.5.2.1 PREVENCIÓN DE LA EROSIÓN Y/O COMPACTACIÓN DEL TERRENO 

Para reducir el impacto de la compactación del terreno, se deben aprovechar las carreteras y caminos 
existentes para acceder a la zona de obras, evitando en la medida de lo posible la apertura de nuevos 
accesos, reduciendo lo máximo posible la superficie ocupada por las obras y transitada con maquinaria 
mediante una planificación de las obras y posterior señalamiento de las mismas. Además, se evitará, en 
la medida de lo posible, transitar sobre terreno con alto contenido de humedad. 

9.5.2.2 PREVENCIÓN DE CONTAMINACIÓN DEL SUELO POR VERTIDOS 

Se evitará siempre que sea posible la realización de trabajos de excavación y el tránsito de vehículos y 
maquinaria durante el periodo de lluvias para evitar de este modo que se produzcan efectos erosivos 
por efecto de las mismas. 

Deberá contemplarse un mantenimiento preventivo de toda la maquinaria de obras y de los vehículos 
con el fin de reducir el riesgo de verter accidentalmente al suelo aceites, lubricantes, fluidos de los 
sistemas hidráulicos, combustibles, etc. por averías de los motores y demás mecanismos. El 
mantenimiento se realizará en lugares habilitados para ello, fuera de la zona de obras. Se comprobará 
previamente a su utilización que toda máquina de obra o vehículo cuenta con la emisión favorable de su 
correspondiente ITV, OCA o cualquier acreditación que le sea de aplicación.  

El parque de maquinaria y el punto limpio se ubicarán sobre suelos impermeabilizados para evitar la 
contaminación de los suelos y/o las aguas subterráneas. Deberá llevarse a cabo un seguimiento 
periódico del estado de la zona de instalaciones auxiliares con objeto de evitar situaciones irregulares 
en relación a posibles vertidos de aceites o gasóleo.  

Medidas correctoras 

9.5.2.3 GESTIÓN DE RESIDUOS 

A pie de obra se contará con un punto limpio donde se instalarán los contenedores correspondientes 
para la correcta gestión de los restos de sustancias peligrosas, residuos de carburantes, disolventes, 
pinturas, grasas, etc. 

En caso de ocurrencia de un vertido, se retirará la parte afectada más una fracción adicional de 25 cm 
de profundidad para asegurar que no se dejan rastros. Además, si fuera necesario, el suelo afectado se 
gestionará como un residuo de demolición, en caso de vertidos de morteros, o como residuo peligroso 
en caso de vertidos de productos tóxicos. 

9.5.2.4 RETIRADA Y ACOPIO DE TIERRA VEGETAL 

Se considera tierra vegetal el material superficial de 10-20 cm de profundidad que se ha removido para 
llevar a cabo las actuaciones y que presenta unas condiciones fisicoquímicas adecuadas para el 
establecimiento de una cobertura vegetal. En las zonas donde se lleven a cabo operaciones de 
excavación se retirará y se acopiará la tierra vegetal para su posterior reutilización en los trabajos de 
restauración vegetal y restitución de suelo a realizar en las superficies afectadas por las obras, 
facilitando así la recuperación de la estructura de los suelos y la devolución al medio de parte de los 
nutrientes perdidos. Se deberá jalonar su perímetro para mantener su integridad. Estos acopios 
presentarán sección trapezoidal con pequeños ahondamientos en la parte superior de los acopios (para 
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evitar el lavado del suelo por la lluvia y que se deformen los laterales por la erosión) y no tendrán una 
altura superior a 2 m para evitar la pérdida de sus propiedades bióticas. En el caso de ser necesario, se 
llevarán a cabo las labores que se consideren oportunas para su mantenimiento (riegos, siembra de 
leguminosas, etc.). 

9.5.2.5 ACOPIO DE MATERIAL EXTRAÍDO DE EXCAVACIONES 

En el caso de las excavaciones de las zanjas para las tuberías, el material extraído se acopiará en un 
cordón continuo paralelo al trazado de las zanjas para reincorporarlo una vez haya finalizado la 
instalación de la infraestructura. 

 Fase de explotación 

Medidas correctoras 

9.5.3.1 DESMANTELAMIENTO DE INSTALACIONES AUXILIARES 

Tras la finalización de los trabajos proyectados se procederá al desmantelamiento de las instalaciones 
auxiliares de obra (parque de maquinaria, punto limpio, etc.) y se realizará la restauración del suelo 
ocupado por dichas instalaciones. Se procederá a la limpieza mediante la retirada de todos los residuos 
acumulados y envío a gestores autorizados. Una vez retirados los residuos se procederá a la 
descompactación del terreno mediante un laboreo superficial para recuperar su estado original y se 
añadirá la tierra vegetal previamente extraída. 

9.5.3.2 EMPLEO EFICIENTE DEL SISTEMA DE RIEGO 

Se procurará realizar un correcto manejo del sistema modernizado de riego para disminuir la erosión 
del suelo por exceso de agua, que puede provocar tanto escorrentías superficiales como pérdidas de 
agua en sentido vertical, es decir, por infiltración en el subsuelo de la fracción fina del suelo, llevando 
consigo nutrientes. El correcto manejo de riego se considera un impacto positivo sobre el suelo y uno 
de los objetivos de la modernización. 

9.6. Medidas para el control de los efectos sobre la flora, la vegetación y los hábitats de 
interés comunitario 

 Fase de planificación 

Medidas preventivas 

9.6.1.1 SOLICITUD DE PERMISOS  

De forma previa al inicio de las obras se solicitará la preceptiva autorización del Servicio Territorial de 
Medio Ambiente de Palencia para comenzar los trabajos de corta o tala (en caso necesario), y se 
comprobará que se cumplen los condicionantes establecidos en la misma. 

9.6.1.2 REALIZACIÓN DE ESTUDIOS PREVIOS DE FLORA, VEGETACIÓN Y HÁBITATS DE INTERÉS COMUNITARIO. 

Previo al inicio de las obras se realizará un estudio de flora, vegetación y hábitats de interés comunitario 
en la ubicación donde se plantea instalar las infraestructuras del proyecto con el fin de identificar 
aquellas especies y hábitats más significativas, y sobre las que irán dirigidas las medidas preventivas y, 
en su caso, las actuaciones de restauración. 
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 Fase de ejecución 

Medidas preventivas 

9.6.2.1 CONSERVACIÓN VEGETACIÓN NATURAL  

La principal afección se producirá por la eliminación de la vegetación natural como consecuencia de los 
desbroces y los movimientos de tierra necesarios para la instalación de la red de riego y la balsa, y en 
menor medida en la creación de accesos e instalaciones auxiliares. Para ello el diseño del trazado se 
realizará utilizando las vías existentes y evitando al máximo posibles afecciones a la vegetación natural 
de alto valor ecológico, siguiendo el trazado de los caminos y carreteras existentes, y los límites de 
parcelas. Se retirará de forma segregada el estrato de tierra vegetal para ser repuesto al finalizar la 
instalación de la tubería. 

Como se ha indicado en las medidas de protección del suelo se deberá realizar el jalonamiento de la zona 
de ocupación estricta de las obras, así como la ubicación de las instalaciones auxiliares y caminos de 
acceso. Se respetarán las masas arbóreas, arbustivas o árboles aislados, llevando a cabo para ello un 
balizamiento de la zona circundante que no podrá ser rebasado por la maquinaria y el personal de obra 
siempre que pueda ser afectada de manera involuntaria y no contemplada por las actuaciones del 
proyecto. Las talas y los desbroces de vegetación leñosa y herbácea serán los mínimos indispensables y 
se planificarán con antelación, quedando identificadas claramente en el proyecto. 

Dado que el tránsito de maquinaria fuera de los viales de acceso puede ocasionar la destrucción de 
vegetación, se deberán de acotar los accesos y delimitar las bandas de circulación de la maquinaria con 
el fin de evitar deteriorar los recursos vegetales de manera innecesaria. 

Respecto a los hábitats de interés comunitario que se pueden ver afectados por las actuaciones 
proyectadas en el río Carrión, se comprobará en campo localización y si fuese necesario se jalonará la 
superficie del hábitat para protegerlo.  

También se producirán una serie de cruces de la red de riego con cauces fluviales, en la mayor parte de 
los casos se trata de arroyos de pequeña entidad, en los que la vegetación de ribera no es muy abundante. 
En todo caso se jalonarán estas zonas de cruce con el fin de afectar a la superficie estrictamente 
necesaria, para su posterior restauración y revegetación una vez finalizadas las obras.  

Además, como se ha indicado en las medidas de protección de la atmósfera, se realizarán riegos 
periódicos en los accesos no pavimentados y en las zonas en las que, debido a las actividades de 
excavación o movimientos de tierras, se produzcan emisiones de polvo, ya que las partículas en 
suspensión en la atmósfera, se depositan sobre las hojas de la vegetación natural y de los cultivos, 
evitando que realicen la función fotosintética con normalidad. 

9.6.2.2 PREVENCIÓN DE INCENDIOS  

De cara a evitar el inicio y la propagación de incendios forestales se dotará al personal de obra de los 
medios de extinción de incendios necesarios, y se les instruirá en su uso. Se tendrá conocimiento de las 
alertas de riego de incendio antes de comenzar a trabajar con maquinaria o herramienta capaz de 
generar deflagraciones o chispas, a través de las alertas emitidas por el sistema de información de 
riesgos de incendios de la Junta de Castilla y León.  

No se permitirá la quema de ningún tipo de residuo en las obras y se mantendrán limpios de vegetación 
los lugares de emplazamiento o manipulación de maquinaria, grupos electrógenos y motores eléctricos 
o de explosión interna. 
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Medidas correctoras 

9.6.2.3 RESTITUCIÓN DE LA VEGETACIÓN NATURAL  

En el caso de que se produjesen afecciones a la vegetación natural en la zona de actuación durante la 
ejecución de las obras se procederá al trasplante o a la restitución de dicha vegetación. Además, se 
llevará a cabo la repoblación de la vegetación que haya sido dañada o retirada para colocar las 
instalaciones auxiliares, una vez que estas hayan sido retiradas. Para ello se utilizarán criterios estéticos 
(que no rompan las características del paisaje en ninguno de sus aspectos: color, forma, etc.), funcionales 
(compatibles con las instalaciones) y especialmente ecológicos (especies autóctonas y compatibles con 
las características físicas y biológicas del entorno).  

El material vegetal a emplear en la restauración de las zonas de actuación debe de proceder de las áreas 
establecidas por la Consejería competente en la materia, para la producción de materiales forestales de 
reproducción identificados y obtenidos en un proveedor registrado. 

Medidas compensatorias 

9.6.2.4 REPOSICIÓN TIERRA VEGETAL  

En los trazados de la red de riego, dada la capacidad de colonización que posee la vegetación 
predominante en el entorno de los campos de cultivo, no será necesario realizar más actuaciones que la 
propia reposición de la tierra vegetal, que, al haber sufrido un esponjamiento, favorecerá la infiltración 
del agua y permitirá la germinación de las semillas que lleguen a su superficie. Esta superficie 
correspondiente a la zona de ocupación del trazado de las tuberías será colonizada por vegetación 
herbácea y arbustiva que servirá de refugio para la fauna terrestre y las aves locales. 

9.6.2.5 REVEGETACIÓN DEL TALUD DE LA BALSA  

La tierra vegetal presente en la superficie que será ocupada por la balsa de regulación será retirada y 
repuesta sobre el talud exterior del dique de cierre, sobre el que posteriormente se realizará una 
hidrosiembra. Para la elección de las especies a emplear en la hidrosiembra se ha impuesto la necesidad 
de asegurar su compatibilidad con la integridad estructural de los taludes de la balsa, desechando 
aquellas especies cuyo sistema radicular pueda profundizar en exceso en el material del dique y crear 
cavidades por las que se infiltre el agua generando fallos de estabilidad. Por ello se llevará a cabo con 
una mezcla que contiene gramíneas y leguminosas capaces de afianzar el terreno sin generar problemas 
estructurales. 

La tierra vegetal acopiada durante las labores de excavación se utilizará también en los trabajos de 
restauración vegetal y restitución de suelo a realizar en las superficies afectadas por las obras en el 
recinto de la balsa de regulación. 

Con esta actuación lo que se pretende conseguir es lo siguiente: 

 Evitar la generación de excedentes de tierra vegetal que den lugar a residuos de construcción y 
que pueden ser fácilmente reutilizables en las propias obras. 

 Dotar del sustrato básico para que se produzca la colonización natural de la vegetación en el 
dique de la balsa contribuyendo a naturalizar la construcción y reducir el impacto visual que 
ejerce sobre el paisaje. 

 Afianzar la estabilidad del material con el que serán ejecutados los diques, evitando que se 
deteriore y sea arrastrado por la acción erosiva del agua de lluvia y del viento. 

 Ofrecer refugio a la pequeña fauna local una vez se haya establecido la vegetación en los taludes. 
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 Fase de explotación 

Medidas preventivas 

9.6.3.1 MANTENIMIENTO DE ESTRUCTURAS VEGETALES 

Se llevarán a cabo inspecciones visuales para verificar el correcto establecimiento de la vegetación en 
las zonas previstas para regeneración, como los taludes de la balsa o en el entorno de la misma. Además, 
se comprobará que el desarrollo radicular de la vegetación no afecta a ninguna de las instalaciones 
proyectadas. 

El seguimiento y mantenimiento del estado de la vegetación implantada se llevará a cabo durante un 
período de 5 años con la elaboración de informes anuales que recojan la información relevante en 
relación con el desarrollo de la medida. 

9.6.3.2 PREVENCIÓN DE INCENDIOS FORESTALES  

Como ya se ha mencionado anteriormente, la mayor parte de la zona regable está formada por tierras 
agrícolas y está antropizada, por lo que no presenta árboles o matorrales que se puedan ver afectados 
una vez que el proyecto haya sido ejecutado. Sin embargo, en esta fase, el uso de maquinaria por parte 
de los regantes también es susceptible de provocar un incendio forestal si se dan las condiciones 
climáticas adecuadas, por lo que se deben llevar a cabo medidas que lo eviten.  

Se atenderá a todo lo dispuesto por la Junta de Castilla y León para la prevención de incendios forestales, 
en particular a la prohibición de quema de rastrojos fuera de los periodos establecidos para ello. 

9.7. Medidas para el control de los efectos sobre la fauna 

 Fase de planificación 

Medidas preventivas 

9.7.1.1 REALIZACIÓN DE ESTUDIOS PREVIOS DE FAUNA LOCAL 

Previo al inicio de las obras se realizará un estudio de la fauna en la ubicación donde se plantea instalar 
las infraestructuras del proyecto con el fin de identificar aquellas especies de aves y de quirópteros 
sobre las que se aplicarán las medidas relativas a la instalación de cajas nido y de refugios para 
murciélagos, dirigidas a la conservación de la biodiversidad en el entorno. El objetivo de este estudio es 
determinar el tipo de cajas nido más adecuado, según las aves para las que se destinen, para que el 
impacto beneficioso de la medida sea mayor, así como determinar aquellas especies de murciélagos con 
mayor interés para la aplicación de la medida, estableciendo la ubicación, altura y orientación de los 
refugios que mejor se adapten a las necesidades de estos animales,  

Los trabajos relacionados con el estudio podrán ser complementados con el asesoramiento por parte 
del personal técnico Servicio Territorial de Medio Ambiente de Palencia.  
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 Fase de ejecución 

Medidas preventivas 

9.7.2.1 CUMPLIMIENTO DEL CALENDARIO DE ACTUACIONES  

Se deberá cumplir el calendario previsto para la ejecución de aquellos trabajos que puedan tener una 
mayor incidencia potencial para la fauna (desbroce, excavaciones, movimiento de maquinaria, etc.), que 
deberá ser elaborado en la fase de planificación teniendo en cuenta los ciclos biológicos de las especies 
más sensibles presentes en el área del proyecto. Las obras en la zona de la obra de toma y el cruce del 
cauce del río Carrión por la tubería de abastecimiento se realizarán fuera de las épocas de freza de las 
especies piscícolas con mayor grado de protección.  

Se debe evitar la realización de trabajos en horarios nocturnos, fuera del horario habitual de trabajo. Si 
excepcionalmente se considera que son necesarios, se deberán solicitar los pertinentes permisos. 

9.7.2.2 SEÑALIZACIÓN DE PUNTOS DE PASO DE FAUNA  

Se deberán identificar y poner en conocimiento del personal de obra los puntos de los viales en los que 
se tenga constancia que son un paso frecuente de fauna. Estos puntos se señalizarán debidamente para 
evitar obstaculizar el libre desplazamiento de la fauna silvestre y cinegética. Además, se limitará a 30 
km/h la velocidad de los vehículos por las pistas de accesos a las obras para reducir el riesgo de 
accidentes y evitar en la medida de lo posible atropellos de fauna.  

Antes del inicio de los trabajos se realizarán inspecciones de las zonas afectadas, para detectar la 
presencia de nidos o madrigueras de fauna de interés que pudieran verse afectados por las obras. 

9.7.2.3 MEDIDAS FRENTE AL ATRAPAMIENTO DE FAUNA EN INSTALACIONES DEL PROYECTO 

En todas las zanjas y excavaciones que se ejecuten en las obras se dispondrá de una vía de salida para 
que en caso de que un animal caiga en su interior pueda salir por sus propios medios. Las zanjas abiertas 
para la instalación de tuberías deberán revisarse con frecuencia durante el entubado y soterramiento, 
con el fin de localizar animales accidentados o atrapados en ellas y cuya integridad física estuviera en 
peligro. 

9.7.2.4 MEDIDAS FRENTE AL RIESGO DE AHOGAMIENTO DE ANIMALES EN LA BALSA  

Los vallados perimetrales que se instalen para impedir el paso a alguna de las construcciones del pro-
yecto, como es el caso de la balsa de regulación, serán de tipo cinegético, que permita el paso de aves y 
pequeños mamíferos a ras de tierra e instalado sin ningún tipo de alambre de espino ni otro tipo de 
elemento cortante que pueda causar heridas a los animales en su intento de traspasar la valla.  

En el caso de que algún animal consiguiese traspasar el vallado, en los taludes interiores de la balsa se 
instalará para su impermeabilización una lámina de polietileno de alta densidad de 2 mm de espesor, la 
cual será texturizada y debido a la rugosidad que presenta esta lámina facilitará la salida del vaso a 
aquellos animales pudieran haber caído accidentalmente en su interior, evitando que se ahoguen en su 
intento de salir del agua. 

Esta lámina texturizada se colocará en el talud de la balsa en franjas del ancho de los rollos del material 
a instalar, desde el pie de talud a coronación de la balsa, con una separación no superior a 10 metros 
entre bandas. 
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9.7.2.5 INSTALACIÓN DE MARCADOR DE VISIBILIDAD EN VALLADO DE LA BALSA 

En el exterior del vallado de la balsa de regulación se colocarán elementos para la mejora de la visibilidad 
de los mismos frente al riesgo de colisión para las aves. Se instalarán placas de plástico o metal lacado 
en color claro que eviten los reflejos de unas dimensiones superiores a los 20 cm y colocadas a 
tresbolillo, a una distancia máxima de 10 m. 

Medidas correctoras 

9.7.2.6 MANTENIMIENTO DE LA CONECTIVIDAD LONGITUDINAL  

La restauración del azud existente en el río Carrión producirá una pérdida de la conectividad 
longitudinal del cauce, disminuyendo los movimientos migratorios de peces y otros organismos, por lo 
que se ha proyectado la construcción de una escala de peces (rampa de piedras) para hacer que este 
impacto sea compatible, al mejorar la permeabilidad de este obstáculo transversal (alcanzando el índice 
de franqueabilidad un valor de 10) y la dinámica fluvial.  

Se contará con una asistencia técnica para estudio, ejecución y seguimiento de la escala de peces, que se 
desarrollará durante las diferentes fases del proyecto: planificación, obras y explotación. 

Para llevar a cabo el correcto diseño y la comprobación del funcionamiento de la escala de peces 
proyectada se ha seguido la metodología del “Manual de evaluación de pasos naturalizados para peces 
mediante la Metodología AEPS” (C.H. del Duero, 2021). 

Se instalará una compuerta de regulación en el azud para controlar si por la escala de peces circula el 
caudal de diseño necesario. También contará con una escala graduada vertical fija, con apreciación 
centimétrica, que servirá de referencia para mantener la apertura óptima de la compuerta. Además, se 
deberá colocar una barrera de contención de elementos flotantes para que no se introduzcan en la toma. 

Medidas compensatorias 

9.7.2.7 INSTALACIÓN DE CAJAS NIDO Y REFUGIOS PARA QUIRÓPTEROS 

Debido a la homogeneización del paisaje que progresivamente se ha ido imponiendo en las zonas 
rurales, han ido desapareciendo del entorno las construcciones relacionadas con el desarrollo de la 
actividad agroganadera como eran las casetas de labranza, las majadas o las cabañas para la guarda del 
ganado, estructuras que servían de refugio para murciélagos y para la nidificación de pequeñas especies 
de aves psitácidas e insectívoras.  

Por ello, se instalarán cajas nido en el vallado perimetral de la balsa de regulación y en los árboles y 
arbustos que se planten en ese recinto una vez alcancen un tamaño adecuado (10 unidades), así como 
cajas refugio para murciélagos (6 unidades) y hoteles para insectos (10 unidades). Con ello se espera 
que progresivamente sean utilizadas por los animales y se establezcan colonias locales que ayuden a la 
conservación de las diferentes especies presentes en la zona.  

También se instalarán cajas nido (10 unidades para aves paseriformes y 10 unidades para aves rapaces) 
y refugios para murciélagos (4 unidades) en aquellas zonas que se considere necesario, en el entorno 
del proyecto, de tal manera que puedan servir de refugio para la fauna local. 

9.7.2.8 RECUPERACIÓN DE ZONAS DE REFUGIO PARA FAUNA 

La ejecución de este tipo de proyectos puede suponer una reducción de zonas de alimentación y reposo 
de la fauna, así como una barrera que suponga un aislamiento de la misma. Por ello, se plantea esta 
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medida para la integración ecológica de del regadío, de tal forma que en el entorno de la balsa se propone 
proporcionar un recurso para la fauna, especialmente para las aves. Esta medida ofrece agua, refugio y 
alimento para las aves de la zona. 

Se contará con una superficie de unas 2 ha en el entorno de la balsa dividida en 2 zonas, una al norte de 
0,9 ha y otra al sur de 1,1 ha. En esta superficie se realizará la plantación de especies autóctonas, tal y 
como se señala a continuación: 

 Especies arbustivas con una densidad de 3.500 arbustos/ha de especies de mayor porte, como 
son la zarzamora (Rubus ulmifolius), rosa canina (Rosa canina), rosa silvestre (Rosa micrantha) 
y retama (Cytisus scoparius). Y especies aromáticas resistentes a la sequía como romero 
(Rosmarinus officinallis), tomillos (Thymus vulgaris., Thymus mastichina), espliego o lavanda 
(Lavandula angustifolia) y manzanilla bastarda (Helichrysum stoechas). 

 Especies arbóreas con una densidad de 200 pies/ha de especies como encina (Quercus ilex), 
quejigo (Quercus faginea) y almendro (Prunus dulcis).  

En el perímetro exterior del vallado de la balsa se realizará una plantación de barrera vegetal mediante 
especies arbustivas aromáticas para el fomento de insectos polinizadores y enemigos naturales y la 
integración paisajística de las instalaciones. Las especies a emplear son rusticas, adaptadas al clima, 
resistentes a la sequía y a las heladas y que presenten una sucesión en sus épocas de floración, serán las 
citadas anteriormente, romero, tomillos, espliego o lavanda y manzanilla bastarda. 

Las especies vegetales empleadas serán las citadas siempre que sea posible, en caso de que no sea 
posible podrán ser remplazadas por especies similares que presenten la misma adaptación a la zona y 
cumpla las mismas funciones. 

 Fase de explotación 

Medidas correctoras 

9.7.3.1 MANTENIMIENTO DE REFUGIOS DE FAUNA (AVES, QUIRÓPTEROS E INSECTOS) 

Se verificará la presencia de fauna en las cajas nido, en los refugios de quirópteros y en los hoteles para 
insectos, así como el estado de conservación de estos elementos durante 5 años, llevando a cabo su re-
posición o reubicación si fuera necesario. Se realizarán informes anuales que recojan la información 
relevante en relación con el desarrollo de la medida.  

9.7.3.2 MANTENIMIENTO DE LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN DE LA FAUNA EN LA BALSA DE RIEGO 

Se verificará la eficacia de la lámina de polietileno de alta densidad texturizada colocada en los taludes 
de la balsa, de los marcadores de visibilidad para aves y del vallado perimetral de la balsa de regulación, 
así como el estado de conservación de estos elementos durante 5 años, llevando a cabo las actuaciones 
de mantenimiento o sustitución que fueran necesarias. Se realizarán informes anuales que recojan la 
información relevante en relación con el desarrollo de la medida.  

9.7.3.3 MANTENIMIENTO DE LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN DE LA FAUNA: ESCALA DE PECES 

Se establecerá un plan de mantenimiento de la escala de peces: rutina semanal de reconocimiento, 
limpieza y, en su caso, reparaciones en la fase de explotación. 
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9.8. Medidas para el control de los efectos sobre el paisaje 

 Fase de ejecución 

Medidas preventivas 

9.8.1.1 PROTECCIÓN DEL PAISAJE  

La red de riego es soterrada y se ha diseñado siguiendo las líneas del paisaje existentes en la actualidad 
como son los caminos y las carreteras existentes, los límites de las parcelas, etc., para afectar en la menor 
medida al paisaje.  

El diseño de la balsa de regulación se realiza de manera que se adecuen al entorno agrícola en el cual se 
van a ubicar, para ello se presta especial cuidado en la selección de las ubicaciones y materiales 
constructivos, evitando en la medida de lo posible que se vean desde los núcleos urbanos y los accesos. 

Se intentará situar las zonas auxiliares, acopios, punto limpio o parques de maquinaria, en lugares poco 
visibles, que queden lo más ocultos posibles. 

Medidas correctoras 

9.8.1.2 INTEGRACIÓN PAISAJÍSTICA DE LAS INSTALACIONES DEL PROYECTO  

Se utilizarán materiales de construcción cuyas características faciliten la integración de las 
construcciones en el pasaje, de tal forma que se reduzca al máximo la incidencia visual y alteración de 
la percepción del medio natural. 

Para la integración paisajística de la balsa se llevará a cabo hidrosiembra en los taludes que además 
contribuya a mantener dicha estructura, mediante la creación de un tapiz herbáceo que proporcione 
sujeción al suelo y la implantación de especies locales. Además, se llevará a cabo también una plantación 
de vegetación perimetral junto al vallado de la balsa. 

Una vez finalizadas las obras se procederá al desmantelamiento de las zonas de instalaciones auxiliares 
(acopios, parque de maquinaria, etc.), retirando toda la maquinaria y elementos ajenos al medio y 
restituyendo el terreno a sus condiciones originales, tanto topográficas como de cubierta vegetal. 

 Fase de explotación 

Medidas correctoras 

9.8.2.1 MANTENIMIENTO DE LAS MEDIDAS DE INTEGRACIÓN PAISAJÍSTICA 

Algunas instalaciones, como la balsa de regulación, van a permanecer a lo largo del tiempo en el entorno 
agrícola que conforma la Zona Regable objeto de modernización. La integración paisajística de dichas 
instalaciones se consigue con la aplicación de las medidas previstas en la fase de planificación y 
ejecución, por lo que dichas medidas deberán ser objeto de labores de mantenimiento, en su caso, 
durante la fase de explotación. 
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9.9. Medidas para el control de los efectos sobre los espacios de la Red Natura 2000 

 Fase de planificación 

Medidas preventivas 

9.9.1.1 AUTORIZACIÓN DE OBRAS EN ESPACIOS PROTEGIDOS Y RED NATURA 2000 

Con carácter previo al inicio de las obras se deberá obtener la autorización otorgada por el Órgano gestor 
de la ZEC Riberas del Río Carrión y Afluentes (ES4140077) y de la ZEPA Camino de Santiago 
(ES0000201) para la realización de los trabajos proyectados en estos EPRN2000. 

 Fase de ejecución 

Medidas preventivas 

9.9.2.1 CONSERVACIÓN DE LOS ESPACIOS RED NATURA 2000 

Dado que el río Carrión presenta coincidencia territorial con la ZEC Riberas del Río Carrión y Afluentes 
(ES4140077) en la zona de actuación, durante la ejecución de las obras se establecerá una banda de 
protección y, en caso necesario, se revegetará la zona afectada con especies autóctonas propias de los 
hábitats que se localizan en las riberas del río Carrión, para lo cual se consultará el Plan Básico de Gestión 
y Conservación del citado EPRN2000.  

Además, se evitará que las obras de cruce de la tubería de abastecimiento con el cauce y de consolidación 
del azud se realicen durante la época de freza y cría de las especies de fauna más sensibles.  

Se deberá cumplir el calendario previsto para la ejecución de aquellos trabajos que puedan tener una 
mayor incidencia potencial para la fauna (desbroce, excavaciones, movimiento de maquinaria, etc.), que 
deberá ser elaborado en la fase de planificación teniendo en cuenta los ciclos biológicos de los valores 
RN2000 de fauna esenciales asociados tanto a la ZEC Riberas del río Carrión y afluentes (ES4140077) 
como a la ZEPA Camino de Santiago (ES0000201). 

La ejecución del proyecto no tendrá repercusiones significativas sobre este espacio Red Natura 2000, 
siempre y cuando se cumplan las medidas preventivas y correctoras detalladas para los diferentes 
factores del medio (atmósfera, suelo, vegetación, fauna, agua, etc.) en el presente estudio de impacto 
ambiental.  

Medidas correctoras 

9.9.2.2 REVEGETACIÓN DE ESPACIOS RED NATURA  

Se revegetarán las zonas de los espacios Red Natura 2000 afectadas por las obras proyectadas con 
especies autóctonas propias de los hábitats presentes en el ámbito de estudio. De esta forma se 
recuperará la vegetación riparia asociada a la ZEC Riberas del Río Carrión y Afluentes (ES4140077) y 
situada a ambos márgenes del río Carrión que pueda verse afectada, tanto en el entorno de la obra de 
toma como en la zona de cruce de la tubería de abastecimiento.  

Consultado el Plan Básico de Gestión y Conservación de dicho EPRN2000, se ha determinado que en 
relación con las especies arbóreas a emplear se utilizarán aliso (Alnus glutinosa) y sauce atrocinéreo 
(Salix atrocinerea) con un marco de plantación variable y arbustos como zarzamora (Rubus ulmifolius), 
rosa canina (Rosa canina) y rosa silvestre (Rosa micrantha). 
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 Fase de explotación 

En la fase de explotación no se considera que exista afección sobre los espacios Red Natura 2000 
identificados en la zona, puesto que la situación que se deriva de la modernización es similar a la 
situación previa a la actuación, por lo que no se proponen medidas específicas, sino que se remite al 
cumplimiento de las medidas establecidas para el resto de elementos del medio. 

9.10. Medidas para el control de los efectos sobre otras áreas naturales protegidas 

 Fase de planificación 

Medidas preventivas 

9.10.1.1 SOLICITUD DE PERMISOS  

Con carácter previo al inicio de las obras se solicitarán los correspondientes permisos de actuación al 
Servicio Territorial de Medio Ambiente de Palencia, administración que ostenta la gestión de las vías 
pecuarias en la provincia, para dar constancia de las afecciones del proyecto a las mismas, de tal forma 
que sea valorado el mejor modo de proceder para la restauración y conservación de la traza de dichas 
vías pecuarias. 

 Fase de ejecución 

Medidas preventivas 

9.10.2.1 PROTECCIÓN DE LAS ÁREA IMPORTANTE PARA LA CONSERVACIÓN DE LAS AVES Y LA BIODIVERSIDAD DE 

ESPAÑA (IBA) 

Para la protección de las Área Importante para la Conservación de las Aves y la Biodiversidad de España 
(IBA) se adoptarán en las diferentes fases del proyecto las medidas preventivas destinadas a las aves 
que ya se han especificado en el apartado relativo a la fauna. 

Medidas correctoras 

9.10.2.2 RESTITUCIÓN DE LAS VÍAS PECUARIAS 

Tras la ejecución de las obras de cruce de la tubería de abastecimiento y de la red de tuberías de riego 
con cualquier tipo de vía pecuaria, se restituirá las condiciones iniciales de los tramos afectados en base 
a las indicaciones señaladas por el Servicio Territorial de Medio Ambiente de Palencia. 

9.11. Medidas para el control de los efectos sobre el patrimonio cultural y arqueológico 

En relación al patrimonio arqueológico, dentro de las medidas ambientales previstas para el tipo de 
proyecto analizado hay que distinguir siempre entre las medidas de carácter general, que son 
preventivas y persiguen minimizar los riesgos de hallazgos no visibles en la superficie y, por tanto, en 
las tareas de prospección arqueológica, y, en segundo lugar, las medidas de carácter particular, que 
suelen plantearse en un espacio o un entorno en el que o bien los resultados previos de la prospección 
han sido positivos, o bien los indicios existentes llevan a presumir la posible existencia de restos 
arqueológicos. En ambos casos, las medidas pretenden evitar y/o minimizar la afección del proyecto de 
construcción sobre los bienes arqueológicos existentes. 
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A continuación, se señala de manera específica el tipo de afección y medias de protección de cada uno 
de los elementos documentados en los trabajos de prospección arqueológica (ver Anejo IV. Estudio 
arqueológico), así como las medidas preventivas de carácter general a llevar a cabo.  

 Fase de planificación 

Medidas preventivas 

9.11.1.1 PROSPECCIÓN ARQUEOLÓGICA Y SONDEOS ARQUEOLÓGICOS  

La actividad proyectada y objeto de análisis en el presente EsIA debe conllevar una actuación 
arqueológica, según rige la Ley 12/2002, de 11 de julio, del Patrimonio Cultural de Castilla y León, la 
cual, en el Título III, referente al Patrimonio Arqueológico, mantiene vigentes en la comunidad autónoma 
algunas de las normas y medios de protección establecidos por la legislación estatal, en unos casos por 
razones de competencia material y en otros por considerar que puede resultar más eficaz su protección 
si se utilizan categorías y medios homogéneos tanto por el estado como por las diferentes regiones que 
lo componen. Por lo tanto, ya se ha realizado la correspondiente prospección arqueológica, cuya 
memoria se incluye como parte integrante del proyecto objeto de análisis y también en el Anejo IV de 
este EsIA, para su consulta. 

La memoria derivada de la prospección arqueológica realizada ha sido remitida a la Comisión Territorial 
de Patrimonio Cultural de la Junta de Castilla y León. Como contestación a la consulta realizada se ha 
recibido el informe del Delegado Territorial de Palencia de la Junta de Castilla y León de fecha 24 de 
noviembre de 2023 (incluido en el Anejo IV. Estudio arqueológico), en relación con la incidencia sobre el 
patrimonio cultural del proyecto “Solución energética eficiencia 100% para la modernización del regadío 
en la Comunidad de Regantes de los Canales del Bajo Carrión (Palencia)”. Por ello, las medidas 
ambientales establecidas en relación al patrimonio arqueológico, cultural y etnográfico en este EsIA son 
acordes a lo dispuesto en el estudio arqueológico previo, y a lo señalado en dicho informe. 

Con carácter previo al inicio de las obras se plantea una medida preventiva para las posibles afecciones 
de tipo directo, que corresponde a la ejecución dos sondeos mecánicos con metodología arqueológica, 
para poder determinar la afección al enclave de manera previa, lo que puede posibilitar tomar medidas 
específicas en cada caso para poder proteger y documentar los elementos patrimoniales presentes. Los 
sondeos serán dirigidos por un titulado competente en la materia.  

Los yacimientos arqueológicos que se ven afectados directamente (grado 1) por las actuaciones 
proyectadas y las medidas preventivas a llevar a cabo de manera previa al inicio de las obras se 
muestran a continuación: 

Tabla 78. Fase de planificación. Medidas preventivas para afecciones directas al patrimonio arqueológico. Fuente. Anejo IV. Estu-
dio arqueológico del presente EsIA.  

Tipo de afección Nombre del yacimiento Termino municipal 

Grado 1: afección directa 
Vía Romana Segisamvculum Legio 

VII Gemina 
Carrión de los Condes 

Media preventiva 

 Ejecución de sondeos previos a la puesta en marcha del proyecto 

constructivo para poder evaluar previamente la afección al enclave.  

Tramo de afección de 27 m.  

Ejecución de 2 sondeos de 3x2 cada 20 metros 
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9.11.1.2 SOLICITUD DE PERMISOS  

Se deberá contar con los permisos necesarios para llevar a cabo todas aquellas actuaciones en las que 
se haya identificado que pueden provocar algún tipo de afección sobre elementos del patrimonio 
arqueológico, solicitando dichos permisos a la Comisión Territorial de Patrimonio Cultural. 

 Fase de ejecución 

Medidas preventivas 

9.11.2.1 PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL Y ARQUEOLÓGICO 

Con carácter general durante la realización y adecuación de los caminos, zanjas, obras de fábrica, obra 
civil o cualquier otro tipo de trabajo, desde el desbroce superficial hasta todos los movimientos de 
tierras, deberá ser objeto de un control arqueológico periódico, trabajo que deberá complementar al 
realizado en la prospección arqueológica, ya que, pese a que esta ha sido de cobertura total, se trata de 
un trabajo que nunca permite asegurar totalmente la existencia o inexistencia de yacimientos 
arqueológicos, pues pueden hallarse enmascarados por diversos motivos y no resultar visibles en 
superficie. Con estos trabajos de seguimiento periódico podrían detectarse elementos no visibles en 
niveles superficiales, o bien se confirmaría finalmente la ausencia de restos en las zonas donde se lleven 
a cabo los trabajos. 

Con respecto a los yacimientos arqueológicos que se ven afectados directamente (grado 1) por las 
actuaciones proyectadas, las medidas preventivas a llevar a cabo durante la ejecución de las obras serán 
las siguientes: 

Tabla 79. Fase de ejecución. Medidas preventivas para afecciones directas al patrimonio arqueológico. Fuente. Anejo IV. Estudio 
arqueológico del presente EsIA.  

Tipo de afección Nombre del yacimiento Termino municipal 

Grado 1: afección directa 
Vía Romana Segisamvculum Legio 

VII Gemina 
Carrión de los Condes 

Media preventiva 

 Control arqueológico intensivo durante los trabajos que se realicen 

en su entorno. 

 En caso de resultado positivo: será necesario ampliar la actuación 

arqueológica, planteando nuevas medidas. 

 En todo caso, la canalización deberá tener la profundidad necesaria 

para evitar un impacto sobre vía romana. 

En relación a los yacimientos arqueológicos que se ven afectados indirectamente (grado 2) por las 
actuaciones proyectadas, las medidas preventivas a llevar a cabo durante la ejecución de las obras serán 
las siguientes: 

Tabla 80. Fase de ejecución. Medidas preventivas para afecciones indirectas al patrimonio arqueológico. Fuente. Anejo IV. Estu-
dio arqueológico del presente EsIA.  

Tipo de afección Nombre del yacimiento Termino municipal 

Grado 2: afección indirecta. 

Las Eruelas/Cestillos Carrión de los Condes 

Alto del Tablar Villoldo 

Charca de la Huelga Villoldo 
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La Serranilla Quintanilla de Onsoña 

Media preventiva 

 Balizar el perímetro del yacimiento en la zona más próxima al área 

de obra.  

 Control arqueológico intensivo durante los trabajos que se realicen 

en su entorno.  

 En caso de resultado positivo: será necesario ampliar la actuación 

arqueológica, planteando nuevas medidas. 

Estos yacimientos con afección posible o indirecta son aquellos próximos a las zonas de actuación de la 
obra, que se ubican a distancias relativamente cortas o que tienen una delimitación incierta debido a los 
factores externos que impiden su demarcación clara, por lo que la ejecución del proyecto podría 
afectarles en diferentes grados. En estos casos habitualmente se incrementan las tareas de control y 
vigilancia, llevándose a cabo un programa de control arqueológico intensivo de todos aquellos 
movimientos de tierras que se efectúan en sus proximidades, estableciendo posteriormente las posibles 
medidas a tomar en el caso de que realmente se vean afectados durante la fase de construcción. Estos 
puntos se balizan de manera previa al inicio de los trabajos de construcción, en el perímetro del enclave 
más próximo a la zona obra 

Medidas correctoras 

9.11.2.2 DETECCIÓN DE ELEMENTOS DEL PATRIMONIO CULTURAL Y ARQUEOLÓGICO 

Hay que destacar asimismo que durante el transcurso de las obras habrá que tener en cuenta lo señalado 
en la legislación sectorial vigente en lo relativo a los hallazgos casuales (artículo 60 de la Ley 12/2002, 
de 11 de julio, de Patrimonio Cultural de Castilla y León), para proteger aquellos elementos del 
patrimonio arqueológico y cultural que pudieran aparecer durante las obras y los movimientos de 
tierras. 

Por lo tanto, si durante la ejecución de las obras se encuentran vestigios de carácter arqueológico se 
detendrá la excavación y se pondrá en conocimiento de los técnicos del Servicio Territorial de Cultura, 
Turismo y Deporte de Palencia, siendo éstos los que determinen la conservación de los retos o por el 
contrario el cumplimiento del proyecto de obra. 

9.12. Medidas para el control de los efectos sobre los factores socioeconómicos 

 Fase de planificación 

Medidas preventivas 

9.12.1.1 SOLICITUD DE PERMISOS  

De forma previa al inicio de las obras se deberá contar con los permisos necesarios para llevar a cabo 
todas aquellas actuaciones en las que se haya identificado que pueden provocar algún tipo de afección 
sobre elementos como las carreteras o las vías pecuarias, solicitando dichos permisos a los organismos 
competentes en la materia.  

 Fase de ejecución 

Medidas preventivas 
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9.12.2.1 SEÑALIZACIÓN DE OBRAS Y ACCESOS  

Antes del inicio de las obras deberán estudiarse los recorridos de la maquinaria y vehículos pesados de 
manera que se minimicen en lo posible las molestias sobre la población.  

Se señalizarán debidamente las zonas de actuación y los viales que dan acceso a estas, con el fin de 
prevenir accidentes tanto de los trabajadores del proyecto como de personas ajenas a la obra que 
puedan encontrarse en las cercanías. 

Se deberá impedir cualquier posibilidad de acceso, voluntario o accidental, de la población a las obras. 
Hay que tener especialmente en cuenta aquellas zonas de excavación, para impedir situaciones de 
riesgo, tanto para los peatones como para los trabajadores de la obra. Para evitar este acceso se 
dispondrá de un vallado perimetral en la balsa de regulación y de las zonas de actuación donde se 
considere necesario. 

En el caso de que se lleven a cabo cortes en las vías públicas se informará de las actuaciones con previo 
aviso, se señalizará la obra y en caso necesario se habilitará un itinerario alternativo, que permita dar 
continuidad al servicio afectado. 

9.12.2.2 PROTECCIÓN DE LA POBLACIÓN LOCAL  

Durante las obras se garantizará el normal servicio de las infraestructuras que se pudieran ver afectadas 
por el proyecto, así como la permeabilidad territorial.  

Durante el desarrollo del proyecto, en relación con el apartado de seguridad y salud en el trabajo, se 
aplicará la normativa concreta de prevención de riesgos laborales asociados a cada actividad. 

No se realizarán trabajos en horarios nocturnos, fuera del horario habitual de trabajo, para minimizar 
molestias en la población.  

Medidas correctoras 

9.12.2.3 REPOSICIÓN DE ELEMENTOS O SERVICIOS AFECTADOS  

Como ya se ha indicado en el apartado de medidas para la protección a la atmosfera, y por consiguiente 
a la salud de las personas, se debe realizar un mantenimiento de la maquinaria y vehículos de obra, 
además se realizarán riegos periódicos en los accesos para evitar la suspensión de partículas de polvo 
al paso de vehículos y maquinaria y el transporte de materiales áridos y de los RCD los camiones deberán 
llevar debidamente cubierta la carga para evitar la dispersión de polvo. 

En el caso de detectarse cualquier tipo de afección a bienes o propiedades que puedan encontrarse en 
las proximidades de las zonas de actuación se procederá a la restauración del mismo o se propondrá 
una compensación económica adecuada al grado de afección. 

 Fase de explotación 

Medidas correctoras 

9.12.3.1 CONSERVACIÓN DE LAS CONDICIONES AMBIENTALES  

Como ya se ha indicado en el apartado de medidas para la protección a la atmosfera, y por consiguiente 
a la salud de las personas se debe realizar un mantenimiento de la maquinaria agrícola para evitar la 
suspensión de partículas de polvo y la emisión de gases contaminantes. 
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9.13. Medidas para el control de residuos 

 Fase de ejecución 

Medidas preventivas 

9.13.1.1 MEDIDAS DE GESTIÓN DE LOS RESIDUOS 

La gestión de los residuos se llevará a cabo siguiendo lo establecido en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de 
residuos y suelos contaminados para una economía circular. 

Es necesario que se realice una buena planificación de la gestión de residuos, así como de su 
cuantificación, de este modo se evitan los efectos negativos que puede generar la producción de residuos 
en la obra. 

Las principales medidas a tener en cuenta para la reducción en la generación de residuos son las 
siguientes: 

 Se informará a los trabajadores de obra de cómo realizar la adecuada gestión de los residuos que 
se generen en la misma. 

 Se utilizarán materiales con la menor cantidad posible de embalaje. 
 Se tenderá a la utilización de materiales procedentes de procesos de reciclado y/o reutilización. 
 Durante la ejecución del proyecto se procederá, a la reutilización de todos aquellos materiales y 

elementos que así lo permitan, buscando, por un lado, una menor generación de residuos y, por 
otro, no tener que obtenerlos de otros lugares. 

 Se establecerá un plan de consumo de agua para la limpieza de la maquinaria para minimizar el 
efluente líquido obtenido. 

 Se realizará un mantenimiento y control de los productos almacenados. 
 Se efectuará una clasificación y separación de los residuos generados de acuerdo a su naturaleza: 

o Residuos inertes. 
o Residuos asimilables a urbanos. 
o Residuos tóxicos y/o peligrosos. 

Para lograr este objetivo se habilitará durante el transcurso de las obras varias zonas de instalaciones 
auxiliares de obra, en las cuales se instalarán diferentes contenedores para realizar la segregación de 
los residuos generados, los cuales serán gestionados mediante Gestor Autorizado. Los residuos 
peligrosos generados, en su caso, deberán estar correctamente identificados, colocados sobre una 
superficie impermeabilizada y bajo cubierta. 

Atendiendo al artículo 11. Costes de la gestión de residuos, de la Ley 7/2022, de 8 de abril, los costes 
relativos a la gestión de los residuos, incluidos los costes correspondientes a la infraestructura necesaria 
y a su funcionamiento, así como los costes relativos a los impactos medioambientales y en particular los 
de las emisiones de gases de efecto invernadero, tendrán que ser sufragados por el productor inicial de 
residuos, es decir al promotor del proyecto, por lo que se valoran en una unidad de obra en el 
presupuesto general del proyecto. 

Para ejecutarse el proyecto, se deberá redactar un Plan de Gestión de Residuos, en el que se establezcan 
las medidas para la selección, almacenamiento y gestión de los residuos generados, de manera que se 
realice de forma segura para el personal y para el medio ambiente, y se evite la contaminación de este 
último, quedando definidas las responsabilidades del productor de los residuos en el artículo 20. 
Obligaciones del productor inicial u otro poseedor relativas a la gestión de sus residuos, de la Ley 
7/2022, de 8 de abril. 
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El propio Plan de Gestión de Residuos es una medida preventiva que prevé la generación de los residuos 
y minimiza los impactos de tal forma que no supongan un peligro para la salud humana y no causen 
perjuicios al medio ambiente. Para conocer más en detalle se puede consultar el Anejo nº 18 “Estudio de 
Gestión de Residuos de Construcción y Demolición” del proyecto objeto de análisis en este EsIA. 

9.13.1.2 MEDIDAS PARA EL FOMENTO DE LA ECONOMÍA CIRCULAR 

El proyecto se prevé la valorización de materiales RCDs generados en la obra, objetivo fundamental en 
la economía circular que pretende en la medida de lo posible disminuir la utilización de recursos 
naturales y darles un uso a los RCDs que se generan en la ejecución de la obra. 

La valorización que está prevista es para el LER 17.01.01 Hormigón que se obtiene de las demoliciones 
que se generan como consecuencia de las interferencias de la ejecución de los nuevos trazados de 
tuberías con las infraestructuras existentes (canales, acequias y pavimentos de hormigón). 

A partir de este RCDs de hormigón se obtiene zahorra ZA-40 que será utilizada dentro de la zona de la 
obra para la reposición de la capa de rodadura en los cruces de los caminos con los trazados de las 
tuberías a ejecutar del proyecto. 

Hasta la finalización de las obras de modernización del regadío, las redes de acequias del sector I y parte 
de los sectores II y III (zona norte), deberán permanecer operativas para poder dar servicio de riego a 
las explotaciones agrícolas, por lo que deberá haber una coordinación entre los agentes implicados en 
la retirada y reutilización de los RCDs generados en la actuación. 

9.14. Medidas para el control de los efectos sobre el cambio climático 

 Fase de ejecución 

Medidas preventivas 

9.14.1.1 CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA SOBRE EMISIONES 

La maquinaria y vehículos utilizados en las obras del proyecto deberán cumplir con las especificaciones 
sobre emisión de gases de efecto invernadero (GEIs) establecidos en la normativa vigente, como es el 
Reglamento (UE) 2016/1628 del Parlamento Europeo y del Consejo de 14 de septiembre de 2016 que 
se complementa con el Reglamento Delegado (UE) 2017/655 de la Comisión, de 19 de diciembre de 
2016, en lo que respecta a la vigilancia de las emisiones de gases contaminantes procedentes de motores 
de combustión interna instalados en las máquinas móviles no de carretera. 

 Fase de explotación 

Medidas preventivas 

9.14.2.1 MODERNIZACIÓN DEL PARQUE DE MAQUINARIA 

Como se ha indicado en el apartado de identificación de los impactos en la fase de explotación del 
proyecto, la emisión de GEIs en la agricultura se origina por el uso de maquinaria con motores diésel y 
en mayor medida por el empleo de fertilizantes a base de nitrógeno que genera la emisión de óxido 
nitroso por acción de las bacterias nitrificantes del suelo que intervienen en estos procesos.  

Por una parte, la propia mejora del sistema de riego sustentará el incremento productivo por unidad de 
superficie cultivada permitiendo a los agricultores reinvertir los beneficios generados en sus 
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explotaciones para modernizar el parque de maquinaria con equipos más eficientes y que generen un 
impacto significativamente menor sobre las emisiones de GEIs.  

9.15. Resumen y clasificación de medidas ambientales.  

A continuación, se hace un resumen de las medidas ambientales propuestas en este EsIA, señalando la 
fase en la que se llevarán a cabo, el factor del medio asociado y el tipo de medida: 

Tabla 81. Medidas ambientales previstas en fase de planificación. Fuente: Elaboración propia. 

Descripción de las medidas Factor Clasificación 

Autorización de obras en dominio público hidráulico y zona de policía Agua Preventiva 

Estudio de los flujos de retornos de riego (FRR) Agua Preventiva 

Planificación de las obras  Varios Preventiva 

Solicitud de permisos 
Flora, vegetación 
e HIC 

Preventiva 

Realización de estudios previos de flora, vegetación y hábitats de 
interés comunitario 

Flora, vegetación 
e HIC 

Preventiva 

Realización de estudios previas de fauna local Fauna Preventiva 

Autorización de obras en espacios protegidos y Red Natura 2000 Red Natura 2000 Preventiva 

Solicitud de permisos Vías pecuarias Preventiva 

Prospección arqueológica y sondeos arqueológicos 
Patrimonio 
arqueológico y 
cultural 

Preventiva 

Solicitud de permisos 
Patrimonio 
arqueológico y 
cultural 

Preventiva 

Solicitud de permisos 
Factores 
socioeconómicos 

Preventiva 

Tabla 82. Medidas ambientales previstas en fase de ejecución. Fuente: Elaboración propia. 

Descripción de las medidas Factor Clasificación 

Buenas prácticas de obra Varios Preventiva 

Programa de formación de buenas prácticas agrarias Varios Preventiva 

Prevención de emisión de partículas en suspensión Atmósfera Preventiva 

Prevención de las emisiones de gases generados por la maquinaria Atmósfera Preventiva 

Prevención de emisiones de ruido y vibraciones Atmósfera Preventiva 

Ubicación de las instalaciones auxiliares Agua Preventiva 

Control de vertidos Agua Preventiva 

Prevención de arrastre de materiales Agua Preventiva 

Control de afección por cruce entre cauces y las infraestructuras del 
proyecto. 

Agua Correctora 

Prevención de la erosión y/o compactación del terreno Suelo Preventiva 

Prevención de contaminación del suelo por vertidos Suelo Preventiva  
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Descripción de las medidas Factor Clasificación 

Gestión de residuos Suelo y agua Correctora 

Retirada y acopio de tierra vegetal Suelo Correctora 

Acopio de material extraído de excavaciones Suelo Correctora 

Conservación vegetación natural 
Flora, vegetación 
e HIC 

Preventiva  

Prevención de incendios 
Flora, vegetación 
e HIC 

Preventiva  

Restitución de la vegetación natural 
Flora, vegetación 
e HIC 

Correctora  

Reposición tierra vegetal 
Flora, vegetación 
e HIC 

Compensatoria 

Revegetación del talud de la balsa 
Flora, vegetación 
e HIC 

Compensatoria 

Cumplimiento del calendario de actuaciones Fauna Preventiva 

Señalización de puntos de paso de fauna Fauna Preventiva 

Medidas frente al atrapamiento de fauna en instalaciones del proyecto Fauna Preventiva 

Mantenimiento de la conectividad longitudinal  Fauna Correctora 

Medidas frente al riesgo de ahogamiento de animales en la balsa Fauna Preventiva 

Instalación de marcador de visibilidad en vallado de la balsa Fauna Preventiva 

Instalación de cajas nido y refugios para quirópteros Fauna Compensatoria 

Recuperación de zonas de refugio para fauna Fauna Compensatoria 

Protección del paisaje Paisaje Preventiva 

Integración paisajística de las instalaciones del proyecto Paisaje Correctora 

Conservación de los espacios Red Natura 2000 Red Natura 2000 Preventiva 

Revegetación de espacios Red Natura Red Natura 2000 Correctora 

Protección de las Área Importante para la Conservación de las Aves y la 
Biodiversidad de España (IBA) 

IBAs Preventiva 

Restitución de las vías pecuarias Vías pecuarias Correctora 

Protección del patrimonio cultural y arqueológico 
Patrimonio 
arqueológico y 
cultural 

Preventiva 

Detección de elementos del patrimonio cultural y arqueológico 
Patrimonio 
arqueológico y 
cultural 

Correctora  

Señalización de obras y accesos 
Factores 
socioeconómicos 

Preventiva  

Protección de la población local 
Factores 
socioeconómicos 

Preventiva 

Reposición de elementos o servicios afectados 
Factores 
socioeconómicos 

Correctora  

Medidas de gestión de los residuos 
Gestión de 
residuos 

Preventiva 
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Descripción de las medidas Factor Clasificación 

Medidas para el fomento de la economía circular 
Gestión de 
residuos 

Preventiva 

Cumplimiento de la normativa sobre emisiones Cambio climático Preventiva 

Tabla 83. Medidas ambientales previstas en fase de explotación. Fuente: Elaboración propia. 

Descripción de las medidas Factor Clasificación 

Programa automatizado de riego mediante balance de agua en el suelo Agua Preventiva 

Aplicación de una tarificación binómica al consumo de agua de riego Agua Preventiva 

Programa de seguimiento de los flujos de retorno de riego (FRR) Agua Preventiva 

Mantenimiento de caudales ecológicos Agua Correctora 

Reducción de la presión por extracción Agua Compensatoria 

Desmantelamiento de instalaciones auxiliares Suelo Correctora 

Empleo eficiente del sistema de riego Suelo Correctora 

Mantenimiento de estructuras vegetales 
Flora, vegetación 
e HIC 

Preventiva 

Prevención de incendios forestales 
Flora, vegetación 
e HIC 

Preventiva 

Mantenimiento de refugios de fauna (aves, quirópteros e insectos) Fauna Correctora 

Mantenimiento de las medidas frente al riesgo de ahogamiento de 
animales en la balsa 

Fauna Correctora 

Mantenimiento de las medidas de protección de la fauna: escala de 
peces 

Fauna Correctora 

Mantenimiento de las medidas de integración paisajística Paisaje Correctora 

Conservación de las condiciones ambientales 
Factores 
socioeconómicos 

Correctora 

Modernización del parque de maquinaria Cambio climático Preventiva 

 

9.16. Presupuesto de las medidas ambientales 

Se muestra a continuación el presupuesto previsto para la ejecución de las medias ambientales previstas 
en el presente EsIA: 

Resumen 
Cantidad 

Presupuesto 
Ud Presupuesto (€) 

Importe 
Presupuesto (€) 

MEDIDAS AMBIENTALES     

01 MEDIDAS PARA LA ATMÓSFERA    4.739,46 

 Riego, carga/descarga  D= 5 km 567,60 m³ 8,35 4.739,46 

02 MEDIDAS PARA EL SUELO    35.035,14 

 Ejecución de hidrosiembra en taludes exteriores de las balsas 17.700,00 m² 1,59 28.143,00 

 Gradeo de roturación, primer pase, pendiente <= 15% 24,66 ha 89,28 2.201,64 

 Extendido tierra vegetal en talud exterior de la balsa de riego 4.425,00 m³ 1,06 4.690,50 

03 MEDIDAS PREVENTIVAS ESPECIES Y ESPACIOS PROTEGIDOS    2.747,40 
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 Prospección para identificar vegetación incluida en RN2000 e HIC 5,00 jor 274,74 1.373,70 

 Prospección y señalización de áreas medioambientalmente 
sensibles previo al inicio de los trabajos 

5,00 jor 274,74 1.373,70 

04 MEDIDAS PARA LA FLORA Y VEGETACIÓN    114.768,41 

 Plantación de especies vegetales para el fomento de insectos 
polinizadores y enemigos naturales 

1.245,00 ud 11,52 14.342,40 

 Islas de vegetación autóctona. Plantación de árboles 360,00 ud 41,40 14.904,00 

 Islas de vegetación autóctona. Plantación de arbustos 6.000,00 ud 8,59 51.540,00 

 Plantación de árboles aislados 460,00 ud 41,40 19.044,00 

 Plantación especies de porte arbustivo 1.739,00 ud 8,59 14.938,01 

05 MEDIDAS PARA LA FAUNA    8.805,80  

 Refugio quirópteros instalado 10,00 ud 133,96 1.339,60 

 Caja nido para aves paseriformes 20,00 ud 51,72 1.034,40 

 Caja nido para aves rapaces 10,00 ud 296,72 2.967,20 

 Instalación de marcador de visibilidad en vallado 123,00 ud 24,40 463,40 

 Instalación de refugios para insectos 10,00 ud 46,34 1.339,60 

 Lámina de polietileno de alta densidad texturizada en taludes de 
la balsa (*) 

8.112,00 m2 5,59 45.346,08 

 Escala para peces (*) 1,00 ud 29.639,94 29.639,94 

06 
MEDIDAS PARA EL CONTROL DE LOS EFECTOS SOBRE EL M. 
HÍDRICO. CALIDAD RETORNOS SUPERFICIALES 

   31.448,80 

 Aforo volumétrico para caudales circulantes <= 0,1 m³/s, D<=200 
km 

2,00 ud 119,64 239,28 

 Estudio hidrológico para determinación de curva de gasto en 
cauce natural 

2,00 u 1.414,01 2.828,02 

 Sistema de monitorización de la calidad de los retornos de riego 
superficiales 

2,00 u 14.190,75 28.381,50 

07 
MEDIDAS PARA EL CONTROL DE LOS EFECTOS SOBRE EL M. 
HÍDRICO. CALIDAD RETORNOS SUBTERRÁNEOS 

   152.491,14 

 Estudio hidrogeológico y trabajos de campo para definición de 
sondeos s. retornos subterráneos 5,00 jor 274,74 1.373,70 

 Acondicionamiento explanada perforación/acopios 4,00 jor 837,41 3.349,64 

 Traslado de equipo de rotopercusión entre ubicaciones 6,00 u 1.567,35 9.404,10 

 Perforación a rotopercusión, ø=300 mm., 0-50 m. prof. 28,00 m 360,68 10.099,04 

 Perforación a percusión, ø=450 mm., 0-50 m. prof. 12,00 m 375,70 4.508,40 

 Paralización del equipo de perforación a percusión 32,00 h 187,84 6.010,88 

 Entubación, con tubos Ø 200 mm., espesor 5 mm., colocado 30,00 m 101,36 3.040,80 

 Entubación, con tubería filtro puentecillo Ø 200 mm., espesor 6 
mm., colocado 30,00 m 103,98 3.119,40 

 Entubación, con tubos Ø 400 mm., espesor 6 mm., colocado 18,00 m 225,97 4.067,46 

 Colocación de tuberías de trabajo de 350 mm 30,00 m 775,51 23.265,30 

 Extracción de tuberías de trabajo de 350 mm 30,00 m 67,73 2.031,90 

 Centradores, cada 25 m. aprox, colocados 6,00 u 35,00 210,00 

 Empaque anular de tubería con gravilla silícea 3-5 mm. 6,00 t 335,27 2.011,62 

 Bentonita sódica en pellets para sellado 600,00 kg 8,38 5.028,00 

 Cementación de cabeza de sondeo 18,00 m 75,00 1.350,00 

 Hormigón HM-25/spb/40-20/X0-XC1-XC2, planta, D= 32 km 18,00 m³ 108,33 1.949,94 

 Arqueta normal tipo 1+ tapa y rejilla, colocada en obra 6,00 ud 611,46 3.668,76 

 Desarrollo y limpieza con aire comprimido 48,00 h 287,00 13.776,00 
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 Estudio de aforos en sondeos 6,00 u 5.598,02 33.588,12 

 Suministro a obra de equipo de registro continuo para medición 
de nivel piezométrico en sondeo 6,00 u 3.439,68 20.638,08 

08 ACCIONES FORMATIVAS DE BUENAS PRÁCTICAS AGRARIAS    15.087,74 

 Curso general sobre la "Mejora de la eficiencia del regadío y su 
gestión ambiental en el marco del CBPA") 

2,00 ud 3.801,04 3.801,04 

 Curso específico sobre "Sensores para la medida del potencial o 
contenido de agua en el suelo" 

2,00 ud 1.996,08 1.996,08 

 Curso específico sobre "Estaciones de control de retornos de 
riego con drenaje superficial" 

2,00 ud 1.996,08 1.996,08 

 Curso específico sobre "Estaciones de control de retornos de 
riego con drenaje subsuperficial" 

2,00 ud 1.996,08 1.996,08 

 Curso específico sobre "Implementación de medidas y buenas 
prácticas para la sostenibilidad ecológica" 

2,00 ud 1.996,08 1.996,08 

 Cartel provisional PRTR 2,10x1,50 m 5,00 ud 1.260,58 2.521,16 

 Placa definitiva fase explotación PRTR 0,42x0,42 m 5,00 ud 390,61 781,22 

09 ARQUEOLOGÍA (*)    20.461,40 

 Jornada de seguimiento arqueológico 50,00 ud 244,24 12.212,00 

 Excavación y prospección mecánica 500,00 m3 5,56 2.780,00 

 Excavación y prospección manual 50,00 m3 60,54 3.027,00 

 Informe arqueológico final 2,00 ud 1.221,20 2.441,40 

10 GESTIÓN DE RESIDUOS (*)    44.770,16 

 Clasificación RCDs 1,00 ud 5.049,96 5.049,96 

 Gestión RCDs 1,00 ud 15.130,78 15.130,78 

 Valorización RCDs 1,00 ud 24.589,42 24.589,42 

11 CONTROL DE LA HUMEDAD    55.000,00 

 Software de Control y seguimiento del riego. 1,00 ud 55.000,00 55.000,00 

TOTAL 420.123,89 

(*) Medidas cuyo importe queda incluido en otros capítulos del presupuesto de ejecución material del proyecto, pero 
que también se citan en el presente capítulo por considerarse medidas ambientales. 

Asciende el presupuesto de ejecución material de las unidades de obra recogidas en el capítulo de 
Medidas Ambientales del proyecto “Solución energética eficiencia 100% para la modernización del 
regadío en la Comunidad de Regantes de Los Canales del Bajo Carrión (Palencia)” a la expresada cantidad 
de cuatrocientos veinte mil ciento veintitrés euros con ochenta y nueve céntimos de euros (420.123,89 
€). 

  



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL “PROYECTO DE SOLUCIÓN ENERGÉTICA EFICIENCIA 100% PARA LA 
MODERNIZACIÓN DEL REGADÍO EN LA COMUNIDAD DE REGANTES DE LOS CANALES DEL BAJO CARRIÓN (PALENCIA)” 

 
 

Página 249 
 

10. PROGRAMA DE VIGILANCIA Y SEGUIMIENTO AMBIENTAL 

10.1. Objetivos del Plan de Vigilancia Ambiental 

El Plan de Vigilancia Ambiental (PVA) tiene por objeto verificar los impactos producidos por las acciones 
derivadas de las actuaciones del proyecto, así como la comprobación de la eficacia de las medidas 
preventivas, correctoras y compensatorias establecidas en el capítulo correspondiente y que deberán 
ser aceptadas con carácter obligatorio por la empresa contratada para la realización de la obra. 

De forma genérica, la vigilancia ambiental ha de atender a los siguientes objetivos: 

 Controlar y garantizar el cumplimiento de las medidas preventivas y correctoras establecidas 
en el presente documento. 

 Analizar el grado de ajuste entre el impacto previsto, y el real producido durante la ejecución de 
las obras y tras la puesta en funcionamiento. 

 Detectar la aparición de impactos no deseables de difícil predicción en la evaluación anterior a 
la ejecución de las obras; una de las funciones fundamentales del PVA es identificar las 
eventualidades surgidas durante el desarrollo de la actuación para poner en práctica las medidas 
correctoras oportunas. 

 Ofrecer los métodos operativos de control más adecuados al carácter del proyecto con objeto de 
garantizar un correcto programa de vigilancia ambiental. 

 Describir el tipo de informes que han de realizarse, así como la frecuencia y la periodicidad de 
su emisión. 

En todo caso, el PVA ha de constituir un sistema abierto de ajuste y adecuación en respuesta a las 
variaciones que pudieran plantearse respecto a la situación prevista. 

Además de los análisis y estudios que se han señalado, se realizarán otros particularizados cuando se 
presenten circunstancias o sucesos excepcionales que impliquen deterioro ambiental o situaciones de 
riesgo, tanto durante la fase de obras, como en la de explotación. 

Las medidas y controles a los que se refiere cada uno de los siguientes apartados para cada variable 
afectada, se desarrollarán con la periodicidad que se marca en cada caso y con carácter general y de 
forma inmediata, cada vez que se produzca algún incidente o eventualidad que pueda provocar una 
alteración sensible de la variable en cuestión. 

El plan ha de tener un carácter dinámico que debe ir parejo a la ejecución de las obras para garantizar 
la optimización de esta herramienta de verificación y prevención. 

10.2. Contenido básico y etapas del Plan de Vigilancia Ambiental 

La supervisión de todas las inspecciones la llevará a cabo un técnico medioambiental que se contrate 
directamente o a través de una empresa especializada, durante la ejecución de las obras. La dedicación 
del mismo a la actividad si bien no ha de ser completa durante todo el periodo que ésta dure, debe ser 
suficiente para garantizar un seguimiento de detalle y pleno desarrollo de las actuaciones, así como la 
realización de las siguientes funciones: 

 Realizar los informes del PVA. 
 Coordinar el seguimiento de las mediciones. 
 Controlar que la aplicación de las medidas preventivas y correctoras adoptadas se ejecute 

correctamente. 
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 Elaborar propuestas complementarias de medidas correctoras. 
 Vigilar el desarrollo de la actuación al objeto de detectar impactos no valorados a priori. 

En el desarrollo del Plan de Vigilancia Ambiental, el proyecto presenta tres fases claramente 
diferenciadas, caracterizadas con parámetros distintos: fase de planificación (previa a la construcción), 
fase de ejecución y fase de explotación. 

Fase de planificación 

Constituye la etapa previa a la ejecución del proyecto y se llevará a cabo antes del inicio de las obras. El 
objetivo de esta fase es el de realizar un reconocimiento sobre el terreno de la zona que se verá afectada 
por las obras, recabándose toda aquella información que se considere oportuna. 

Fase de ejecución 

Esta etapa se prolongará por el espacio de tiempo que duren las obras. Durante este período se 
realizarán inspecciones aleatorias sobre el terreno en función de la evolución de los trabajos que se 
vayan realizando. 

El intervalo transcurrido entre dos visitas sucesivas no superará los treinta días. El objetivo propio de 
esta fase se centra en realizar un seguimiento directo de las obras, verificando el cumplimiento de las 
medidas preventivas y correctoras especificadas. 

Fase de explotación 

Esta fase dará comienzo justo después de concluir las obras, realizándose un seguimiento del retorno 
de las condiciones ambientales posterior a la finalización de las obras, incluyendo la correspondiente 
redacción de informes. Si durante el periodo de tiempo establecido para el seguimiento al término de 
las obras se percibiera algún impacto significativo no previsto, se propondrán de inmediato las posibles 
medidas correctoras a aplicar con el fin de minimizar o eliminar los efectos no deseados. 

10.3. Seguimiento y control 

El contratista de la obra deberá responsabilizarse del cumplimiento estricto de la totalidad de los 
condicionados ambientales establecidos para la obra, que se encuentren incluidos en el proyecto, en el 
estudio de impacto ambiental, en el correspondiente informe ambiental o en la legislación vigente. Por 
lo tanto, debe conocer estos condicionados y ponerlos en ejecución. 

El promotor y, en su caso, el contratista principal, deben definir quién será el personal asignado a las 
labores de seguimiento y vigilancia ambiental en obras. En el caso de la vigilancia del contratista 
principal, se designará un Jefe de Medio Ambiente o el Jefe de Obra, en caso de que no exista la figura 
anterior. 

El equipo encargado de llevar a cabo el PVA estará compuesto por: 

 El responsable del programa: debe ser un experto en alguna de las disciplinas especializadas y 
con experiencia probada en este tipo de trabajos. El experto será el responsable técnico del PVA 
en las tres fases identificadas (planificación, construcción y funcionamiento) y el interlocutor 
válido con la Dirección de las Obras en la fase de construcción. 

 Equipo de técnicos especialistas (equipo técnico ambiental). Conjunto de profesionales 
experimentados en distintas ramas del medio ambiente, cultura y socio-economía, que 
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conformarán un equipo multidisciplinar para abordar el PVA. Las principales funciones de este 
personal son las siguientes: 

o Seguimiento y vigilancia ambiental durante la ejecución de las obras. 
o Control y seguimiento de las relaciones con proveedores y subcontratistas. 
o Ejecución del PVA. 
o Controlar la ejecución de las medidas preventivas, correctoras y compensatorias. 
o Emitir informes de seguimiento periódicos. 
o Dejar constancia de todas las actividades de seguimiento, detallando el resultado de las 

mismas. 
o Comunicar los resultados del seguimiento y vigilancia ambiental al Director de Obra y al 

Jefe de Obra. 

Para el seguimiento y vigilancia ambiental de las obras, el personal asignado realizará visitas periódicas 
in situ, podrá realizar mediciones cuando sea necesario y deberá estudiar los documentos de la obra que 
incluyen los principales condicionados ambientales: 

 Programa de Vigilancia Ambiental. 
 Proyectos informativos y constructivos de la obra. 
 Estudio de impacto ambiental y declaración de impacto ambiental o documento ambiental e 

informe ambiental en su caso 
 Plan de gestión ambiental de obra (PGA). 

En la fase de construcción tanto el responsable del PVA como el equipo de técnicos especialistas deberán 
visitar periódicamente la zona de obras desde el inicio de la misma, al objeto de controlar desde las fases 
más tempranas del proyecto todos y cada uno de los programas que se desarrollen. 

El equipo del PVA debe coordinar sus actuaciones con el personal técnico planificador, así como el 
personal técnico destacado en la zona de obras. En este segundo caso, el equipo del PVA deberá estar 
informado de las actuaciones de la obra que se vayan a poner en marcha, para así asegurar su presencia 
en el momento exacto de la ejecución de las unidades de obra que puedan tener repercusiones sobre el 
medio ambiente. 

Al mismo tiempo, la Dirección de Obra deberá notificar con suficiente antelación en qué zonas se va a 
actuar y el tiempo previsto de permanencia, de forma que permita al Equipo Técnico Ambiental 
establecer los puntos de inspección oportunos de acuerdo con los indicadores a controlar. 

Para la adecuada ejecución del seguimiento ambiental de los impactos generados por la fase de 
construcción del proyecto, el Equipo Técnico Ambiental llevará a cabo los correspondientes estudios, 
muestreos y análisis de los distintos factores del medio ambiente, al objeto de obtener indicadores 
válidos que permitan cuantificar las alteraciones detectadas. 

Todos los informes emitidos por el equipo de trabajo del Plan de Vigilancia Ambiental deberán ser 
supervisados y firmados por el técnico responsable, el cual los remitirá al promotor en las fases de 
planificación y operación, y a la Dirección de las Obras en la fase de construcción. El promotor y la 
Dirección de las Obras, remitirán todos los informes al órgano sustantivo, al objeto de que sean 
supervisados por éste. 

10.4. Informes 

Además de un informe inicial y uno final, se realizarán, siempre que se considere necesario, informes 
periódicos de seguimiento, donde se reflejarán las observaciones efectuadas durante el seguimiento de 
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las obras, los resultados obtenidos en la aplicación de las medidas propuestas y los problemas 
detectados, siendo de gran importancia en estos informes, la detección de impactos no previstos.  

Los informes incluirán únicamente aquellos aspectos que hayan sido objeto de control o seguimiento 
durante el plazo a que haga referencia el informe. En ellos se incluirá, para cada apartado contemplado, 
un breve resumen de las operaciones desarrolladas al respecto y en su caso, los modelos de las fichas 
exigidas cumplimentados. Los informes incluirán unas conclusiones sobre el desarrollo de las obras y el 
cumplimiento de las medidas propuestas en la presente documentación ambiental. 

Informes ordinarios 

Se realizarán para reflejar el desarrollo de las labores de seguimiento ambiental. La periodicidad será 
anual. 

Informes extraordinarios 

Se emitirán cuando exista alguna afección no prevista o cualquier aspecto que precise una actuación 
inmediata y que, por su importancia, merezca la emisión de un informe específico. 

Informe final del Programa de Vigilancia y Seguimiento 

El informe final contendrá el resumen y conclusiones de todas las actuaciones de vigilancia y 
seguimiento desarrolladas y de los informes emitidos, tanto en la fase primera como en la segunda. 

10.5. Actividades específicas de seguimiento ambiental 

 Seguimiento de la calidad atmosférica. 

FASE DE EJECUCIÓN 

AT1.- Control de emisiones de partículas. 

Objetivos 

Asegurar una buena calidad del aire con el fin de proteger la salud y la seguridad de los 
trabajadores, de los usuarios y de viviendas y edificios cercanos, así como proteger las 
condiciones naturales del entorno. Prevenir y reducir el máximo posible las emisiones 
de partículas generados por la propia actividad. 

Actuaciones 

Verificación visual de la correcta aplicación de las medida propuestas para reducir las 
emisiones de partículas de polvo sobre las principales actuaciones generadoras de 
emisiones de partículas: movimientos de tierra, excavaciones y transporte de materiales 
por vehículos pesados. 

Puntos de verificación 
Zonas de obra donde se prevén excavaciones en zanja, movimientos de tierra, zonas de 
acopio temporal de materiales y carga de materiales en vehículos pesados para su 
transporte. 

Parámetros de control 
Se realizará una inspección visual de la zona, comprobando si existe o no acumulación 
de polvo sobre las hojas de la vegetación silvestre y los cultivos, y la presencia de masas 
de polvo en suspensión en los tajos de obra. 

Umbrales 
No se considera admisible la acumulación de partículas que enmascare el color de las 
hojas de la vegetación del entorno, ni en viales o edificaciones. Tampoco será admisible 
la presencia de nubes de polvo. 

Calendario/Frecuencia 
Se realizarán inspecciones diarias durante los movimientos de tierra, excavaciones en 
zanja, carga de camiones que transporten materiales y en las zonas de acopio durante 
periodos de fuertes vientos. 

Medidas de prevención y 
corrección 

- Administración de riegos periódicos durante la ejecución de zanjas y movimientos de 
tierra. En época estival 2 riegos diarios. 
- Entoldado de camiones que transporten materiales terrosos. 
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- Entoldado de acopios temporales de material en periodos de vientos fuertes. 
- Limitación de la velocidad de la maquinaria en caminos no pavimentados. 

Documentación 
Los resultados de las inspecciones se reflejarán en los informes ordinario, adjuntando 
un plano de las áreas afectadas y de las áreas donde se han administrado riegos. 

Recursos Supervisor ambiental y vigilante de obra 

 

AT2.- Control de emisiones de gases generados por la maquinaria. 

Objetivos 

Asegurar una buena calidad del aire con el fin de proteger la salud y la seguridad de los 
trabajadores, y de los usuarios Prevenir y reducir el máximo posible las emisiones de 
gases generados por la propia actividad. 
Controlar que la maquinaria que interviene en la obra se encuentra en buen estado de 
mantenimiento y que ha superado los correspondientes controles técnicos 
reglamentarios exigidos, con el fin de reducir en lo posible las emisiones gaseosas de 
partículas contaminantes. 

Actuaciones 

- Se verificará que la maquinaria dispone de los documentos que acrediten que han 
pasado con éxito la Inspección Técnica de Vehículos (ITV), en caso de que así lo requiera 
por sus características. 
- Se controlará que la maquinaria (no sometida a ITV) presenta actualizados los Planes 
de Mantenimiento recomendados por el fabricante o proveedor y, según los casos, que 
cumple con los requisitos legales respecto a emisiones y control de las mismas. 

Puntos de verificación 
Zonas de obra donde se concentre la maquinaria de obra, especialmente las áreas de 
instalaciones auxiliares (parques de maquinaria). 

Parámetros de control 
Existencia de los permisos y certificados de superación de las inspecciones técnicas por 
una entidad acreditada para ello.  

Umbrales 

- Presencia en obra de camiones o maquinaria de obra que no cuenta o no ha actualizado 
los certificados de ITV, en caso de que así lo requiera por sus características. 
- Inexistencia de planes de mantenimiento y adecuación a las recomendaciones del 
fabricante o proveedor de la maquinaria. 

Calendario/Frecuencia Cada vez que se incorpore una nueva máquina a la obra. 

Medidas de prevención y 
corrección 

- Controlar que la maquinaria cuenta con certificados exigibles por la normativa vigente: 
ITV. 
- Controlar que la maquinaria cuenta con los planes de mantenimiento y adecuación a 
las recomendaciones del fabricante o proveedor. 

Documentación 
Los resultados de las inspecciones se reflejarán en los informes ordinarios, adjuntando 
una relación de la maquinaria implicada y los correspondientes certificados 

Recursos Supervisor ambiental. 

 

AT3.- Control de emisiones de ruido. 

Objetivos 
Minimizar las molestias por ruido en el entorno. 
Asegurar el cumplimiento de la normativa sobre los niveles de ruido de la maquinaria 
utilizada.  

Actuaciones 

- De manera general, se verificará la correcta aplicación las medidas preventivas para 
minimizar el impacto generado por el incremento de ruido durante la obra. 
- Se verificará que la maquinaria dispone de los documentos que acrediten que han 
pasado con éxito la Inspección Técnica de Vehículos (ITV), en caso de que así lo requiera 
por sus características. 
- Se controlará que la maquinaria presenta actualizados los Planes de Mantenimiento 
recomendados por el fabricante o proveedor. 
- Se verificará que los trabajos se desarrollan estrictamente en horario diurno. 

Puntos de verificación 
Zonas de obra donde se concentran los principales focos de ruido: excavaciones en 
zanja, movimientos de tierra, áreas de instalaciones auxiliares y zonas de acopio 
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temporal de materiales, así como durante la carga y descarga de materiales en vehículos 
pesados. 

Parámetros de control 

- Se controlarán los niveles de potencia acústica mediante la medición con instrumental 
específico en los tajos de obra. 
- Se controlará que la maquinaria haya superado la ITV o equivalente, de forma 
favorable. 

Umbrales 

- Presencia en obra de camiones o maquinaria de obra que no cuenta o no han 
actualizado los certificados de ITV. 
- Denuncias de vecinos por niveles de ruido insostenibles. 
- Niveles de ruido de la maquinaria por encima de los límites establecidos legalmente. 

Calendario/Frecuencia 

- Al inicio de la obra para toda la maquinaria que entre en funcionamiento, verificando 
trimestralmente su estado, y cada vez que entre en funcionamiento una nueva máquina. 
- Comunicación previa a los vecinos que puedan verse afectados por los tajos, 
especialmente en el área donde se ejecutarán los movimientos de tierra y ejecución del 
Depósito de Fátima. 
- Diaria para comprobar que se respetan los límites de velocidad de los vehículos de 
obra y las operaciones de carga y descarga de materiales en camiones. 

Medidas de prevención y 
corrección 

- Comprobar que la maquinaria está homologada y posee adecuados dispositivos 
silenciadores. 
- Se comprobará que la maquinaria cuenta con ITV vigente y certificado CE. 
- Se comprobará que los vehículos de obra no superan los límites fijados en la zona de 
actuación y accesos (40 km/h para vehículos ligeros y 30 km/h para los pesados) 
- Se comprobará que las operaciones de carga y descarga de materiales se lleva a cabo 
minimizando la emisión de ruidos. 
- Se comprobará que no se utilizan en obra contenedores metálicos. 
- Se verificará que las obras se desarrollan estrictamente en horario diurno. 
- Se comprobará que se llevan de forma correcta las comunicaciones a los vecinos 
potencialmente afectados por los tajos a través de la instalación de paneles 
informativos. 

Documentación 
Si fuese necesario realizar una analítica de la emisión sonora de una determinada 
máquina, se incluirán los métodos operativos dentro de un anejo al correspondiente 
informe ordinario. 

Recursos 
Supervisor ambiental y vigilante de obra. En su caso, equipo de medición de ruido para 
maquinaria. 

 

 Seguimiento de las masas de agua 

FASE DE PLANIFICACIÓN 

HI1.- Autorización de obras en dominio público hidráulico y zona de policía. 

Objetivos 

Obtener y cumplir con los condicionantes establecidos en la autorización otorgada por 
el Organismo de cuenca (Confederación Hidrográfica del Duero) para la realización de 
aquellos trabajos proyectados en dominio público hidráulico y/o en zona de policía de 
cauce público. 

Actuaciones 
Se comprobará que se tiene la preceptiva autorización de la Confederación Hidrográfica 
del Duero para comenzar los trabajos, y que se cumplen los condicionantes establecidos 
en la misma. 

Puntos de verificación 
Obras proyectadas en dominio público hidráulico y/o en zona de policía de cauce 
público. 

Umbrales 
No se comenzarán los trabajos hasta contar con la autorización del Organismo de 
cuenca. 

Calendario/Frecuencia 
Antes del inicio de las obras y durante el desarrollo de las mismas, para comprobar que 
se cumplen los condicionantes establecidos en la autorización. 
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Medidas de prevención y 
corrección 

- Se comprobará que se ejecutan las actuaciones conforme a lo dispuesto por parte de la 
Confederación Hidrográfica del Duero en zona de policía y/o dominio público 
hidráulico. 
- En caso de no ejecutarse las obras conforme a lo señalado por la CHD se paralizarán 
los trabajos. 

Documentación 
En caso de existencia de no cumplirse los condicionantes de la autorización del 
Organismo de cuenca, se reflejará en informes de registro, para tomar las medidas 
oportunas 

Recursos Supervisor ambiental. 

 

HI2.- Estudio de flujos de retornos de riego (FRR). 

Objetivos 
Garantizar que se lleva a cabo la identificación de los puntos más idóneos para ubicar 
las estaciones de seguimiento de la calidad de los FRR en masas de agua superficiales y 
subterráneas 

Actuaciones 

- Estudio de la orografía del terreno y de la dinámica hidráulica de la escorrentía 
superficial proveniente de los campos de cultivo del sector I y parte de los sectores II y 
III (zona norte) hacia el cauce de las masas superficiales. 
- Establecimiento de puntos de seguimiento de la calidad de los FRR para control de 
caudal, piezometría y calidad química de las masas de agua que mejor representen la 
dinámica de los FRR en la zona, a fin de recabar información extrapolable al resto de la 
superficie objeto de modernización en materia de prevención de la contaminación de 
las masas de agua por los retornos agrícolas. 

Puntos de verificación Masas de agua superficiales y subterráneas afectadas por los FRR 

Parámetros de control 
Estudio exhaustivo de los flujos de retorno de riego (FRR) en la zona de regadío del 
sector I y parte de los sectores II y III (zona norte) 

Umbrales 
No se acepta que no se haya realizado el estudio de FRR antes del comienzo de las 
obras. 

Calendario/Frecuencia 
Previo inicio de las actuaciones contempladas en el proyecto de modernización del 
regadío del sector I y parte de los sectores II y III (zona norte) 

Medidas de prevención y 
corrección 

Conocimiento de los parámetros objeto de seguimiento para la prevención de la 
contaminación de las masas por los FRR de origen agrario 

Documentación 
Directrices elaboradas por el CBAS-CSIC en el ámbito del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia. 

Recursos  Supervisor ambiental 

 

FASE DE EJECUCIÓN 

HI3.- Protección de la calidad de las aguas. Control de vertidos 

Objetivos 
Garantizar la protección de la hidrología superficial y subterránea ante vertidos 
accidentales al medio que puedan producirse por vertidos accidentales de la maquinaria 
de obra. 

Actuaciones 

- Controlar que los cambios de aceite y repostaje de la maquinaria se lleva a cabo en los 
lugares dispuestos a tal fin. 
- Se verificará que los lavados de las canaletas se llevan a cabo en balsas de decantación 
dentro de las Áreas de Instalaciones Auxiliares y parque de maquinaria y, en su caso, en 
la propia planta de hormigón. 
- Se verificará que, en caso de que se produzca un vertido accidental de aceite 
proveniente de la maquinaria, es tratado con sepiolita y acopiado como residuo 
peligroso para su recogida por gestor autorizado. 

Puntos de verificación Toda la zona de obra. 

Umbrales - Cambios de aceite y repostaje de maquinaria en zonas no autorizadas. 
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- Lavado de canaletas de hormigón fuera de la zona donde se dispongan las balsas de 
decantación. 
- Presencia de manchas de aceite sin tratar. 
- Documentación de la maquinaria inexistente o vencida. 

Calendario/Frecuencia Diaria durante las obras. 

Medidas de prevención y 
corrección 

- Cambios de aceite y repostaje de la maquinaria se llevan a cabo en los puntos previstos 
a tal fin, disponiendo de lona plástica bajo la maquinaria. 
- Lavado de canaletas de las hormigoneras en las balsas de decantación o, en su caso, en 
la propia planta. 
- Tratamiento de vertidos accidentales de aceite con sepiolita u otro absorbente y 
almacenamiento de los restos en contenedor de residuos peligrosos para su recogida y 
gestión por gestor autorizado. 

Documentación 
Los resultados de las inspecciones se reflejarán en los informes ordinarios, en el modelo 
de ficha creado para tal fin. 

Recursos Supervisor ambiental y vigilante de obra. 

 

HI4.- Protección de la calidad de las aguas. Control de la turbidez. 

Objetivos 
Protección de la calidad de las aguas controlando su grado de turbidez. Este fenómeno 
puede producirse por el arrastre de sólidos desde las márgenes o remoción del lecho. 

Actuaciones 
Se controlará visualmente la presencia de materiales en suspensión en las aguas de los 
diferentes cauces, así como los posibles efectos sobre la fauna acuática. 

Puntos de verificación 
En el tramo de los ríos o arroyos que son atravesados por la tubería de abastecimiento 
y la red de riego o se encuentran en las proximidades de los tajos de obra, y en la zona 
donde se ejecutará la obra de toma y a la consolidación del azud existente. 

Umbrales Turbidez de las aguas de forma puntual y que no se extiende en el tiempo. 

Calendario/Frecuencia 
Durante la ejecución de las obras que se realicen en cauces públicos o en las 
proximidades de los mismos. 

Medidas de prevención y 
corrección 

Si la turbidez persiste se establecerán medidas de protección adicionales (cordón de 
tierras a modo de ataguía, filtros...) y/o incluso la interrupción de las obras. 

Documentación 
Los resultados de las inspecciones se reflejarán en los informes ordinarios, en el modelo 
de ficha creado para tal fin. 

Recursos Supervisor ambiental y vigilante de obra. 

 

HI5.- Control de afección directa a cauce. 

Objetivos 
Garantizar que, tras la ejecución de las obras previstas en el río Carrión y en otros cauces 
de menor entidad se ejecutan actuaciones de restauración donde se mantendrá la 
pendiente del fondo del cauce y las dimensiones de los márgenes. . 

Actuaciones 

Se verificará que, durante las obras, tras ejecutar el cruce a cielo abierto de río Carrión 
por la tubería de abastecimiento, así como la obra de toma y a la consolidación del azud 
existente, se llevan a cabo las medidas ambientales previstas para la restauración de 
dichas zonas. 

Puntos de verificación 
- Obra de toma y del azud existente en el río Carrión. 
- Punto de cruce de la tubería de abastecimiento y el río Carrión. 
- Cruces de arroyos de menor entidad con la red de riego. 

Umbrales La no realización de las restauraciones previstas. 

Calendario/Frecuencia Diaria tras la ejecución de las obras señaladas 

Medidas de prevención y 
corrección 

Restauración hidromorfológica de los cauces: 
- Se mantendrá la pendiente del fondo del cauce y las dimensiones de los márgenes.  
- Se ejecutará la escala de peces en el azud para hacerlo permeable (IF=10). 
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Documentación 
Los resultados de las inspecciones se reflejarán en los informes ordinarios, en el modelo 
de ficha creado para tal fin. 

Recursos Supervisor ambiental y vigilante de obra. 

 

FASE DE EXPLOTACIÓN 

HI6.- Control del seguimiento de la calidad de los flujos de retornos de riego 

Objetivos 
Garantizar el control de la calidad del agua y de los retornos de riego en masas de agua 
superficiales y subterráneas. 

Actuaciones 
Se verificará que se lleva a cabo de manera correcta el control de la calidad del agua y 
de los retornos de riego a través de los puntos de control existentes y aquellos de nueva 
instalación, con la periodicidad prevista para cada uno de los parámetros a controlar. 

Puntos de verificación 

Masas de agua subterránea: 
- Se establecen 6 puntos mixtos para formar parte del sistema de control y seguimiento 
tanto de la calidad como del nivel piezométrico de las masas subterráneas 400010 y 
400020. La localización definitiva dependerá de los resultados del estudio 
hidrogeológico que se desarrollará a tal fin. 
Masas de agua superficial: 
- Un punto de muestreo en la estación de aforo perteneciente a la red SAIH-ROEA 
‘Carrión 5’ (ES020ESPF004300095), sobre la masa superficial 30400152-Río Carrión 5 
como punto de entrada y como punto de salida de la superficie modernizada de la zona 
regable la estación de la red SAIH-ROEA de Villoldo. 
- Además, se propone instalar 2 nuevos puntos de medición de caudales y para la toma 
de muestras de agua en el arroyo de Tezarrén que atraviesa parte de la zona regable. 
- Adicionalmente, se realizará una valoración del estado de la masa de agua 30400152 
(2 determinaciones analíticas) aguas abajo de la confluencia de dicha masa con la masa 
de agua 30400181 Arroyo del Barrero. 

Parámetros y frecuencias 

Masas de agua subterránea: 
-Para el control de la calidad química de estos retornos de riego en aguas subterráneas 
se deben medir los siguientes parámetros: conductividad eléctrica, nitrato, nitrito, 
amonio, fósforo, plaguicidas y componentes mayoritarios. 
-La toma de muestras de aguas subterráneas lleva asociado también la medida in situ 
de la temperatura del agua, temperatura del aire, pH, Eh (potencial Redox), 
conductividad eléctrica, oxígeno disuelto y nivel freático, como marcan los protocolos 
habituales del muestreo en aguas subterráneas. 
- Las frecuencias en los muestreos para cada parámetro queda condicionada porque la 
mayor parte de la superficie de la ZR del Bajo Carrión se localiza sobre una zona 
declarada como vulnerable a la contaminación por nitratos denominada ZV Campos-
Astudillo (ZV-CA) 

 
Masas de agua superficial: 
-Para el control de la calidad química de estos retornos de riego en aguas superficiales 
se deben medir los siguientes parámetros: conductividad eléctrica (CE), nitratos, 
fosfato, plaguicidas y componentes mayoritarios. 
- Se establece un programa de muestreo y análisis diferenciado según la época del año, 
dentro o fuera de los meses que abarca la campaña de riego (desde abril a septiembre), 
siendo de aplicación en este segundo caso un muestreo menos frecuente pudiéndose 
ampliar los períodos entre las analíticas. 
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Se llevará a cabo el seguimiento de la calidad de los retornos a través de la red de puntos 
de muestreo propuestos durante 5 años. 
Masa de agua 30400152: dos analíticas a lo largo de las obras, una en el último tercio 
del plazo de ejecución del proyecto, y otra a los 6 meses posteriores a la finalización, y 
en las que se determinen los indicadores biológicos, físico-químicos y químicos que se 
utilizan para la evaluación del estado de las masas de agua. 

Umbrales La no realización de los controles con la periodicidad prevista. 

Medidas de prevención y 
corrección 

Seguimiento y control de la calidad del agua y retornos de riego. 

Documentación 

Se elaborarán informes anuales con los resultados de las mediciones realizadas, que 
quedarán a disposición del órgano sustantivo y entidad decisora del PRTR. 
Directrices elaboradas por el CBAS-CSIC en el ámbito del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia. 

Recursos Técnicos especialistas para control de mediciones y elaboración de informes. 

 

HI7.- Seguimiento del programa automatizado de riegos mediante balance de agua en el suelo   

Objetivos 
Garantizar que se lleva a cabo el control de la ejecución del programa automatizado de 
riegos mediante balance de agua en el suelo   

Actuaciones 

-Correcta programación automática de los riegos mediante estimación de las 
extracciones por ETo y balance de agua en el suelo 
-Número de solicitudes de adhesión al programa de riegos automatizados basados en el 
balance de agua en el suelo y la ETo 

Puntos de verificación 
Total de puntos de suministro (hidrantes y tomas secundarias) de los sectores 
modernizados 

Parámetros de control 
- Fecha programada del riego y dosificación para la aplicación de los riegos 
- Número de riegos automatizados llevados a cabo al finalizar la campaña de riego 

Umbrales 

-Error en la automatización y programación de riegos dentro del umbral día de 
aplicación de último riego + 2 días. 
-Programación de un riego con dosis superior a la media de las necesidades estimadas 
según fecha y tipo de cultivo. 

Calendario/Frecuencia 
Estimación futura a 7 días de la ETo desde la aplicación del último riego con corrección 
diaria hasta “Día-1 día” de la fecha programada para el siguiente riego 

Medidas de prevención y 
corrección 

- Corrección singularizada de los parámetros de programación de los riegos por punto 
de suministro y parcela asociada (superficie, cultivo, fecha d siembra, fecha estimada de 
cosecha, corrección del Kc a las condicione locales aplicando técnicas de teledetección) 
- Formación e información a los comuneros acerca del funcionamiento de sistema de 
programación automatizada de los riegos. 

Documentación 
Directrices elaboradas por el CBAS-CSIC en el ámbito del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia. 

Recursos Supervisor ambiental 
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HI8.- Control del mantenimiento del régimen de caudales ecológicos 

Objetivos 
Garantizar que, tras la ejecución de las obras previstas de consolidación del azud 
existente en el río Carrión se mantiene el régimen de caudales ecológicos 

Actuaciones 

Se garantizará el mantenimiento del régimen de caudales ecológicos del río Carrión 
durante todo el año. 
Se atenderá a lo establecido en el Plan Hidrológico de la parte española de la 
Demarcación Hidrográfica del Duero de tercer ciclo (2022-2027) para la Comunidad de 
Regantes de los Canales del Bajo Carrión 

Puntos de verificación - Obra de toma y del azud existente en el río Carrión objeto de consolidación 

Umbrales La no realización de las restauraciones previstas. 

Calendario/Frecuencia Diaria tras la ejecución de las obras señaladas 

Medidas de prevención y 
corrección 

En el diseño de la captación en el río Carrión se instalará y posteriormente se mantendrá 
un dispositivo de medición de los volúmenes de agua captados, atendiendo a la Orden 
ARM/1312/2009, de 20 de mayo 

Documentación 
Los resultados de las inspecciones se reflejarán en los informes ordinarios, en el modelo 
de ficha creado para tal fin. 

Recursos Supervisor ambiental y vigilante de obra. 

 

 Seguimiento de la calidad del suelo. 

FASE DE PLANIFICACIÓN 

SU1.- Planificación y delimitación de las actuaciones contempladas en el proyecto. 

Objetivos 
Establecimiento de la cronología de las actuaciones y la delimitación de accesos y 
ubicación de los tajos para reducir el impacto sobre el entorno natural y socioeconómico 

Actuaciones 

- Establecimiento del plan de obras previo inicio de las actuaciones, incluyendo 
maquinaria y vehículos a emplear 
- Establecimiento de accesos a los tajos a través del Plan de Seguridad y Salud desde los 
viales y carreteras entorno a la ubicación de la zona de actuación del proyecto 
- Balizamiento de las ubicaciones de las obras y de los espacios destinados a las 
ocupaciones auxiliares (acopios de material, de RCD, parques de maquinaria, trazado de 
la red de tuberías, construcciones, etc.) 

Puntos de verificación Toda la superficie objeto de proyecto. 

Parámetros de control 
Delimitación de las zonas de actuación de las obras (trazado de las zanjas de excavación, 
cordones de material extraído, ocupaciones temporales, ocupaciones permanentes, etc.) 

Umbrales 
- Rebasamiento no autorizado de los límites acotados para las obras. 
- Ocupación temporal de un espacio no autorizado por la Dirección de Obra. 

Calendario/Frecuencia Previo inicio de las obras del proyecto de modernización del regadío 

Medidas de prevención y 
corrección 

Trabajos topográficos previos al inicio de cada actuación contemplada en las obras de 
modernización del regadío 

Documentación Anejo del documento técnico del proyecto Expropiaciones y servidumbres. 

Recursos Dirección de Obra y supervisor ambiental. 

 

FASE DE EJECUCIÓN 

SU2.- Control de la erosión y/o compactación del suelo por paso de maquinaria. 

Objetivos 
Garantizar la no existencia de procesos erosivos y/o compactaciones importantes 
debido al tránsito y actuación de la maquinaria en la fase de obra. 
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Actuaciones 
Controlar que la maquinaria cumple con las restricciones de paso y que se conserva en 
buen estado el jalonamiento que delimita la zona de obras. 

Puntos de verificación Instalaciones auxiliares de obra, caminos y accesos. 

Parámetros de control 

- Cumplimiento restricciones de paso de la maquinaria y conservación en buen estado 
del jalonamiento que delimita la zona de obras. 
- Estado de terreno alterado por remoción de suelo, integridad de laderas y taludes y 
presencia de depósitos sedimentarios en desagües o cauces. 

Umbrales 
No se considerará admisible el incumplimiento de las restricciones de paso y el estado 
excesivo de erosión/compactación. 

Calendario/Frecuencia Semanal durante las obras. 

Medidas de prevención y 
corrección 

- Se informará de las restricciones de paso a todos los trabajadores. 
- Se reparará la señalización en caso de deterioro. 
- Se repararán los caminos erosionados. 
- Descompactación de la porción de suelo afectada. 

Documentación 
Los resultados de las inspecciones se reflejarán en los informes ordinarios, en el modelo 
de ficha creado para tal fin. 

Recursos Supervisor ambiental y vigilante de obra. 

 

SU3.- Control de la contaminación de los suelos por vertidos. 

Objetivos 
Garantizar la protección del suelo ante vertidos accidentales al medio que puedan 
producirse por vertidos accidentales de la maquinaria de obra. 

Actuaciones 

- Controlar que los cambios de aceite y repostaje de la maquinaria se lleva a cabo en los 
lugares dispuestos a tal fin. 
- Se verificará que los lavados de las canaletas de hormigoneras se llevan a cabo en 
balsas de decantación dentro de las Áreas de Instalaciones Auxiliares y parque de 
maquinaria y, en su caso, en la propia planta de hormigón. 
- Se verificará que, en caso de que se produzca un vertido accidental de aceite 
proveniente de la maquinaria, es tratado con sepiolita y acopiado como residuo 
peligroso para su recogida por gestor autorizado. 

Puntos de verificación Toda la zona de obra 

Parámetros de control 
- Presencia de signos de alteración humana en terrenos no previstos para su uso en las 
obras 

Umbrales 

- Cambios de aceite y repostaje de maquinaria en zonas no autorizadas 
- Lavado de canaletas de hormigón fuera de la zona donde se dispongan las balsas de 
decantación. 
- Presencia de manchas de aceite sin tratar 
- Documentación de la maquinaria inexistente o vencida 

Calendario/Frecuencia Diaria durante las obras 

Medidas de prevención y 
corrección 

- Cambios de aceite y repostaje de la maquinaria se llevan a cabo en los puntos previstos 
a tal fin, disponiendo de lona plástica bajo la maquinaria. 
- Lavado de canaletas de las hormigoneras en las balsas de decantación o, en su caso, en 
la propia planta. 
- Tratamiento de vertidos accidentales de aceite con sepiolita u otro absorbente y 
almacenamiento de los restos en contenedor de residuos peligrosos para su recogida y 
gestión por gestor autorizado. 

Documentación 
Los resultados de las inspecciones se reflejarán en los informes ordinarios, en el modelo 
de ficha creado para tal fin. 

Recursos Supervisor ambiental y vigilante de obra. 

 

SU4.- Control de la retirada y acopio de tierra vegetal. 
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Objetivos Preservar el potencial biológico del suelo, para su uso en las labores de restauración. 

Actuaciones 
Controlar que se retirarán y conservarán los primeros 15 cm del suelo (tierra vegetal) 
que contienen las semillas y materia vegetal preservando en la estructura edáfica. 

Puntos de verificación 
En la zona de acopio de la tierra vegetal, próximas a los tajos de obra y las zonas que 
serán objeto de restauración. 

Parámetros de control 
Se retirarán y conservarán los primeros 15 cm del suelo (tierra vegetal) que contienen 
las semillas y materia vegetal preservando en la estructura edáfica. 

Umbrales 
Que los acopios de tierras no tengan más de 2,5 m de altura para evitar su 
apelmazamiento. 

Calendario/Frecuencia Semanal durante las obras. 

Medidas de prevención y 
corrección 

- Resemillado del suelo. 
- Riegos en la zona de actuación. 

Documentación 
Los resultados de las inspecciones se reflejarán en los informes ordinarios, en el modelo 
de ficha creado para tal fin. 

Recursos Supervisor ambiental y vigilante de obra. 

 

 Seguimiento de la flora y la vegetación y hábitats de interés comunitario 

FASE DE EJECUCIÓN 

VG1.- Protección de la vegetación. 

Objetivos Garantizar la protección de la vegetación natural de la zona. 

Actuaciones 

Se verificará que se protege la vegetación y flora existente en el ámbito de actuación, 
comprobando que no se actúa fuera de las áreas previstas para la ejecución de las obras, 
así como procediendo al trasplante de especies protegidas de flora, en el caso de que 
durante las obras se detecte la presencia de alguna especie protegida. 

Puntos de verificación Toda la obra. 

Parámetro de control 
Posibles daños en ejemplares arbóreos. Se comprobará que se tiene la preceptiva 
autorización del Servicio Territorial de Palencia para comenzar los trabajos de corta o 
tala (en caso necesario), así como los condicionantes establecidos en la misma. 

Umbrales 
- Afección a vegetación y flora más de allá de zonas donde está prevista la ejecución de 
las obras. 
- Afección a especies protegidas de flora. 

Calendario/Frecuencia Diaria durante las obras. 

Medidas de prevención y 
corrección 

- Control de la vegetación durante las obras, pudiendo proceder al jalonamiento de la 
zona de obra en caso de considerarse necesario. 
- Trasplante de especies de flora protegida en el caso de que durante las obras se 
produzca el hallazgo de alguna especie protegida. 

Documentación 
Los resultados de las inspecciones se reflejarán en los informes ordinarios, en el modelo 
de ficha creado para tal fin. 

Recursos 
Supervisor ambiental, biólogo especialista en flora en caso de ser necesario trasplantes 
y vigilante de obra. 

 

FASE DE EXPLOTACIÓN 

VG2.- Seguimiento de las barreras vegetales, hidrosiembras y plantaciones 

Objetivos 
Verificar que aquellas zonas en las que se había previsto la regeneración de la vegetación 
esta se encuentran presente y establecida. 
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Actuaciones 

- Inspecciones visuales de la superficie en la que se reincorporó tierra vegetal con el fin 
de que la vegetación pudiera instalarse de manera autónoma, especialmente sobre la 
traza abierta para la instalación de las tuberías de la red. 
- Revisión del correcto establecimiento de las especies plantadas en el recinto de la balsa 
y en su perímetro. 
- Revisión del estado de la hidrosiembra realizada sobre los terraplenes de la balsa 

Puntos de verificación 
- Talud exterior de la balsa de regulación 
- Barrera vegetal perimetral al vallado de la balsa de regulación 
- Plantaciones en el recinto de la balsa de regulación 

Parámetro de control 

- Se analizará el estado de las plantas vivas y se calculará el porcentaje de marras. 
- Se controlará la correcta identificación del material forestal de reproducción, conforme 
a la legislación vigente. 
- Repoblación con material vegetal de especies locales  

Umbrales 
- No se admitirá un porcentaje de marras superior al 20%. 
- No se admitirá planta no identificada y cuya región de procedencia no sea la adecuada 
para la zona de la actuación. 

Calendario/Frecuencia 

- Inspección general a los tres meses tras la plantación.  
- Reposición de marras anual.  
- Durante los tres primeros años desde la finalización de las obras deberá realizarse un 
seguimiento mensual de la medida con el fin de asegurar que se realiza el 
mantenimiento adecuado. 
- Hasta 5 años tras la puestas en explotación de la red de riego. 

Medidas de prevención y 
corrección 

- Se llevará el correcto mantenimiento y estado de conservación de las revegetaciones 
efectuadas por parte del titular del depósito, incluyendo podas y eliminación de marras. 
- Repetición de la plantación/siembra y reposición de marras.  
- Riego suministrado de modo manual. 

Documentación 

Informes de seguimiento cumplimentando lo siguientes datos de registro: 
*Protocolo para estructuras vegetales e hidrosiembra. 
-Código individual de identificación de la medida. 
-Indicador del tipo de medida. 
-Indicación de la actuación a la que se encuentra asociada. 
-Número de plantones introducidos por especie. Características de los plantones por 
especie: nº de savias, altura media aproximada, vivero de procedencia. 
-Modo de implantación. 
-Indicar si se aplica riego localizado o suministrado de manera manual. 
-Fecha de implantación: mes y año. 
-Documentación gráfica previa a la actuación, labores de preparación, labores de 
plantación, estado final. Al menos tres imágenes por cada fase. Las imágenes han de 
incluir georreferencia de los metadatos. 

Recursos Supervisor ambiental. 

 

VG3.- Seguimiento de las zonas de recuperación natural y de las restauraciones de la vegetación proyectada 

Objetivos 
Verificar que aquellas zonas en las que se había previsto la regeneración y restauración 
de la vegetación esta se encuentran presente y establecida 

Actuaciones 
- Inspecciones visuales de la superficie en la que se han ejecutado las zonas de 
recuperación / restauración verificando el estado de los ejemplares plantados. 
- Revisión del éxito de la actuación a través de la presencia de animales en dichas zonas 

Puntos de verificación - Riberas del río Carrión afectadas 

Parámetros de control 
Verificar la correcta implantación y estado de desarrollo de la vegetación, identificando 
ejemplares muertos o con problemas de adaptación al suelo de plantación. 

Umbrales 
- Fallos en el desarrollo de los ejemplares plantados 
- No utilización de las zonas de recuperación por especies de la fauna local. 

Calendario/Frecuencia A los 6 meses tras la plantación 
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Medidas de prevención y 
corrección 

- Repetición de la plantación de árboles y arbustos 
- Selección de especies alternativas de mejor adaptación a las condiciones edáficas y 
climáticas locales 

Documentación 

- Seguimiento del estado de la vegetación implantada durante un período de 5 años con 
la elaboración de informes anuales que recojan la información relevante en relación con 
el desarrollo de la medida. 
- Diseño de un protocolo de seguimiento cumplimentando lo siguientes datos de 
registro: 
*Protocolo para estructuras vegetales 

- Código individual de identificación de la medida. 
-Indicador del tipo de medida  
-Indicación de la actuación a la que se encuentra asociada 
-Número de plantones introducidos por especie. Características de los plantones por 
especie: nº de savias, altura media aproximada, vivero de procedencia 
-Modo de implantación 
-Indicar si se aplica riego localizado o suministrado de manera manual 
-Fecha de implantación: mes y año 
-Documentación gráfica previa a la actuación, labores de preparación, labores de 
plantación, estado final. Al menos tres imágenes por cada fase. Las imágenes han de 
incluir georreferencia de los metadatos. 

Recursos Supervisor ambiental. 

 

 Seguimiento de la fauna. 

FASE DE EJECUCIÓN 

FA1.- Protección de la fauna. 

Objetivos 
Proteger a la fauna más vulnerable frente a molestias y controlar los posibles daños 
derivados de la ejecución de las obras. 

Actuaciones 

- Se controlará que se ha realizado una prospección faunística antes del comienzo de las 
obras, para verificar que no se localizan áreas de nidificación o cría próximas al ámbito 
de actuación. 
- Se controlará que la ejecución de las obras se adapta al calendario establecido 
inicialmente, para evitar cualquier afección o molestia a la fauna, especialmente 
aquellos trabajos que se lleven a cabo en el río Carrión y en sus riberas. 
- Se controlará que no se producen molestias a la fauna, alteraciones de los hábitats por 
afección a la vegetación de ribera no prevista o cualquier otra anomalía. 

Puntos de verificación 
Toda la obra, especialmente en las zonas donde se prevén movimientos de tierra y 
tránsito de maquinaria de obra. 

Parámetros de control 
- Presencia de operarios o funcionamiento de la maquinaria de obra durante los 
periodos de reproducción de las especies de fauna asociadas a la ribera del río Carrión.  
- Presencia de operarios en horarios nocturnos. 

Umbrales 
No se admite la presencia de operarios o el funcionamiento de la maquinaria de obra en 
las riberas del río Carrión durante el periodo de reproducción de las especies de fauna 
asociadas a dicha zona, ni en horario nocturno.  

Calendario/Frecuencia Al inicio de las obras y después, semanalmente. 

Medidas de prevención y 
corrección 

En caso de detectarse una alteración en las poblaciones faunísticas, se articularán 
nuevas restricciones espacio-temporales, y medidas de protección adicionales. 

Documentación 
Los resultados de las inspecciones se reflejarán en los informes ordinarios, en el modelo 
de ficha creado para tal fin. 

Recursos Supervisor ambiental. 

 

FASE DE EXPLOTACIÓN 
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FA2.- Fomentar el mantenimiento, recolonización y presencia de fauna (Instalación de cajas-nido y hoteles para 
insectos 

Objetivos 

- Propiciar el incremento de disponibilidad de espacios para la nidificación de las aves y 
refugios para murciélagos, así como refugios para insectos. 
- Verificar la presencia aves en las cajas nido, insectos en los hoteles para insectos y la 
utilización de los refugios por parte de los murciélagos. 

Actuaciones 

- Se verificará la correcta instalación de las casetas nido, de los refugios para 
murciélagos y de los hoteles para insectos. 
- Inspecciones visuales del estado de conservación de los refugios para fauna.  
- Revisión del éxito de utilización de estos refugios.  

Puntos de verificación Puntos de instalación de casetas nido aves y quirópteros y “hoteles” para insectos. 

Parámetros de control 
- Buen estado de los refugios asegurando su impermeabilidad al agua. 
- Estado de limpieza del interior de las cajas y refugios. 
- Utilización por las especies para las que fueron instaladas. 

Umbrales 

- La no instalación de las casetas nido, refugios de quirópteros y “hoteles” para insectos. 
- No utilización de dichas estructuras por parte de la fauna.  
- Deterioro de la caja o refugio que dificulte el éxito de colonización por las aves y 
murciélagos. 
- Suciedad y acúmulo de deyecciones y restos de alimento.  
- Ocupación por especies distintas para las que fueron instaladas. 

Calendario/Frecuencia Trimestral, ampliado hasta 5 años tras la puestas en explotación de la red de riego. 

Medidas de prevención y 
corrección 

- Reubicación de las cajas nido o de los refugios que no hayan sido colonizados tras un 
período de 1 año tras su instalación.  
- Reparación y limpieza de las cajas nido y de los refugios instalados en caso de 
necesidad. 

Documentación 

- Seguimiento del estado del estado de las cajas nido y de los refugios para quirópteros, 
así como el éxito de colonización durante un período de 5 años con la elaboración de 
informes anuales que recojan la información relevante en relación con el desarrollo de 
la medida.  
- Diseño de un protocolo de seguimiento cumplimentando los siguientes datos de 
registro:  

▪ Código individual de identificación de la medida. 
▪ Indicar qué actuación está asociada de acuerdo con la clasificación  
▪ Indicar fabricante y referencia del fabricante del modelo del nido o tipo de refugio  
▪ Especificar superficie instalada: árbol o arbusto, indicando especie, poste, pared…  
▪ Altura de instalación  
▪ Orientación de la entrada, con una precisión de 45ᵒ (N, NE, E…)  
▪ Fecha de implantación: mes y año  
▪ Documentación gráfica. Al menos una imagen tras la instalación. Las fotografías 

deben incluir georreferencia en los metadatos de la imagen. 

Recursos Supervisor ambiental. 

 

FA3.- Seguimiento de las medidas de protección de la fauna en la balsa de riego 

Objetivos 
Verificar la eficacia de la lámina texturizada en los taludes de la balsa y de los 
marcadores de visibilidad para aves, así como la integridad del vallado perimetral 

Actuaciones 

- Inspecciones visuales del estado de la lámina texturizada. 
- Revisión del estado de los marcadores de visibilidad y del vallado perimetral de la 
balsa, verificando que no existan huecos por los que puedan acceder los animales al 
interior del recinto. 

Puntos de verificación Balsa de regulación proyectada y vallado perimetral 

Parámetros de control 

- Buen estado de la lámina texturizada para facilitar la salida de los animales que puedan 
caer en el vaso de la balsa de riego. 
- Buen estado del vallado perimetral a la balsa que impide el acceso a la fauna al interior 
del recinto de la balsa y de los marcadores de visibilidad de aves. 
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Umbrales 
- Rotura de la lámina texturizada y/o de marcadores de visibilidad para aves. 
- Huecos en el vallado perimetral. 
- Presencia de animales muertos tanto en el recito de la balsa como en las inmediaciones. 

Calendario/Frecuencia 
Anual tras la entrega de las obras. 
Hasta 5 años tras la puestas en explotación de la red de riego 

Medidas de prevención y 
corrección 

- Reparación del vallado deteriorado 
- Reposición de la lámina texturizada deteriorada y/o colocación de mallas de nylon. 
- Reposición de marcadores de visibilidad de aves 

Documentación 

- Seguimiento del estado del vallado, de los marcadores y de la lámina texturizada de la 
balsa durante un período de 5 años con la elaboración de informes anuales que recojan 
la información relevante en relación con el desarrollo de la medida. 
- Diseño de un protocolo de seguimiento cumplimentando lo siguientes datos de 
registro: 
*Protocolo para la balsa de regulación: 

-Código individual de identificación de la medida. 
-Descripción básica de la balsa: dimensiones y volumen 
-Georreferenciación de la balsa 
-Tipo y localización del cerramiento general 
-Redes para facilitar la salida: material, proporción del perímetro/equipo 
-Estructuras vegetales asociadas a la balsa, cada estructura vegetal se documentará 
conforme al protocolo expuesto. 
-Fecha de puesta en funcionamiento: mes y año. 
-Documentación gráfica. Al menos tres imágenes generales. Imágenes de detalle de la 
lámina texturizada. Las fotografías deben incluir georeferencia en los metadatos de la 
imagen. 

Recursos Supervisor ambiental. 

 

FA4.- Seguimiento de las medidas de protección de la fauna: escala para peces 

Objetivos 
Verificar el correcto funcionamiento y estado de conservación de la escala de peces que 
se ejecutará en el azud existente en el río Carrión 

Actuaciones - Inspecciones visuales del azud, escala de peces y obra de toma. 

Puntos de verificación - Escala de peces, obra de toma y azud existente en el río Carrión objeto de consolidación 

Parámetros de control 
- Buen estado de conservación de la rampa de piedras y escala graduada vertical. 
- Revisión del funcionamiento de la compuerta de regulación del azud.  

Umbrales 
- Deterioro de la escala de peces, del azud o de la obra de toma. 
- Presencia de peces u otros animales muertos en las inmediaciones. 

Calendario/Frecuencia Semanal tras la entrega de las obras. 

Medidas de prevención y 
corrección 

- Limpieza de la escala de peces, si procede. 
- Reparación de la escala de peces en caso de deterioro y del resto de elementos 
auxiliares. 

Documentación 
Los resultados de las inspecciones se reflejarán en los informes ordinarios, en el modelo 
de ficha creado para tal fin. 

Recursos Supervisor ambiental. 

 

 Seguimiento del paisaje 

FASE DE EJECUCIÓN 

PA1.- Protección del paisaje. 

Objetivos 
Garantizar que el diseño de las infraestructuras permanentes de gran envergadura 
proyectadas (captación, tubería de abastecimiento, red de riego, balsa,…) y posterior 
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restauración de las zonas afectadas por las obras (revegetaciones) se realiza de tal 
manera que se produzca una integración paisajística de las mismas y se minimice su 
incidencia visual, evitando el deterioro de la calidad paisajística de la zona donde se 
encuentran las infraestructuras. 

Actuaciones 

- Se verificará que no se localizan excedentes de material fuera de las zonas previstas 
para tal fin, exceptuando el material que se extraiga y vaya a ser reutilizado en un corto 
periodo de tiempo para el relleno de zanjas. 
- Se verificará que el resto de excedentes de material son acopiados en las zonas 
previstas a tal fin. 
- Se verificará que se cumple estrictamente en Plan de Gestión de Residuos, son 
presencia de residuos de cualquier tipo fuera de la zona prevista para su 
almacenamiento hasta la recogida por Gestor Autorizado. 
- Se vigilará que tras la ejecución de las obras las infraestructuras y los terrenos 
resultantes queden integrados en el medio.  
- Se controlará la utilización de materiales constructivos cuyas características permitan 
la integración de las estructuras en el paisaje a través del tipo de material y colores 
semejantes a los percibidos en la zona. 
- Se controlará que las revegetaciones se realizan con especies autóctonas y adaptadas 
a las condiciones del ámbito de actuación. 

Puntos de verificación 
Se realizará controles en los tajos de obra, especialmente en las localizaciones de las 
grandes infraestructuras, balsa de regulación, red de riego, riberas de los cauces, 
instalaciones auxiliares y accesos a las obras. 

Parámetros de control 
Integración de la estructuras en el paisaje de la zona y concordancia de materiales según 
normativa urbanística local. 

Umbrales 
No se permitirá que las infraestructuras proyectadas y los terrenos afectados por las 
obras no queden integrados en el entorno, ni la presencia de residuos en la zona de 
obras. Tampoco que las revegetaciones se realicen con plantas foráneas. 

Calendario/Frecuencia 
- Durante las obras y con carácter previo a la ejecución de las revegetaciones. 
- Restauración tras la finalización de las obras. 

Medidas de prevención y 
corrección 

Se corregirán todas aquellas actuaciones que no se integren paisajísticamente en el 
entorno circundante tras la finalización de las obras. 

Documentación 
Los resultados de las inspecciones se reflejarán en los informes ordinarios, en el modelo 
de ficha creado para tal fin. 

Recursos Supervisor ambiental y vigilante de obra. 

 

 Seguimiento de la Red Natura 2000. 

FASE DE PLANIFICACIÓN  

RN1.- Autorización de obras en espacios protegidos y Red Natura 2000 

Objetivos 
Obtener y cumplir con los condicionantes establecidos en la autorización otorgada por 
el Órgano gestor de la ZEC “Riberas del Río Carrión y Afluentes” (ES4140077) y de la 
ZEPA “Camino de Santiago” (ES0000201) 

Actuaciones 
Se comprobará que se tiene la preceptiva autorización de la Junta de Castilla y León para 
comenzar los trabajos, y que se cumplen los condicionantes establecidos en la misma. 

Puntos de verificación 
- ZEPA ES0000201 Camino de Santiago. 
- ZEC ES4140077 Riberas del Río Carrión y afluentes. 

Parámetros de control - Contar con la autorización de la Junta de Castilla y León. 

Umbrales 
- No se comenzarán los trabajos hasta contar con la autorización de la Junta de Castilla 
y León 

Calendario/Frecuencia 
Al inicio de las obras y durante el desarrollo de las mismas, para comprobar que se 
cumplen los condicionantes establecidos en la autorización. 

Medidas de prevención y 
corrección 

- Se comprobará que se ejecutan las actuaciones conforme a lo dispuesto en la 
autorización 
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- En caso de no ejecutarse las obras conforme a lo señalado por la Junta de Castilla y 
León se paralizarán los trabajos. 

Documentación 
- Los resultados de las inspecciones se reflejarán en los informes ordinarios, en el 
modelo de ficha creado para tal fin. 
- Planes Básicos de Gestión y Conservación de los EPRN2000 citados. 

Recursos Supervisor ambiental. 

 

FASE DE EJECUCIÓN 

RN2.- Vigilancia del estado de la Red Natura 2000. 

Objetivos 
Mantener el estado de conservación de los espacios protegidos Red Natura 2000 
localizados en el ámbito del proyecto 

Actuaciones 
- Controlar que la afección a la ZEC / ZEPA se limita a la prevista en el proyecto. 
- Controlar no se deteriora el estado de conservación de los valores Red Natura 2000 
vinculados a dichos espacios protegidos. 

Puntos de verificación 
- ZEPA ES0000201 Camino de Santiago. 
- ZEC ES4140077 Riberas del Río Carrión y afluentes. 

Parámetros de control 
- Distanciamiento preventivo de las actividades derivadas del proyecto. 
- Verificación de la no afectación a fauna, flora y estado de calidad de las aguas del río. 

Umbrales 

- Ocupación del espacio de la ZEC/ZEPA por actividades no previstas en el proyecto, 
así como tránsito de personal/maquinaria. 
- Alteración de la flora y fauna fuera de las zonas de afección delimitadas. 
- Contaminación del agua por vertidos accidentales procedentes de las actuaciones del 
proyecto. 

Calendario/Frecuencia 
Semanal durante la ejecución de las obras en los puntos de verificación o en caso de 
haber constancia del riesgo de alteración de la zona protegida. 

Medidas de prevención y 
corrección 

- Informar al personal de la localización de la ZEC / ZEPA en la zona de obras.  
- Identificación de especies protegidas o de especial interés. 
- Toma de muestras de agua y comunicación al Organismo Medioambiental competente 
en caso de que se produjera un vertido accidental con riesgo de alcanzar el cauce del río. 

Documentación 
- Los resultados de las inspecciones se reflejarán en los informes ordinarios, en el 
modelo de ficha creado para tal fin. 
- Planes Básicos de Gestión y Conservación de los EPRN2000 citados. 

Recursos Supervisor ambiental. 

 

 Seguimiento de otras áreas naturales protegidas. 

FASE DE PLANIFICACIÓN 

VP1.- Autorización de obras en vías pecuarias. 

Objetivos 
Controlar que se obtiene la autorización otorgada por el Servicio Territorial de Medio 
Ambiente de Palencia para la realización de aquellos trabajos proyectados sobre las vías 
pecuarias afectadas 

Actuaciones 
Se comprobará que se tiene la preceptiva autorización del Servicio Territorial de Medio 
Ambiente de Palencia para comenzar los trabajos 

Puntos de verificación Zonas donde se lleven a cabo las obras proyectados sobre las vías pecuarias  

Umbrales 
No se comenzarán los trabajos hasta contar con la autorización del Servicio Territorial 
de Medio Ambiente de Palencia 

Calendario/Frecuencia Antes del inicio de las obras 
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Medidas de prevención y 
corrección 

- Se comprobará que se cuenta con la autorización del Servicio Territorial de Medio 
Ambiente de Palencia antes de inicio de las obras 

Documentación Se reflejará en informes de seguimiento ambiental 

Recursos Supervisor ambiental. 

FASE DE EJECUCIÓN 

VP2.- Control de restitución de vías pecuarias 

Objetivos 
Control del cumplimiento de con los condicionantes establecidos en la autorización 
otorgada por el Servicio Territorial de Medio Ambiente de Palencia para la realización 
de aquellos trabajos proyectados en las vías pecuarias afectadas 

Actuaciones 
Se comprobará que se tiene la preceptiva autorización del Servicio Territorial de Medio 
Ambiente de Palencia para comenzar los trabajos, y que se cumplen los condicionantes 
establecidos en la misma. 

Puntos de verificación Zonas donde se lleven a cabo las obras proyectados sobre las vías pecuarias 

Umbrales 
No se permitirá que los trabajos no se ajusten a los condicionantes establecidos en la 
autorización del Servicio Territorial de Medio Ambiente de Palencia 

Calendario/Frecuencia 
En día de comienzo de las obras y durante el desarrollo de las mismas, para comprobar 
que se cumplen los condicionantes establecidos en la autorización. 

Medidas de prevención y 
corrección 

- Se comprobará que se ejecutan las actuaciones conforme a lo dispuesto por parte del 
Servicio Territorial de Medio Ambiente de Palencia 
- En caso de no ejecutarse las obras conforme a lo señalado se paralizarán los trabajos. 

Documentación 
En caso de existencia de no cumplirse los condicionantes de la autorización del Servicio 
Territorial de Medio Ambiente de Palencia, se reflejará en informes de registro, para 
tomar las medidas oportunas 

Recursos Supervisor ambiental. 

 

 Seguimiento del patrimonio cultural y arqueológico 

FASE DE PLANIFICACIÓN 

PC1.- Prospección arqueológica y sondeos arqueológicos 

Objetivos 
Verificar la presencia/ausencia de yacimientos arqueológicos para su conservación en 
el ámbito del proyecto y en aquellos puntos más próximos a bienes del patrimonio 
cultural y arqueológico identificados a través del estudio arqueológico previo. 

Actuaciones 

- Elaboración de prospección arqueológica previa en el ámbito del proyecto: obra de 
toma, tubería de abastecimiento, balsa de regulación y sectores objeto de 
modernización. 
- Ejecución de dos sondeos mecánicos con metodología arqueológica de 3x2 cada 20 
metros en el tramo afectado de la Vía Romana Segisamvculum Legio VII Gemina, o bajo 
los criterios establecidos por el organismo competente a través de la correspondiente 
Resolución de Patrimonio Cultural y Arqueológico. 
- Documentación y notificación al Servicio Territorial de Cultura, Turismo y Deporte de 
Palencia, de todo afloramiento detectado durante el transcurso de las prospecciones.   

Puntos de verificación 

Ubicación de los yacimientos arqueológicos identificados a través del Estudio 
Arqueológico por su cercanía a la zona de proyecto, especialmente aquellos que 
presentan afección directa e indirecta, y todos los puntos señalados por la Comisión 
Territorial de Patrimonio Cultural a través de la correspondiente Resolución/Informe. 

Parámetros de control 
Presencia/ausencia de yacimientos arqueológicos en las proximidades de las 
infraestructuras proyectadas. 

Umbrales 
- Daño o destrucción intencionada de un afloramiento. 
- No comunicación de la sospecha de afloramiento de un yacimiento al Servicio 
Territorial de Cultura, Turismo y Deporte de Palencia. 
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Calendario/Frecuencia Previo inicio de ejecución de las obras proyectadas  

Medidas de prevención y 
corrección 

Comunicación de todo hallazgo al Servicio Territorial de Cultura, Turismo y Deporte de 
Palencia en virtud de la Ley 12/2002, de 11 de julio, y según Decreto 37/2007, de 19 de 
abril, por el que se aprueba el Reglamento para la protección del patrimonio cultural de 
Castilla y León. 

Documentación 
- Cartas arqueológicas oficiales de la Junta de Castilla y León. 
- Estudio Arqueológico previo del proyecto e Informe del Delegado Territorial de 
Palencia de fecha 24 de noviembre de 2023 (incluidos en el Anejo IV en este EsIA). 

Recursos Arqueólogo titulado. 

 

FASE DE EJECUCIÓN 

PC2.- Conservación de los valores patrimoniales arqueológicos. 

Objetivos Garantizar la conservación y protección de los valores arqueológicos.   

Actuaciones 

Seguimiento por parte de arqueólogo a pie de obra, con el fin de verificar que se cumple 
con el condicionado establecido en el informe del órgano competente o en el Estudio 
arqueológico previo: 
- Control arqueológico periódico durante los movimientos de tierras. 
-Control arqueológico intensivo durante los trabajos que se realicen en el entorno de los 
yacimientos con afección directa o indirecta. 
- Controlar que se baliza el perímetro de los yacimientos con afección indirecta en la 
zona más próxima al área de obra. 

Puntos de verificación 
Los establecidos en el Estudio arqueológico previo y en la Resolución emitida por parte 
del órgano competente. 

Umbrales 

- No balizar el perímetro de los yacimientos con afección indirecta en la zona más 
próxima al área de obra. 
- Afección a los valores patrimoniales arqueológicos. 
- Afección a elementos patrimoniales culturales que puedan hallarse durante la 
ejecución de las obras.   

Calendario/Frecuencia 
Diario durante la ejecución de las obras, cumpliendo el condicionado establecido en el 
informe emitido por el órgano competente. 

Medidas de prevención y 
corrección 

- Presencia de un técnico competente con la titulación adecuada, que supervise el 
cumplimiento del informe emitido.  
- En el caso de que durante el transcurso de las obras se produzca el hallazgo de 
cualquier elementos que pueda tener interés patrimonial, se procederá a la paralización 
inmediata de las obras, poniéndolo en conocimiento de la autoridad competente. 

Documentación 
Los resultados de las inspecciones se reflejarán en los informes ordinarios, en el modelo 
de ficha creado para tal fin. 

Recursos Arqueólogo titulado. 

 

 Seguimiento del cumplimiento de la formación. 

FASE DE EJECUCIÓN 

CF1.- Control de las acciones formativas en el Código de Buenas Prácticas Agrarias. 

Objetivos 
Verificar la asistencia y compresión de los contenidos formativos en relación con las 
medidas ambientales desarrolladas en el EsIA. 

Actuaciones 
Test de evaluación final y, tras su aprobación, se otorgará a cada alumno un certificado 
de aprovechamiento y asistencia a las actividades del curso. 

Puntos de verificación 
Local habilitado para la impartición de los cursos formativos a los comuneros y técnicos 
de la Comunidad de Regantes (CR). 
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Parámetros de control 

-Impartición de un curso general y cuatro cursos de contenidos específicos:  
I.-Curso general de contenidos comunes en Buenas Prácticas Agrarias (BPA). (20h) 
II.-Curso específico. Sensores para la medida del potencial o contenido de agua en el 
suelo: Instalación, mantenimiento e interpretación de las lecturas (8h). 
III.- Curso específico. Estaciones de control de retornos de riego con drenaje superficial. 
Elementos y sensores. Normativa vigente. (8h) 
IV.- Curso específico. Estaciones de control de retornos de riego con drenaje 
subsuperficial. Elementos y sensores. 
V.-Curso específico. Implementación de medidas y buenas prácticas para la 
sostenibilidad ambiental de los paisajes agrarios en regadíos. (8h) 

- Asistencia y participación activa de los asistentes a la formación. 
- Fomento de análisis críticos y exposición de ideas y experiencias. 
- Aplicación práctica de los conocimientos adquiridos. 

Umbrales 
No es permite la no impartición de los cursos a los comuneros y técnicos de la 
Comunidad de Regantes (CR). 

Calendario/Frecuencia Previa entrega de las obras ejecutadas con el proyecto de modernización del regadío. 

Medidas de prevención y 
corrección 

- Divulgación y formación en buenas prácticas agrarias. 

Documentación 
- Directrices de objetivos, contenidos y carga horaria de los cursos a impartir. 
- Registro del número de asistentes a las acciones formativas y elaboración de informe 
en su caso con las cuestiones más relevantes surgidas en las formaciones. 

Recursos Formadores con el perfil requerido. 

Se especifica a continuación el marco de contenidos y el desarrollo de las acciones formativas: 

CURSO DE FORMACIÓN GENERAL: CONTENIDOS COMUNES EN BPA 

I. Curso general de contenidos comunes en Buenas Prácticas Agrarias (BPA) 

1. Título de formación. 

Optimización de la eficiencia del regadío y su gestión ambiental en el marco del CBPA 

2. Objetivo general y específicos. 

Los objetivos generales son introducir el contexto administrativo y de políticas que han dado lugar al Plan y los principios 
que soportan la orientación de las directrices. En cuanto a los objetivos específicos, el curso proporciona, por un lado, una 
visión integrada y equilibrada de las medidas que se han recomendado en las directrices 1-4 para mejorar la gestión 
ambiental y la eficiencia del regadío y, por otro lado, los conocimientos básicos necesarios para aplicar el CBPA en zonas 
agrícolas de regadío mediante conceptos que van más allá de los recogidos en las directrices 1-4 y que son relevantes para 
las buenas prácticas agrícolas 

3. Contenidos. 

1. Aspectos generales. Origen y condicionantes del Plan, aplicación del principio DNSH en el marco del Plan y visión general 
de las medidas integradas en las directrices 1-4 

2. Conservación y calidad de los suelos en zonas agrícolas de regadío 

3. Balance de agua en los suelos. 

4. Agricultura de precisión y uso sostenible de plaguicidas 

5. Uso eficiente de fertilizantes nitrogenados 

6. Eficiencia del uso de la energía en redes de riego presurizadas 

7. Principios básicos sobre el funcionamiento de los agroecosistemas 

4. Cronograma.  

1. Aspectos generales (2 h): El Plan para la Mejora de la Eficiencia y la Sostenibilidad en Regadíos, origen y contexto. 
Aplicación del principio DNSH en el marco del Plan (0,5 h). Resumen de las medidas descritas en las directrices 1-4 (1,5 h) 

2. Conservación y calidad de los suelos en zonas agrícolas de regadío (3 h) 

3. Balance de agua en suelo para determinar el momento y dosis de riego (3 h) 

4. Agricultura de precisión y uso sostenible de plaguicidas (3 h) 

5. Uso eficiente de fertilizantes nitrogenados (3 h) 

6. Eficiencia del uso de la energía en redes de riego presurizadas (3 h) 

7. Agroecosistemas (3h): 
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- El funcionamiento de los paisajes agrarios (1,5 h) 

- Elementos no productivos del paisaje agrario: Estructuras vegetales de conservación y mejora de     habitabilidad para 
la fauna acompañante (1,5 h) 

5. Perfil de formadores. 

- Ingeniero Técnico Agrícola, Ingeniero Agrónomo, Graduado en Ingeniería Forestal, Graduado en Ingeniería del Medio 
Natural, Ingeniero de Montes, Licenciado o Graduado en Ciencias Ambientales, Licenciado o Graduado en Biología, 
Licenciado o Graduado en Química especialidad Agrícola 

- Experiencia acreditada en formación agraria y/o en servicios de extensión agraria de, al menos, un año, así como 
experiencia en particular en alguno o varios de los campos mostrados en el resumen de contenidos 

6. Destinatarios. 

Técnicos de las CCRR y comuneros 

7. Recursos (materiales necesarios). 

La mayoría del material será impartido mediante presentaciones (PowerPoint o similar) especialmente preparadas para 
abordar la formación. El material de los casos prácticos se entregará al comienzo del curso para que los asistentes puedan 
revisarlo durante unos días. 

8. Estrategias metodológicas. 

Se trata de un curso intensivo y presencial concebido para proporcionar conocimientos generales relacionados con las 
directrices y otros conceptos relevantes en el CBPA. Al final de cada clase magistral se reservará entre 15 y 30’ para discusión 
y casos prácticos que se diseñarán fundamentalmente como una herramienta para que los asistentes, bajo supervisión del 
formador, apliquen los conocimientos adquiridos en la parte teórica del curso 

9. Criterios de valoración. 

Certificado de asistencia (control del total de horas a las que asiste cada alumno). Certificado de aprovechamiento para los 
técnicos de las CCRR tras aprobar un test de evaluación final 

A continuación, se detalla cada uno de los siete apartados/módulos en los que se divide el contenido del 
curso general de contenidos comunes en BPA: 

Módulo 1. Aspectos generales. 

1. Objetivo general 

Entender el origen y los condicionantes del Plan, aplicación del principio DNSH en el marco del Plan y visión generalizada 
de las medidas integradas en las directrices 1-4. 

2. Contenidos técnico-prácticos y carga horario total (2 h) 

1. Origen y condicionantes del Plan. Principio DNSH en el marco del Plan (0,5 h) 

2. Visión generalizada de las medidas descritas en las directrices 1-4 (1,5 h): 

2.1. Monitorización de las necesidades de riego y su gestión 

2.2. Control de la calidad del agua de riego y sus retornos 

2.3. Medidas para la mejora de la integración ambiental del regadío y sus servicios ecosistémicos 

2.4. Síntesis de los contenidos teóricos utilizando uno o dos casos prácticos donde se aplican todas las herramientas 
revisadas en los contenidos 2.1-2.3. 

3. Recursos 

Materiales especialmente preparados para abordar la formación teórica en forma de presentaciones PowerPoint o similar 

 

Módulo 2. Contenidos y calidad de suelos en zonas agrícolas de regadío. 

1. Objetivo general 

Mostrar los principales problemas relacionados con el uso de los suelos en sistemas agrarios de regadío. Establecer el marco 
conceptual para la gestión del suelo en regadíos con el objeto de mantener su calidad, mitigar la erosión y mantener y/o 
mejorar el contenido en carbono. 

2. Contenidos técnico-prácticos y carga horario total (2 h) 

1. Introducción: El suelo, factores que inciden en su calidad, características de los suelos y los problemas de uso en regadío. 
Directivas asociadas a la protección del suelo (0,5 h) 

2. La dinámica del carbono en el suelo, influencia de las prácticas agrarias. Erosión del suelo en paisajes agrarios, con especial 
atención a regadíos (1h) 

3. Catálogo de Buenas Prácticas para mitigar los efectos de los procesos de degradación del suelo. Técnicas para mantener 
o mejorar la calidad del suelo (1 h) 
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4. Discusión final de todos los aspectos revisados en relación con las zonas regable y/o explotaciones de los asistentes. 
Estudio de casos (0,5 h) 

3. Recursos 

Materiales especialmente preparados para abordar la formación en forma de presentaciones (Powerpoint o similar). Datos 
medidos en suelos de zonas regables para relacionarlos con las características locales y evaluar posibilidades de mitigación 
de los impactos de los procesos de degradación. 

4. Estrategias metodológicas 

El curso aborda aspectos teóricos de funcionamiento de los suelos y prácticos sobre el manejo de estos. Los aspectos teóricos 
consistirán en conceptos básicos para que cualquier persona pueda seguir el curso, independientemente de su nivel de 
conocimiento en edafología. La formación está orientada a introducir los problemas de gestión del contenido en carbono del 
suelo y de la erosión en terrenos agrarios, especialmente de regadío. La información se proporcionará en forma de 
presentaciones y se reserva un espacio al final para una discusión global del contenido del curso en relación con los 
problemas concretos que afrontan los asistentes en cada una de sus zonas. (por ejemplo, tipología de suelos, etc.). 

 

Módulo 3. Balance de agua en el suelo para determinar el momento y la dosis de riego. 

1. Objetivos generales y específicos 

El objetivo general del curso es proporcionar a los alumnos los conocimientos básicos necesarios para explotar los datos 
disponibles del diseño de su instalación de riego (características de la instalación y mapas de capacidad de retención de agua 
disponible, CRAD) y de los servicios de asesoramiento al regante (coeficiente de uniformidad, evapotranspiración). 

1. Calcular las necesidades hídricas de los cultivos utilizando los servicios de asesoramiento al regante de la red SIAR 
nacional y de las CCAA 

2. Manejar los datos de CRAD de los mapas de suelos. Significado y aplicación a la gestión del riego de la parcela  

3. Estimar las Pérdidas por Evaporación y Arrastre y la Uniformidad del riego. Integración en las decisiones del riego  

4. Balance hídrico del suelo. Humedad inicial del suelo, entradas y salidas de agua del suelo 

2. Contenidos técnico-prácticos y carga horario total (3 h) 

1. Cálculo de las necesidades hídricas de los cultivos de una determinada zona utilizando la información de los servicios de 
asesoramiento al regante. 

Red SIAR y Autonómicas (0,5 h) 

2. Determinar el contenido inicial de agua de un suelo y su Capacidad de Retención. Muestreos, métodos de medida. Utilidad 
de los datos de suelo (1 h) 

3. Estimación de las pérdidas por evaporación y arrastre y la uniformidad del riego. Integración de estas variables en las 
decisiones del riego (1 h) 

4. Diseño de un calendario de riego ajustado a mi instalación y suelo (0,5 h). 

3. Recursos 

Materiales especialmente preparados para abordar la formación en forma de presentaciones (Powerpoint o similar) y 
enlaces a otras fuentes de información de interés 

4. Estrategias metodológicas 

Principalmente, clases prácticas en las que se maneje la información disponible: mapas de suelos de CRAD, diseños de la 
instalación, acceso y explotación de los datos de las redes SIAR. 

 

Módulo 4. Agricultura de precisión y uso sostenible de plaguicidas. 

1. Objetivos generales y específicos 

Los objetivos del curso son varios: 

1. Análisis de los suelos y cálculo de las necesidades hídricas de los cultivos 

2. Conocer tanto las tecnologías convencionales como las nuevas tecnologías de la Información (TIC) disponibles para 
llevar a cabo una agricultura de precisión 

3. Fomentar el uso eficaz de estas tecnologías para reducir la necesidad de insumos agrícolas y optimizar la eficiencia 
en el uso del agua y la energía 

4. Reducir costes de producción y efectos adversos sobre el medio ambiente mediante el empleo de estas tecnologías 

5. Uso sostenible de productos fitosanitarios reduciendo sus riesgos y efectos para la salud humana y el medioambiente, 
mediante la agricultura de 

precisión 

2. Contenidos técnico-prácticos y carga horario total (3 h) 
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1. Muestreo de suelo y parámetros físico-químicos a medir. Métodos de cálculo de las necesidades hídricas de los cultivos 
(0,5 h) 

2. Tecnologías aplicadas al mundo de la agricultura de precisión (drones, satélites, sensores del estado hídrico, previsiones 
meteorológicas, sistemas de apoyo a la toma de decisiones, etc.) (1 h) 

3. Evaluación de las ventajas e inconvenientes, así como la facilidad de uso, de cada grupo de tecnologías (0,5 h) 

4. Mejorar los controles sobre el uso de plaguicidas y fomentar una agricultura con un uso reducido o nulo de plaguicidas (1 
h) 

3. Recursos 

Materiales especialmente preparados para abordar la formación en forma de presentaciones (Powerpoint o similar). Se 
plantean, por un lado, la impartición de clases magistrales que abarquen cada uno de los puntos señalados en el apartado 
de contenidos del curso y, por otro lado, clases prácticas que promuevan la participación de los participantes 

 

Módulo 5. Eficiencia en la aplicación de fertilizantes nitrogenados-mitigación. 

1. Objetivo general 

El objetivo general del apartado es proporcionar a los participantes los conocimientos básicos necesarios para realizar 
planes de abonado racionales para cada parcela/cultivo. La motivación es variada ya que se pretende: 

1. Optimizar la utilización de fertilizantes nitrogenados permitiendo ajustar las dosis y reducir los costes de producción 

2. Disminuir las pérdidas de nitrógeno de las parcelas de cultivo en sus distintas formas (lavado, emisiones de gases de 
efecto invernadero, 

amoniaco), con lo que se consigue disminuir el impacto negativo de los sistemas agrarios sobre el medio ambiente cercano 
y la atmósfera 

2. Contenidos técnico-prácticos y carga horario total (3 h) 

1. Problemas asociados a la falta de eficiencia de los sistemas agrarios (0,5 h) 

2. Nutrientes esenciales y su absorción por las plantas (0,5 h) 

3. Conceptos generales de suelos: textura, estructura, pH, salinidad, fertilidad, materia orgánica, capacidad de retención de 
agua, infiltración. (0,5 h) 

4. Cálculo de las necesidades de fertilización de los cultivos. Ilustrar mediante varios cultivos tipo dependiendo de la zona, 
un cultivo extensivo (p. ej. maíz) y otro leñoso (p. ej. melocotonero) (0,5 h) 

5. Aplicación de fertilizantes. Tipos de maquinaria disponible, sistemas de regulación (0,5 h) 

6. Fertirriego. Equipos básicos y modo de utilización (0,5 h) 

3. Recursos 

Materiales especialmente preparados para abordar la formación en forma de presentaciones (Powerpoint o similar) y 
enlaces a otras fuentes de interés. Sería deseable utilizar programas o plataformas disponibles (en abierto) para ilustrar las 
distintas posibilidades ya existentes para optimizar las prácticas de fertilización. 

4. Estrategias metodológicas 

El módulo puede plantearse como una clase magistral, pero promoviendo la colaboración de los participantes, mediante 
distintas formas: 

1. Fomentar la discusión de los contenidos entre los participantes 

2. Evaluación de la calidad de los suelos de las explotaciones de los participantes 

3. Cuando sea viable, visita a explotaciones particulares para conocer problemáticas específicas que permitan una discusión 
conjunta de los problemas y sus soluciones 

 

Módulo 6. Eficiencia del uso de la energía en redes de riego presurizadas. 

1. Objetivo general 

Conocimiento general sobre las necesidades energéticas de la Comunidad de Regantes: desde la parcela hasta la estación de 
bombeo. ¿Cómo se puede ahorrar energía? 

2. Contenidos técnico-prácticos y carga horario total (3 h) 

1. Las necesidades energéticas de los riegos presurizados en parcela. Presiones en el hidrante y en los emisores (aspersores, 
goteros, microaspersores) (1 h) 

2. Las necesidades energéticas de una red colectiva. Necesidades energéticas en la estación de bombeo y en los diferentes 
puntos de la red (1 h) 

3. Funcionamiento y mantenimiento de la estación de bombeo (1 h) 

3. Recursos 
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Materiales especialmente preparados para abordar esta formación teórica. Equipos de medida de presión en la red, 
manómetros manuales. Parcelas, redes de riego y estación de bombeo sobre los que realizar la formación práctica 

4. Estrategias metodológicas 

Esta formación tendrá un carácter eminentemente práctico, de forma que el técnico que no tiene una formación específica 
en energía y redes de riego entienda los conceptos del curso y sea capaz de implementarlos en su zona regable. 

 

Módulo 7.1. Principios básicos sobre el funcionamiento de los agroecosistemas. El funcionamiento de los paisajes 
agrarios. 

Su objetivo es proporcionar una formación básica sobre el funcionamiento de paisajes agrarios desde la perspectiva 
ecosistémica, mostrando como la actividad agraria se puede describir y entender como procesos ecológicos. Se abordan las 
relaciones entre los elementos agrícolas y no agrícolas del paisaje. Esta formación refuerza desde una perspectiva más 
general los conocimientos necesarios para abordar el curso más concreto ligado directamente a la regulación de las 
directrices 3 y 4 

1. Objetivo general. 

El objetivo es proporcionar a los alumnos un conocimiento adecuado de los paisajes agrarios como agroecosistemas, como 
elementos de un paisaje compuesto con más elementos con los que interactúan y que influyen la productividad de los 
sistemas agrarios y éstos en la calidad ambiental de todo el sistema. 

2. Contenidos técnico-prácticos y carga horario total (1,5 h) 

1. Aspectos generales (1 h). Aproximación ecológica al paisaje. Interrelaciones entre sus elementos. Valor ambiental de los 
paisajes agrarios y externalidades negativas. Sostenibilidad Servicios ecosistémicos e intensificación ecológica, una 
oportunidad para la intensificación agraria. 

2.Casos de estudio (0.5 h) 

3. Recursos. 

La formación teórica se basa en presentaciones con PowerPoint o similar. Los casos de estudio se proporcionan en un dosier 
por adelantado, para que pueda ser revisado por los asistentes al curso previamente a la sesión. 

4. Estrategias metodológicas 

Se realizará como clases magistrales, introduciendo los casos de estudio como un elemento en el que los asistentes al curso 
pueden participar en la discusión. 

 

Módulo 7.2. Principios básicos sobre el funcionamiento de los agroecosistemas. Elementos no productivos del 
paisaje agrario: estructuras vegetales de conservación y mejora de la habitabilidad para la fauna acompañante 

En el módulo anterior se proporciona una formación general que se traslada a la aplicación práctica mediante los contenidos 
de este módulo. 

1. Objetivo general 

Establecer el marco conceptual y normativo sobre la implementación de buenas prácticas conducentes a la sostenibilidad 
ambiental de la producción agrícola, basadas en el conocimiento de las características intrínsecas del territorio. 

2. Contenidos técnico-prácticos y carga horario total (1,5 h) 

1. Marco normativo: Los ecorregímenes de la PAC y aspectos concretos relacionados con el principio DNSH (Do No 
Significant Harm) (0.5 h) 

2. Los elementos no productivos del paisaje como facilitadores de la mejora ambiental de las explotaciones agrícolas. 
Definición y presentación de casos prácticos (1 h): 

Estructuras vegetales de conservación, definición, tipología y uso 

La fauna en paisajes agrarios, técnicas de facilitación de especies beneficiosas 

3. Recursos 

Materiales especialmente preparados para abordar la formación teórica en presentaciones (PowerPoint o similar) y 
documentación para la presentación y estudio de los casos prácticos. 

4. Estrategias metodológicas 

Esta formación está encaminada fundamentalmente a conectar a los técnicos o comuneros con las líneas estratégicas de 
gestión agraria que están siendo marcadas por las políticas europeas, estatales y autonómicas. Se proporciona una revisión 
de este marco y se aportarán medidas contempladas en las directrices que pueden ser implementadas con facilidad con 
ejemplos reales como casos prácticos. 
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CURSOS DE FORMACIÓN ESPECÍFICOS. 

Además. se señalan los cursos específicos que se deben impartir dentro de las acciones formativas en la 
Comunidad de Regantes según las características del proyecto y las directrices (1, 2, 3, y 4) que se han 
implementado, como complemento a la formación en contenidos comunes señalada anteriormente: 

II. Curso específico. Sensores para la medida del potencial o contenido de agua en el suelo: Instalación, 
mantenimiento e interpretación de las lecturas 

1. Título de la formación. 

Sensores para la medida del potencial o contenido de agua en el suelo: Instalación, mantenimiento e interpretación de las 
lecturas 

2. Objetivo general 

Debido a la necesidad de optimizar los recursos hídricos en la agricultura, así como reducir las pérdidas de nutrientes por 
percolación y lixiviado, uno de los aspectos clave a mejorar son las estrategias de riego en parcela. Para ello, se hace 
necesario conocer los requerimientos hídricos del cultivo, así como la disponibilidad de agua en el suelo. 

En este contexto, el objetivo de esta formación es mostrar a los destinatarios la variedad de sensores de medida de humedad 
del suelo que existen en el mercado, cómo localizar el lugar más representativo para instalarlos dentro de una finca, y, 
principalmente, qué mantenimiento conllevan y cómo interpretar los datos que ofrecen. 

3. Contenidos técnico-prácticos. 

1. Tipos de sensores: ventajas y desventajas. 

2. Selección de puntos representativos dentro de una parcela. 

3. Instalación y mantenimiento de los sensores (¿Cómo y dónde se deben instalar los sensores y por qué?). 

4. Interpretación de las lecturas obtenidas por los sensores. 

5. Gestionar el riego de la parcela en función del cultivo y de los criterios de producción. 

6. Casos prácticos (tres ejemplos variando tamaño de parcelas, tipo de cultivo y vulnerabilidad de la zona). 

4. Cronograma tentativo y carga horaria total (8 h). 

1. Tipos de sensores: criterios para decidir cuál es más adecuado (1 h). 

2. Selección de puntos representativos dentro de una parcela (1 h). 

3. Instalación y mantenimiento de los sensores (1 h). 

4. Interpretación de las lecturas obtenidas por los sensores (1h) 

5. Gestionar el riego de la parcela en función del cultivo y de los criterios de producción (1 h). 

6. Casos prácticos en aula y, cuando sea posible, se realizará una sesión práctica de instalación de sensores y lectura de datos 
(3 h). 

5. Perfil de formadores. 

Ingeniero Técnico Agrícola, Ingeniero Agrónomo, Biólogo, Graduado o Licenciado en Ciencias Ambientales. 

Además, el formador debe cumplir, al menos, uno de los siguientes requisitos: 

- Experiencia acreditada en docencia/formación agraria y/o en servicios de extensión agraria de, al menos, un año.  

- Experiencia laboral en materia de edafología (especialmente en física del suelo o hidráulica) y sensórica, de al menos, un 
año. 

6. Destinatarios. 

Técnicos de las CCRR y comuneros interesados. 

7. Recursos 

- Materiales especialmente preparados para abordar la formación en forma de presentaciones (Powerpoint o similar) y 
enlaces a otras fuentes de información de interés. 

- Es recomendable disponer de varios tipos de sensores para mostrar a los alumnos.    

8. Estrategias metodológicas. 

A decidir por los formadores, pero se puede plantear una serie de clases magistrales que abarquen cada uno de los puntos 
señalados en el apartado de contenidos del curso y promover la participación de los participantes mediante acciones como: 

- Discusiones entre los participantes sobre su experiencia con sensores de humedad del suelo. 

- Evaluación de diferentes sensores de humedad del suelo bajo unas determinadas condiciones edafoclimáticas. 

9. Criterios de evaluación. 

- Certificado de asistencia (control del total de horas a las que asiste el alumno). 

- Certificado de aprovechamiento para los técnicos de las CCRR tras aprobar un test de evaluación final. 
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III. Curso específico. Estaciones de control de retornos de riego con drenaje superficial. Elementos y sensores. 
Normativa vigente. 

1. Título de la formación. 

Estaciones de control de retornos de riego con drenaje superficial. Elementos y sensores. Normativa vigente 

2. Objetivo general 

Conocimiento general sobre la normativa de calidad de agua, de los elementos que debe de tener una estación de control de 
los retornos de riego con drenaje superficial, haciendo especial énfasis en las infraestructuras y en los sensores que las 
equipan. 

3. Contenidos técnico-prácticos. 

1. Introducción: propósito (objetivos posibles) de una red de control de los retornos de riego. Optimización del uso de los 
recursos. Disminución del impacto ambiental. Normativa vigente. 

2. Diseño e instalación de una estación de control de retornos de riego con drenaje superficial. Localización de los puntos de 
aforo, infraestructuras a instalar, variables a medir, sensores necesarios y mantenimiento de la estación.  

3. Establecer rangos permisibles de las diferentes variables en función de las condiciones locales. Interpretación básica de 
los datos. 

4. Cronograma tentativo y carga horaria total (8 h). 

1. Introducción (1 h teórica). 

2. Establecimiento de una estación de control de retornos de riego en un cauce superficial (2 h teóricas). 

3. Caso práctico de una zona concreta, visita a la estación de aforo instalada cuando sea posible: Explicación de las diferentes 
partes, sensores, equipos de trasmisión de datos, variables medidas, interpretación de los datos, medidas de mantenimiento 
(3 h de trabajo práctico). 

4. Casos prácticos sobre valores medidos en diferentes zonas, aproximación al establecimiento de rangos permisibles (2 h 
prácticas). 

5. Perfil de formadores. 

Ingeniero Agrónomo, Ingeniero o Graduado en Ciencias Ambientales, Hidrogeólogo. 

Además, el formador debe cumplir, al menos, uno de los siguientes requisitos: 

- Experiencia acreditada en docencia/formación agraria y/o en servicios de extensión agraria de, al menos, un año.  

- Experiencia laboral en sistemas de control de calidad de aguas, de al menos, un año. 

6. Destinatarios. 

Técnicos de las CCRR y comuneros interesados en el funcionamiento de las redes de control de la calidad de los retornos de 
riego.. 

7. Recursos 

- Materiales especialmente preparados para abordar la formación teórica. 

- Casos prácticos, modelos digitales del terreno, información cartográfica relacionada (mapas topográficos y geológicos) que 
permita localizar y hacer el diseño de la infraestructura. 

- Datos medidos de zonas regables para relacionarlos con las características locales y establecer rangos permisibles y de 
alarma. 

8. Estrategias metodológicas. 

Esta formación tendrá un carácter eminentemente práctico, de forma que el técnico que no tiene una formación específica 
en control de calidad de agua entienda los conceptos del curso y sea capaz de implementarlos en su zona regable. 

9. Criterios de evaluación. 

Se realizará un test de evaluación final y, tras su aprobación, se otorgará a cada alumno un certificado de aprovechamiento 
y asistencia a las actividades del curso. 

 

IV. Curso específico. Estaciones de control de retornos de riego con drenaje subsuperficial. Elementos y sensores.  

1. Título de la formación. 

Estaciones de control de retornos de riego con drenaje subsuperficial. Elementos y sensores. 

2. Objetivo general 

Conocimiento general sobre los elementos que debe de tener una estación de control de los retornos de riego que drenan a 
aguas subsuperficiales, haciendo especial énfasis en las infraestructuras y en los sensores que las equipan. 

3. Contenidos técnico-prácticos. 

1. Introducción: propósito (objetivos posibles) de una red de control de los retornos de riego. Optimización del uso de los 
recursos. Disminución del impacto ambiental. Normativa vigente. 
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2. Diseño e instalación de una red de control de retornos de riego que drenan a través de un acuífero subsuperficial. 
Localización de pozos de observación, variables a medir, ensayos necesarios, sensores utilizados y necesidades de 
mantenimiento.  

3. Establecer rangos permisibles de las diferentes variables en función de las condiciones locales. Interpretación básica de 
los datos. 

4. Cronograma tentativo y carga horaria total (8 h). 

1. Introducción (1 h teórica). 

2. Establecimiento de una estación de control de retornos de riego en un cauce subterráneo (2 h teóricas).  

3. Caso práctico de una zona concreta: Infraestructura de medida del nivel y la calidad de aguas subterráneas: pozos de 
observación, variables medidas, sensores utilizados, interpretación de datos, mantenimiento (3 h de trabajo práctico). 

4. Casos prácticos sobre valores medidos en diferentes zonas, aproximación al establecimiento de rangos permisibles (2 h 
prácticas). 

5. Perfil de formadores. 

Ingeniero Agrónomo, Ingeniero o Graduado en Ciencias Ambientales, Hidrogeólogo. 

Además, el formador debe cumplir con uno de los siguientes requisitos: 

- Experiencia acreditada en docencia/formación agraria y/o en servicios de extensión agraria de, al menos, un año. 

- Experiencia laboral en sistemas de control de calidad de aguas, de al menos, un año. 

6. Destinatarios. 

Técnicos de las CCRR y comuneros interesados en el funcionamiento de las redes de control de la calidad de los retornos de 
riego. 

7. Recursos 

Materiales especialmente preparados para abordar la formación teórica. 

Casos prácticos, modelos digitales del terreno, información cartográfica relacionada (mapas topográficos y geológicos) que 
permita localizar y hacer el diseño de la infraestructura. 

Datos medidos de zonas regables para relacionarlos con las características locales y establecer rangos permisibles y de 
alarma. 

8. Estrategias metodológicas. 

Esta formación tendrá un carácter eminentemente práctico, de forma que el técnico que no tiene una formación específica 
en control de calidad de agua entienda los conceptos del curso y sea capaz de implementarlos en su zona regable. 

9. Criterios de evaluación. 

Certificado de asistencia (control del total de horas a las que asiste el alumno). 

Certificado de aprovechamiento para los técnicos de las CCRR tras aprobar un test de evaluación final. 
 

V. Curso específico. Implementación de medidas y buenas prácticas para la sostenibilidad ambiental de los paisajes 
agrarios en regadíos. 

1. Título de la formación. 

Implementación de medidas y buenas prácticas para la sostenibilidad ecológica de los paisajes agrarios de regadíos. 

2. Objetivo general 

La capacitación de técnicos y comuneros en buenas prácticas agrarias basadas en la naturaleza conducentes a la 
sostenibilidad ambiental de la producción agrícola en los paisajes de regadío. Los contenidos del módulo 7 del curso general 
de contenidos comunes son aplicados en este curso a resolver dos casos prácticos. 

3. Contenidos técnico-prácticos. 

Introducción: Recapitulación del módulo 7 del curso general de contenidos comunes, metodología y técnicas para la 
diversificación del paisaje rural. Normativa vigente. 

Infraestructura verde. Soluciones basadas en la naturaleza. Renaturalización.   

Implementación de barreras vegetales: localización, diseño, ejecución y mantenimiento.  

Implementación de acciones para la conservación de fauna en los paisajes de regadío. 

Dos casos prácticos a realizar por grupos. 

4. Cronograma tentativo y carga horaria total (8 h). 

1. Identificación y diagnóstico previo del área de estudio a través del conocimiento y caracterización del paisaje de la 
comunidad de regantes para la localización de futuras acciones de diversificación y renaturalización: medio natural, matriz 
agraria, parcelario y distribución de la propiedad, dominios públicos, dinámica del sistema de producción de los cultivos, 
infraestructuras, singularidades, etc. (2 h teórica/práctica). 

2. Casos prácticos de establecimiento de barreras vegetales y medidas para la fauna con los formadores: Localización del 
área de actuación, diseño de las plantaciones, elección de especies vegetales, sistemas de plantación, mantenimiento, 
medidas para mejorar la habitabilidad para la fauna (2 h de trabajo práctico). 
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3. Caso práctico a realizar por grupos en un lugar de elección de cada grupo de trabajo que se presenta posteriormente a 
formadores y compañeros (4 h). 

5. Perfil de formadores. 

Ingeniero Agrónomo, Máster en Ingeniería Agronómica, Graduado en Ingeniería Agroalimentaria, Ingeniero de Montes, 
Máster en Ingeniería de Montes, Graduado en Ingeniería Forestal, Graduado en Ingeniería del Medio Natural, Licenciado o 
Graduado en Ciencias Ambientales, Licenciado o Graduado en Biología. 

Además, el formador debe cumplir, al menos, uno de los siguientes requisitos: 

- Experiencia acreditada en docencia/formación agraria y/o en servicios de extensión agraria de, al menos, un año.  

- Experiencia laboral en sostenibilidad ecológica de los paisajes agrarios, de al menos, un año. 

6. Destinatarios. 

Técnicos de las CCRR, cooperativas y otras asociaciones profesionales y comuneros interesados. 

7. Recursos. 

- Materiales especialmente preparados para abordar la formación teórica. 

- Sistema de Información Geográfica (Qgis) 

- Acceso interactivo a GoogleEarth 

- Capas SIGPAC, Catastro, modelos digitales del terreno, información cartográfica y estudios relacionados con el medio físico 
y natural que permitan identificar y diagnosticar a las comunidades de regantes localizar y hacer el diseño de la 
infraestructura. 

8. Estrategias metodológicas. 

Formación eminentemente práctica que se nutre de la formación teórica introducida en el curso general.  Se plantean dos 
casos prácticos, el primero se presenta por los formadores y se resuelve interactivamente con los asistentes. Posteriormente 
los asistentes se organizan en grupos y replican el trabajo en un lugar de su elección para presentarlo posteriormente a sus 
compañeros de curso y los formadores. Se requiere una preparación previa de un material base para cada curso adaptado a 
la comunidad de regantes para resolver este segundo caso práctico, este  material básico se dará al menos para dos sectores 
diferenciados de la comunidad, con el fin de dar opciones a los distintos grupos de trabajo. 

9. Criterios de evaluación. 

Certificado de asistencia (control del total de horas a las que asiste el alumno). 

Certificado de aprovechamiento para los técnicos de las CCRR tras aprobar un test de evaluación final. 

10.6. Presupuesto del Plan de Vigilancia Ambiental 

Las partidas presupuestarias contempladas para las actuaciones ambientales permitirán implantar las 
medidas preventivas, correctivas y compensatorias que se han propuesto en el presente EsIA al fin de 
mitigar los efectos derivados del proyecto “Solución energética eficiencia 100% para la modernización 
del regadío en la Comunidad de Regantes de Los Canales del Bajo Carrión (Palencia)”, consiguiendo la 
integración medioambiental del regadío y la sostenibilidad de los recursos hídricos y naturales. 

A continuación, se incluyen las unidades de obra presupuestadas para el Programa de Vigilancia 
Ambiental, tanto en la fase de ejecución como en la fase de explotación: 

Resumen 
Cantidad 

Presupuesto 
Ud Presupuesto (€) 

Importe 
Presupuesto (€) 

01 PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL FASE EJECUCIÓN 1,00 ud 37.782,42 37.782,42 

 Informe previo 1,00 ud 1.133,16 1.133,16 

Balizamiento temporal zonas de trabajo en áreas sensibles 3.200,00 m 2,55 8.160,00 

Seguimiento del Programa de Vigilancia Ambiental en fase de 
obra 

48,00 ud 551,37 26.465,76 

Informe final 1,00 ud 2.023,50 2.023,50 

02 PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL FASE EXPLOTACIÓN 
(**) 

1,00 ud 100.665,80 100.665,80 

 Mantenimiento anual de cajas nido o refugios 5,00 ud 300,00 1.500,00 

Mantenimiento anual de estructuras vegetales 5,00 ud 4.000,00 20.000,00 

Mantenimiento anual de vallados y lámina texturizada 5,00 ud 300,00 1.500,00 
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Seguimiento de los flujos de retorno de regadío 5,00 ud 14.400,00 72.000,00 

Muestreos anuales aguas superficiales 1,00 ud 11.160,00 55.800,00 

Muestreos anuales aguas subterráneas 1,00 ud 3.240,00 16.200,00 

Informe anual 5,00 ud 1.133,16 5.665,80 

(**) Coste asumido por la CR tras la entrega de las obras, por lo que no se incluye en el presupuesto del proyecto. Se trata 
de un coste aproximado para los 5 años siguientes a la ejecución de las obras, ya que no se sabe a priori la necesidad de 
reposición de marras o reparación de componentes de las medidas implementadas. 

El presupuesto para la ejecución del programa de vigilancia ambiental en la fase de ejecución as-
ciende a la cantidad de 37.782,42 euros. 
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11. CONCLUSIONES 

La Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, en su versión consolidada, establece en su 
artículo 7 lo siguiente: 

1.  Serán objeto de una evaluación de impacto ambiental ordinaria los siguientes proyectos:  

a) Los comprendidos en el anexo I, así como los proyectos que, presentándose fraccionados, alcancen 
los umbrales del anexo I mediante la acumulación de las magnitudes o dimensiones de cada uno 
de los proyectos considerados. 

El proyecto “Solución energética eficiencia 100% para la modernización del regadío en la Comunidad de 
Regantes de Los Canales del Bajo Carrión (Palencia)” objeto de este EsIA, comprende la modernización 
de la superficie regable del sector I y parte de los sectores II y III (zona norte) actuales, los cuales 
presentan una superficie total de 2.304,71 hectáreas. 

Por lo tanto, el citado proyecto se encuentra incluido en el Anexo I de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 
de evaluación ambiental, modificada por la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por el Real Decreto-ley 
23/2020, de 23 de junio y por el Real Decreto 445/2023, de 13 de junio. Concretamente, dentro del 
Anexo I queda englobado en el grupo 1 “Agricultura, silvicultura, acuicultura y ganadería”, apartado c) 
“Proyectos de gestión de recursos hídricos para la agricultura, incluida la transformación en regadío y la 
mejora o consolidación del regadío, que afecten a más de 100 ha”, y por lo tanto deberá ser objeto de una 
evaluación de impacto ambiental ordinaria. En tal situación, se encuentra el proyecto objeto del 
presente EsIA por ser una modernización de más de 100 ha.  

Además, el ámbito del proyecto presenta coincidencia territorial parcial con los siguientes espacios 
protegidos pertenecientes a la Red Natura 2000: ZEC Riberas del río Carrión y afluentes (ES4140077) y 
de la ZEPA Camino de Santiago (ES0000201). 

La valoración realizada en este EsIA demuestra que el proyecto “Solución energética eficiencia 100% 
para la modernización del regadío en la Comunidad de Regantes de Los Canales del Bajo Carrión 
(Palencia)” ejerce ciertas alteraciones sobre el entorno, pero consideradas de baja intensidad y de 
duración limitada en el tiempo, por lo que se asume que es perfectamente compatible con los valores 
del medio en el que se ubicará, al acotar las zonas de actuación al mínimo espacio indispensable y, 
además, no causarán perjuicio a la integridad de los valores Red Natura 2000 que motivaron la 
declaración de los EPRN2000 que solapan parcialmente con algunas de las actuaciones proyectadas.  

El proyecto se desarrolla sobre un medio marcadamente antrópico, principalmente, centrado en la 
agricultura. Esta actividad produce una fragmentación del territorio y una reducción de la conectividad 
de los ecosistemas provocando el aislamiento de muchas especies de fauna, por lo que ha sido objeto de 
las medidas ambientales implementadas en este proyecto compensar este efecto negativo a través de la 
creación de islas de vegetación en el entorno de las infraestructuras proyectadas que sirvan de refugio 
a la fauna local o como estación de paso entre zonas bastante distantes. También se ha incluido la 
instalación de cajas nido, refugios para quirópteros y hoteles para insectos en el entorno de la balsa de 
regulación. Al mismo tiempo se ha buscado la integración del proyecto dentro de los principios 
agroecositémicos para mitigar la incidencia sobre el paisaje a través del empleo de la vegetación como 
elemento conservador del suelo, de integración de las infraestructuras y de mejora de la habitabilidad 
para la fauna.  

La implantación de un sistema de riego modernizado implica intrínsecamente la optimización y ahorro 
del recurso hídrico, una mayor eficiencia en su distribución sobre la zona regable minimizando las 
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pérdidas operativas y la reducción de los volúmenes excedentarios en los sistemas de aplicación en 
parcela que los comuneros podrán ejecutar en sus explotaciones. 

Se puede afirmar que, entre todos los aspectos positivos de este proyecto de modernización, destaca el 
objetivo troncal que motiva su ejecución, que es el efecto de ahorro de agua que tendrá sobre las 
presiones ejercidas sobre el medio hídrico al poder optimizar los consumos de un modo inmediato a la 
finalización de las obras. Este hecho se fundamenta, no solo en lo que implican las actuaciones de 
modernización en sí mismas de cara a la gestión del agua, sino en las medidas que se contemplan de 
forma adicional, que permiten el control del balance de agua en el suelo con el objeto de determinar el 
momento y las dosis de riego. 

La optimización del consumo de agua como uno de los objetivos principales del proyecto se refleja 
además en el Plan Hidrológico de la demarcación hidrográfica del Duero de tercer ciclo con la reducción 
de la dotación de riego contemplada para la UDA 2000065- ZR Bajo Carrión desde los 38,935 hm3/año 
del escenario 2016-2021 hasta los 30,725 hm3/año asignados en el escenario 2022-2027. En este 
sentido además cabe decir que con una mayor eficiencia en la distribución y la aplicación de los riegos 
alcanzadas a través de la modernización del sector I y parte de los sectores II y III (zona norte), se estará 
dando cumplimiento al artículo 47 “Medidas para fomentar un uso eficiente y sostenible del agua” del 
Real Decreto 907/2007, de 6 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Planificación Hidrológica 
(RPH).   

Además, dado que en la actualidad uno de impactos más relevantes que sufren las masas de agua, tanto 
superficiales como subterráneas, se debe al empleo excesivo de fertilizantes nitrogenados y fosforados 
en la producción agrícola, destaca la reducción drástica de flujos de retorno de riego que por percolación 
y lixiviación arrastran los fertilizantes y fitosanitarios hasta las masas, generando la contaminación 
difusa. Para contribuir a evitar este impacto, en el proyecto se recoge una serie de medidas concretas, 
como es la implementación de unos puntos de control de la calidad de las aguas, tanto superficiales como 
subterráneas, que se verán sometidas a un seguimiento exhaustivo a lo largo de un período de 5 años 
tras la entrega de las obras proyectadas. Todo ello permitirá dar cumplimiento a los objetivos 
medioambientales de las masas de agua ubicadas en la zona regable, concretamente los de la masa 
subterránea 4000010 Carrión y la masa superficial 30400153 Río Carrión 6, que son las receptoras de 
gran parte de los flujos de retorno que se generan en la zona objeto de modernización.  

La explotación del proyecto contribuirá a un aumento de la productividad por la mejora de las 
infraestructuras de riego, dando acceso a la diversificación de cultivos que se adapten mejor a las 
demandas del mercado y a las condiciones climáticas. En este sentido, el proyecto constituye en sí mismo 
una medida de adaptación frente al cambio climático, ya que contempla actuaciones que garantizan la 
disponibilidad de agua ante los escenarios de reducción de la disponibilidad hídrica y el aumento de 
frecuencia de los episodios de sequía. 

Hay que destacar que todo el volumen de tierra vegetal que será retirado en las actuaciones del proyecto 
de modernización será reutilizado dentro de las propias obras del proyecto. Por otro lado, está prevista 
la valorización para los residuos de hormigón que se obtienen de las demoliciones que se generan como 
consecuencia de las interferencias de la ejecución de los nuevos trazados de las tuberías con las 
infraestructuras existentes (canales, acequias y pavimentos de hormigón). A partir de este RCD de 
hormigón se obtendrá zahorra ZA-40 que será utilizada dentro de la zona de la obra para la reposición 
de la capa de rodadura en los cruces de los caminos con los trazados de las tuberías a ejecutar. Todo ello 
supone que se trata de un proyecto que contempla la contribución a la economía circular.  

Por lo tanto, teniendo en cuenta la información aportada respecto al diseño técnico de todas las 
infraestructuras de riego proyectadas, los objetivos que se persiguen con el desarrollo del mismo (entre 
los que destacan, el ahorro de agua de riego y conseguir un sistema 100% eficiente al no depender de la 
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energía eléctrica para el riego al poder regar con presión natural) y las medidas preventivas, correctoras 
y compensatorias que se han propuesto en el presente EsIA, se concluye que el impacto ambiental 
conjunto del proyecto “Solución energética eficiencia 100% para la modernización del regadío en la 
Comunidad de Regantes de los Canales del Bajo Carrión (Palencia)” se considera COMPATIBLE con 
respecto a la conservación de los valores medioambientales de la zona.  

Además, tras llevar a cabo el análisis de las actuaciones incluidas en el proyecto, se consideran 
compatibles, tanto con los Planes Básicos de gestión y conservación de los EPRN2000 citados 
anteriormente como con los Planes Básicos de gestión de los Valores RN2000 asociados, por lo que el 
desarrollo de la fase de obras y de la fase de explotación del proyecto, junto con la aplicación de las 
medidas ambientales previstas, no supondrá afecciones significativas sobre la Red Natural 2000 ni 
sobre los elementos clave que motivaron la declaración de los diferentes espacios que forman parte de 
ella. 

Estas consideraciones se cumplirán siempre y cuando se adopten las medidas ambientales recogidas en 
este EsIA, puesto que han sido elaboradas de un modo riguroso para asegurar la mitigación de los 
impactos negativos y reforzar los efectos positivos que se deriven de la explotación del proyecto, 
teniendo como objetivos el ahorro en el consumo de agua de riego, la contribución a la recuperación de 
espacios naturales y la conservación de la biodiversidad dentro del funcionamiento de los paisajes 
agrarios desde una perspectiva ecosistémica, así como dinamizar el entorno socioeconómico 
posicionando a la agricultura como el pilar del desarrollo rural bajo una integración ecológica y 
sostenible. 

La monitorización de las medidas ambientales previstas ha sido recogida en el correspondiente 
Programa de Vigilancia Ambiental, en el que se detalla la metodología de aplicación y ejecución, que se 
desarrollará durante la fase de ejecución del proyecto y, en alguno de los casos, se extenderá a lo largo 
de los 5 años posteriores a la entrega de las obras a fin de asegurar el correcto funcionamiento de dichas 
medidas en la fase de explotación.  
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• Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes. Jefatura del Estado. Publicado en «BOE» núm. 280, 
de 22 de noviembre de 2003. Referencia: BOE-A-2003-21339. 

• Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. Jefatura 
del Estado. Publicado en «BOE» núm. 85, de 09/04/2022. Referencia: BOE-A-2022-5809. 

• Ley 9/2013, de 3 de diciembre, de Pesca de Castilla y León. Presidencia de la Junta de Castilla y 
León. Publicada en BOCyL núm. 239, de 13 de diciembre de 2013. 

• Ley de 16 de diciembre de 1954 sobre expropiación forzosa. Jefatura del Estado. Publicado en 
«BOE» núm. 351, de 17 de diciembre de 1954. Referencia: BOE-A-1954-15431. 

• Libro rojo de los vertebrados de España. Blanco, J. C. y González, J. L. 1992. L. Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación. Madrid.  

• Manual de evaluación de pasos naturalizados para peces mediante la Metodología AEPS. 
Confederación Hidrográfica del Duero, 2021. Web:  
https://www.chduero.es/documents/20126/427605/Manual+de+evaluaci%C3%B3n+de+pasos+
naturalizados.pdf 

• MAPA- CSIC 2022. Directrices científico-técnicas para la aplicación del principio de “no causar un 
daño significativo al medio ambiente” en el Plan para la mejora de la eficiencia y la sostenibilidad 
en regadíos (C3I1 del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia): Monitorización por 
sensores del contenido de humedad del suelo- Directriz 1. 

• MAPA- CSIC 2022. Directrices científico-técnicas para la aplicación del principio de “no causar un 
daño significativo al medio ambiente” en el Plan para la mejora de la eficiencia y la sostenibilidad 
en regadíos (C3I1 del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia): Monitorización para el 
control y seguimiento de la calidad del agua y de los retornos de riego- Directriz 2. 

• MAPA- CSIC 2022. Directrices científico-técnicas para la aplicación del principio de “no causar un 
daño significativo al medio ambiente” en el Plan para la mejora de la eficiencia y la sostenibilidad 
en regadíos (C3I1 del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia): Estructuras vegetales 
de conservación, mitigación de daños a la fauna en balsas de riego e infraestructuras asociadas y 
mejora de la habitabilidad para la fauna- Directrices 3 y 4. 

• MAPA- CSIC 2022. Directrices científico-técnicas para la aplicación del principio de “no causar un 
daño significativo al medio ambiente” en el Plan para la mejora de la eficiencia y la sostenibilidad 
en regadíos (C3I1 del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia): Programa de 
divulgación y formación en Buenas Prácticas Agrarias (BPA)- Directriz 5. 

• Mapa de peligrosidad sísmica en España. Instituto Geológico y Minero de España. Ministerio de 
Industria. Madrid. 

https://www.chduero.es/documents/20126/427605/Manual+de+evaluaci%C3%B3n+de+pasos+naturalizados.pdf
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• Mapa forestal de España (IFN4) a escala 1:25.000. Dirección General de Biodiversidad, Bosques y 
Desertificación. Ministerio Para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico (MITERD). 

• Mapa Geológico de la Península Ibérica, Baleares, Canarias, Madeira y Azores a escala 1:1.000.000. 
Instituto Geológico y Minero de España (IGME) y el Servicio Geológico de Portugal (LNEG). 

• MAPAMA, 2018. Recomendaciones sobre la información necesaria para incluir una evaluación 
adecuada de repercusiones de proyectos sobre Red Natura 2000 en los documentos de evaluación 
de impacto ambiental de la A.G.E. Madrid. 

• Memoria del Mapa de Series de Vegetación de España. Rivas Martínez, S. 1987. ICONA. Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación, Madrid. 268 pp. 

• MITECO, 2019. Recomendaciones para incorporar la evaluación de efectos sobre los objetivos 
ambientales de las masas de agua y zonas protegidas en los documentos de evaluación de impacto 
ambiental de la A.G.E. Ministerio para la Transición Ecológica. Madrid. 

• MITECO, 2022. Recomendaciones para evaluar los impactos más relevantes de los proyectos de 
modernización de regadíos y para elaborar sus documentos ambientales. Ministerio para la 
Transición Ecológica. Madrid. 

• Orden ARM/1312/2009, de 20 de mayo, por la que se regulan los sistemas para realizar el control 
efectivo de los volúmenes de agua utilizados por los aprovechamientos de agua del dominio público 
hidráulico, de los retornos al citado dominio público hidráulico y de los vertidos al mismo. 
Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino. Publicado en «BOE» núm. 128, de 27 de 
mayo de 2009, páginas 43940 a 43966 (27 págs.). Referencia: BOE-A-2009-8731. 

• Orden ARM/2656/2008, de 10 de septiembre, por la que se aprueba la instrucción de planificación 
hidrológica. Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino. Publicado en «BOE» núm. 229, 
de 22 de septiembre de 2008, páginas 38472 a 38582 (111 págs.). Referencia: BOE-A-2008-15340. 

• Orden FYM/44/2022, de 21 de enero, por la que se declaran los cotos de pesca, escenarios 
deportivo-sociales, aguas en régimen especial y refugios de pesca de la Comunidad de Castilla y 
León y se aprueban los correspondientes planes de pesca. Consejería de Fomento y Medio Ambiente 
de la Junta de Castilla y León. Publicada en BOCyL núm. 20, de 31 de enero de 2022. 

• Orden FYM/775/2015, de 15 de septiembre, por la que se aprueban los Planes Básicos de Gestión y 
Conservación de la Red Natura 2000 en la Comunidad de Castilla y León. Consejería de Fomento y 
Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León. Publicada en BOCyL núm. 180, de 16 de septiembre 
de 2015. 

• Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático 2021-2030. Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico, 2020. Madrid. 236 pp. 

• Programa Anthos (Sistema de información sobre las plantas de España). Fundación Biodiversidad 
(MITERD) y el Consejo Superior de Investigaciones Científicas – Real Jardín Botánico (Ministerio 
de Ciencia e Innovación). Web: http://www.anthos.es/ 

• Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del aire. Ministerio de la 
Presidencia. Publicado en «BOE» núm. 25, de 29/01/2011. Referencia: BOE-A-2011-1645. 

http://www.anthos.es/
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• Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos 
de construcción y demolición. Ministerio de la Presidencia. Publicado en «BOE» núm. 38, de 
13/02/2008. Referencia: BOE-A-2008-2486. 

• Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listado de Especies Silvestres en 
Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas. Ministerio de 
Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino. Publicado en «BOE» núm. 46, de 23 de febrero de 2011, 
páginas 20912 a 20951 (40 págs.). Referencia BOE-A-2011-3582. 

• Real Decreto 35/2023, de 24 de enero, por el que se aprueba la revisión del Plan Hidrológico de la 
parte española de la demarcación hidrográfica del Duero (tercer ciclo de planificación). Ministerio 
para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico. Publicado en «BOE» núm. 35, de 10 de febrero 
de 2023. Referencia: BOE-A-2023-3511. 

• Real Decreto 47/2022, de 18 de enero para las masas de agua subterránea contra la contaminación 
difusa producida por los nitratos procedentes de fuentes agrarias. Ministerio de la Presidencia, 
Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática. Publicado en «BOE» núm. 17, de 20 de enero de 
2022, páginas 5664 a 5684 (21 págs.). Referencia: BOE-A-2022-860. 

• Real Decreto 524/2006, de 28 de abril, por el que se modifica el Real Decreto 212/2002, de 22 de 
febrero, por el que se regulan las emisiones sonoras en el entorno debidas a determinadas máquinas 
de uso al aire libre. Ministerio de la Presidencia. Publicado en «BOE» núm. 106, de 4 de mayo de 
2006, páginas 17207 a 17209 (3 págs.). Referencia: BOE-A-2006-7900. 

• Real Decreto 556/2011, de 20 de abril, para el desarrollo del Inventario Español del Patrimonio 
Natural y la Biodiversidad. Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino. Publicado en 
«BOE» núm. 112, de 11 de mayo de 2011. Referencia: BOE-A-2011-8228. 

• Real Decreto 630/2013, de 2 de agosto, por el que se regula el Catálogo español de especies exóticas 
invasoras. Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. Publicado en «BOE» núm. 
185, de 03 de agosto de 2013. Referencia: BOE-A-2013-8565. 

• Real Decreto 817/2015, de 11 de septiembre, por el que se establecen los criterios de seguimiento 
y evaluación del estado de las aguas superficiales y las normas de calidad ambiental. Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. Publicado en «BOE» núm. 219, de 12 de septiembre 
de 2015, páginas 80582 a 80677 (96 págs.). Referencia: BOE-A-2015-9806. 

• Real Decreto 840/2015, de 21 de septiembre, por el que se aprueban medidas de control de los 
riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas. Ministerio 
de la Presidencia. Publicado en «BOE» núm. 251, de 20 de octubre de 2015, páginas 97531 a 97567 
(37 págs.). Referencia: BOE-A-2015-11268. 

• Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público 
Hidráulico que desarrolla los títulos preliminares, I, IV, V, VI, VII y VIII del texto refundido de la Ley 
de Aguas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio. Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo. Publicado en «BOE» núm. 103, de 30 de abril de 1986. Referencia: BOE-A-
1986-10638. 

• Red SAIH-ROEA. Confederación Hidrográfica del Duero. Web: https://www.saihduero.es 

• Reglamento (UE) 2016/1628, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de septiembre de 2016, 
sobre los requisitos relativos a los límites de emisiones de gases y partículas contaminantes y a la 

https://www.saihduero.es/
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homologación de tipo para los motores de combustión interna que se instalen en las máquinas 
móviles no de carretera, por el que se modifican los Reglamentos (UE) nº 1024/2012 y (UE) nº 
167/2013, y por el que se modifica y deroga la Directiva 97/68/CE. Unión Europea.  

• Reglamento de taxonomía (Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 18 de junio de 2020 relativo al establecimiento de un marco para facilitar las Inversiones 
Sostenibles y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088). 

• Reglamento Delegado Clima de 4/6/2021: Reglamento Delegado UE de la Comisión por el que se 
completa el Reglamento UE 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo y por el que se 
establecen los Criterios técnicos de selección para determinar las condiciones en las que se 
considera que una actividad económica contribuye de forma sustancial a la adaptación al cambio 
climático y para determinar si esa actividad económica no causa un perjuicio significativo a 
ninguno de los demás objetivos ambientales. Anexos 1 y 2. 

• Resolución de 2 de julio de 2021, de la Dirección General de Desarrollo Rural, Innovación y 
Formación Agroalimentaria, por la que se publica el Convenio con la Sociedad Mercantil Estatal 
de Infraestructuras Agrarias, SA, en relación con las obras de modernización de regadíos del «Plan 
para la mejora de la eficiencia y la sostenibilidad en regadíos» incluido en el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia. 

• Visor de Escenarios de Cambio Climático (AdapteCCa.es). Plataforma sobre Adaptación al Cambio 
Climático en España. Vicepresidencia Tercera del Gobierno. Ministerio para la transición ecológica 
y el reto demográfico. Gobierno de España. Web: https://www.adaptecca.es 

• Visor del Atlas climático de la Península y Baleares (AEMET). Web: http://agroclimap.aemet.es/ 

• Visor Mírame-IDEDuero. Confederación Hidrográfica del Duero. Web: 
https://mirame.chduero.es/chduero/public/home 

• Visor Sistema Nacional de Cartografía de Zonas Inundables (SCNZI-IPE). Ministerio para la 
transición ecológica y el reto demográfico. Gobierno de España. Web: 
https://sig.mapama.gob.es/snczi/index.html?herramienta=DPHZI 

• Weather Atlas. Web: https://www.weather-atlas.com/ 
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DE LOS CANALES DEL BAJO CARRIÓN (PALENCIA)

1:110.000

PROYECTO:

Zona de Actuación
Red de tuberías

LEYENDA:

NOVIEMBRE 2023

FDO.:

El Ingeniero Agrónomo. Colegiado nº 961 del COIACLC
D. Luis Merino Caballero
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PLANO DE SERIES DE VEGETACIÓN 
TÍTULO: Nº PLANO:

FECHA:
7

ESCALA:

¯

EsIA DEL PROYECTO DE SOLUCIÓN ENERGÉTICA 
EFICIENCIA 100% PARA LA MODERNIZACIÓN 

DEL REGADÍO EN LA COMUNIDAD DE REGANTES 
DE LOS CANALES DEL BAJO CARRIÓN (PALENCIA)

1:110.000

PROYECTO:

LEYENDA:
Zona de Actuación

Series de vegetación. Rivas Martínez, Salvador (1987)
18a
19b
22a
I

NOVIEMBRE 2023

FDO.:

El Ingeniero Agrónomo. Colegiado nº 961 del COIACLC
D. Luis Merino Caballero

Red de tuberías
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PLANO DE MASAS FORESTALES 
Y MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA

TÍTULO: Nº PLANO:

FECHA:
8

ESCALA:

¯

EsIA DEL PROYECTO DE SOLUCIÓN ENERGÉTICA 
EFICIENCIA 100% PARA LA MODERNIZACIÓN 

DEL REGADÍO EN LA COMUNIDAD DE REGANTES 
DE LOS CANALES DEL BAJO CARRIÓN (PALENCIA)

1:110.000

PROYECTO:

LEYENDA:
Zona de Actuación

Montes de Utilidad Pública
Uso Mapa Forestal de España

Arbolado
Arbolado disperso
Arbolado ralo
Cultivos
Desarbolado
Agua
Artificial

Red de tuberías

NOVIEMBRE 2023

FDO.:

El Ingeniero Agrónomo. Colegiado nº 961 del COIACLC
D. Luis Merino Caballero
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PLANO DE HÁBITATS 
DE INTERÉS COMUNITARIO

TÍTULO: Nº PLANO:

FECHA:
9

ESCALA:

¯

EsIA DEL PROYECTO DE SOLUCIÓN ENERGÉTICA 
EFICIENCIA 100% PARA LA MODERNIZACIÓN 

DEL REGADÍO EN LA COMUNIDAD DE REGANTES 
DE LOS CANALES DEL BAJO CARRIÓN (PALENCIA)

1:110.000

PROYECTO:

LEYENDA:
Zona de Actuación
Red de tuberías

Hábitats de Interés Comunitario
Prioritario
No prioritario

NOVIEMBRE 2023

FDO.:

El Ingeniero Agrónomo. Colegiado nº 961 del COIACLC
D. Luis Merino Caballero



Izen I

Ucieza II

Carrión VI

Ucieza I

Izen II

Valdavia II

Arroyo Rivera

Carrión V

Carrión

Vallarna

La Serna

Saldaña

34_10034

34_10154

34_10928

34_10498

34_10474

34_10972

34_10226

34_10340

34_10978
34_10993

34_1032034_11006

34_10717

34_10442

34_10782

34_10245

34_10834

34_10996

34_10494

34_10934

34_10437

34_10965

34_10121

34_10326

34_10307

34_10815

34_10230

34_10414

34_10126

34_10259

34_10211

34_10836

34_11001

34_10748

34_10609

34_10821
34_10879

34_10747

34_10235

34_10936

34_10974

34_10801

34_11035 34_10906

34_10685
34_10890

34_10145

34_10173

34_10744

34_11034

34_10866

34_10284

34_10507

34_10743

34_10492

34_10909
34_10959

34_11031

34_10709

34_10581

34_10944

34_10871

34_10560

34_10935

34_10915

34_10594

34_10013

34_11028

34_10460

34_10301

34_10589

34_11011

34_10533

34_10099 34_11005

34_10958

34_10541
34_10527

34_10527

34_1100534_10174

34_10709

34_10808

34_10929
360000

360000

370000

370000

380000

380000

46
80

00
0

46
90

00
0

47
00

00
0

0 2.100 4.200 6.300 8.4001.050 m

Proyección UTM ETRS89 Huso 30

PLANO DE AGUAS PESCABLES Y
TERRENOS CINEGÉTICOS

TÍTULO: Nº PLANO:

FECHA:
10

ESCALA:

¯

EsIA DEL PROYECTO DE SOLUCIÓN ENERGÉTICA 
EFICIENCIA 100% PARA LA MODERNIZACIÓN 

DEL REGADÍO EN LA COMUNIDAD DE REGANTES 
DE LOS CANALES DEL BAJO CARRIÓN (PALENCIA)

1:110.000

PROYECTO:

LEYENDA:
Zona de Actuación
Red de tuberías
Aguas pescables
Terrenos cinegéticos

NOVIEMBRE 2023

FDO.:

El Ingeniero Agrónomo. Colegiado nº 961 del COIACLC
D. Luis Merino Caballero
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PLANO DE UNIDADES DEL PAISAJE
TÍTULO: Nº PLANO:

FECHA:
11

ESCALA:

¯

EsIA DEL PROYECTO DE SOLUCIÓN ENERGÉTICA 
EFICIENCIA 100% PARA LA MODERNIZACIÓN 

DEL REGADÍO EN LA COMUNIDAD DE REGANTES 
DE LOS CANALES DEL BAJO CARRIÓN (PALENCIA)

1:110.000

PROYECTO:

LEYENDA:
Zona de Actuación
Red de tuberías

Unidades de Paisaje
51.06 CAMPIÑAS DE TIERRA DE CAMPOS
51.02 CAMPIÑAS ENTRE EL CARRIÓN Y EL PISUERGA
75.13 PÁRAMO DEL BA]O BOEDO
75.12 PÁRAMO DEL INTERFLUVIO CARRIÓN-VALDAVIA
75.11 PÁRAMO DEL INTERFLUVIO CEA-CARRIÓN
75.14 PÁRAMO DEL INTERFLUVIO VALDABIA-BOEDO

55.13 VEGA DEL PISUERGA ENTRE LA CONFLUENCIA 
DEL ARLANZÓN Y ALAR DEL REY

55.12 VEGA DEL CARRIÓN AL NORTE DE PALENCIA

NOVIEMBRE 2023

FDO.:

El Ingeniero Agrónomo. Colegiado nº 961 del COIACLC
D. Luis Merino Caballero



Camino de Santiago

Lagunas del Canal de Castilla

Riberas del Río Carrión y afluentes

Riberas del Río Carrión y afluentes

Riberas del Río Carrión y afluentes
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PLANO DE RED NATURA 2000
TÍTULO: Nº PLANO:

FECHA:
12

ESCALA:

¯

EsIA DEL PROYECTO DE SOLUCIÓN ENERGÉTICA 
EFICIENCIA 100% PARA LA MODERNIZACIÓN 

DEL REGADÍO EN LA COMUNIDAD DE REGANTES 
DE LOS CANALES DEL BAJO CARRIÓN (PALENCIA)

1:110.000

PROYECTO:

LEYENDA:
Zona de Actuación
Red de tuberías
Red Natura 2000. ZEC
Red Natura 2000. ZEPA

NOVIEMBRE 2023

FDO.:

El Ingeniero Agrónomo. Colegiado nº 961 del COIACLC
D. Luis Merino Caballero
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PLANO DE PATRIMONIO 
CULTURAL Y ARQUEOLÓGICO

VÍAS PECUARIAS

TÍTULO: Nº PLANO:

FECHA:
13

ESCALA:

¯

EsIA DEL PROYECTO DE SOLUCIÓN ENERGÉTICA 
EFICIENCIA 100% PARA LA MODERNIZACIÓN 

DEL REGADÍO EN LA COMUNIDAD DE REGANTES 
DE LOS CANALES DEL BAJO CARRIÓN (PALENCIA)

1:110.000

PROYECTO:

LEYENDA:
Zona de Actuación
Red de tuberías
Vias Pecuarias
Bienes de Interes Cultural
Yacimientos arqueológicos

NOVIEMBRE 2023

FDO.:

El Ingeniero Agrónomo. Colegiado nº 961 del COIACLC
D. Luis Merino Caballero
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